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En el nombre de Allah, el Clemente, el Misericordioso 

Alabado sea Allah, el Señor de los mundos, y la Paz y Bendi-
ciones de Allah, sean sobre el Profeta Muhammad y su Descen-
dencia Purificada. 

Tenemos el gusto de presentar por este medio, la edición re-
visada del “Manual de las ceremonias del Hayy y la Umrah”. To-
dos estos ritos ceremoniales, se han trascrito de acuerdo con los 
edictos de Su Eminencia, el Gran Ayatullah as Sayyid ‘Ali Al 
Hussaini as Sistani (que Allah le otorgue una larga vida). 

Alabamos a Allah, el Altísimo y esperamos que este trabajo 
nuestro, sea un paso hacia la consecución de Su Placer. A Él le 
rogamos que lo acepte favorablemente y que pueda ser usado por 
nuestros hermanos. 

Oficina de Enlace 
Fundación Imam ‘Ali (P) 

Londres 
Reino Unido 

26 Dhul Qadha 1426. (26 de Diciembre de 2005) 
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Prefacio 

En el nombre de Allah, el Clemente, el Misericordioso 

El lector tiene en sus manos la traducción al español del libro 
escrito por Su Eminencia, el Gran Ayatullah As Sayyid ‘Ali al 
Hussaini as Sistani, el cual en su versión en árabe se titula 
“Manasek ul Hayy”, Dar al Mua'rej al Arabi, Beirut, 4° edición, 
1994 (Manual de las ceremonias del Hayy). El texto en árabe lo 
compaginamos con la traducción al inglés del mismo libro que el 
señor Nayim al-Yafayi había editado hace unos años, bajo el títu-
lo “A Manual of Hayy Ritual”, Imam ‘Ali Foundation, Londres, 
UK, 1999. Tratamos de guardar siempre el espíritu de la letra del 
autor, puesto que hubiera resultado difícil para el lector de lengua 
española captar el sentido de los decretos jurídicos que se expo-
nen en la obra, de haber hecho una traducción meramente literal. 

Las aleyas o versículos del Sagrado Corán, aparecen entre 
comillas en negrita cursiva, además fue agregada la referencia del 
texto mediante el número de la Sura o Capítulo, seguido por el 
número de la aleya. 

En la obra original en idioma árabe, no aparece un glosario 
de términos jurídicos que se usan en el libro. Sin embargo, el se-
ñor Nayim al-Yafayi incluyó en su traducción un glosario de 
términos jurídicos, los cuales fueron usados por Su Eminencia, el 
Gran Ayatullah as Sayyid Sistani en sus decretos, el cual nos ha 
parecido importante el incluir en esta traducción al español. Tam-
bién, cuando se ha usado algún término transliterado del árabe, lo 
hemos destacado con letras itálicas y, por lo general, hemos pues-
to su significado seguidamente entre paréntesis. Tratando con es-
to facilitar la comprensión del texto. Hemos incluido el texto en 
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árabe y español de las súplicas del Imam Hussain (P) y del Imam 
‘Ali ibn Hussain (P) que es recomendable leer en el Día de Ara-
fat.  

Igualmente en esta edición se han incluido dos apéndices in-
existentes en la edición publicada por la Fundación Imam ‘Ali, 
correspondiente el primero a un breve resumen de los actos a rea-
lizar en cada uno de los días del Hayy, y el segundo a una serie de 
esquemas de lugares de interés tanto en Meca como en Medina. 

Esperamos que esta traducción sea de utilidad para los lecto-
res que desean informarse acerca de los temas relacionados con el 
Hayy, el cual es uno de los pilares de la práctica religiosa de todo 
musulmán. Que Allah, el Santo Profeta (PBd) y su Ahlul Bait (P) 
complacidos con nuestra humilde colaboración. 
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Glosario 

Ada': Literalmente equivale a hacer algo en su debido tiempo. 
Cuando la oración, o cualquier otro acto de devoción es hecho en 
su tiempo respectivo. 

Adnal Hil: Es el punto más cercano, al área del Haram. Allí es 
donde el ihram debe ser puesto, o donde tiene que renovarse la 
intención del ihram. 

Adhan: Es la llamada a la oración. 

Asr: La oración de la tarde. 

Aleya: Versículo del Sagrado Corán. 

Aleya de la Saydah: Son cuatro versículos coránicos, en las Su-
ras: Iqra', An Naym, As Saydahy Fussilat. Donde es obligatorio 
el postrarse al escuchar la recitación de dichas aleyas. 

Ba'daz zawaal: Después de que el disco solar ha descendido 
hacia el oeste. 

Basmallah: Un acrónimo de Bismillahir Rahmanir Rahim: En el 
nombre de Allah, el Clemente, el Misericordioso. 

Batil: Nulo. Un contrato es batil, cuando no satisface los requeri-
mientos de la Ley Islámica. 

Dhuhur: El mediodía, tiempo de la oración del mediodía. 

Dhikr: Recurerdo de Dios. Es una letanía que se pronuncia en el 
2° y 3° ruku de una oración. 

‘Id: Festividades que marcan el final del período de ayuno del 
mes de Ramadán, o el final de las festividades del sacrificio en 
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después del Hayy. 

Farsaj: Una unidad de distancia, equivalente a 5’7 Km. 

Fatua: Edicto religioso. 

Fidya: Expiación de cierta obligación religiosa, mediante una do-
nación material, o ritual. 

Fiqh: Jurisprudencia. 

Hadiz: Tradición profética. Los dichos y acciones del Profeta 
Muhammad (PBd). 

Hady: Ofrenda para el sacrificio, parte del ritual del Hayy. 

Hayar al Aswad: la Piedra Negra. Es la famosa piedra negra, que 
forma una parte de un ángulo de la Ka'aba en Meca. 

Hayy: La Peregrinación Mayor a Meca, llevada a cabo, de acuer-
do con los rituales prescritos durante el mes de Dhul Hiyyah. 

Hayyul Qiraan: Un tipo de peregrinación, que se aplica a los que 
viven en Meca, o a cierta distancia de esa ciudad. 

Hayyatul Islam: La realización del Hayy y la Umrah al mismo 
tiempo. 

Hayyut Tamatu’: Tipo de peregrinación, aplicable a los que vi-
ven a las afueras de Meca, es decir, más allá de los límites del 
Haram. 

Halal: Lícito para el uso, consumo o acción. 

Haram: El precinto de La Gran Mezquita, la Ka'abay los lugares 
aledaños de los Santos Lugares en Meca.  

Haraam o Muharraq: Ilícito, o prohibido su uso, consumo, o ac-
ción. 

Haydh: El período menstrual de la mujer. 

Ibadah: Actos de devoción. 

Iddah: El período de espera de la mujer. 
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Iyarah: Alquiler. 

Ihram: La vestimenta de los peregrinos. Consiste en dos piezas 
de tela que no tienen costuras.  

También, se denomina con esto, el estado ritual de consagración 
durante el cual, el peregrino debe abstenerse de ciertos actos tales 
como el no peinarse, no afeitarse y abstenerse de mantener rela-
ciones sexuales. 

Ihtiat: Precaución, es un nivel de criterio legal. 

Ihtiat wuyubi o Ihtiat luzumi: Una precaución obligatoria, la 
cual debe seguirse. 

Iytihad: Proceso de razonamiento jurídico sobre asuntos que con-
ciernen la Ley Religiosa, en donde se usa la razón y los principios 
de derecho procesal islámico (usul al fiqh). 

Iylas: Sinceridad. 

Inshallah: Si Dios quiere. 

Iqamah: La parte introductoria de la oración, un poco más abre-
viada que el adhan, la cual ha de predecir las oraciones obligato-
rias del día. 

Isha: La oración de la noche. 

Ishkal o Mushkil: Asunto problemático. Difícil de aprobar o 
consentir. 

Istihadhah: Un sangrado ligero posterior a la menstruación. 

Iyarah: Alquiler. 

Kaffarah: Expiación. Es la reparación de un acto fallido, o expia-
ción por haber causado un daño a otra persona, etc. 

Jums: Tipo de impuesto religioso, equivalente a 1/5 de los ingre-
sos netos anuales. 

Madhalim: Restitución material o moral, o compensación para 
una persona que hubiera sido perjudicada. 
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Magrib: Oración de la tarde. 

Magsub: Usurpado, adquirido por medios ilícitos. 

Mahaarim o Mahram: Uno de los parientes inmediatos, de 
acuerdo con la clasificación de la Ley Islámica. 

Makruh: Acto abominable.  

Manasikul Hayy: Las ceremonias rituales del Hayy. 

Marya’: Clérigo el cual, en virtud de su conocimiento y probi-
dad, es el más calificado para ser seguido en todos los puntos de 
la práctica religiosay las Leyes Islámicas. 

Masyidul Haraam: La Gran Mezquita en Meca, donde se en-
cuentra la Sagrada Ka'aba.  

Meqat: Lugar designado en la ruta hacia Meca, donde se permite 
a los peregrinos vestirse con el ihram. 

Mortad Fitri: Apóstata del Islam, cuyos padres son musulmanes. 

Mouzuq: Persona fiable, de confianza. 

Mubah: Permitido. Término jurídico que designa una acción que 
puede hacerse, o dejar de hacerse, sin que su autor sea reprochado 
o premiado por esto. 

Mudd: 3/4 de kilogramo. 

Muytahid: Jurista que ha alcanzado el nivel de competencia ne-
cesario, para llevar a cabo la interpretación de la Ley Islámica a 
partir de sus fuentes. 

Mua'malaat: Transacciones. 

Mukalef: Persona responsable de un deber jurídico ante la Ley 
Islámica. 

Musafer: Viajero. 

Mustahab: Acción de adoración religiosa, voluntaria y meritoria, 
que se hace con el objeto de obtener una recompensa de Allah. 

Nadhr: Uno de los tres tipos de promesas hechas a Allah, el 
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Exaltado. 

Nayasah: Impureza material o inmaterial. 

Taharah: Ritualmente impuro.  

Nifas: Sangrado de la mujer, que ocurre posterior al parto, pérdi-
da del bebé o aborto. 

Nikah: Pronunciamiento de la fórmula matrimonial, de acuerdo a 
la Ley Islámica. 

Niyah del qurbah: Intención. Designa una oración u otro acto de 
devoción, que se hace con el propósito de obtener una cercanía 
espiritual con Allah. 

Niyah al qurbah mutlaqah: Intención de o de realizar cualquier 
otro acto de devoción, con la intención de buscar una proximidad 
espiritual con Allah. Pero no se especifica, si el acto se hace en su 
tiempo debido (ada) o en un tiempo diferenciado (qadha). 

Qadha: Acto hecho en un tiempo diferenciado.. 

Qasr: Una forma de oración abreviada. Es una concesión que tie-
ne el viajero, quien debe rezar dos raka’at en vez de cuatro 
raka’at, en sus oraciones obligatorias diarias cuando se encuentre 
de viaje. 

Quiblah: Dirección que apunta hacia la Ka'aba, hacia la cual de-
be dirigirse el musulmán cuando reza. 

Qiyam: Posición de pararse erguido que hace la persona, cuando 
reza. 

Qunut: Levantar las manos, con las palmas hacia arriba, a la altu-
ra de la barbilla en acción de súplica.  

Raka’at o Ruku: Inclinación que hace el orante. 

Rami: Apedreamiento del yamarat en el día del ‘Id (10° Dhul 
Hiyyah), el 11° Dhul Hiyyah, 12° Dhul Hiyyah, como parte de 
los rituales del Hayy. 

Saadat: Los descendientes del Profeta (PBd) 
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Sadaqah: Caridad. 

Salah: Oración. 

Sawm: Ayuno. 

Sa’y: Siete serie de caminatas y de paso ligero, hechas entre las 
montañas de Safa y Marwah. Una de las ceremonias obligatorias 
del Hayy. 

Sharia: Ley religiosa islámica. 

Siwak: Palillo pequeño que se usa para limpiar y pulir los dien-
tes. 

Subh: El alba. 

Suyud: Postración en la oración. 

Sura: Capítulo del Sagrado Corán. 

Taharah: Purificación ritual. 

Tahir: Estado de purificación ritual. 

Takbiratul Ihram: Pronunciar la frase Allahu Akbar, al inicio de 
la oración.  

Talbiyah: Recitación de las siguientes palabras, durante el Hayy, 
las cuales deben decirse inmediatamente después de haber hecho 
la intención para entrar en el estado de ihram: Labbaika Allahum-
ma Labbaik, Labbaika La Sharika Laka Labbaik… 

Tamam: Completar totalmente los cuatro raka’at de la oración. 

Taquiyah: Disimulación de las creencias personales, con el obje-
to de proteger la vida personal, de la familia o la propiedad perso-
nal, del ataque de los enemigos. 

Taqlid: Imitación. El seguimiento que se hace de las decisiones 
jurídicas de un muytahid, en la materia de la práctica religiosa. 

Taqsir: Cortar un poco de cabello de la cabeza, del bigote o bar-
ba, lo mismo que cortarse las uñas. Es uno de los actos, que seña-
lan la salida del estado de ihram. 
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Tarwiyah: La satisfacción de la sed. El octavo día del mes de 
Dhul Hiyyah. 

Tasbih: La glorificación de Allah mediante la declaración: Su-
bhanallah. 

Tashriq: Nombre que designa los días 11° y 12° del mes de Dhul 
Hiyyah. Después del Sacrificio en Mina, durante el Hayy. 

Tawaf: Rito de circunvalación de la Ka'aba siete veces, es una 
parte de los rituales del Hayy. 

Tawafun Nisa’: Es una parte del Hayy. Debe hacerse junto con 
su oración, para que el contacto sexual con el cónyuge se pueda 
reanudar. 

Tayamum: Una ablución sin agua, que se hace en sustitución del 
wudu o wusul con agua, cuando por razones específicas estas 
otras dos formas de purificación no se puedan hacer. 

Ulama´: Doctos de la ley religiosa. 

Umrah: La peregrinación menor. Esta se puede hacer en cual-
quier tiempo del año, excepto en los días del Hayy en el mes de 
Dhul Hiyyah. 

Umrah Tamatu’: Un tipo de Umrah que se hace obligatoriamen-
te antes de efectuar el Hayy. 

Waqf: Fideicomiso. 

Wayib: Obligatorio. 

Wayibun aini: Obligación que recae sobre todo musulmán. 

Wayibun kifa'i: Obligación religiosa que recae sobre toda la co-
lectividad musulmanay que si uno de sus miembros la lleva a ca-
bo, los demás musulmanes quedarían absueltos de dicho deber. 

Wudu: Ablución menor que se requiere, para hacer actos de de-
voción como por ejemplo, la oración. 

Wusul: Ablución mayor, que debe efectuarse en ciertas circuns-
tancias especificadas por la Ley Islámica. 
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Wuquf: Estadía en Arafat, Mash'ar (Muzdalifah) y Mina, siendo 
parte de los ritos del Hayy. 

Yabirah: término que se usa para designar toda forma de cubri-
miento de una herida en cualquier parte del cuerpo. 

Yamarat: Los lugares, donde se encuentran las tres columnas de 
piedra que representan el Mal. Dichas columnas, se encuentran en 
Mina y los peregrinos debe ir a arrojar piedrecillas contra ellas. 

Yanabah: Estado de impureza ritual, el cual es el resultado de 
una actividad sexual, que haya producido o no una eyaculación. 

Zakat: Impuesto religioso. 

Zawaal: El cenit del sol, antes de que empieza a inclinarse el sol 
hacia el oeste.  
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El deber de peregrinar 

De acuerdo con el Libro (el Sagrado Corán) y la Tradición 
(As Sunnah), ha sido establecido claramente, que el Hayy es obli-
gatorio para el mukalef, el cual posea la totalidad de las condicio-
nes que serán expuestas más adelante. 

También ha sido establecido, que el Hayy, es uno de los pila-
res de la Religión (Islámica), por lo tanto, es una obligación nece-
saria llevarlo a cabo por lo que la abstención de su realización, 
representa un pecado mayor. Así como también, la negación de la 
obligatoriedad de la realización del Hayy, es una blasfemia (kufr). 

Ha declarado Allah, el Altísimo, en Su Libro: 

«Por Allah! Que el Hayy a la Casa de Allah es para 
quien puede emprender el viaje, y aquel quien lo re-
chazara, entonces ha de saber que en verdad Allah es 
Autosuficiente respecto a la Creación» 

Sura Al Imran, nº3, aleya 97 

Ha transmitido el Sheij Al Kulaini, que el Imam Ya’far As 
Sadeq Abi Abdallah (P), dijo: “Aquel que muriera y no hubiera 
hecho el Hayyatul Islam (la peregrinación mayor obligatoria), 
sin que se lo impidiera la falta de recursos económicos, o una en-
fermedad, o algún gobernante, pues entonces moriría como si 
fuera un judío o cristiano”. 

Existen muchos hadices, los cuales señalan la obligatoriedad 
de la realización del Hayy y su importancia, pero debido a la bre-
vedad de esta obra no podremos citarlos aquí. Pero con la aleya 
transcrita y el hadiz citado, es suficiente para dejar por señalada 
su importancia. 
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Ha de saberse, que de acuerdo a la Ley Islámica, es obligato-
rio que la persona efectúe la peregrinación Mayor una vez en la 
vida, la cual se llama Hayyatul Islam. 

Norma 1: Es obligatorio efectuar el Hayy inmediatamente 
después que se reúnan las condiciones para ello. Por lo que es ne-
cesario, realizarlo durante el primer año cuando se den esas con-
diciones. Si no se hiciera en ese primer año, entonces debe hacer-
se en el año siguiente. Posponerlo sin una razón valedera consti-
tuye un pecado mayor. 

Norma 2: Cuando se hace obligatoria la realización de Hayy, 
deben hacerse los arreglos de viaje de tal manera que, se asegure 
la peregrinación en su debido tiempo. Si existieran muchos gru-
pos a los cuales la persona pudiera unirse para ir al Hayy, por 
cualquiera de los medios para hacer el viaje, en tanto que uno 
confíe en que llegará a tiempo. Entonces está permitido sumarse a 
cualquiera de ellos, pero sería preferible el que escogiera aquel 
grupo, que fuera más seguro que llegará a tiempo. 

Si encontrara un grupo que tuviera la seguridad de que arri-
bará al Hayy a tiempo, si lo hiciera con éste, no estaría permitido 
que retrasara su partida excepto si tuviera la seguridad de que 
otro grupo también arribaría a tiempo y tuviera también la con-
fianza en su organización. Como también, semejante a las carac-
terísticas de la partida, tendría que tener confianza respecto a la 
viabilidad de la ruta terrestre, aérea y marítima. 

Norma 3: Si la persona alcanzara la capacidad para poder 
peregrinar, sería obligatorio para ella la partida hacia el Hayy ese 
año, aunque saliera retrasada pero con la confianza de que llegar-
ía a tiempo para las ceremonias de la peregrinación Sin embargo, 
si la persona no pudiera llegar a tiempo para la peregrinación, el 
deber de peregrinar, obviamente no se le aplicaría, inclusive si el 
retraso fuera excusable. 
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Condiciones que hacen obligatorio el 
Hayyatul Islam 

(1ª Parte) 

Mayoría de edad 

La Peregrinación Mayor, no es obligatoria para ninguna per-
sona que no haya alcanzado la mayoría de edad, aún y cuando es-
tuvieran cercanos a ella. Una peregrinación realizada por un niño, 
por lo tanto, no contaría como un Hayyatul Islam, aún y cuando 
hubiera sido realizada correctamente. 

Norma 4: Si un niño, el cual posee los medios apropiados 
para llevar a cabo el viaje, saliera para la peregrinación y alcanza-
ra la pubertad antes de entrar en el estado de ihram en el meqat 
correspondiente, su peregrinación valdría como un Hayyatul Is-
lam. Sin embargo, si alcanzara la mayoría de edad después de en-
trar en el estado de ihram y antes de permanecer en la Muzdali-
fah, tendría el deber de terminar la peregrinación y se tendría esta 
como un Hayyatul Islam válido. 

Norma 5: Una persona realiza una peregrinación opcional, 
creyendo que no ha alcanzado la mayoría de edad y después des-
cubriera durante el tiempo de la peregrinación o después de 
haberla completado, que había alcanzado la mayoría de edad. Di-
cha Peregrinación Mayor, se tendría como su Hayyatul Islam. 

Norma 6: Es recomendable para el menor de edad, el cual 
puede discernir entre el Bien y el Mal, el que realice una peregri-
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nación. Pero es una opinión general, que dicho Hayy esté sujeto a 
la condición de la aprobación de su custodio. 

Norma 7: El permiso de los padres, no es una condición para 
la validez del Hayy que haga una persona adulta.  

Sin embargo, si el viaje a una peregrinación de naturaleza 
recomendable, causara disgusto a uno o a ambos padres, sea por 
temor a los peligros que pudieran surgir en ese viaje, no estaría 
permitido llevarlo a cabo.  

Norma 8: Es recomendable, que el custodio del menor (sea 
niño o niña), -quien aún no diferencia entre el Bien y el Mal-, le 
ayude a vestirse con las ropas del ihram. Lo mismo que ha de 
ayudarlo en la recitación de la talbiyah, si fuera capaz de com-
prender la recitación. 

De otra manera, debería el custodio recitarla por él. Debe 
ayudarlo a abstenerse de todo aquello que el peregrino en estado 
de ihram debe abstenerse. Le está permitido atrasar el cambio de 
vestimenta para el menor, hasta que lleguen a Fay si esa fuera la 
ruta que hubiesen tomado. El menor ha de ser instruido, para que 
realice todos los ritos de la peregrinación, que pudiera hacer. El 
custodio debería hacer en el lugar de éste, aquello que el menor 
no hubiera podido efectuar.  

El custodio, debe tomar al menor para que realice el tawaf, 
say’ entre Safa y Marwah, el wuquf en Arafat y Mash’ar. El rami 
del yamarat debe hacerlo el menor, si no pudiera, entonces el 
custodio tendrá que hacerlo en el lugar del menor. Esto se aplica 
también en la oración del tawaf, rasurarse la cabeza, así como los 
otros actos del Hayy. 

Norma 9: No hay ningún problema, en que el custodio ayu-
de al menor a vestirse con las ropas del ihram, aunque él mismo 
no estuviese en el estado de ihram. 

Norma 10: Es recomendable, que el custodio del menor de 
edad, -que no fuera capaz de discernir entre el Bien y el Mal y 
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que lo llevara a la peregrinación-. Sea la persona que poseyera el 
derecho de custodia del menor, tal y como se establece en el libro 
de las leyes matrimoniales. 

Norma 11: Si los gastos del Hayy que hace un menor de 
edad, excedieran el monto usual, el exceso en el costo deber ser 
pagado por el custodio, no por el menor. Sin embargo, si la pro-
tección del menor dependiera de la realización del viaje del Hayy, 
o si el viaje fuera para provecho de los intereses del menor, estar-
ía permitido que los gastos del menor fueran pagados de su pro-
pio dinero. 

Norma 12: El costo de la guía del menor que no discerniera 
entre el Bien y el Mal, corre por cuenta del custodio. Lo mismo 
sucedería con el costo con la kaffarah de caza de ese menor. Pero 
las kaffarahs que son obligatorias de su pago, debido a acciones 
deliberadas, naturalmente no recaerían sobre el menor, aún y 
cuando pudiera discernir entre el Bien y el Mal, ni tampoco reca-
ería sobre el custodio, ni tampoco serían pagadas del dinero del 
menor.  

La razón 

El Hayy no es obligatorio para el demente. Efectivamente, si 
se tratase de una persona que padece una demencia periódica, la 
cual durante el período de la peregrinación se recuperara y pose-
yera los medios y la capacidad de efectuar los rituales del Hayy, 
entonces sería obligatorio que efectuar la peregrinación. Aún y 
cuando en otros períodos, volviese a padecer la demencia. Si su-
piera que padecería de estados de demencia durante los días de la 
peregrinación, debería dejar a una persona encargada, tan pronto 
como se recupere. 
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El estado de libertad 

La capacidad 

Son varias las normas que se relacionan con esta condición: 

El tiempo 

Esto significa, que existe suficiente tiempo para poder reali-
zar el viaje a los lugares sagrados y efectuar todos los rituales 
obligatorios de la peregrinación en sus respectivos momentos. 
Por lo tanto, no es obligatorio el Hayy, si se poseyeran los medios 
económicos, la mayoría del las condiciones restantes, pero no 
existiera el tiempo suficiente para llevar a cabo el viaje, la estadía 
y la realización de los rituales obligatorios. Este sería también el 
caso, si aún contando con el tiempo suficiente, tuviera que hacer-
se el Hayy bajo grandes dificultades que no pueden ser soporta-
das por el común de las personas. 

En tales circunstancias, es obligatorio arreglar los fondos pa-
ra el viaje en el año siguiente, haciendo lo mejor posible, para no 
gastarlos sino hasta el próximo año. Sin embargo, los temas rela-
cionados con los gastos de los fondos para efectuar el Hayy, serán 
analizados en la Norma 39. 

Salud y fortaleza física 

Si la persona fuera incapaz de viajar a los lugares santos, por 
motivo de enfermedad, debido a una edad avanzada, o si fuera 
incapaz de permanecer en esos sitios debido a un calor extremo, 
por ejemplo, no sería obligatorio que realizara el Hayy personal-
mente. Pero tendría el deber de encargar a alguien, para que lo 
hiciera en su lugar, tal y como se verá en la Norma 63. 

La ruta exenta de obstáculos 

Significa esto, que la ruta debe estar abierta y ser segura, no 
debe haber ningún obstáculo que impida la llegada al meqat, o a 
la Tierra Santa. Lo mismo que, no debe haber ningún peligro para 
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la vida, la propiedad, o el honor del peregrino. De lo contrario, el 
Hayy no sería obligatorio. Esta condición debe darse, en el viaje 
de ida, pero en lo que respecta al viaje de vuelta, esto será discuti-
do con detalles en la Norma 22.  

Sin embargo, si después de haberse vestido con el ihram, 
ocurriera una causa que impidiera la llegada a los Lugares Santos, 
como sería una enfermedad o un enemigo por ejemplo, estas si-
tuaciones serán analizadas más adelante con la venia de Allah. 

Norma 13: Si hubiera dos rutas disponibles, para llevar a ca-
bo el Hayy, siendo una de ellas segura, mientras que la otra, no lo 
fuera. La obligación de realizar la peregrinación, seguiría en pie. 
Significa esto, que la ruta que fuera segura sería la que ha de ser 
tomada, aunque fuera la más lejana. Sin embargo, si el hecho de 
tomar la ruta más lejana, implicara la necesidad de viajar a mu-
chos otros países, dicha situación podría representar una obstruc-
ción semejante a la señalada anteriormente, no sería obligatorio 
efectuar el Hayy. 

Norma 14: Si la persona, tuviera posesiones materiales las 
cuales podrían perderse o verse perjudicadas, si realizara el viaje 
de la peregrinación, no sería obligatorio para esa persona efectuar 
el Hayy. 

Tampoco sería obligatorio el Hayy, si la abstención del viaje 
obligatorio se hiciera en aras de cumplir una obligación más im-
portante, -como sería por ejemplo salvar a otra persona de perecer 
ahogada o quemada-. En cuyo caso, tendría que hacerse el deber 
más importante y posponer el segundo en la jerarquía de priorida-
des. Si la abstención de realizar el viaje, dependiera de la comi-
sión de un pecado, aquí la abstención del viaje, sería más impor-
tante que la realización del Hayy, o sería por de igual importan-
cia. 

Norma 15: Si el viaje de la peregrinación, produjera un pe-
cado, o una omisión de aquello que fuera obligatorio en la Reli-
gión, o la comisión de un acto prohibido, se habría cometido un 
pecado del cual se tendrá que dar cuentas. Esto sin que sea óbice, 
que sobre la validez del Hayyatul Islam que hubiera hecho la per-
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sona, siempre que se hubieran observado las condiciones para su 
validez. No hay respecto a esto, ninguna diferencia si el peregrino 
estaba obligado anteriormente a efectuar el Hayy, o si fue el Hayy 
hubiera llegado a ser obligatorio para ella, ese mismo año. 

Norma 16: Si hubiera un enemigo, en el camino al Hayy y 
no existiera defensa contra él excepto el pago hecho de la propie-
dad personal. Siendo esto injusto para el peregrino, dado que su-
friría una pérdida patrimonial. Por lo tanto, cesaría la obligación 
de llevar a cabo la peregrinación. De lo contrario, esa obligación 
seguiría en pie, aunque no fuera necesario pagarle al enemigo pa-
ra facilitar la apertura de la ruta.  

Norma 17: Si la ruta para la peregrinación fuera tan sólo, 
por medio del mar, la obligación de efectuar el Hayy no cesaría, 
excepto si existiera un peligro razonable de perecer ahogado, o de 
enfermarse, por ejemplo. Sin embargo, si la peregrinación se 
hiciera a pesar de ese riesgo, sería catalogada como válida. 

Los gastos del viaje (an nafaqah) 

Deben existir suficientes recursos económicos, que puedan 
cubrir los gastos del viaje, tales como la comida, la bebida y otras 
necesidades. Los recursos deben ser suficientes para cubrir el via-
je de retorno, incluyendo los gastos del transporte. La cantidad 
necesaria para emprender el Hayy, ha de ser de acuerdo a la capa-
cidad financiera de la posición del peregrino. 

Norma 18: Estos recursos económicos que cubren los gastos 
y el transporte, no son meramente para cubrir las necesidades. Si-
no que son una condición para la peregrinación, aún y cuando el 
peregrino no necesitara de esa provisión. Por ejemplo, si el pere-
grino pudiera hacer el viaje a pie, sin que esto conllevara para él 
una gran dificultad o afectara su honor. 

Norma 19: La cantidad de los gastos para el viaje, es lo que 
el peregrino físicamente lleva consigo. No es obligatorio, que la 
persona recolecte los fondos para cubrir sus gastos, a través de su 
negocio u otras fuentes. No hay diferencia en este particular, si se 
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tratara de un viaje lejano o cercano. 

Norma 20: El punto de partida para contar los gastos del 
viaje, se toma a partir de la residencia del peregrino y no desde su 
país de origen. Por ejemplo, si la persona se trasladó a otra ciudad 
por causa de negocios u otro propósito y estuviera allí cuando ob-
tuvo los recursos para el viaje. Es obligatorio que lleve a cabo la 
peregrinación, aunque no tuviera la posibilidad de peregrinar des-
de su país de origen. 

Norma 21: Si una persona poseyera una propiedad, respecto 
a la cual le fuera imposible encontrar un comprador que pagara su 
precio real, y como resultado de esto tuviera que posponer su 
Hayy en aras de venderla en su valor real. Dicha persona no estar-
ía en la obligación de vender de inmediato. 

Sin embargo, por ejemplo, en el año en que llegara a adquirir 
los recursos para realizar el Hayy, y los gastos hubieran subido y 
pudieran subir aún más el año siguiente, no le sería permitido 
posponer su Hayy. 

Norma 22: La provisión de los gastos del viaje de retorno, es 
una condición de la peregrinación, sólo si se trata de volver al lu-
gar de residencia. Si no fuera este el caso y la persona planeara 
residir en otro país, tendrían que reservarse los recursos suficien-
tes para llegar allí. 

Sin embargo, si el país al que pretendiera ir, fuera más dis-
tante que su país de origen, entonces no sería necesario reservar 
los recursos para llegar allá y el Hayy se convertiría en obligato-
rio. La persona sólo debe tener suficientes recursos, que le permi-
tan volver a su residencia, excepto si no existiera otra alternativa, 
que la de proseguir a un país más distante. 

La disponibilidad de recursos suficientes para el retorno 

La persona debe ser capaz de mantenerse a sí misma y a su 
familia, cuando retorne a su residencia. Es necesario, que al retor-
no sea lo suficientemente solvente para no caer ella misma ni su 
familia, en un estado de pobreza. En otras palabras, los gastos 
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que implica el viaje de la peregrinación, no deben afectar el dine-
ro para su manutención o la de su familia. 

No sería obligatorio, que la persona emprendiera el viaje a la 
peregrinación, si tuviera que cubrir los costos del viaje con su 
propiedad, la cual es la fuente de manutención personal y la de su 
familia. 

Si no tuviera otros medios alternativos de subsistencia, equi-
parables a su estatus social, evidentemente no sería obligatorio 
que vendiera su propiedad, la cual necesita para subsistir, ni es 
obligatorio que venda su casa, o sus enseres personales y menaje 
de casa, sus herramientas con las cuales trabaja, o libros de estu-
dio que necesita una persona letrada. 

De manera general, no es posible que una persona tenga ca-
pacidad para realizar el Hayy, si tan sólo tiene aquello que le per-
mite sobrevivir, o es la partida a la peregrinación, una causa de 
dificultad y congoja. Efectivamente, si existiera un excedente de 
los recursos enumerados, que superaran el nivel de la necesidad, 
sería obligatorio venderlos con el objeto de poder cubrir los gas-
tos de la peregrinación. Por ejemplo, si la persona fuera dueña de 
una casa cuyo valor ascendiera a unos diezmil dinares y fuera po-
sible venderla y comprar otra casa por un precio menor, sin que 
ocurriera ninguna pérdida, sería obligatorio hacerlo y el exceden-
te del monto generado con la compraventa debería usarse para ir 
y volver de la peregrinación, así como también debería usarse en 
la manutención de la familia. 

Norma 23: Si una persona tiene una propiedad, no estaría 
obligada a venderla para poder ir al Hayy, pero si posteriormente 
llegara a una posición donde no tuviera necesidad de esa propie-
dad, sería entonces obligatorio realizar el Hayy, aunque tuviera 
que venderla. Por ejemplo, si una mujer poseyera una alhaja y tu-
viera necesidad de ésta, pero luego llegara a una posición donde 
fuera capaz de desprenderse de ella puesto que ha alcanzado una 
edad avanzada -o por cualquier otra razón-, sería obligatorio para 
esa mujer vender esa alhaja y realizar la peregrinación. 
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Norma 24: Si una persona poseyera una casa y existiera otra 
vivienda donde podría residir sin dificultad, tal como una propie-
dad en fideicomiso religioso (waqf), la cual fuera adecuada a sus 
necesidades. Entonces, sería obligatorio para esa persona, vender 
la propiedad y efectuar el Hayy. Aún y cuando el precio de la 
venta, tuviera que ser adicionado con otros recursos.  

Esta norma, se aplica también a los libros de aprendizaje y a 
los otros medios de ganarse la vida. 

Norma 25: Si la persona, tuviera suficientes recursos econó-
micos para realizar el Hayy, pero necesitara casarse, o comprar 
una casa donde residir, o satisfacer cualquier otra necesidad. Y si 
para dicha persona, usar esos recursos económicos para efectuar 
el Hayy, fuera la causa de una dificultad, no tendría entonces la 
obligación de llevar a cabo la peregrinación. De lo contrario, es-
taría obligada a efectuarla. 

Norma 26: A una persona, se le debe una suma de dinero 
por parte de un deudor, y dicha persona necesita el dinero para 
pagar la totalidad o parte de los gastos de la peregrinación. Si el 
plazo para el pago de la deuda se cumplió, entonces sería obliga-
torio para ella pedir al deudor que le cancele la deuda y usar el 
dinero para los gastos del viaje al Hayy. 

Si el deudor atrasara la cancelación de la deuda, el acreedor 
podría obligarlo a pagar, aún mediante una demanda ante una 
corte de justicia. Podría darse el caso de un posible arreglo, me-
diante otros pagos que se le deben al deudor. Esto por lo tanto, 
sería obligatorio para el acreedor recurrir a esas acciones. De ma-
nera similar, aunque el repago no fuera exigible, una demanda 
debería ser hecha, especialmente si el pago se fuera hacer con 
cercanía a esa demanda. 

Sin embargo, el deudor podría estar quebrado, o retrasar el 
pago, y no pudiera ser posible obligarlo a pagar la deuda. O si se 
hiciera algo así, resultaría en una dificultad. También podría dar-
se el caso de que la deuda fuera prematura y el deudor no estuvie-
ra de acuerdo en pagarla antes del vencimiento del plazo, y fuera 
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posible asignar la deuda sin causar daño o dificultad. En tales ca-
sos, la persona debería de hacer eso y como resultado del proce-
so, pagar los gastos de la peregrinación, o adicionarlos de otras 
fuentes de recursos. 

Norma 27: Para todos aquellos, quienes se ganan la vida a 
través de un oficio o vocación, como la herrería, la carpintería, o 
el constructor y cuyos ingresos normalmente fueran suficientes 
para mantenerse a sí mismos y sus familias. Sería obligatorio el 
que realizaran la peregrinación, si recibieran los recursos econó-
micos -por medio de una herencia, o a través de otra vía-, que 
fueran suficientes para cubrir los gastos del Hayy y la manuten-
ción de sus familias durante el tiempo que estuvieran ausentes. 

Norma 28: Los medios de subsistencia de una persona, pue-
den derivarse de los impuestos religiosos, tales como el jums y el 
zakat y dichos ingresos regulares pueden ser obtenidos sin difi-
cultad. Sería entonces obligatorio para la persona, efectuar el 
Hayy, si adquiriera los recursos suficientes para el viaje y la ma-
nutención de su familia. La misma norma se aplicaría, a aquel 
quien recibe una ayuda económica de por vida, o aquella persona 
cuya manera de vida no iría a cambiar si llevaran a cabo el viaje 
de la peregrinación. 

Norma 29: Si una persona recibiera suficientes recursos 
económicos, con los cuales pudiera cubrir los gastos de la pere-
grinación, mediante la obtención de una propiedad condicional de 
una cosa. Sería aparente, que el Hayy es obligatorio para ella. Es-
to significa, que si la persona puede evitar el retirar la propiedad 
mediante la venta de una cosa, sujeta a revocación, como un rega-
lo por ejemplo.  

De otra forma, aunque la peregrinación se convierta en obli-
gatoria, depende de la decisión del donante, o la persona titular 
del derecho de ejercicio de la condición la cual podría resultar en 
el retiro de la propiedad sobre la cosa. Si dicha persona efectuara 
el retiro antes de completar la peregrinación, será tenido como 
que no era obligatorio para ella. 
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Condiciones que hacen obligatorio el 
Hayyatul Islam 

(2ª Parte) 

Norma 30: No es necesario para tener la capacidad de pere-
grinar, el que la persona financie con sus propios recursos el viaje 
del Hayy. Puesto que podrían esos recursos ser adquiridos, por 
razón de un regalo, o que fueran proveídos por otra persona. 

Sin embargo, si las ropas del ihram durante el tawaf y su sa-
lah, fueran adquiridas mediante una usurpación, con base en una 
razón de precaución, la peregrinación no sería válida. Si el dinero 
para el pago del sacrificio (al hady), hubiera sido adquirido me-
diante una usurpación, la peregrinación no sería aceptada, excep-
to si fue comprado a crédito y hubiera sido pagado con el dinero 
ilícito. 

Norma 31: Para el mukalef, no es obligatorio que obtenga la 
capacidad de peregrinar, en virtud de sus medios de subsistencia 
u otros. Si otra persona, le regalara los recursos con los cuales 
podría ir al Hayy, el mukalef no estaría obligado aceptar ese rega-
lo. De manera similar, tampoco estaría obligado a aceptar un em-
pleo que se le ofreciera, el cual fuera compatible con su estatus y 
cuya remuneración le permitiera hacer el Hayy. 

Sin embargo, si hubiera aceptado prestar un servicio durante 
el viaje del Hayy, en virtud del cual pudiera obtener los recursos 
necesarios, efectuar la peregrinación sería obligatorio para él. 

Norma 32: Si el mukalef, se hubiera ofrecido a prestar el ser-
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vicio de peregrinar a nombre de otra persona (Hayyul Niabi), a 
cambio de una remuneración. Y obtuviera los recursos económi-
cos necesarios para hacer un Hayy para sí mismo. 

Sin embargo, el acuerdo del Hayyul Niabi entre las partes, 
si se hubiera hecho con la condición de que se efectuara efec-
tuarse ese año. En tal caso, el mukalef debe hacerlo ese año, tal 
y como fue acordado con la contraparte. Si en la época del Hayy 
del año siguiente, aún tuviera los recursos necesarios para hacer 
el viaje, entonces sería obligatorio para el mukalef, el emprender 
su Hayyul Islam en esa época. Si no hubieran remanentes de 
esos recursos el año siguiente, entonces no le sería obligatorio el 
peregrinar ese año.  

Empero, si no se hizo con la condición de efectuar la pere-
grinación ese mismo año, entonces sería obligatorio para el mu-
kalef, el emprender el viaje por de su Hayyul Islam ese año, ex-
cepto si tuviera la seguridad de que estaría en capacidad de efec-
tuarlo el año siguiente. 

Norma 33: Si el mukalef tomara dinero prestado, en una 
cantidad suficiente para cubrir los gastos de la peregrinación, no 
estaría obligado a realizar el Hayy, aún y cuando tuviera los me-
dios para pagar la deuda después de que hubiera retornado del 
viaje. Sin embargo, si el préstamo tuviera un plazo mucho más 
extenso de lo que se suele estipular generalmente, entonces sí 
sería obligatorio el que realizara el Hayy. 

Norma 34: Si la persona hubiera incurrido en deudas, las 
cuales ascendieran al valor de la totalidad de sus bienes, no sería 
obligatorio para ella efectuar la peregrinación. No existe dife-
rencia en este particular, entre las deudas cercanas o lejanas ex-
cepto, si la deuda tuviera un plazo muy lejano, 50 años -por ser 
un plazo que no se otorga a los deudores generalmente. Tampo-
co habría diferencia, si se incurrió en la deuda antes o después 
de la adquisición de los bienes.  

Norma 35: Si una persona debiera el pago del jums o el za-
kat y tuviera los recursos para hacer el pago de estos impuestos 
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religiosos, pero si efectuara la cancelación de esos pagos, no 
podría realizar el Hayy. Sería obligatorio para ella, la cancela-
ción de esas deudas y no sería obligatorio que efectuara el Hayy. 
No hay diferencia, si se tratara la obligación se tratara sobre los 
dineros con los cuales se trataba de ir al Hayy, o respecto a las 
deudas que estuvieran cobrables.  

Norma 36: Si el mukalef estuviera debiendo el pago del 
jums o el zakat, o cualquier otro impuesto religioso, sería nece-
sario que los cancelara y no estaría autorizado a atrasar el pago 
en virtud del cumplimiento del viaje al Hayy. El ihram que usó 
para efectuar el tawaf, o la oración del tawaf, o el dinero con 
que se pagó el animal para el sacrificio provinieran de los dine-
ros adeudados del jums y sus impuestos religiosos semejantes, 
se entenderían que son bienes de naturaleza usurpada, como fue 
explicado en la Norma 30. 

Norma 37: Si el mukalef poseyera algunos bienes, pero no 
supiera si éstos son suficientes para efectuar el Hayy. Entonces, 
con base en una precaución, tendría la obligación de cerciorarse 
de que éstos serán suficientes. 

Norma 38: Si el mukalef tuviera recursos, pero éstos no 
fueran en efectivo, con los cuales podría cubrir los gastos del 
Hayy por separado, o mediante adición a los recursos que tuvie-
ra en efectivo. Y si no supiera cómo disponer respecto a aque-
llos recursos que no fueran en efectivo, o si tuviera que vender-
los mediante un agente, entonces en todos esos casos no sería 
para él obligatorio efectuar la peregrinación. De lo contrario, sí 
sería obligatorio para él, el partir al viaje del Hayy. 

Norma 39: Si obtuviera los recursos para efectuar la pere-
grinación, entonces sería obligatorio que emprendiera el Hayy, 
siempre que estuviera seguro de poder ser capaz efectuar el via-
je. Si dispusiera de los recursos de una manera que no pudiera 
ser descrito como “los medios adecuados”, y no le fuera posible 
cumplir con la peregrinación, la obligación de realizar el Hayy, 
se mantendría para él, siempre que estuviera seguro de poder 
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emprender el viaje en un buen tiempo. 

Sin embargo, en el caso de disponer de una propiedad a un 
bajo precio, o mediante un regalo, sin la debida consideración, la 
transacción en sí misma sería válida. Pero el mukalef incurriría en 
un error por perder la oportunidad de adquirir los recursos, con 
los cuales hubiera podido hacer la peregrinación. 

Norma 40: Es aparente, que no es necesario para el peregri-
no, el poseer los recursos para los gastos. Si tuviera fondos a su 
disposición, efectuar el Hayy sería obligatorio para él, siempre 
que dichos fondos fueran los adecuados para el viaje y que las 
otras consideraciones para la peregrinación, hubieran sido satisfe-
chas. 

Sin embargo, no debería empezar el viaje, sin antes haberse 
cerciorado de que él tuviera derecho a disponer de los fondos, le 
estuviera compelido, o que él tuviera certeza de que dicho dere-
cho (de disposición de los fondos), no le sería retirado. 

Norma 41: Así como es necesario que existan los recursos 
suficientes para hacer el viaje, también han de existir los recursos 
que permitan la ejecución de los rituales del Hayy. Si la propie-
dad de una persona fuera destruida en su país antes de su partida 
de éste, o durante el viaje, la peregrinación no sería obligatoria 
para ella, porque sería una manifestación de que no posee capaci-
dad económica para llevar a cabo el Hayy, desde el principio. De 
igual forma (no sería obligatorio el Hayy), si el mukalef tuviera 
que pagar una deuda ejecutable, o si destruyera inadvertidamente 
la propiedad de otra persona y que le fuera imposible compensar 
a la víctima, si los recursos disponibles los usara para efectuar la 
peregrinación. 

Efectivamente, si el mukalef destruyera intencionalmente la 
propiedad (de un tercero), entonces el deber de efectuar la pere-
grinación no desaparecería. Por lo que se mantendría sobre sus 
hombros, una obligación que tendría que cumplir. Si poseyera el 
mukalef una propiedad que lo califica entre aquellos que poseen 
los recursos económicos y ésta fuera destruida después de haber 
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terminado los rituales, o durante la realización de los rituales del 
Hayy, dicha destrucción no sería considerada como una manifes-
tación de que no poseía recursos desde el principio. La Peregrina-
ción que éste efectuara, sería considerada como un Hayy obliga-
torio por lo que no estaría obligado a efectuar otra Peregrinación. 

Norma 42: Una persona que posee suficientes medios 
económicos, pero ignorase o fuese inconsciente de este hecho, o 
ignorase la obligación de efectuar el Hayy, o fuese inconsciente 
de dicha condición. Sin embargo, ella supo de esto, o lo recordó, 
una vez que había gastado el dinero, siéndole imposible efectuar 
la peregrinación. Si existiera una excusa razonable que justificara 
esa ignorancia o falta de atención, la peregrinación no sería obli-
gatoria para ella. De ser lo contrario, entonces sería aparente de 
que efectuar Hayy le sería obligatorio, siempre que las otras con-
diciones de la peregrinación estuvieran presentes. 

Norma 43: Los recursos suficientes para el peregrinaje, no 
se establecen tan sólo mediante su adquisición, sino que también 
si una suma suficiente le fuera dada como regalo a una persona. 
Sin importar en este respecto, si el regalo proviniera de parte de 
una persona o un grupo de personas, siempre que el monto fuera 
el adecuado para todos los gastos de la peregrinación y el mante-
nimiento de la familia. 

No existe en este respecto diferencia entre que el donante de 
los recursos, hiciera lícito el uso de éstos para efectuar la peregri-
nación, o que diera como regalo incondicional una propiedad o 
provisión que cubriera los gastos. 

Norma 44: Si la persona recibiera una herencia, la cual 
hubiera sido designada para que efectuara la peregrinación, en-
tonces sería obligatorio para ella efectuarla después de la muerte 
del testador, siempre que la herencia fuera suficiente para cubrir 
los gastos de la peregrinación y para mantener a su familia, de 
acuerdo con lo que fue explicado en la norma anterior. 

De igual manera, si una persona creara un fideicomiso (waqf) 
e hiciera una promesa (nadhr) o testara para que se llevara a cabo 
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el Hayy y el encargado de la administración del fideicomiso, o la 
persona que ejecutara la promesa, o el albacea pusiera los fondos 
disponibles al beneficiario para que efectuara la peregrinación 
obligatoria, sería un deber para éste último el llevar a cabo el 
Hayy. 

Norma 45: No es obligatorio para la persona que adquiere 
los recursos para efectuar el Hayy por medio de un regalo, que al 
regreso del viaje conserve una buena situación financiera -como 
fue señalado anteriormente- (ver Norma 22). 

Sin embargo, si la persona trabajase durante el período de la 
peregrinación y pudiera obtener los medios de subsistencia para 
un año o parte de él, en la medida que si no trabajara no podría 
reunir los recursos necesarios para su subsistencia, si aceptara el 
regalo y partiera al Hayy. Entonces, no estaría obligado a aceptar 
el regalo, únicamente si éste cubriera sus gastos. 

Sin embargo, si la persona tuviera otros medios, los cuales 
fueran subsidiados por medio de un regalo, haciéndolo capaz de 
llevar a cabo la peregrinación, es un criterio aparente que “los 
medios” de acuerdo con la definición hecha anteriormente- de-
bería ser aplicada, por lo que la peregrinación sería obligatoria. 

Norma 46: Si una persona hiciera a otra un regalo de los re-
cursos para que pudiera efectuar el viaje del Hayy obligatorio, es 
un deber para ésta última, el aceptar dicho el regalo. 

Sin embargo, si el donante diera al receptor el regalo con la 
opción de hacer la peregrinación obligatoria o no hacerla, o si di-
era el regalo sin mencionar expresa o implícitamente el deber de 
efectuar el Hayy obligatorio, la otra persona no estaría obligada a 
aceptar ese regalo. 

Norma 47: La existencia de una deuda, no es incompatible 
con la adquisición de los medios suficientes para peregrinar me-
diante la aceptación de un regalo de los recursos. Sin embargo, si 
el llevar a cabo la peregrinación fuera contrario al pago de la deu-
da en su tiempo establecido, -fuera éste de inmediato o más tarde-
, no sería obligatorio para el mukalef efectuar la peregrinación. 
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Norma 48: Si alguien donara los recursos a un grupo de per-
sonas, para que una entre ellas pudiera efectuar la peregrinación y 
si una aceptara el regalo, el resto de los miembros del grupo que-
darían relevados de la obligación. Pero si todos los miembros del 
grupo no aceptaran el regalo, con el conocimiento de que cual-
quiera de ellos podría haber tomado posesión de él, es aparente 
entonces que la obligación de realizar la peregrinación no sería 
vinculante para ningún miembro del grupo. 

Norma 49: No es obligatorio el aceptar un regalo para hacer 
el Hayy, excepto si el pago del regalo es para permitir el cumpli-
miento del Hayy que le es obligatorio al beneficiario. Porque si 
tuviera éste la obligación de realizar el Hayyut Tamatu’, pero el 
regalo fuera para hacer un Hayyul Qiraan o un Hayyul Ifraad, en-
tonces él no estaría obligado a aceptar el regalo. Sería una posi-
ción semejante a ésta, si el regalo fuera para hacer una peregrina-
ción obligatoria, pero el beneficiario ya hubiera hecho ese tipo de 
Hayy anteriormente. 

Sin embargo, si no hubiera peregrinado cuando esto era obli-
gatorio para él y sus circunstancias hubieran cambiado, y si se le 
ofreciera un regalo de los recursos para hacer una peregrinación 
obligatoria, entonces la persona estaría obligada a aceptar el rega-
lo. De igual manera, si tuviera la obligación de realizar la peregri-
nación para cumplir una promesa nadhr y si no tuviera los me-
dios económicos para hacerla, y si se le ofreciera un regalo de los 
recursos para que efectuara una peregrinación obligatoria, sería 
un deber para él el aceptar el regalo. 

Norma 50: Si un regalo fuera hecho a una persona, para que 
pudieran cubrirse los gastos de una peregrinación obligatoria, ese 
regalo fuera destruido durante el viaje de peregrinación, entonces 
la obligación desaparecería. Sin embargo, si le fuera posible con-
tinuar el viaje usando sus propios recursos, tendría el deber de 
efectuar la peregrinación la cual sería reconocida como parte del 
Hayyul Islam. Excepto que la obligación sería condicional al 
cumplimiento del criterio “de poseer los recursos”, desde el inicio 
del viaje. 
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Norma 51: Si una persona autorizara a otra, para que adqui-
riera un préstamo para que pudiera hacer el Hayy, no sería obliga-
torio para ésta última tomar el préstamo. Pero si tomara el présta-
mo, entonces sería obligatorio para ella efectuar el Hayy. 

Norma 52: Aparentemente, el costo del sacrificio (al hady) 
corre por cuenta de quien hace el regalo de los recursos. Pero si 
no cubriera el costo del sacrificio, pero si lo hiciera respecto al 
resto de los gastos, entonces la obligación de realizar el Hayy por 
parte del beneficiario tendría un problema (ishkal). Excepto si el 
donante, pudiera cubrir el costo del sacrifico con su propio patri-
monio.  

Sin embargo, si la compra del animal para el sacrificio por 
parte del beneficiario, le causare a éste un problema, entonces no 
estaría obligado a aceptar el regalo de los recursos. Obviamente, 
todo tipo de kaffarah que incurriera en el curso de la peregrina-
ción, sería responsabilidad exclusiva del beneficiario. 

Norma 53: Un Hayy realizado en virtud de un regalo de los 
recursos para hacerlo, es válido para que se le tome como un 
Hayyatul Islam. Por lo que no tendría obligación de hacer un se-
gundo Hayy, si posteriormente la persona llegase a tener la capa-
cidad de efectuarlo.  

Norma 54: Es posible para un donante, el retirar su donación 
de los recursos para peregrinar, antes o después de que el benefi-
ciario hubiese entrado en la condición del ihram. Sin embargo, si 
el donante retirara los fondos después de que el beneficiario 
hubiese entrado en la condición del ihram, es evidente que el be-
neficiario tendría la obligación de completar la peregrinación, 
siempre que esto no constituyese una dificultad insoportable y no 
poseyera los medios para hacerla. El donante debería entonces, 
reintegrar al peregrino los gastos que éste hubiese hecho con el 
objeto de completar la peregrinación y los de su viaje de regreso. 

Si el donante, retirara el regalo de los recursos mientras que 
el beneficiario se encontrara de camino hacia la peregrinación, 
sería responsable del pago de los gastos del viaje de regreso del 
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beneficiario. 

Norma 55: Si se dieran los recursos para hacer la peregrina-
ción, del dinero del zakat, de la porción de la Sabilillah, por la 
causa de Allah y si estuviera presente un interés público y si el 
muytahid lo autorizara, como una materia de precaución, sería 
obligatorio para el beneficiario efectuar la peregrinación. 

Si el dinero proviniera de la porción del Saadat de los des-
cendientes del Profeta (PBd), o del zakat de la porción destinada 
a los pobres, con la condición de que esos recursos deberían gas-
tarse en una peregrinación obligatoria, la condición sería inválida. 
Y no se lograría la obtención de la capacidad de peregrinar, por la 
vía del regalo de los recursos. 

Norma 56: Si una persona recibiera una donación de los re-
cursos para que pudiera efectuar el Hayy y luego se supiera que 
los recursos eran una posesión ilegítima por el donante, la pere-
grinación no sería calificada como Hayyatul Islam. Y el verdade-
ro propietario de los recursos, estaría legitimado para reclamárse-
los al donante o al beneficiario. 

Si el reclamo fuera hecho al beneficiario, éste podría poste-
riormente ir a reclamarle al donante, sólo si hubiera sido ignoran-
te de la condición de posesión ilegítima arriba mencionada, de lo 
contrario no tendría derecho a hacerle el reclamo. 

Norma 57: Si una persona, la cual no satisface el criterio de 
“capacidad económica” para efectuar el Hayy, hiciera una pere-
grinación opcional para sí mismo, o para otra persona, gratuita-
mente o en virtud de honorarios, dicha Peregrinación no sería re-
conocida como un Hayyatul Islam. Por lo tanto, le sería obligato-
rio efectuar el Hayy después de que lograse obtener la capacidad 
para ello. 

Norma 58: Si una persona creyera que no tiene los medios 
económicos para hacer la peregrinación obligatoria, pero la hicie-
ra por un acto de obediencia al mandato de Allah, con la inten-
ción de que le fuera aceptada. Y posteriormente llegara a saber 
que él poseía los medios para hacerla, su Peregrinación se tendría 
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como válida, por lo que no sería necesario que efectuara un se-
gundo Hayy. 

Norma 60: No es una condición de la obligación de peregri-
nar para una mujer, el que exista un varón mahram quien la 
acompañe, siempre que ella tuviera confianza de que pudiera cui-
darse a sí misma. 

Si no fuera así, ella debería hacerse acompañar por un varón 
que la protegiera incluso si fuera en virtud de un precio, siempre 
que ella pudiera solventar esto. De otra manera, el Hayy no sería 
obligatorio para ella. 

Norma 61: Si una persona hiciera una promesa (nadhr) de 
visitar todos los años en el Día de Arafat, el Mausoleo del Imam 
Al Hussain (P). Y adquiriera posteriormente los recursos para ir 
al Hayy, sería relevado del deber de cumplir la promesa y estaría 
en la obligación de efectuar el Hayy. Lo mismo se aplicaría a 
cualquier otra promesa que pudiera obstaculizar el cumplimiento 
del deber de peregrinación. 

Norma 62: Quien posee los medios para peregrinar, tiene el 
deber de efectuar el Hayy. Por lo que no obtendría la recompensa 
espiritual, si otra persona efectuara una peregrinación en su lugar, 
fuera hecha ésta de manera gratuita o en virtud de un pago. 

Norma 63: Si una persona poseyera los medios para efectuar 
el Hayy, pero no pudiera hacerlo por sí misma debido a proble-
mas de salud, senilidad, debilidad u otros impedimentos, o si la 
realización de la peregrinación le produjera una dificultad inso-
portable, aparte del hecho de que no existiera esperanza de que 
pudiera efectuar el Hayy por sí mismo sin que padeciera dolor. 
Sería obligatorio para ella, el nombrar a otra persona para que 
realizara la peregrinación en su lugar (Al Istinaaba).  

Esta norma se aplica, si la persona es poseedora de los recur-
sos, pero aún así no pudiera partir personalmente hacia la peregri-
nación, o si lo hiciera, esto representaría para ella una gran difi-
cultad. La obligación de nombrar a un representante que efectua-
ra la peregrinación en su lugar sería de naturaleza inmediata, así 
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como el deber de realizar el Hayy tampoco debe ser postergado. 

Norma 64: Si alguien partiera hacia el Hayy en representa-
ción de otra persona, la cual por causa de enfermedad no pudiera 
hacerlo personalmente. Y ésta muriera mientras que su agente es-
tuviera efectuando la peregrinación. El Hayy del agente sería 
válido, aunque la peregrinación fuera obligatoria para el mandan-
te.  

Si por casualidad, la enfermedad cesara antes de la muerte, 
sería preferible como una materia precautoria, que la peregrina-
ción la llevara a cabo personalmente (el mandante). Si la enfer-
medad cesara antes de que el agente entrara en el estado de ihram 
sería obligatorio para el mandante hacer el Hayy por sí mismo, 
aunque el agente debería completar las ceremonias, como una 
materia de precaución.  

Norma 65: Si una persona no pudiera hacer el nombramien-
to un agente que hiciera en su lugar la peregrinación, por causa de 
una razón válida, cesaría su obligación de efectuar el Hayy.  

Sin embargo, si la peregrinación hubiese sido obligatoria pa-
ra él, sería obligatorio que efectuara después de su muerte.  

Además, si no hubiera sido posible nombrar un agente y esto 
no se hubiera hecho sino después de la muerte (del mandante), 
sería obligatorio efectuar el Hayy después de la muerte de (éste).  

Norma 66: Si fuera obligatorio el nombrar un agente pero no 
se hiciera. La realización gratuita de Hayy por parte de otra per-
sona en su lugar, no lo relevaría de su obligación. Por lo que sería 
obligatorio para él enviar a un agente en su lugar, en virtud de 
una materia de precaución. 

Norma 67: Es suficiente, el nombrar un agente desde el pun-
to del meqat, no siendo necesario que fuera enviado el agente 
desde el país de origen. 

Norma 68: Si la peregrinación fuera obligatoria para una 
persona y ésta muriera después de vestirse con el ihram en el 
Haram (el precinto de la gran mezquita, Ka'ba), se tendría como 
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si hubiera realizado totalmente su Hayy. Si muriera mientras 
efectuara la Umrah Tamatu’, sería tratado de la misma manera, es 
decir, que no sería obligatorio hacer una peregrinación después 
de su muerte. 

Sin embargo, si muriera antes de entrar en el Haram, sería 
obligatorio que se efectuara la peregrinación nuevamente -en un 
tiempo diferido- (qadha), aún si la muerte ocurriera después de 
vestirse con el ihram pero antes de entrar en el Haram, o si hubie-
ra entrado en el Haram, pero no estuviese vestido con el ihram. 

Esta norma, está confinada al Hayyatul Islam, por lo que no 
se aplicaría a otros tipos de Hayy que fueran obligatorios, como 
sería por ejemplo el que se hiciera en virtud de un juramento -
nadhr- (a Allah), o el que se hace por haber invalidado una pere-
grinación obligatoria (ifsad). Tampoco se aplicaría a Umratul 
Mufradah. Cualquiera que muriera después de vestirse con el ih-
ram dentro del Haram, como se requiere para hacer la peregrina-
ción, sin duda alguna se consideraría como si hubiese efectuado 
el Hayyatul Islam. Pero si muriera antes, es claro que no habría 
obligación de realizar una peregrinación para él en la modalidad 
de qadha (o en tiempo diferido). 

Norma 69: Es obligatorio para el no musulmán, el cual po-
see los medios (económicos) efectuar la peregrinación, aún y 
cuando ésta no sería válida, en tanto permaneciera como un no 
musulmán. Sin embargo, si él perdiera esos medios económicos 
antes de que se convirtiera al Islam, la peregrinación no sería 
obligatoria para él. 

Norma 70: Al apóstata le es obligatorio realizar el Hayy, sin 
embargo, dicha Peregrinación no estaría correcta en tanto perma-
neciera en ese estado de apostasía. No obstante, si se arrepintiera, 
la peregrinación adquiriría validez. Aún y se tratase de una apos-
tasía de un musulmán que fuera descendiente de musulmanes 
(mortad fitri), de conformidad con un juicio preferente (alal aq-
wa). 

Norma 71: Si un musulmán que no fuera shiíta, efectuara el 
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Hayy. Y posteriormente se adhiriera a nuestra Escuela de Juris-
prudencia, no sería obligatorio para él repetir el Hayy, siempre 
que aquella peregrinación la hubiera hecho correctamente, de 
acuerdo con las normas de la escuela de jurisprudencia que segu-
ía en aquel momento. O si hubiera realizado la peregrinación co-
rrectamente, de acuerdo con las normas de nuestra escuela y que 
hubiera tenido el propósito de encontrar con ésta una mayor cer-
canía con Allah. 

Norma 72: Si la peregrinación se tornara obligatoria para 
una persona y ésta intencionalmente atrasara su realización, de 
una manera que no podría pagar el viaje, sería entonces obligato-
rio que la efectuara por todos los medios que le fueran posibles. 

Sin embargo, si muriera entonces la peregrinación debería 
ser llevada a cabo en un tiempo diferido (qadha) con los dineros 
de su patrimonio. Si alguien la efectuara (el Hayy) en su nombre 
de manera gratuita, (éste) sería un correcto. 
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Confección del testamento relacionado 
con la peregrinación 

Norma 73: Si una persona en su lecho de muerte, tuviera la 
obligación de realizar su primera peregrinación y poseyera los 
medios económicos para hacerla, debería asegurarse de que ésta 
será llevada a cabo después de su muerte, aún y cuando lo orde-
nara en su testamento en presencia de testigos. Sin embargo, si no 
tuviera los medios, pero pensara que alguien podría hacer en 
Hayy voluntariamente en su nombre, tendría que estipularlo en su 
testamento. 

Si muriera aquel para el cual el Hayyatul Islam fuera obliga-
torio, la peregrinación tendría que hacerse qadha (en tiempo dife-
rido) a costas de su patrimonio, como también debería de hacerse 
si hubiera hecho una indicación general sobre el asunto, pero sin 
especificar que los gastos fueran tomados del tercio de su heren-
cia. O si hubiera especificado, que los gastos de la peregrinación 
deberían ser tomados del tercio de su herencia y dichos gastos pu-
dieran ser cubiertos de esa manera, entonces deberían ser toma-
dos de esa porción, puesto que tienen precedencia sobre todos los 
otras instrucciones del testamento. 

Si los gastos de la peregrinación, no pudieran ser cubiertos 
con el tercio de la herencia, entonces los otros gastos tendrían que 
ser tomados de la totalidad del patrimonio. 

Norma 74: Se ha dicho, que si una persona muriera sin 
haber efectuado el Hayyatul Islam, pero hubiera dejado un de-
pósito de dinero con otra persona la cual temiera que si entregara 
esos recursos a los herederos, éstos no realizarían el Hayyatul Is-
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lam en representación del difunto. Sería obligatorio para el depo-
sitario, efectuar el Hayyatul Islam personalmente o por medio de 
un agente, debiendo darles a los herederos el saldo restante des-
pués de haber descontado los gastos necesarios de la peregrina-
ción. Sin embargo, esto no está exento de ishkal, en otras pala-
bras, conlleva un problema. 

Norma 75: Una persona, podría morir sin haber realizado el 
Hayyatul Islam, dejando a su vez deudas relacionadas con los im-
puestos islámicos del jums y el zakat. Y el patrimonio dejado no 
fuera suficiente, para pagar todas esas obligaciones. 

Si las posesiones sobre las cuales recayeran esos impuestos 
religiosos, estuvieran disponibles, entonces esos impuestos deber-
ían ser pagados. Si el difunto debiera esos impuestos, entonces la 
peregrinación tendría prioridad sobre la cancelación de aquellos. 
Sin embargo, la cancelación de las deudas de préstamo tendría 
prioridad sobre la realización de la peregrinación. 

Norma 76: Si una persona, muriera sin haber efectuado su 
Hayyatul Islam, no estaría permitido que sus herederos el dispo-
ner de la herencia que hubiese dejado el difunto, sin antes haber 
separado los gastos de la peregrinación, no habiendo diferencia si 
el patrimonio dejado fuera o no suficiente para cubrir los gastos 
de la peregrinación. 

Sin embargo, no existe objeción para las transacciones que se 
hicieran, después de haber proveído los gastos de la peregrina-
ción. 

Norma 77: Si una persona muriera sin haber efectuado su 
Hayyatul Islam y el patrimonio que dejara no fuera suficiente pa-
ra cubrir los gastos para llevarla a cabo. Entonces, los bienes dis-
ponibles deberían usarse para el pago de sus deudas, así como el 
jums y el zakat. El remante, debería ser distribuido entre sus here-
deros,. No siendo obligatorio para ellos que pagaran los gastos de 
la peregrinación (del difunto) con recursos de sus propiedades 
personales. 

Norma 78: Si una persona muriera sin haber efectuado su 
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Hayyatul Islam, no sería necesario el pagar los gastos de la pere-
grinación, partiendo desde el país de residencia del difunto. 

Sería suficiente el que se pagara a partir del meqat. Efectiva-
mente, sería suficiente el nombrar un agente desde el meqat, en 
virtud del costo más razonable. De acuerdo a una materia precau-
toria preferencial (al ahwatil awla), si la herencia fuera grande, lo 
mejor es el pagar los gastos (del peregrinaje) a partir del país de 
residencia del difunto. Si la herencia fuera muy grande y los here-
deros estuvieran absolutamente decididos a que la peregrinación 
se llevara a cabo, estaría permitido que los gastos fueran tomados 
de la herencia. 

Esto es aplicable también, respecto a la norma referente a las 
deudas del difunto. Sin embargo, si el costo desde el país de resi-
dencia del difunto fuera mayor que el costo a partir del meqat, se 
pagaría el costo con la porción de la herencia de los mayores en-
tre los herederos, y no de la porción del la herencia de los herede-
ros más jóvenes entre ellos. 

Norma 79: Si una persona muriera sin haber efectuado su 
Hayyatul Islam, con base en una materia precautoria (al ahwat), 
es un deber el que se realice la peregrinación el año en que la per-
sona hubiera fallecido. Si no fuera posible, el contratar a un agen-
te desde el meqat ese año, con base en una materia precautoria, 
sería obligatorio el enviar un agente desde el país de residencia 
del difunto, descontando los gastos del total de la herencia. No 
estaría permitido atrasar el peregrinaje hasta el año siguiente, aún 
si se supiera que sería posible contratar un agente desde el meqat. 

Sin embargo, si el costo a partir del país de residencia del di-
funto, fuera mayor que el costo desde el meqat, la porción de la 
herencia los herederos más jóvenes de no debería ser usada para 
cubrir el costo.  

Norma 80: Si una persona muriera sin haber efectuado su 
Hayyatul Islam y no fuera posible obtener un agente que lo hicie-
ra en su lugar, en virtud de un precio razonable, con base en una 
materia precautoria, sería obligatorio el nombrar a un agente, in-
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cluso por razón de un alto precio, siendo deducidos los costos del 
total de la herencia. No está permitido a los herederos, el pospo-
ner la peregrinación hasta el año siguiente, aún y cuando algunos 
de ellos fueran jóvenes. Sin embargo, si el costo a partir del país 
de residencia del difunto, fuera mayor que el costo a partir del 
meqat, la porción de la herencia de los herederos más jóvenes no 
debería ser usada para cubrir los costos. 

Norma 81: Si alguno entre los herederos, afirmara que el di-
funto tenía la obligación de efectuar su Hayyatul Islam, mientras 
que otros herederos lo negasen. No estaría obligado aquel que 
afirmara que la peregrinación es debida, a pagar más de lo que le 
corresponde, de acuerdo con su proporción de la herencia. 

Sin embargo, si las porciones de aquellos que consideraran 
que debe de hacerse la peregrinación del difunto, no fueran ade-
cuadas para cubrir los gastos del peregrinaje, no sería obligatorio 
para ellos el cubrir el saldo con sus patrimonios personales. Si un 
donante se presentara y cubriera el saldo faltante, o si éste fuera 
cubierto de alguna otra manera, el nombramiento de un agente 
para que realice el Hayyatul Islam del difunto, se tornaría obliga-
torio. 

Norma 82: Si una persona muriera sin haber efectuado su 
Hayyatul Islam y otra persona se ofreciera voluntariamente y gra-
tuitamente para realizar la peregrinación en representación del 
difunto, los herederos de éste no estarían obligados a efectuar 
ellos mismos una peregrinación. 

Lo mismo se aplicaría, si el difunto hubiera dejado instruc-
ciones para que se verificara un Hayyatul Islam, usando un tercio 
de su herencia y otra persona se ofreciera voluntaria y gratuita-
mente a llevarla a cabo, entonces, no se tomaría el costo de la pe-
regrinación del tercio de la herencia que hubiera dejado el difun-
to. Sin embargo, en ambos casos, el costo que se hubiera incurri-
do por la peregrinación no debería ser pagado por los herederos, 
sino que debería usarse ese tercio de la herencia en causas de ca-
ridad que fueran cercanas al corazón del difunto. 
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Norma 83: Si una persona muriera sin haber efectuado su 
Hayyatul Islam, pero hubiera especificado en su testamento, que 
un agente debería ser nombrado para que realizara la peregrina-
ción a partir de su lugar de residencia, sería obligatorio ejecutar 
esa disposición. Sin embargo, la suma extra de la remuneración 
del agente que hubiera sido nombrado a partir del meqat, debería 
ser pagada del tercio de la herencia. 

Si en el testamento se instruyera, que la el Hayyatul Islam 
debería ser efectuado, pero no se especificara el punto de partida, 
sería suficiente entonces nombrar un agente desde el meqat, ex-
cepto si se hubiera expresado que el agente debería ser nombrado 
a partiendo de su ciudad. Por ejemplo, designando una suma de 
dinero para la peregrinación, que fuera adecuada para el pago de 
los honorarios de un agente, que partiera de su ciudad. 

Norma 84: Si una persona instruyera en su testamento, que 
en su eventual muerte, el agente que partiera al Hayy en su nom-
bre, debería ser nombrado desde su ciudad. Y si el albacea o 
heredero hiciera un nombramiento de un agente a partir del me-
qat, ese nombramiento sería inválido. Esto sería únicamente, si la 
remuneración del agente se tuviera que pagar con el patrimonio 
del difunto. Sin embargo, la obligación del fallecido, sería releva-
da por la acción del agente. 

Norma 85: Si el testamento del fallecido, estipulara que un 
agente debería ser nombrado para que realizara un Hayy, a partir 
de otra ciudad o país, sería obligatorio efectuar el nombramiento 
de esa manera y el exceso de los gastos de lo que se hubiera pa-
gado a un agente de haber sido nombrado a partir del meqat, sería 
pagado con un tercio de la herencia del difunto. 

Norma 86: Si el testamento del fallecido estipulara, que un 
agente debería ser nombrado para realizar un Hayy en su nombre, 
en virtud de cierta suma de honorarios, sería obligatorio el actuar 
de conformidad. La remuneración, debería pagarse del total de la 
herencia, si no excediera lo que es normalmente aceptable. Sin 
embargo, si así lo fuera, el exceso debería ser pagado del tercio 
de la herencia del difunto. 
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Norma 87: Si el testamento del fallecido estipulara, que un 
Hayy debería realizarse en su nombre, con los recursos de una 
propiedad específica y fuera de conocimiento del albacea, que 
respecto a dicha propiedad debería pagarse el impuesto del jums 
o el zakat, esto debería pagarse primeramente. El saldo debería 
ser usado, para pagar los gastos del Hayy. Si no fuera suficiente, 
el faltante debería pagarse de la totalidad de la herencia, si el di-
funto hubiera tenido la obligación de efectuar un Hayyatul Islam. 
De lo contrario, el saldo debería invertirse en causas de caridad, 
tales y como el difunto hubiera querido haber donado tales recur-
sos.  

Norma 88: Si fuera obligatorio, el nombrar un agente para 
que realizara una peregrinación en representación de un difunto, 
con o sin testamento y la persona encargada de ejecutar esa obli-
gación atrasara el nombramiento del agente, de una manera tan 
extensa que la propiedad con la que se cubrirían los gastos, fuera 
dañada. Dicho ejecutor sería personalmente responsable de con-
tratar un agente, usando su patrimonio personal. 

Norma 89: Si se llegara a saber, que el difunto debía realizar 
el Hayy, pero se dudara si éste lo llevó a cabo, entonces sería 
obligatorio hacer una peregrinación para él, tomándose los gastos 
de la misma de la totalidad del patrimonio del finado.  

Norma 90: La obligación del difunto no sería relevada, por 
el mero hecho de contratar a un agente, para que llevara a cabo 
un Hayy en su nombre. Si se llegara a saber, que el agente no 
efectuó la peregrinación, debido a una razón excusable o no, sería 
obligatorio el nombrar a otro agente, cubriéndose los gastos a 
partir de la totalidad del patrimonio del finado. 

Norma 91: Si hubiesen disponibles, numerosos agentes, se 
deberá escoger uno de entre ellos de acuerdo a la posición del di-
funto. Por lo tanto, estaría permitido que se pagaran unos honora-
rios más altos. Evidentemente esto sería así, incluso si los hono-
rarios fueran pagados con el tercio de la herencia y si hubiese un 
menor entre los herederos el cual no estuviera de acuerdo con 
ello. 
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Sin embargo, el contratar a un agente podría representar un 
problema (mushkil), si esto afectara el cumplimiento de otras 
obligaciones financieras que el difunto hubiera estipulado en su 
testamento para que se pagaran, tales como una deuda o el im-
puesto del zakat. 

Norma 92: El que sea obligatorio el nombramiento de un 
agente, desde el país del difunto o desde el meqat, es algo que de-
be ser determinado por el jurisconsulto (muytahid) que siguiera el 
heredero, o mediante el iytihad del heredero y no respecto al del 
difunto. Si la creencia del finado era que el agente debería ser 
nombrado a partir de su país y la creencia del heredero, fuera que 
se permitiría nombrar el agente a partir del meqat, no sería obli-
gatorio para el heredero el nombrar un agente a partir del país del 
fallecido. 

Norma 93: Si el fallecido hubiera tenido la obligación de 
hacer un Hayyatul Islam y no hubiera dejado ningún patrimonio 
que cubriera los gastos del Hayy, no sería obligatorio para sus 
herederos el nombrar a un agente, aunque sería una acción meri-
toria por parte de sus familiares hacer dicho nombramiento. 

Norma 94: Si el testamento del fallecido estipulara, que una 
peregrinación debería ser realizada en su nombre y luego se vi-
niera a saber que se trataba de un Hayyatul Islam, los gastos que 
se hagan deberán ser pagados de la totalidad del patrimonio del 
finado, excepto si éste expresamente hubiera indicado que los 
gastos deberían ser tomados del tercio de su herencia. Si se llega-
ra a saber que se trataba de una peregrinación que no era un Hay-
yatul Islam, o si se dudara de ello, entonces los gastos de dicha 
Peregrinación deberían ser pagados con el tercio de la herencia. 

Norma 95: Si el testamento del difunto, estipulara que un 
Hayyatul Islam debería ser efectuado en su nombre, por una per-
sona en particular, sería obligatorio cumplir con esa indicación. 
Si la persona que hubiera sido nominada no aceptara el nombra-
miento, excepto si se le pagaran unos honorarios más elevados de 
lo normal, el excedente debería ser pagado con los recursos del 
tercio de la herencia, si se tratase de un Hayyatul Islam. 
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Norma 96: Si el difunto estipulara en su testamento que una 
peregrinación debería hacerse en su nombre, en virtud de una su-
ma en particular la cual debería ser pagada a un agente y dicha 
suma fuera tal que no atrajera a nadie, y si la obligación del di-
funto era la de realizar un Hayyatul Islam. Sería entonces obliga-
torio, el cubrir la diferencia a partir de la totalidad del patrimonio 
dejado por el finado. Si no se tratase de un Hayyatul Islam, la su-
ma que se hubiese dejado como remuneración de un agente, de-
bería ser usada en una buena causa, semejante a las que el difunto 
hubiera deseado hacer una donación. De lo contrario, dicha cláu-
sula quedaría sin efecto y esa suma volvería a la sucesión.  

Norma 97: Si una persona vendiera su casa, a cambio de 
cierta suma de dinero y pusiera al comprador la condición de que 
éste debería cubrir los gastos de un Hayy en su nombre después 
de su muerte, hasta que muriera dicha suma sería parte de su 
herencia. Si el tipo de Peregrinación que se debiera a realizar fue-
ra la de un Hayyatul Islam, la condición sería eficaz y sería por 
tanto obligatorio gastar una suma para los gastos de la peregrina-
ción, siempre que no excediese de lo que normalmente se paga. 
Si excediese esa suma normal, el déficit debería cubrirse con el 
tercio de la herencia. 

Si la peregrinación no fuera un Hayyatul Islam, la condición 
sería eficaz también, por lo que sería necesario pagar los gastos 
con el tercio de la herencia. Si esa porción fuera insuficiente, la 
condición sería ineficaz en lo que respecta al excedente. 

Norma 98: Si una persona el donante transmitiera libremen-
te su casa a otra el donatario, con la condición de que el segundo 
efectuara una peregrinación en su nombre después de su muerte, 
dicha condición sería válida y eficaz. La propiedad dejaría de per-
tenecer al donante y no formaría parte de su herencia después de 
su muerte, incluso si la peregrinación fuera opcional y las normas 
testamentarias no le fueran aplicables. 

La misma norma se aplicaría a la transacción en la cual, el 
dueño de la casa transmitiera la titularidad de ésta a otra persona, 
para que ésta después de la muerte del primero, pudiera el segun-
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do vender la propiedad y gastar en el proceso de efectuar una pe-
regrinación en nombre del difunto. En ese caso, la condición sería 
válida y eficaz, incluso si se tratase de una peregrinación opcio-
nal, y los herederos del difunto no tendrían ningún derecho sobre 
esa propiedad. Si el receptor incumpliera con la condición, el de-
recho de propiedad no se trasladaría a los herederos, sino que se 
trasladaría al albacea o al Marya’ y si él anulara la transacción, la 
propiedad volvería a la sucesión del difunto. 

Norma 99: Si el albacea o ejecutor del testamento muriera y 
no se supiera si éste nombró un agente antes de su muerte, sería 
obligatorio contratar a un agente pagándose sus honorarios de la 
herencia en caso de que se tratase de un Hayyatul Islam. Y si no 
se tratase de este tipo de Peregrinación, los honorarios se pagar-
ían del tercio de la sucesión. Sin embargo, si el albacea hubiera 
tomado posesión de una propiedad con el objeto de pagar la pere-
grinación y ésta estuviera disponible, entonces tendría que vol-
verse a poseer. Si se dudara si el albacea pagó al agente de con su 
propio patrimonio y se reembolsó la suma pagada con la propie-
dad del difunto, y si esa propiedad no estuviera disponible, el al-
bacea no sería responsable en tanto hubiera duda de que se hubie-
ra podido perder dicha propiedad sin que éste hubiese sido negli-
gente.  

Norma 100: Si la propiedad se perdió cuando estaba bajo la 
posesión del albacea, sin que hubiera ocurrido esto por causa de 
una negligencia suya, éste entonces no tendría la responsabilidad 
de pagar una compensación por dicha pérdida. Sería obligatorio, 
el contratar a un agente con el remanente del patrimonio del fina-
do, si lo que debía efectuar éste era un Hayyatul Islam. Si se tra-
tara de otro tipo de Peregrinación, entonces se pagaría con el ter-
cio de la sucesión.  

Si el patrimonio remante se hubiera distribuido entre los 
herederos, una suma que fuera suficiente para la remuneración 
del agente, debería ser recobrada proporcionalmente entre ellos. 

La misma regla se aplicaría, si la persona nombrase a un 
agente y muriera antes de efectuar la peregrinación sin haber de-
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jado ningún bien patrimonial, o si no fuera posible recobrarlo. 

Norma 101: Si el patrimonio se hubiera perdido en manos 
del albacea, antes de que hubiera nombrado a un agente y no se 
supiera si la pérdida se debió a una negligencia del albacea, no 
sería permisible el extraer una compensación del albacea. 

Norma 102: Si el testamento estipulara, que cierta suma de-
bería ser gastada en una peregrinación diferente al Hayyatul Is-
lam y existiera la duda de si el costo de ésta excediera un tercio 
de la herencia, no estaría permitido gastar todo el monto sin con-
tar con el consentimiento de los herederos. 
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La Peregrinación por medio de un agente 
(Niabah) 

Norma 103: Requisitos para ser agente: 

1. Mayoría de edad: A un menor de edad, no le está permiti-
do el llevar a cabo en calidad de agente, una peregrinación obli-
gatoria. Trátese de un Hayyatul Islam u otro tipo de Peregrina-
ción que fuera de naturaleza obligatoria. Aún y cuando se tratase 
de un menor de edad, el cual posee la capacidad de volición ra-
cional, de acuerdo a una materia de precaución (al ahwat).  

Sin embargo, podría considerarse válida la peregrinación op-
cional realizada por un menor en calidad de agente, si ésta fuera 
aprobada por su custodio legal. 

2. Plenitud de facultades racionales: Una Peregrinación efec-
tuada por un agente que padeciera de locura, sería inválida. Sea 
que dicha enfermedad fuera de carácter permanente o intermiten-
te. En este segundo caso, se calificaría como inválida si la pere-
grinación hubiera sido efectuada cuando el agente padecía uno de 
esos períodos de locura.  

Sin embargo, no existe ninguna objeción en contratar a un 
incompetente (safih) para que se desempeñe como un agente.  

3. La Fe: Con base en una materia precautoria (al ahwat), no 
sería considerada como válida, la peregrinación que se realizara 
por medio de un agente que no fuera un creyente. Aún y cuando 
éste hubiera realizado la peregrinación, de acuerdo con las nor-
mas de nuestra Escuela de Pensamiento. 

4. El no estar obligado personalmente a realizar un Hayy 
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obligatorio: El agente no debe estar obligado a llevar a cabo para 
sí mismo, un Hayy obligatorio ese mismo año en que fue nombra-
do como agente.  

Si él no tuviera conocimiento, o no tuviera idea de su obliga-
ción, entonces podría aún ser nombrado como agente. Esta condi-
ción afectaría la validez de la contratación del agente, no la vali-
dez del Hayy que éste hubiera hecho en representación de otra 
persona. Por lo que, si efectuara el Hayy, se tendría por cumplida 
la peregrinación para la cual se le contrató, debiéndosele pagar el 
monto de los honorarios que normalmente se pagan en estos ca-
sos y no el monto que se hubiera estipulado en la contratación.  

Norma 104: No es necesario que el agente sea juicioso 
(adel), sino que sea considerado como una persona fiable 
(mouzuqan) en lo concerniente a la correcta realización de los ac-
tos de la peregrinación. 

Norma 105: El deber del representado será cumplido, cuan-
do el agente haya completado la peregrinación de una manera co-
rrecta. Por lo que es necesario, que el agente conozca los procedi-
mientos del Hayy, así como sus reglas, aunque sea mediante la 
guía de otra persona en todos los rituales. Cuando una surgiese 
una duda, en lo relacionado con la ejecución de los rituales, el 
agente podría ignorarla. 

Norma 106: No existe objeción, en el nombramiento de un 
agente para que realice el Hayy, en representación de un menor 
de edad que discerniera entre el Bien y el Mal, como tampoco 
existiría objeción, en un nombramiento de un agente que realizara 
el Hayy, representando a un demente. 

De hecho, si se tratase de un demente temporal y se supiese 
que siempre habría una coincidencia entre el período de su de-
mencia y los días de las ceremonias del Hayy, tendría el deber de 
hacer un nombramiento de un agente cuando estuviera en un per-
íodo de lucidez. También sería obligatorio el nombramiento de 
un agente que lo representara, si el Hayy hubiera sido obligatorio 
para la persona cuando tenía lucidez mental, pero que hubiera 
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muerto padeciendo locura. 

Norma 107: No es un requisito necesario, que el agente y su 
representado sean homogéneos. Por lo que sería válido el nom-
bramiento de un agente varón, para que represente a una mujer, o 
viceversa. 

Norma 108: No hay objeción en nombrar como agente, a 
una persona que no hubiera efectuado anteriormente la peregrina-
ción, siendo irrelevante que el representado hubiera o no efectua-
do una peregrinación previamente. El género del representando y 
el del agente, tampoco es relevante. Se ha dicho, que es inconve-
niente (makruh) nombrar un agente, que no hubiera efectuado 
una peregrinación con anterioridad, pero este criterio no ha sido 
probado. 

Sin embargo, en el caso del representado, el cual estuviera 
con vida pero no hubiera podido realizar el Hayyatul Islam, o 
hubiera muerto cuando estaba efectuando la peregrinación, es 
preferible el nombrar como agente, a una persona que no hubiera 
peregrinado anteriormente. 

Norma 109: Es necesario que el representado sea un mu-
sulmán. Por lo tanto, el actuar como agente de un infiel sería in-
válido, incluso si el infiel hubiera muerto mientras aún gozaba de 
alguna fortuna. Si su heredero fuera musulmán, no estaría obliga-
do el nombrar un agente que efectuara una peregrinación obliga-
toria, en representación del muerto. 

En lo concerniente a un enemigo del Ahlul Bait -la Familia 
del Profeta (PBd)-, no estaría autorizado el actuar en representa-
ción en calidad de agente, excepto si se tratara de su propio pa-
dre. Respecto a otro tipo de parientes, dicha representación con-
lleva un problema (ishkal). 

Sin embargo, no hay ninguna objeción en efectuar una pere-
grinación en representación y dedicarle su recompensa espiritual 
a un pariente. 

Norma 110: No hay objeción, en nombrar a un agente para 
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que realice una peregrinación opcional en representación de una 
persona con vida, sea que dicha representación se hiciera en vir-
tud de una remuneración o de manera gratuita. 

Lo mismo se aplicaría en el caso de una peregrinación obli-
gatoria de una persona que estuviera imposibilitada de realizarla 
personalmente por una razón valedera. No sería permisible, efec-
tuar una peregrinación a través de un agente para una persona con 
vida, a parte de estos dos casos. 

Sin embargo, la representación de una persona fallecida, 
siempre sería válida, sea que se hiciera de manera gratuita, o en 
virtud de una remuneración, trátese de una peregrinación obliga-
toria o una peregrinación opcional. 

Norma 111: Es un requisito para la validez de la representa-
ción, que exista una intención de efectuar una peregrinación en 
nombre del representado, también es necesario que el representa-
do sea identificado por cualquier medio. Aunque no es necesario, 
que su nombre sea pronunciado, es recomendable que éste el re-
presentado, sea recordado en todas las ceremonias de la peregri-
nación. 

Norma 112: De la misma manera, que una peregrinación por 
medio de un Agente es válida si se hace de manera gratuita, o en 
virtud del pago del alquiler (al iyarah). También sería válida, si 
se hiciera en virtud de un pago de una contratación de servicio (al 
yua'lah), o por el cumplimiento de una condición de un contrato. 

Norma 113: Aparentemente (adh' dhahir), que el agente de-
be actuar como si la peregrinación fuera para él mismo, teniendo 
en cuenta las reglas relacionadas con la incapacidad, por ejemplo: 
cuando dichas reglas le sean aplicables durante su propia Peregri-
nación. También, debe observar las reglas relacionadas con el or-
den de las ceremonias. 

Sin embargo, en un análisis final, podría ser que una peregri-
nación pudiera ser válida en un caso, pero no serlo en el otro. Por 
ejemplo, si la incapacidad ocurriera durante el día de la perma-
nencia en Arafat, él podría optar por una permanencia de emer-
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gencia, entonces la peregrinación sería válida y el representado 
quedaría liberado de su responsabilidad. Si embargo, si el agente 
no pudo permanecer en Arafat, ni por el período normal, ni por el 
período de emergencia, entonces su Hayy quedaría anulado.  

No está permitido, de acuerdo con una materia precautoria 
(ihtiat), el contratar a una persona de la cual se sepa, que le será 
imposible realizar las ceremonias opcionales. De hecho, existe un 
problema (ishkal) en aceptar como correctos, los actos ceremo-
niales efectuados por un agente voluntario, al cual no se le hubie-
ra pagado nada. Sin embargo, no existe objeción en contratar a 
una persona que se sepa, que caminará bajo la sombra o que omi-
tirá ceremonias que no causan la invalidación de la peregrinación, 
aún y cuando dicha omisión fuese deliberada, como sería el Ta-
wafun Nisa’, o la permanencia en Mina, las noches del 11 y 12 
del mes de Dhul Hayy. 

Norma 114: Si el agente muriera antes de vestirse con el ih-
ram, la peregrinación no sería válida para el representado y sería 
obligatorio el que se nombrara a otro agente para que realizara 
nuevamente la peregrinación. 

Si el agente muriera después de vestirse con el ihram, la pe-
regrinación se contaría como válida, esto sería claro si este hecho 
hubiese ocurrido después de haber entrado en la mezquita sagra-
da, de acuerdo con una materia precautoria.  

No existe en este tema, ninguna diferencia si se tratase de un 
Hayyatul Islam, u otro tipo de Peregrinación, si se tratase de un 
agente al cual se le hubiese pagado. En lo que concierne a un 
agente voluntario, la estimación de la validez de una peregrina-
ción realizada bajo estas circunstancias, no estaría libre de pre-
sentar un problema (ishkal). 

Norma 115: Si el agente muriera, después de haberse vesti-
do con el ihram y de haber entrado en la mezquita sagrada, estar-
ía legitimado a la totalidad de su remuneración, si su nombra-
miento era para que el difunto en cuyo nombre se hiciera la pere-
grinación quedara absuelto de su obligación. 
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Pero, si su nombramiento era para efectuar ciertas ceremo-
nias, estaría legitimado a cobrar la remuneración acordada, en 
tanto que fuera lo normal en el caso de las ceremonias llevadas a 
cabo por él. 

Si el agente muriera, antes de vestirse con el ihram, no tendr-
ía derecho a cobrar nada. Sin embargo, si una parte que cubriera 
las ceremonias preliminares hubiera sido incluida en el contrato 
de alquiler, estaría legitimado a recibir el monto proporcional a 
los servicios que hubiera prestado. 

Norma 116: Si el contrato de alquiler para llevar a cabo el 
Hayy en representación de otra persona, hubiera sido a partir del 
país del representado, pero no se hubiera especificado la ruta que 
se había de seguir para llegar a Meca, entonces el agente tendría 
la libertad discrecional de escoger la ruta. Sin embargo, si la ruta 
hubiera sido especificada en el contrato, el agente no tendría de-
recho a ignorarla. 

Si el agente usara otra ruta y completara las ceremonias: 

• Si la ruta mencionada en el acuerdo fuera tan sólo una condi-
ción y no un término específico del acuerdo, entonces el 
agente tendría derecho a recibir la totalidad de sus honora-
rios. La otra parte, tendría derecho a repudiar el contrato por 
existir una violación de la condición, en cuyo caso el agente 
recibiría únicamente el monto que normalmente se paga para 
la peregrinación y no la suma de honorarios acordados.  

• Si la ruta especificada era un término del contrato, la otra par-
te podría repudiarlo. Si así fuera, el agente estaría legitimado 
para recibir la remuneración normal que se paga por las par-
tes del acuerdo que hubiera efectuado, pero no por la ruta que 
él tomó, las partes que él no hubiera cumplido, no serían to-
madas en cuenta. Si no fuera repudiado, el agente estaría legi-
timado a devengar la remuneración que había acordada.  

Norma 117: Si una persona estuviera de acuerdo en ser un 
agente para realizar una peregrinación obligatoria, representando 
a otra persona en un año específico y luego acordara con otra pa-
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ra efectuar en nombre de ésta una peregrinación obligatoria ese 
mismo año, el segundo acuerdo sería inválido.  

Los dos contratos de alquiler de esos servicios serían válidos, 
si fueran tomados respecto a años diferentes, o si uno o ambos no 
tuvieran que ser realizados de manera inmediata. 

Norma 118: Si una persona estuviera de acuerdo en ser 
agente, con el objeto de que efectuara una peregrinación obligato-
ria en un año en específico, no le estaría permitido hacerla previa-
mente o posteriormente al año que se hubiera especificado. Él 
podría hacerlo únicamente, si contara con el consentimiento de la 
contraparte representada la cual sería relevada de su deber, para 
que se realizara la peregrinación obligatoria en un año diferente.  

El agente no estaría legitimado a reclamar su remuneración, 
si precipitara o retardara la peregrinación, sin contar con el con-
sentimiento de la persona que lo nombró en el cargo. 

Norma 119: Si a un agente le fuera impedida o bloqueada la 
ejecución de las ceremonias, le serían aplicables las mismas nor-
mas que se le aplicarían al representado, si éste hubiera estado 
efectuando las ceremonias personalmente. Estas normas serán ex-
plicadas más abajo. Si el acuerdo de alquiler de servicios fuera 
limitado para ese año, se convertiría en nulo.  

Si el acuerdo de alquiler, no hubiera sido limitado para ese 
año, el deber de efectuar el acuerdo permanecería sobre sus hom-
bros y el representado podría repudiar ese acuerdo, si hubiera 
existido la condición de que la peregrinación sería llevada a cabo 
ese año. 

Norma 120: Si el agente cometiera un acto, que produjera 
una kaffarah, él debería pagar por ella de su propio peculio, sien-
do irrelevante si sus servicios de representación, fueran en virtud 
de un alquiler, o fueran gratuitos. 

Norma 121: Si la remuneración por la peregrinación fuera 
una suma específica y ésta fuera insuficiente para el pago de los 
gastos, no sería obligatorio para el representado, el pago de ese 
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faltante. De la misma manera, si la remuneración fuera excesiva, 
el agente no estaría obligado a devolver el excedente. 

Norma 122: Si una persona, fuera nombrada como agente 
para llevar a cabo una peregrinación obligatoria, o una opcional, 
pero el agente la viciara debido a que mantuvo relaciones sexua-
les antes de llegar al Mash'ar. Sería obligatorio para él, completar 
la peregrinación, la cual se contaría como válida con respecto al 
representado.  

Sería obligatorio para el agente, el llevar a cabo una peregri-
nación obligatoria en el año siguiente y tendría que pagar una kaf-
farah. Es obvio (adh dhahir), que él estaría legitimado a cobrar 
su remuneración. Si no efectuara la peregrinación en el año si-
guiente, por una buena razón o si ella, la norma seguiría aplicán-
dosele, siendo necesario que efectuara la peregrinación con su 
propio peculio.  

Norma 123: Aunque de acuerdo con el contrato, la remune-
ración sería parte de la propiedad del agente, no sería obligatorio 
que se le hiciera el pago, sino hasta que éste hubiera completado 
la peregrinación, excepto si existiera un previo acuerdo de un pa-
go por adelantado. Es claro que el agente, podría estipular que la 
remuneración se le pagase antes de la peregrinación, porque ge-
neralmente no se ocurre el caso de que un agente proceda con la 
realización de una peregrinación y lleve a cabo todas las ceremo-
nias, sin que hubiera recibido la remuneración.  

Norma 124: Si una persona hubiera sido nombrada como 
agente, ésta no podría subcontratar a otra para que llevara a cabo 
la peregrinación, sin contar con el consentimiento de la parte que 
la contrató. Sin embargo, si la contratación de alquiler de servi-
cios fuera una manera de pago de una deuda y no se hubiera espe-
cificado que tendría personalmente que realizar la peregrinación, 
el agente estaría en la libertad de contratar los servicios de otra 
persona. 

Norma 125: Si una persona fuera nombrada para que como 
agente, realizara un Hayyut Tamatu’ con tiempo suficiente, pero 
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por alguna circunstancia el tiempo se acortara y el agente cambia-
ra el Hayyut Tamatu’ por un Hayyul Ifraad, después de haber 
completado la Umratul Mufradah, entonces la persona represen-
tada quedaría relevada de su obligación. 

Sin embargo, el agente no estaría legitimado a obtener la re-
muneración, si el contrato de alquiler hubiera sido con la condi-
ción de que realizara aquellas ceremonias. Si por otra parte, 
hubiera sido condicionado al hecho de que la obligación del fina-
do quedara cumplida, entonces el agente estaría legitimado a la 
remuneración. 

Norma 126: Si la peregrinación fuera opcional no habría ob-
jeción en que el agente la realizara representando a un cierto 
número de personas. En lo que respecta a la peregrinación obliga-
toria, el agente sólo podría realizarla en representación de una 
persona, excepto si la peregrinación se hubiera convertido en 
obligatoria para dos o más personas conjuntamente. 

Por ejemplo, si dos personas hicieran el promesa de que ellos 
junto con un tercero, pagarían la remuneración de un agente para 
que realizara la peregrinación, les estaría permitido a ellos el 
nombrar un agente para que los representara. 

Norma 127: Si la peregrinación fuera opcional, no habría 
objeción en que un grupo de personas se convirtieran en agentes, 
en representación de una única persona en un mismo año, estu-
viera esta viva o muerta, he hicieran esto de manera gratuita o en 
virtud de una remuneración. 

La misma norma, se aplicaría a las peregrinaciones obligato-
rias, si fueran varias. Por ejemplo: una persona que estuviera viva 
o muerta, podría tener dos peregrinaciones obligatorias debido a 
dos promesas, o si se tratase la primera de un Hayyatul Islam y la 
otra de una peregrinación obligatoria por causa de un promesa. 
En dichas circunstancias, estaría permitido el nombrar a dos 
agentes, para que cada uno realizara una de las peregrinaciones 
obligatorias. 

De igual manera, estaría permitido el nombrar a dos agentes, 
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uno para que efectuara una peregrinación obligatoria, mientras 
que el otro debería realizar una peregrinación opcional. No estar-
ía lejos de lo correcto decir, que dos personas podrían ser nom-
bradas como agentes para una misma peregrinación obligatoria, 
como sería un Hayyatul Islam, en virtud de una materia precauto-
ria, debido al temor de que la peregrinación de uno de ellos, pu-
diera hacerse de manera incompleta. 

Norma 128: El tawaf, por sí mismo, es un acto de devoción 
recomendado. Por lo tanto, estaría permitido el nombrar a un 
agente para que lo haga en representación de una persona falleci-
da, o de una persona viva la cual estuviera lejos de Meca, o de-
ntro de esa ciudad pero que le fuera imposible efectuarlo por sí 
misma. 

Norma 129: No existe objeción alguna, en que un agente el 
cual durante la realización de una peregrinación para la cual fue 
contratado, efectuara una Umrah Mufradah para sí mismo, o para 
otra persona. De igual manera, podría efectuar un tawaf para sí 
mismo, o para otra persona. 
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La peregrinación opcional (Al Hayyul 
Mandub) 

Norma 130: Es recomendable para aquel a quien le fuera po-
sible efectuar un Hayy, efectuarlo aún y cuando no poseyera los 
medios, o si ya hubiera efectuado su Hayyul Islam. Es recomen-
dable también, el de efectuar el Hayy todos los años, si esto fuera 
posible. 

Norma 131: Es recomendable, que cuando se parta de Meca, 
se haga la intención de retornar a ella. 

Norma 132: Es recomendable el enviar a una peregrinación 
obligatoria, a alguien que no posea los medios para hacerla por sí 
mismo. También es recomendable, el tomar un préstamo para 
hacer el viaje, si uno estuviera seguro de que podrá pagarlo poste-
riormente. Es recomendable gastar mucho durante el Hayy. 

Norma 133: Está permitido a la persona que recibe el zakat, 
de la porción destinada a los pobres, gastar esa porción llevando a 
cabo una peregrinación opcional (Hayyul Mandub). 

Norma 134: Es una condición, que una mujer casada que 
pretenda realizar una peregrinación opcional, el que obtenga el 
consentimiento de su marido para efectuarla. Esta es también la 
norma, para una mujer la cual se encuentra en el período de espe-
ra (al iddah) surgido de un divorcio revocable. Pero no sería el 
caso de la mujer que estuviera en el período de iddah de surgido 
de un divorcio irrevocable.  

Le estaría permitido efectuar una peregrinación, a una viuda 
que se encontrase en su período de iddah debido a la muerte de su 
marido. 
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Las clases de Umrah 

Norma 135: La Umrah al igual que el Hayy, puede ser obli-
gatoria (wayiba) u opcional (mandubah), podría ser Mufradah o 
Tamatu’. 

Norma 136: Al igual que el Hayy, la Umrah es obligatoria 
para todo aquel que tenga la capacidad de realizarla y que reúna 
todas las condiciones, siendo su obligatoriedad inmediata, así co-
mo sucede en el caso del Hayy obligatorio. Puesto que si tuviera 
la capacidad de realizar la Umrah, pero no el Hayy, sería obliga-
torio que se efectuara la Umrah. 

Sin embargo, es aparente (adh dhahir), que si la persona tu-
viera el deber de realizar un Hayyut Tamatu’, la Umrah Mufra-
dah no le sería obligatoria. Pero si un agente, efectuara todas las 
ceremonias de una peregrinación obligatoria en representación de 
otra persona, la realización de una Umrah Mufradah para sí mis-
mo, no le sería obligatoria aún y cuando poseyera los medios para 
efectuarla, sin embargo de conformidad con una materia precau-
toria, lo mejor sería que la hiciera. 

Norma 137: Es recomendable (mustahab) efectuar una Um-
rah Mufradah durante todos los meses del año. Sin que existiera 
el deber de observar, un lapso de 30 días entre cada una de las 
Umrahs opcionales. Lo que significa, que podría hacerse una 
Umrah al final de un mes y efectuarse otra al principio de otro 
mes. No estaría permitido, hacer las dos Umrahs opcionales du-
rante el mismo mes.  

No existe objeción, en que una persona realice dos Umrahs 
opcionales, una para sí mismo o para otra persona y una segunda 
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Umrah con el objeto de ganar una recompensa espiritual 
(thawab). O que hiciera una para sí mismo y la otra para otra per-
sona, o ambas para otra persona, o si una Umrah fuera Mufradah 
y la otra Tamatu’. 

Por esto si la persona hubiera hecho una Umrah Mufradah, 
le estaría permitido realizar una Umrah Tamatu’ consecutivamen-
te en un mismo mes. De manera similar, sería la regla de efectuar 
una Umrah Mufradah al finalizar un Hayy obligatorio. Sin em-
bargo, no estaría permitido, el que efectuase una peregrinación 
opcional entre una Umrah Tamatu’ y una peregrinación obligato-
ria. 

Sin embargo, permaneciera en Meca hasta el día de la tarwi-
yah, con la intención de hacer el Hayy, la Umrah Mufradah sería 
su Tamatu’, entonces tendría que realizar un Hayyut Tamatu’ 
posteriormente. 

Norma 138: De la misma manera en que una Umrah Mufra-
dah se convierte en obligatoria, cuando se posea la capacidad de 
realizarla (al estitaat), de la misma manera se convierte en obli-
gatoria en virtud del cumplimiento de una promesa (nadher), un 
juramento (jalf), acuerdo (a’hd) etc.  

Norma 139: Las ceremonias que comparten los dos tipos de 
Umrah: Mufradah y Tamatu’, las cuales serán discutidas poste-
riormente, pero las que las diferencian entre sí son: 

1. En la Umrah Mufradah, es obligatorio el realizar el Tawafun 
Nisa’, pero en la Umrah Tamatu’, esto no es obligatorio. 

2. La Umrah Tamatu’, únicamente puede efectuarse durante los 
meses de la peregrinación llamados: Shawal, Dhul Qa'dah, 
Dhul Hiyyah. Y es válida la Umrah Mufradah durante todos 
los meses del año, pero es preferible hacerla durante el mes 
de Rayab. 

3. En la Umrah Tamatu’, el ihram puede ser removido única-
mente después del taqsir. Pero en la Umrah Mufradah, el ih-
ram puede ser removido después del taqsir o después del 



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 65 - 

halaq (afeitarse la cabeza), aunque después de ésta última 
sería mejor. Esto respecto a los hombres, pero en lo que con-
cierne a las mujeres, se especifica para ellas únicamente des-
pués del taqsir en todos los casos. 

4. Es obligatorio, efectuar la Umrah Tamatu’ y la peregrinación 
obligatoria, el mismo año. Pero esta regla no se aplica en el 
caso de la Umrah Mufradah. Si el Hayyul Ifraad y la Umra-
tul Ifraad, se hubieran convertido en obligatorias para una 
persona, sería permitido que ésta efectuara el Hayyul Ifraad 
en un año y la Umratul Ifraad en otro año. 

5. En la Umrah Mufradah, si una persona intencionalmente tu-
viera relaciones sexuales con su esposa, antes de la ceremo-
nia del sa’y, su peregrinación se tendría como nula. Por lo 
que tendría que realizarla nuevamente, lo que significaría que 
tendría que permanecer en Meca hasta el mes de siguiente, 
con el objeto de poderla llevar a cabo. Sin embargo, si hiciera 
algo semejante durante una Umrah Tamatu’, sería dudoso 
que se hubiera invalidado su peregrinación y un mejor crite-
rio diría que la misma no se habría visto afectada, tal y como 
se discutirá en la Norma 220. 

Norma 140: En la Umrah Mufradah, como en la Umrah 
Tamatu’, la persona tiene que vestirse con el ihram en la meqat, 
tal y como será explicado posteriormente. Si la persona estuviera 
en Meca y tuviera la intención de efectuar una Umrah Mufradah, 
le estaría permitido salir del Haram y vestirse con el ihram, esto 
significa que no estaría obligado a ir hasta un meqat y vestirse 
con el ihram allí. Le estaría permitido el ponerse el ihram en 
Hudaybiyyah, Ja'ranah, o en Tan'im. La única excepción a esta 
regla, sería cuando la persona anulara su Umrah Mufradah, por el 
hecho de haber tenido relaciones sexuales con su esposa, antes 
del sa’y. En este caso, con base en una materia precautoria, de-
berá repetir el ihram para una nueva Umrah a partir de un meqat. 
Sin embargo, no le estaría permitido vestirse con el ihram desde 
Tan'im, como será explicado más adelante en la Norma 223. 

Norma 141: No está permitido el ingreso a Meca ni al 
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Haram sin haberse vestido con el ihram. Por eso, aquel que qui-
siera entrar en ellas durante otra época que no fueran los meses 
de la peregrinación, estaría obligado a vestirse con el ihram y 
efectuar una Umrah Mufradah. Estaría exento de esta norma, 
aquel quien de manera regular entrara y saliera por un motivo de 
necesidad, como sería por motivo de su negocio. 

Igualmente, si la persona completara una Umrah Tamatu’ y 
el Hayy, o después de la Umrah Mufradah y saliera de Meca, le 
estaría permitido reingresar sin el ihram, antes de terminase el 
mismo mes durante el cual hubiera realizado la Umrah. En lo que 
respecta a la persona que hubiera partido de Meca, después de 
haber efectuado la Umrah Tamatu’, pero antes de la peregrina-
ción. La norma aplicable será discutida más adelante en la Norma 
154. 

Norma 142: Si una persona efectuara una Umrah Mufradah, 
durante la época de la peregrinación (como fue definida en la 
Norma 139.2), y permaneciera en Meca hasta el día de tarwiyah 
octavo día del mes de Dhul Hiyyah, le estaría permitido conside-
rarla como una Umrah Tamatu’ y hacer posteriormente un Hayy 
obligatorio. Sin embargo, no habría diferencia respecto a este 
punto, entre un Hayy obligatorio y un Hayy opcional.  
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Clases de Hayy 

Norma 143: Existen tres tipos de Peregrinación: 

a) Tamatu’ 

b) Ifraad 

c) Qiraan 

El primer tipo, es obligatorio para aquel quien resida más de 
16 farsaj (91’2 Km.) de Meca. 

Los otros dos tipos de Peregrinación, son obligatorios para 
los residentes de Meca y para aquellos cuyas residencias se en-
cuentren a una distancia menor de los 16 farsaj (91’2 Km.) de 
Meca.  

Norma 144: No está permitida la realización de un Hayyut 
Tamatu’, a aquella persona que le fuera obligatoria la realización 
de un Hayy Ifraad o Qiraan. Tampoco estaría permitido el Hayy 
Qiraan o el Ifraad, a quien le fuera obligatorio un Tamatu’. La 
obligación de efectuar el Tamatu’, en algunas circunstancias, 
podría cambiarse para que se llevara a cabo un Ifraad tal y como 
se explicará más adelante. Lo anterior se relaciona con el Hayya-
tul Islam.  

Pero en lo que se relaciona con el Hayy Mandub (opcional), 
no habría objeción para que los que vivieran lejos, efectuaran un 
Hayy Ifraad o Qiraan, como tampoco habría objeción en que los 
que vivieran en las proximidades de Meca, efectuaran el Tamatu’. 

Norma 145: Si la persona que viviera lejos de Meca, tomase 
una residencia dentro de ésta ciudad, le sería obligatoria la reali-
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zación de un Hayyul Ifraad o un Qiraan, después de los tres años 
de haber tomado esta residencia. Sin embargo, antes de esto, 
tendría la obligación de efectuar un Hayyut Tamatu’. No existiría 
diferencia alguna, en que los fondos para llevar a cabo la peregri-
nación, existieran antes de haber tomado esa residencia, o se 
hubieran producido durante el período de residencia. 

Tampoco habría diferencia, si tenía o no la intención de resi-
dir allí permanentemente. La misma regla se aplicaría aquellos 
que vivieran en otras ciudades distintas a Meca, siempre que la 
distancia de dichos lugares y Meca, fuera menor de los 16 farsaj 
(91’2 Km.). 

Norma 146: Cuando una persona que residiera en Meca y 
deseara efectuar un Hayyut Tamatu’, antes de que cambiara su 
obligación a un Hayyul Ifraad o Qiraan, se ha dicho: Que le es-
taría permitido vestirse con el ihram para una Umrah Tamatu’ 
desde Adnal Hil (los meqats más cercanos a Meca, tales como 
Hudaybiyyah, Ya'ranah y la mezquita At Tan'). 

No obstante, esto no está exento de un problema (ishkal) y de 
conformidad en una materia precautoria la persona debería vestir-
se con el ihram en el meqat usado por las personas de su país. 
Aparentemente, esta norma se aplica a los residentes de Meca, 
que quisieran efectuar un Hayyut Tamatu’ opcional. 

Sección primera: El Hayyut Tamatu’ 

Norma 147: Esta Peregrinación, consta de dos partes: La 
primera que se llama Umrah y la segunda llamada Hayy. El Hay-
yut Tamatu’, se aplica a la segunda parte, no obstante, es obliga-
torio efectuar la Umrah antes de hacer el Hayy. 

Norma 148: Cinco asuntos deben ser observados, en la Um-
rah-ut Tamatu’: 

1. El ihram, debe ser vestido enano de los meqat, como se verá 
posteriormente. 
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2. El tawaf, alrededor de la Ka'ba. 

3. La oración (as salah), después del tawaf. 

4. La ejecución del sa’y entre Safa y Marwah. 

5. El taqsir, que es cortar una porción del cabello de la cabeza, 
barba o bigote.  

Con la ejecución de estos cinco actos, la persona sale del 
“estado de ihram” y todo aquello que le era prohibido en el 
“estado de ihram”, se convierte en lícito para ella.  

Norma 149: Es obligatorio para el peregrino, el estar prepa-
rado para realizar los requerimientos de la peregrinación, al acer-
carse el día 9° del mes de Dhul Hiyyah. En el Hayy, hay 13 actos 
que obligatoriamente han de efectuarse: 

1. Vestirse con el ihram en Meca, los detalles posteriormente 
serán enunciados. 

2. Permanecer en Arafat, el día 9° del mes de Dhul Hiyyah, des-
de un tiempo adecuado después del cenit, para poder efectuar 
un wusul y rezar las oraciones del Dhur y el Asar de manera 
conjunta (yama'an) hasta la puesta del sol (al magrib). Ara-
fat, es un lugar situado a unos cuatro farsaj de Meca (22’8 
Km.). 

3. Permanecer en la Muzdalifah, parte de la noche del ‘Id ul 
Adha, hasta el amanecer del día del ‘Id Muzdalifah, es un lu-
gar situado entre Arafat y Meca. 

4. Lanzar las piedrecillas (ar rami), en Yamaratul Aqabah en 
Mina. Esto durante el día del ‘Id. Mina es un lugar localizado 
dentro de una distancia de un farsaj de Meca, aproximada-
mente a una distancia de 4’8 Km.. 

5. El matar a un animal de acuerdo al rito islámico, en Mina, 
durante el día del ‘Id. 

6. El afeitarse la cabeza, o remover alguna porción del cabello 
en Mina.  
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Con la ejecución de estos actos, se convertirían en lícitas to-
das aquellas actividades que estaban prohibidas a la persona, por 
encontrase en el estado de ihram. Con excepción de tener relacio-
nes sexuales con la esposa, el uso del perfume, la práctica de la 
cacería. 

7. Efectuar el Tawafuz Ziarah, al regresar a Meca. 

8. La oración después del Tawafuz Ziarah. 

9. El sa’y entre Safa y Marwah. A partir de este acto, el uso del 
perfume se hace lícito. 

10. Efectuar el Tawafun Nisa. 

11. La oración después del Tawafun Nisa. 

12. Permanecer en Mina la noche del 11° y 12° del mes de Dhul 
Hiyyah. Y en las circunstancias que serán explicadas más 
adelante, la noche del 13° día del mes de Dhul Hiyyah. 

13. Lanzar las piedrecillas a los tres yamarat, los días 11° y 12° 
del mes de Dhul Hiyyah y, aparentemente (ad adhar), si el 
peregrino se encontrara allí el día 13° del mes de Dhul Hiy-
yah. 

Norma 150: Existen ciertas condiciones, las cuales han de 
ser observadas en un Hayyut Tamatu’. 

1. Niyyah: La persona tiene que formarse una intención de efec-
tuar un Hayyut Tamatu’. Si se tuviera en mente, la realización 
de otro tipo de peregrinación, o si titubeara en su intención, la 
peregrinación quedaría anulada. 

2. La Umrah y el Hayy, deben ser efectuados durante los meses 
del Hayy, véase la Norma 139. Si una parte de la Umrah, fue-
ra efectuada antes del comienzo del mes de Shawal, la Um-
rah sería nula. 

3. La Umrah y el Hayy, deben ser efectuados en un mismo año. 
Si la Umrah se realizara y el Hayy se pospusiera para el año 
entrante, el Tamatu’ sería inválido. No existiendo diferencia, 
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si el peregrino permaneciera en Meca hasta el año siguiente, 
o regresara a su país. De manera similar, no habría diferencia 
si el peregrino se despojara del ihram, o permaneciera en él 
hasta el año siguiente. 

4. Como una materia optativa, el ihram del Hayy debe ser vesti-
do en Meca y el mejor lugar para hacerlo es en la Sagrada 
Mezquita, sin embargo, si no fuera posible vestirse con el ih-
ram en Meca, debería vestirse en cualquier lugar que fuera 
posible hacerlo. 

5. La Umrah y el Hayy, deben ambos ser efectuados por un 
agente en representación de una persona específica. Porque 
no se permite la contratación de dos agentes para que repre-
senten a una persona fallecida o con vida, para un Hayyut 
Tamatu’, (un agente para que represente en la Umrah y la 
otra para que haga la representación en el Hayy). Igualmente 
no estaría permitida, la Umrah en representación de una per-
sona y el Hayy en representación de otra.  

Norma 151: Si un peregrino completara la ceremonia de la 
Umrah Tamatu’, sería obligatorio que realizara el Hayy. Con base 
en una materia precautoria, no le estaría permitido abandonar 
Meca sin haber realizado el Hayy. No obstante, si deseara hacer 
esto, aunque no fuera necesario y no temiese el perder el Hayy, y 
si estuviese seguro que podría volver a Meca para vestirse con el 
ihram a tiempo, sería evidente que podría salir de Meca sin el ih-
ram.  

Si no estuviera seguro, sería obligatorio para él vestirse con 
el ihram para el Hayy en Meca. Sólo entonces, podría partir y di-
rigirse a Arafat con el mismo ihram. No estaría permitido para la 
persona que hubiera realizado una Umrah Tamatu’, el incumplir 
con el Hayy, aún y cuando fuera este un Hayy recomendado. Sin 
embargo, si no fuera posible efectuar el Hayy, lo mejor sería que 
considerara la Umrah hecha como una la Umrah Mufradah y 
efectuara el Tawafun Nisa’ correspondiente. 

Norma 152: Está permitido a un peregrino, cuya obligación 
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es la realización de un Hayyut Tamatu’, salir de Meca antes de 
terminar las ceremonias de la Umrah, si aparentemente estuviera 
seguro de que sería capaz de regresar a Meca. De lo contrario, de 
acuerdo a una materia precautoria, no lo mejor sería que no lo 
hiciera. 

Norma 153: La prohibición de salir de Meca, después de 
completadas las ceremonias de la Umrah, se daría si el peregrino 
tuviera que salir de la ciudad hacia otro lugar. Sin embargo, las 
nuevas calles y suburbios que han ido surgiendo alrededor de la 
Ciudad Santa, serían considerados como partes de ella. Por lo 
tanto, el peregrino por contar con razones de necesidad o ellas, 
podría salir a esos lugares, después de haber completado la Um-
rah. 

Norma 154: Si el peregrino, hubiera salido de Meca después 
de haber completado la Umrah, sin vestir el ihram y fuera más 
allá del meqat, podrían ocurrir dos casos: 

1. Si retornara a Meca, dentro del mismo mes en que hubiera 
completado la Umrah, entonces debería entrar a Meca sin 
vestir el ihram. Y ponérselo dentro de la ciudad para hacer el 
Hayy y partir hacia Arafat.  

2. Si retornara a Meca, después de expirar el mes de en que 
hubiera completado la Umrah, entonces deberá vestirse con 
el ihram, con el objeto de que pudiera hacer de nuevo la Um-
rah.  

Norma 155: Si la persona, tuviera la obligación de efectuar 
un Hayyut Tamatu’, no le estaría permitido cambiarlo a un Hayy 
Ifraad o Qiraan. Pero existe una excepción a esta norma. 

Si el peregrino empezara una Umrah Tamatu’ y luego se per-
catara que el tiempo fuera muy limitado para completar la Umrah 
y comenzar el Hayy, podría entonces cambiar su intención 
(niyyah) para hacer un Hayy Ifraad, por lo que después del Hayy 
debería efectuar una Umrah Mufradah.  

La prueba que determina, cuándo el tiempo es muy limitado 



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 73 - 

para completar la Umrah, difiere entre los jurisconsultos. Sin em-
bargo, es aparente que el peregrino debería cambiar su intención, 
en caso de que no pudiera completar la Umrah antes del mediodía 
de la permanencia (wuquf) en Arafat día 9° del mes de Dhul Hiy-
yah. 

Norma 156: Si antes de empezar la Umrah, el peregrino de 
un Hayyut Tamatu’ se percatara que su tiempo fuera muy limita-
do para que pudiera completar la Umrah y esto sucediera antes 
del zawaal (el mediodía) de la permanencia en Arafat. Y si su 
Hayy fuera obligatorio para él, no sería suficiente, que cambiara 
su intención para hacer un Hayy Ifraad o Qiraan. Por lo tanto el 
peregrino tendría que efectuar un Hayyut Tamatu’ después de la 
Umrah.  

Norma 157: Si un peregrino, se vistiera con el ihram para 
hacer una Umrah Tamatu’, contando con un buen tiempo, pero 
que deliberadamente retrasara las ceremonias del tawaf y el sa’y 
hasta el mediodía del día 9° del mes de Dhul Hiyyah, su Umrah 
entonces sería inválida. Es aparente, que en un caso como éste, al 
peregrino no le estaría permitido el cambiar su intención para el 
Ifraad. Sin embargo, con base en una materia precautoria, debería 
volver a realizar las ceremonias. Siendo también una materia pre-
cautoria, que efectuara un tawaf con su respectiva oración y un 
sa’y y que se afeitara la cabeza o hiciera el taqsir, con la inten-
ción general de que se aceptasen todas estas ceremonias como un 
Hayy Ifraad o una Umrah Mufradah.  

Sección segunda: Hayyul Ifraad 

Como se vio anteriormente, el Hayyut Tamatu’, consiste en 
dos partes: Umrah Tamatu’ y el Hayy. La primera parte, está co-
nectada con la segunda y la Umrah precede al Hayy.  

Sin embargo, el Hayyul Ifraad es un tipo distinto de Peregri-
nación. Este tipo de Hayy es obligatorio para todos aquellos que 
vivan en Meca, o dentro de un perímetro de 16 farsaj (91’2 Km.). 
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Si fuera posible para estas personas, efectuar una Umrah Mufra-
dah, sería obligatorio para él hacerla separadamente. Si fuera po-
sible, que efectuara tan sólo una de estas dos partes es decir la 
Umrah y el Hayy, sería para él obligatorio efectuar esa única par-
te. Si fuera posible para él, efectuar una parte en un tiempo y la 
otra en otro tiempo, debería de hacerlas cuando esto le fuera posi-
ble. Si pudiera hacer las dos partes de manera conjunta, debería 
hacerlo así. En esta situación, es una opinión común entre los ju-
ristas, que con base en una materia precautoria, debería dar prece-
dencia a la realización del Hayy sobre la de la Umrah Mufradah. 

Norma 158: Todas las ceremonias son comunes, entre el 
Hayyul Ifraad y el Hayyut Tamatu’. Sin embargo, existen ciertas 
diferencias: 

1. Para el Hayyut Tamatu’, es obligatorio que lo preceda una 
Umrah Tamatu’, realizándose ambos en un mismo año tal y 
como se ha dicho. Pero esto no es necesario, en el caso de un 
Hayyul Ifraad. 

2. En el Hayyut Tamatu’, el matar un animal de acuerdo con el 
rito islámico, es una obligatorio, tal y como se dijo anterior-
mente, pero esto no es necesario en el Hayyul Ifraad. 

3. En el Hayyut Tamatu’ no se permite escoger la precedencia 
entre el tawaf o el sa’y, excepto si se contara con una excusa 
debida, tal y como se verá en la Norma 412. Pero esto se per-
mite en el caso de un Hayyul Ifraad. 

4. En el Hayyut Tamatu’, se viste el ihram en Meca. En el caso 
del Hayyul Ifraad, esto depende si el peregrino vive o no en 
Meca. Esto será visto más adelante. 

5. La Umrah Tamatu’ debe preceder al Hayy, pero esto no es 
necesario para el Hayyul Ifraad. 

6. Con base en una materia precautoria, en un Hayyut Tamatu’ 
no se permite hacer un tawaf opcional, después de haberse 
vestido con el ihram. Pero esto está permitido en el Hayyul 
Ifraad. 
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Norma 159: Si una persona vistiese el ihram para hacer un 
Hayyul Ifraad opcional, le estaría permitido cambiar su intención 
para hacer una Umrah Tamatu’, llevando a cabo el taqsir y sa-
liendo del estado de ihram. Pero si hubiese recitado la talbiyah 
después del sa’y, en cuyo caso no se permitiría el cambio. 

Norma 160: Si una persona, vistiera el ihram para hacer un 
Hayyul Ifraad y entrara en Meca. Le estaría permitido, el realizar 
un tawaf opcional. Sin embargo, con base en una materia de pre-
caución gratuita (al ahwatil awla), tendría la obligación de repetir 
la talbiyah después de que hiciera la oración del tawaf, si no 
hubiera cambiado su intención para realizar un Hayyut Tamatu’, 
mientras tenía la oportunidad de hacerlo. Esta disposición precau-
toria, también se le aplica al tawaf obligatorio. 

Sección tercera: Hayyul Qiraan 

Norma 161: Las ceremonias de esta Peregrinación y las del 
Hayyul Ifraad son las mismas, excepto que en este tipo, el pere-
grino llevará el hady (el sacrificio) consigo desde el momento en 
que se viste con el ihram, hasta que llegue a Mina. Así como el 
ihram es confirmado con la talbiyah, lo mismo debería ser el ani-
mal. Por ejemplo: marcándole las orejas, o poniendo un lazo alre-
dedor de su cuello. 

Si la persona vistiera el ihram para el Hayyul Qiraan, no le 
estaría permitido cambiarlo por un Hayyut Tamatu’. 
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Los meqats para el Ihram 

Existen lugares especiales, los cuales han sido designados 
como sagrados por el Islam, con el objeto de que los peregrinos 
vistan en ellos el ihram. Hay nueve lugres, cada uno de los cuales 
es llamado meqat. 

1. Dhul Hulaifah: 

El cual está situado cerca de Medina. Este es el meqat, a 
través del cual las personas de Medina y todas aquellas otras que 
desearan hacer la peregrinación, a partir de Medina. Con base en 
una materia precautoria, es preferible que el ihram se vista en el 
local de la mezquita conocida como: Masyid as Shayarah. Por lo 
tanto, sería insuficiente vestirse con el ihram fuera de ella, excep-
to para las mujeres que estuvieran en el período de menstruación, 
u otros casos semejantes.  

Norma 162: No estaría permitido, el retrasar la vestimenta 
del ihram de Dhul Hulaifah y vestirlo en Al Yuyfah, excepto por 
una razón valedera, como sería una enfermedad o debilidad. 

2. Wadil Aqiq: 

Es el meqat para las personas de Iraq y Nayd y aquellos que 
pasaran por esos lugares. Éste meqat consta de tres sectores: (1) 
Maslaj, (2) Ghamrah, (3) Thati Irq. Desde un punto de vista pre-
ferencial, (al ahwatil awla), el peregrino debe vestirse con el ih-
ram antes de llegar a Thati Irq, si no se lo prohibiesen las circuns-
tancias debido la necesidad de aplicar la simulación (taquiyah), o 
enfermedad. 
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Norma 163: Se ha dicho, que está permitido el ihram secre-
tamente en una situación de disimulación (at taquiyah), antes de 
Thati Irq, sin tener que cambiarse todas las ropas. Al llegar a ese 
lugar, las ropas podrían cambiarse y vestirse el ihram sin incurrir 
en ninguna sanción (kaffarah). Sin embargo, esta opinión no está 
libre de contener un problema (ishkal). 

3. Al Yuyfah: 

Es el meqat que usan las personas provenientes de Siria, 
Egipto y el oeste. También es para aquellos quienes pasen a 
través de esos lugares y no hayan vestido el ihram en Dhul Hulai-
fah por tener o no una excusa razonable. 

4. Yalamlam: 

Es el meqat para las personas del Yemen y aquellos quienes 
pase a través de ese lugar. Yalamlam, es el nombre de una monta-
ña. 

5. Qarnul Manaazil: 

Es el meqat para las personas de Ta'if y aquellos quienes pa-
sen por esa ruta. 

Los cuatro últimos meqats mencionados (es decir, los que 
van del 2 al 5), no se confinan a las mezquitas únicamente, sino 
que abarcan todos los lugares que se encuentren bajo esos nom-
bres. Si al peregrino le fuera imposible especificar el lugar exac-
to, podría vestirse con el ihram haciendo una promesa (nadhr) 
antes de llegar al meqat. 

6. La proximidad de cualquiera de los meqats anteriores: 

Si el peregrino tomara una ruta que no llegara a ninguno de 
los meqats arriba mencionados, debería vestirse con el ihram en 
cualquier lugar que fuera paralelo al meqat, es decir, un lugar 
desde el cual si se pusiera el peregrino en dirección a la Sagrada 
Ka'ba, uno de los meqats estaría a su derecha o su izquierda. Y 
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cuando avanzara desde ese punto hacia Meca, el meqat quedaría 
detrás de él. Sería suficiente, el uso del sentido común para deter-
minar si uno hubiera alcanzado dicho punto, por lo que no sería 
necesario el uso de instrumentos que lo señalaran con exactitud. 

Si una persona, tomara una ruta la cual le llevaría a dos pun-
tos paralelos a dos meqats, de acuerdo con una materia precauto-
ria preferencial, sería recomendable que se vistiera con el ihram 
cuando alcanzara el primero de esos dos lugares.  

7. Meca: 

La cual es el meqat para el Hayyut Tamatu’, Hayyul Ifraad y 
Hayyul Qiraan, para los residentes de Meca y sus alrededores, -
tanto si su obligación se hubiese trasladado a la obligación de un 
residente de Meca o no-. Por lo tanto, estarían legitimados para 
vestirse con el ihram del Hayy Qiraan o del Hayy Ifraad desde 
Meca, no siendo necesario que volvieran hasta uno de los otros 
meqats. Sin embargo, sería preferible para todos, excepto las mu-
jeres, que volvieran a uno de los meqats, tales como Ya'ranah pa-
ra que se vistiesen allí con el ihram. 

Con base en una materia precautoria, la persona debería ves-
tirse con el ihram, en lugar dentro del área que se considerara co-
mo parte de la antigua Meca, en los tiempos del Santo Profeta 
(PBd), aunque sería permisible que lo vistieran en uno de los nue-
vos lugares que se han construido recientemente, excepto aque-
llos que se salieran del perímetro del Haram. 

8. La casa del peregrino: 

Ésta sería el meqat para quienes estuvieran más cerca de Me-
ca, que lo que estuviera un meqat. Por lo que estarían autorizados 
para vestirse con el ihram en sus casas y no estarían obligados a 
volverse hasta un meqat para esto. 

9. Adnal Hil: 

Tales como Hudaybiyyah, Ja'ranah, o Tan'im. Es el meqat 
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para la Umrah Mufradah después del Hayyul Qiraan, o Hayyul 
Ifraad y todas las Umrahs Mufradah de los habitantes de Meca. 
En este respecto, existe una única excepción la cual se explicó en 
la Norma 140. 

Sección primera: Las reglas del meqat 

Norma 164: No está permitido vestirse con el ihram antes de 
llegar a un meqat, como tampoco es suficiente el tan sólo pasar a 
través de él vistiendo el ihram. Por lo que es necesario vestirse 
con el ihram en el meqat mismo. Sin embargo, hay dos excepcio-
nes a esta regla: 

1. Si el peregrino, hubiera hecho una promesa (nadhr) de vestir-
se con el ihram antes de llegar al meqat, sería válido el que 
así lo hiciera, no siendo necesario el que se devolviera hasta 
el meqat, o que pasara a por éste. En verdad, le estaría permi-
tido el proseguir directamente hasta Meca, sin pasar a través 
de ningún meqat. A este respecto, no habría diferencia entre 
una peregrinación obligatoria o una opcional, o una Umrah 
Mufradah. Sin embargo, si el ihram fuera para una peregrina-
ción obligatoria, entonces sería necesario que el peregrino se 
vistiera con el ihram en la época del Hayy, como ha sido dis-
cutido anteriormente. 

2. Si un peregrino, deseara realizar una Umrah Mufradah du-
rante el mes de Rayab y temiera que el mes de terminaría an-
tes de que pudiera ir al meqat, le estaría permitido vestirse 
con el ihram antes de llegar al meqat y sería tomada como 
una Umrah de Rayab, aún y cuando las ceremonias restantes 
las efectuara dentro del mes de Sha'ban. En este particular, no 
importaría si la Umrah era obligatoria u opcional. 

Norma 165: Es obligatorio para el peregrino, el que tenga 
certeza de que ha llegado hasta el meqat, lo mismo que vestirse 
con el ihram allí. O ha de tener una satisfacción o poseer una 
prueba legal, de que el lugar fuera el meqat. No estaría permitido 
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que vistiera el ihram, si dudara acerca de haber llegado hasta el 
meqat. 

Norma 166: Si un peregrino, hiciera una promesa (nadhr) de 
que vestiría el ihram antes del meqat y, contrario a ésta, lo vistie-
ra en el meqat, su ihram no quedaría anulado. Sin embargo, de-
bería pagar una sanción (kaffarah) por haber violado la promesa, 
si lo hubiera hecho deliberadamente. 

Norma 167: Así como no está permitido vestirse con el ih-
ram antes de llegar al meqat, tampoco está permitido atrasar la 
puesta del ihram. No se permite a una persona que tenga la inten-
ción de realizar un Hayy o una Umrah, o de entrar el Haram o a 
Meca, el que pase más allá del meqat escogido, sin vestir el ih-
ram en ese lugar, aún y cuando hubiera otro meqat más adelante. 
Si el peregrino pasara más allá de un meqat debería, si le fuera 
posible, regresar al meqat y vestirse con el ihram. Existe una ex-
cepción para aquellos quienes pasaran de Hulaifah a Al Yuyfah 
sin que tuvieran una excusa para ello. En tal caso, sería evidente 
que sería suficiente con que vistiese el ihram a partir de Al Yuy-
fah, pero aún así se le tendría como autor de un pecado. 

Con base en una materia precautoria, no estaría permitido 
que pasara por ningún lugar paralelo a cualquiera de los meqats, 
sin que se hubiera vestido con el ihram, aunque podría ignorarse 
esta precaución, si se encontrara más adelante otro meqat, o 
hubiera otro que fuera paralelo. 

Si un viajero no tuviera la intención de peregrinar o de entrar 
a Meca y cambiara de idea después de haber pasado un meqat, 
deberá vestirse con un ihram para una Umrah Mufradah desde 
Adnal Hil. 

Norma 168: Si un peregrino, pasara por un meqat delibera-
damente sin vestir el ihram, sin contradecir la norma anterior, 
podrían darse dos alternativas: 

1. Si fuera posible el retornar al meqat, estaría obligado a hacer-
lo y debería vestirse con el ihram allí. No habría diferencia si 
retornara después de haber entrado en el Haram, o si lo hicie-
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ra desde el exterior de éste. Si el peregrino actuara de esta 
manera, su Peregrinación se tendría por válida. 

2. Si no fuera capaz de retornar al meqat y estuviera el peregri-
no dentro del Haram, o fuera de éste, su Peregrinación se 
tendría por inválida. Por lo que vestirse con el ihram, en cual-
quier lugar más allá del meqat, se tendría por insuficiente. 
Por lo tanto, deberá efectuar la peregrinación el año siguien-
te, si contara con los recursos para hacerla. 

Norma 69: Si un peregrino, no se vistiera con el ihram en el 
meqat, debido al olvido o pérdida del sentido, u otro problema 
similar a éstos, o debido a que ignorara la norma del meqat, o 
fuera ignorante de los meqats, podrían darse cuatro situaciones: 

1. Si fuera posible el retornar al meqat, estaría en la obligación 
de hacerlo y de vestirse con el ihram allí. 

2. Si el peregrino estuviera dentro del Haram y le fuera imposi-
ble el retornar al meqat, pero sí pudiera devolverse y salir del 
Haram. Debería entonces salir del Haram y vestirse con el 
ihram en ese lugar. Es preferible, que habiendo salido del 
Haram, proceda a alejarse lo más que le sea posible del 
Haram y entonces se vista con el ihram. 

3. Si el peregrino estuviera dentro del Haram y no le fuera posi-
ble salir, entonces debería vestirse con el ihram en el lugar en 
que se encontrara, aún si hubiera entrado en Meca. 

4. Si el peregrino estuviera fuera del Haram, pero no pudiera 
retornar hasta el meqat, con base en una materia precautoria 
debería retornar lo más lejos que le fuera posible en dirección 
al meqat y vestirse con el ihram. 

En todas estas cuatro situaciones, la peregrinación sería váli-
da, si el peregrino actuase de conformidad con lo aquí estipulado. 
Las mismas reglas le serían aplicables, a la persona que se vistie-
ra con el ihram antes de llegar al meqat, o después de haberlo pa-
sado, por causa de ignorancia u olvido.  

Norma 170: Si una peregrina que tuviera la menstruación, 
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no se hubiera vestido con el ihram en el meqat, debido a una ig-
norancia de la norma, hasta que entrase en el Haram, con base en 
una materia precautoria, debería salir de allí y vestirse con el ih-
ram, si no le fuera posible regresar hasta el meqat. En una situa-
ción así, sería lo preferible que ella se alejara lo más posible del 
Haram y se vistiera con el ihram en tanto que no existiera un ries-
go de perder el Hayy. Si no le fuera posible salir del Haram, co-
mo en los otros casos, ella debería vestirse con el ihram dentro 
del Haram. 

Norma171: Si la Umrah se anulara, incluso por razón de la 
invalidez del ihram, sería obligatorio que se repitiera de ser posi-
ble. Y si por falta de tiempo, no fuera posible hacer esto, la pere-
grinación obligatoria quedaría anulada, por lo que sería necesario 
repetirla el siguiente año. 

Norma 172: Un grupo de juristas han declarado, que si un 
peregrino efectuara una Umrah sin ihram, sería válida si la hubie-
ra hecho así debido a una ignorancia u olvido. Sin embargo, esta 
opinión no está exenta de objeción (ishkal). Por lo que, con base 
en una materia precautoria, en un caso así, si fuera posible deber-
ía repetirse la Umrah en de la manera que hemos señalado ante-
riormente. 

Norma 173: Como se ha dicho anteriormente, si una persona 
que viajara desde muy lejos para efectuar una peregrinación, 
tendría la obligación de vestirse con el ihram de la Umrah en uno 
de los primeros cinco meqats. Si en su ruta, pasara más allá de 
uno de ellos, no habría problema. Si no pasara por ninguno de los 
meqats, como es el caso en los tiempos modernos, cuando los pe-
regrinos aterrizan en el aeropuerto de la ciudad de Yeddah, la 
cual no es uno de los meqats. No le estaría permitido vestirse con 
el ihram allí, dado que no ha sido establecido, que dicho lugar sea 
paralelo a ninguno de los meqats. En dicho caso, el peregrino 
tendría tres opciones: 

1. Podría hacer una promesa (nadhr), de que vestiría el ihram 
desde su ciudad de residencia, o en el camino hasta antes de 
pasar por cualquiera de los meqats y antes de aterrizar en 
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Yeddah, por lo tanto podría vestirse con el ihram en el lugar 
que hubiera estipulado en su promesa. No existe problema en 
esto, siempre que no conllevara a protegerse del sol 
(istidhlal) -mediante el vuelo durante la noche- o se guarecie-
ra de la lluvia. 

2. Si arribara a Yeddah sin ihram, podría dirigirse a uno de los 
meqats, o a uno de los puntos que fueran paralelos a ellos y 
vestirse con su ihram allí. También podría ir a cualquiera de 
los lugares, los cuales estuvieran situados detrás de los me-
qats, tales como Rabigh el cual se encuentra en el camino a 
Medina y vestirse con el ihram allí haciendo una promesa 
(nadhr), puesto que está situado antes de Al Yuyfah, es posi-
ble que no fuera de fácil acceso. 

3. El peregrino, debería hacer una promesa (nadhr) de vestirse 
con el ihram en Yeddah y actuar de conformidad a la misma. 
Esto únicamente sería permitido, si se supiera aunque fuera 
de manera general, que existe un punto entre Yeddah y el 
Haram, que fuera paralelo a uno de los meqats no lejos de Al 
Yuyfah. Si existiera una probabilidad que dicho lugar fuera 
paralelo con Al Yuyfah y no llegara a él, el ihram de acuerdo 
a la promesa hecha no estaría permitido. 

Sin embargo, si el peregrino arribara a Yeddah con la inten-
ción de dirigirse a uno de los meqats, o un lugar con un valor jurí-
dico similar y posteriormente no pudiera hacerlo, le estaría per-
mitido vestirse con el ihram mediante una promesa en ese lugar. 
En dicho caso, evidentemente no sería requerido que renovara su 
ihram a las afueras del Haram, antes de entrar en él. 

Norma 174: Se ha dicho anteriormente, que para el Hayyut 
Tamatu’, es obligatorio vestirse con el ihram en Meca. Si un pe-
regrino, deliberadamente lo vistiera en algún otro lugar su ihram 
sería inválido. Y si entrara en Meca llevándolo puesto su ihram 
sería inválido. De hecho, sería obligatorio para él, de ser posible 
el que lo volviera a vestir en Meca, de lo contrario su Hayy sería 
inválido. 
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Norma 175: Si durante el Hayyut Tamatu’, un peregrino ol-
vidara vestirse con el ihram para el Hayy en Meca, sería obligato-
rio para él, de ser posible, el retornar a Meca. De lo contrario, de-
bería vestir el ihram en cualquier lugar donde recordara este re-
quisito, incluso si hubiera llegado a Arafat, considerándose su 
Hayy como válido. La misma regla, se le aplicaría a un ignorante 
de la norma. 

Norma 176: Si un peregrino, olvidara vestirse con el ihram 
para el Hayy y no recordara hacerlo hasta que hubiera completa-
do todas las ceremonias, su Hayy sería considerado válido. La 
misma regla se aplicaría, a aquel quien fuera ignorante de la nor-
ma. 

Sección segunda: El procedimiento del Ihram 

Existen tres obligaciones para el ihram: 

Primero, Al Niyyah: 

Que es la intención que tiene el peregrino de realizar lo que 
es obligatorio para él en la Umrah y el Hayy, con el objeto de 
acercarse espiritualmente a Allah. No se requiere que sepa en de-
talle, todas las ceremonias que tendrá que hacer, sino que es sufi-
ciente el que lo sepa de una manera general. Si la persona no su-
piera todas las ceremonias en detalle, en el momento de formar su 
intención, le sería obligatorio el que conociera gradualmente qué 
es lo que se requiere que haga de conformidad con la Risalatul 
Amaliah, o mediante la revisión que haga de las materias con una 
persona versada que fuera de su confianza. 

La intención debe constar de tres elementos: 

1. Debe buscar la cercanía espiritual con Allah (al qurbah) y de 
formarse con sinceridad (iylas). 

2. Ha de formarse en los lugares anteriormente especificados, 
bajo el título de meqats. 
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3. El ihram que se viste para la Umrah o Hayy y para el Hayyut 
Tamatu’, Hayyul Qiraan, o Hayyul Ifraad. 

a. Si se peregrina en representación de otra persona, di-
cha intención debe indicar esto. 

b. Sin embargo, si el peregrino vistiera el ihram para él 
mismo, -sería suficiente el que su intención denotara 
que no se peregrina representando a otra persona. Es 
evidente (al adhar), que para aquel que quiera efec-
tuar una peregrinación con el objeto de cumplir una 
promesa, debería efectuar las ceremonias sin necesi-
dad de pronunciar expresamente la intención en nin-
guno de las clases de Hayy como sería: Que se hace 
un Hayy en virtud a una promesa por ejemplo. Sino 
que sería suficiente en el caso de un Hayyatul Islam. 
Que se pretendiera el cumplimento de la obligación 
para quedar liberado de dicho deber. 

Si la intención se hubiera hecho, sin determinar el tipo de 
Hayy, el ihram sería válido. 

Norma 177: No es necesario, para la validez de la intención, 
que ésta sea pronunciada en voz alta. Sería suficiente, que se for-
mara concientemente, como ocurre para los otros actos devoción 
(ibadah). 

Norma 178: No se requiere para la validez del ihram, que 
exista la determinación de abstenerse de todas las prohibiciones 
propias del ihram, desde el momento de vestirse con él hasta el 
momento de quitárselo. 

Sin embargo, si un peregrino estuviera decidido a tener rela-
ciones sexuales con su esposa, al inicio del estado de ihram de 
una Umrah Mufradah, antes del sa’y, o titubeara al respecto, su 
ihram evidentemente quedaría anulado. Debido a una materia 
precautoria (al ahwat), lo mismo sucedería en el caso de la mas-
turbación. Pero si estuviera decidido a abstenerse de dichos actos, 
desde el principio del estado de ihram, pero después de haberse 
vestido con él, cambiara su intención para cometer cualquiera de 



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 87 - 

esos actos, su ihram no quedaría anulado. 

Segundo, At Talbiyah: 

Que es el acto de pronunciar la siguiente expresión: 

“Labbaik, Allahumma labbaik, labbaik la sharika 
laka labbaik” 

(¡Aquí estoy a tu servicio, oh Señor ¡aquí estoy a tu 
servicio!, ¡aquí estoy a tu servicio!, Tú no tienes asocia-
do. ¡aquí estoy a tu servicio!). 

Es muy recomendado, el agregar lo siguiente: 

“Innal hamda wanni'amata, laka wal mulk, la 
sharika laka”. 

(Toda alabanza es para Ti, y la Bendición, a Ti per-
tenece el Poder Supremo, no tienes asociado) 

Se permite agregar "labbaik" (¡Aquí estoy a tu servicio!)  y 
decir: "la sharika laka labbaik". (no tienes asociado, ¡aquí estoy a 
tu servicio!). 

Norma 179: Todo peregrino debe aprender correctamente la 
pronunciación de las palabras de la talbiyah y recitarlas correcta-
mente, como también la recitación de takbiratul ihram en la ora-
ción. Esto debe ser logrado, incluso si es mediante la imitación de 
otra persona quien recita estas palabras. Si una persona no tuviera 
una pronunciación correcta de las palabras y no tuviera a alguien 
que pudiera imitar, entonces estaría obligada a recitar las palabras 
lo mejor que pudiera. Excepto, si su recitación fuera de una ma-
nera, que no pudiera ser considerada como talbiyah. En este caso, 
debería con base en una materia precautoria, recitarla todo lo que 
pudiera, o recitar la traducción de la talbiyah y nombrar a un re-
presentante para que la recite en su lugar. 

Norma 180: Una persona que fuera sorda como resultado de 
una enfermedad o lesión, debería recitar la talbiyah todo lo que 
pudiera, y si fuera incapaz de recitarla, debería mover la lengua y 
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sus labios cuando estuviera haciendo la pronunciación en su co-
razón y ha de hacer los gestos con sus dedos que denoten la reci-
tación. 

La persona que hubiera nacido sorda, debería mover su len-
gua y labios, como si estuviera recitando la talbiyah y hacer tam-
bién la gesticulación con los dedos.  

Norma 181: Otra persona debe recitar la talbiyah, en repre-
sentación de un menor de edad, que no fuera capaz de una acción 
racional (gayr mumayiz). 

Norma 182: El ihram del Hayyut Tamatu’, de la Umrah 
Tamatu’, del Hayy Ifraad, o de la Umrah Mufradah, no se com-
pleta si no se recita la talbiyah. 

En el caso del Hayyul Qiraan, el ihram puede completarse 
con la talbiyah, con gestos, o mediante el seguimiento de los si-
guientes métodos (naqs). 

1. El primero, es mediante el sacrificio de un camello. El pere-
grino, ha de estar parado a la izquierda del camello, teniendo 
que cortar el lado derecho de la joroba del camello y dejando 
que la sangre corra lentamente hacia fuera. 

2. El segundo método, consiste en amarrar a un camello u otro 
animal alrededor del cuello, una tela, faja, o las sandalias que 
llevaba puestas cuando solía ir a rezar. De esta manera, se sa-
be que éste animal será usado para el sacrificio. 

Es preferible, que se usen ambos métodos. En el Hayyul Qi-
raan, es preferible que la talbiyah sea recitada, aún y cuando el 
ihram hubiera sido vestido siguiendo cualquiera de los métodos 
arriba enunciados. 

Norma 183: La condición de pureza (taharah), de los ele-
mentos polutos menores (al hadazul azgar) o mayores (al hada-
zul akbar), no es una condición para la validez del ihram. Por lo 
tanto, una persona puede vestirse con el ihram estando en una 
condición de yanabah, haydh, nifas u otras por el estilo. 
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Norma 184: Para un Hayyul Qiraan, la talbiyah tiene el ni-
vel que posee un takbiratul ihram para la oración, en otras pala-
bras, sin la talbiyah el ihram estaría incompleto. Por lo tanto, si 
una persona hiciera la intención para el ihram y se vistiera con las 
dos piezas de tela que conforman la vestimenta, pero antes de re-
citar la talbiyah hiciera alguno de los actos que estuvieran prohi-
bidos durante el estado de ihram. Dicha persona, no habría hecho 
nada malo y no habría incurrido en ninguna penalidad (kaffarah). 

Norma 185: Si una persona, se vistiera con el ihram en la 
vía Masyid as Shayarah, sería preferible que retrasara la recita-
ción de la talbiyah hasta que llegara a Bayda, que es el final de 
Dhul Hulaifah y donde empieza el terreno plano. Sin embargo, 
como una materia de precaución (iytiat), debería recitar la talbi-
yah sin retraso cuando llegase a ese lugar y que lo hiciera en voz 
alta y abiertamente. Para las mujeres, no se requiere que la reciten 
en voz alta. 

Si el peregrino viniese por alguna otra ruta, sería preferible 
que retrasara la recitación, hasta que hubiera caminado unos 
cuantos pasos. Si procediera a la peregrinación desde la Sagrada 
Mezquita, podría retrasar la recitación hasta que llegara a Raqtaa, 
que es un lugar cercano al Masyidur Rayah, un poco antes de 
Masyidul Yinn. 

Norma 186: Es obligatorio (wayib) el recitar una vez la tal-
biyah, aunque es recomendable (mustahab) repetirla cuantas ve-
ces fuera posible. 

Con base en una medida precautoria, la persona que estuvie-
ra realizando una Umrah Tamatu’, debería dejar de recitar la tal-
biyah, tan pronto como pudiera ver las casas de Meca Antigua. El 
punto para aquellos que arriben a Meca desde sus inmediaciones 
elevadas de la ruta de Medina, es Madniyin. Para aquellos que 
arriben a Meca, desde sus inmediaciones inferiores es Aqabah 
Dhi Tawa. 

Como una materia precautoria también, para aquellos que 
estuvieran efectuando una Umrah Mufradah, deberían cesar la 
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recitación de la talbiyah, cuando entraran en el Haram. Si llega-
ron desde afuera de Meca. Pero para aquellos quienes salieron de 
Meca, únicamente para vestirse con el ihram desde la localidad 
de Adnal Hil, deberían cesar la recitación cuando vean la Sagrada 
Ka'ba. Para los que estuvieran haciendo todos los otros tipos de 
Hayy, deberían cesar la recitación al mediodía del Día de Arafat.  

Norma 187: Si después de haberse vestido, con las dos pie-
zas de tela que componen el ihram, pero antes de partir del me-
qat, el peregrino le surgiera la duda de si recitó o no la talbiyah, 
entonces debería recitarla nuevamente. Si la duda surgiera des-
pués de la recitación y estuviese relacionada con que si la hizo 
correctamente o no, debería entonces presumir que lo hizo co-
rrectamente. 

Tercero, La vestimenta de las ropas del ihram: 

Después desprenderse totalmente de todo aquello que no es-
tuviera permitido en el ihram, es obligatorio que el peregrino se 
vista con las dos piezas de tela del ihram. Los niños, están exen-
tos de esta regla, puesto que podrían retrasar la vestimenta del ih-
ram, hasta llegar a Fay, si estuvieran en esa ruta. 

Aparentemente, no existe una única manera de vestir estas 
ropas. Por lo tanto, la persona podría vestir una de las piezas de 
tela alrededor de la cintura, de la manera que mejor le parezca y 
poner la otra pieza sobre los hombros, o usarla como si fuera un 
manto. Sin embargo, de acuerdo con una materia precautoria, las 
dos piezas deberían ser vestidas de la manera tradicional. 

Norma 188: Es lo más evidente (alal adhar), vestirse con las 
dos piezas de tela sería obligatorio como una materia de obedien-
cia en la devoción, aunque no es una condición para la validez del 
ihram. 

Norma 189: Como una materia precautoria, sería necesario 
que la pieza de tela que va alrededor de la cintura, debiera cubrir 
la porción del cuerpo que va desde el ombligo hasta la rodilla, la 
otra pieza debería cubrir ambos hombros, los brazos y una parte 
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considerable de la espalda. 

Como una materia de precaución obligatoria (al ahwat wuyu-
ban), ambas piezas deben vestirse antes de la intención (niyah) y 
recitar la talbiyah. Si la intención y la talbiyah, precedieran la 
vestimenta del ihram, el peregrino deberá repetir ambas después 
de haberse puesto el ihram, debido a una materia de precaución 
preferencial (al ahwatil awla). 

Norma 190: Si debido a la ignorancia, u olvido, se vistiera el 
ihram sobre una camisa, dicha camisa debe ser quitada de inme-
diato, con lo que el ihram sería válido. De hecho, lo más evidente 
sería, que el ihram sería válido incluso si la camisa fue puesta de-
liberadamente. Sin embargo, si se pusiera después de haberse 
vestido con el ihram, sin duda alguna el ihram sería válido, pero 
la camisa deberá ser quitada por abajo. 

Norma 191: No existe objeción, en tener más de dos piezas 
de tela en el ihram, al momento de vestirse con él, o posterior-
mente, como una protección contra el calor o el frío, o por algún 
otro motivo. 

Norma 192: Las condiciones que se le aplican a las ropas 
del ihram, son las mismas que se le aplican a las ropas que se vis-
ten cuando se reza. Es necesario, que no sean hechas de seda pu-
ra, u oro, o de productos derivados de animales salvajes. Y como 
una materia de precaución, no deberían ser hechas de partes del 
cuerpo de un animal, cuya carne fuera prohibida comerla. Ambas 
piezas deben ser ritualmente puras (taher). 

Norma 193: Como una materia precautoria, la pieza de ropa 
que se pone alrededor de la cintura, debe de ser de una cualidad 
capaz de ocultar el cuerpo y no la de mostrarlo. Esta cualidad de 
ocultar el cuerpo, no es debida, para la pieza que se usa alrededor 
de los hombros. 

Norma 194: Con base en una precaución optativa (al ahwa-
til awla), ambas piezas deben ser de textil y no, por ejemplo, de 
cuero. 
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Norma 195: La obligación de vestirse con las dos piezas 
(alrededor de la cintura y la otra sobre los hombros), es única-
mente particular de los hombres y no se aplica a las mujeres. 
Ellas deben vestir un ihram, como sus ropas usuales, siempre que 
cumplan con las condiciones arriba señaladas. 

Norma 196: Aunque la prohibición de vestirse con seda, ge-
neralmente se refiere a los hombres, como una materia precauto-
ria, también se aplica a las mujeres en lo relacionado con el ih-
ram. Ellas deberían abstenerse de vestirse con ropas hechas de 
seda pura, durante el estado de ihram. La única excepción a esto, 
sería si hubiese un estado de necesidad, como sería el hecho de 
protegerse del calor o el frío. 

Norma 197: Si una o ambas piezas de vestimenta del ihram, 
se convirtiera en ritualmente impoluta (taharah), éstas con base 
en una materia precautoria, deben ser cambiadas por otras piezas 
ritualmente puras (taher), o purificadas ritualmente tan pronto co-
mo sea posible. 

Norma 198: No es obligatorio el vestir el ihram todo el 
tiempo. No habría objeción si esta vestimenta fuera quitada, si 
fuese o no necesario hacerlo. Tampoco es objetable, el cambiar 
las piezas, siempre que el otro par de piezas, cumpla con las con-
diciones arriba mencionadas.  
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Las prohibiciones durante el estado de 
Ihram 

Como ha sido discutido, el ihram se establece con la recita-
ción de la talbiyah, o lo que es considerado como esto ver la Nor-
ma 182, aunque exista una intención de vestirse con el ihram. 
Una vez que éste es vestido, existen 25 prohibiciones de las cua-
les tiene que abstenerse el peregrino. 

1. La cacería.  

2. Las relaciones sexuales.  

3. El besar a una mujer.  

4. El tocar a una mujer.  

5. El mirar a una mujer y flirtear con ella.  

6. El masturbarse.  

7. Recitar la fórmula legal del matrimonio (an nikah).  

8. Ponerse perfume.  

9. Vestirse con ropas que tengas costuras, (prohibición para los 
varones).  

10. Usar antimonio (surma).  

11. El mirarse al espejo.  

12. Usar zapatos, sandalias o calcetines.  

13. El libertinaje (fusouq).  

14. El antagonizar (al muyadalah).  
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15. El matar insectos encontrados en los seres humanos, como las 
pulgas por ejemplo.  

16. El embellecerse personalmente.  

17. La aplicación del aceite.  

18. El remover el pelo del cuerpo.  

19. El cubrirse la cabeza para los varones, o sumergir el cuerpo 
en agua, incluso en el caso de las mujeres.  

20. El cubrirse el rostro en el caso de las mujeres.  

21. El refugiarse en lugares con sombra en el caso de los varones.  

22. El extraer sangre del cuerpo.  

23. Cortarse las uñas.  

24. La extracción de dientes, según la opinión de algunos juris-
tas.  

25. El portar armas.  

Sección primera: La cacería 

Norma 199: Mientras se encuentre el peregrino, en el estado 
de ihram, le está prohibido el cazar, dañar, herir o matar a un ani-
mal salvaje, sea esto dentro del Haram o fuera de él, sea lícito o 
no comerlo. Está absolutamente prohibido, el cazar dentro del 
Haram, inclusive si el cazador no se encuentra dentro del estado 
de ihram. 

Norma 200: Así como está prohibido al peregrino el cazar 
mientras se encuentra en el estado de ihram, también se le prohí-
be ayudar aun cazador, incluso mediante el señalamiento del ani-
mal. En este particular, no existe diferencia si el cazador es un 
peregrino en estado de ihram o no.  

Norma 201: No se permite a un peregrino en estado de ih-
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ram, el atrapar y mantener en cautiverio una presa, aún y cuando 
la hubiera cazado antes de vestirse con el ihram. O si alguna otra 
persona, la hubiera cazado dentro o fuera del Haram. 

Norma 202: No se permite a un peregrino en estado de ih-
ram (al muhrem), el comer carne de un animal cazado, aún y 
cuando el cazador la hubiera capturado antes de entrar en el esta-
do de ihram. 

Está prohibido para una persona no muhrem, el comer la car-
ne de un animal cazado por un peregrino que fuera muhrem, -
animal que- hubiera sido matado al cazarlo, o después de cazado 
de acuerdo con el rito islámico.  

Está prohibido a la persona que no fuera muhrem, el comer 
un animal cazado por un peregrino, que esté o no en estado de ih-
ram y quien hubiera hecho la cacería dentro del Haram. 

Norma 203: Las normas relacionadas con los animales en 
libertad, son aplicables a sus crías. Con base en una materia pre-
cautoria, les está prohibido a los peregrinos en estado de ihram, el 
tomar, quebrar o comer sus huevos. Como una materia precauto-
ria también, el peregrino no debería ayudar a otros a hacer actos 
como esos. 

Norma 204: Las normas arriba mencionadas, son aplicables 
a todas las criaturas silvestres, incluyendo las langostas. En lo 
que se refiere a las criaturas marinas, no existe objeción en atra-
par un pez, por ejemplo. Los anfibios son considerados como ani-
males silvestres. Evidentemente, no existe objeción en atrapar 
animales cuya naturaleza -silvestre o no- fuera dudosa. 

Norma 205: Así como es ilícito para una persona muhrem el 
cazar animales silvestres, también se le prohíbe matar cualquier 
tipo de reptiles, aún y cuando esto no fuera considerado como ca-
cería. Sin embargo, existen ciertas excepciones: 

1. Los animales domésticos: Tales como la oveja, la vaca, el ca-
mello, las aves de corral, incluyendo los pavos. Se permite 
matar a cualquiera de ellos. La misma excepción se aplicaría, 
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cuando existiera duda de si un animal es o no doméstico. 

2. Cuando un muhrem temiera por su seguridad de animales sal-
vajes, o serpientes, en cuyo caso estaría permitido que los 
matara. 

3. Se permite matar aves depredadoras, si éstas estuvieran ca-
zando las palomas en el Haram. 

4. Está permitido matar víboras, serpientes peligrosas, escorpio-
nes y ratones. No existe penalidad alguna (kaffarah) por ma-
tarlos. 

Norma 206: No hay objeción en que un peregrino muhrem, 
lanzara una flecha a un cuervo u halcón. No hay sanción penal 
(kaffarah) si cualquiera de esas aves fuera matada por una flecha. 

Norma 207: 

1. Por matar un animal comedor de hierbas, la kaffarah es la de 
dar un camello.  

2. Por matar a una vaca, la kaffarah es dar una vaca. Por matar a 
un asno salvaje, se debe dar una vaca, como una materia pre-
cautoria.  

3. Por matar una gacela o un conejo, la kaffarah es dar una ove-
ja. Lo mismo, con base en una materia precautoria, se debería 
dar en caso de que se matara a un zorro.  

Norma 208: 

1. La kaffarah del animal matado, fuera la de dar un camello y 
éste no pudiera ser disponible, se tendría entonces en su lu-
gar, que dar de comer a 60 pobres, cada uno de los cuales 
tendría derecho a una porción de comida de unos 750 gr. Si 
no fuera posible hacer esto, el peregrino deberá ayunar 18 
días.  

2. Si la kaffarah del animal matado, fuera la de dar una vaca y 
ésta no pudiera darse, debería alimentar a 30 pobres, y si el 
peregrino no contara con los medios económicos para hacer 
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esto, tendría que ayunar nueve días.  

3. Si la kaffarah del animal matado, fuera la de dar una oveja y 
ésta no pudiera darse, se tendría que alimentar a diez pobres 
y, si esto no fuera posible, el peregrino deberá ayunar tres 
días.  

Norma 209: 

1. El matar golondrinas del desierto, las perdices y aves de su 
tipo, tienen como kaffarah un cordero, la cual ha dejado de 
tomar leche de su madre y se alimenta de la hierba. 

2. El matar un gorrión, una alondra, o aves de ese tipo, eviden-
temente tienen la kaffarah de dar una ración de comida. 

3. Por matar otro tipo de pájaros como las palomas, la kaffarah 
sería la de dar una oveja. 

La kaffarah por matar a sus pichones, sería la de dar un cor-
dero, o una cabra pequeña. Si sus huevos fueran quebrados, la pe-
nalidad sería la de dar un dirham (equivalente a 3’456g. de plata), 
si no hubiera fetos dentro de los huevos. De lo contrario, la nor-
ma sería la misma que la de los pichones y, por una precaución, 
debería darse un cordero pequeño que ya estuviera comiendo por 
sí mismo. 

La kaffarah por matar una langosta, sería dar un dátil, si se 
hubiera matado más de una lo preferible sería dar una ración de 
comida. Si se repitiera el acto de matar, la kaffarah debería repe-
tirse también, y si la matanza fuera abundante, la kaffarah consis-
tiría en dar una cabra. 

Norma 210: La kaffarah, por matar un ratón, un erizo, o una 
lagartija y sus semejantes, consistiría en dar una ración de comi-
da. 

Norma 211: Por matar deliberadamente una avispa, la kaffa-
rah consistiría en dar en caridad comida. Si se hubiera matado a 
este insecto, en defensa propia, no habría ninguna sanción. 

Norma 212: Si una persona en estado de ihram, cazara un 
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animal fuera de los límites del Haram, debería pagar la kaffarah, 
o el precio del animal cuando no hubiese una kaffarah determina-
da. Sin embargo, si una persona que no estuviera en estado de ih-
ram, cazara una animal dentro de los límites del Haram, deberá 
pagar el precio del animal. Excepto por cazar un león, cuya kaffa-
rah consistiría en dar un carnero. Si una persona en estado de ih-
ram, cazara dentro de los límites del Haram, debería pagar ambos 
(la kaffarah y el precio del animal). 

Norma 213: Es obligatorio para un peregrino en estado de 
ihram (muhrem), evitar caminar en un camino donde haya lan-
gostas, pero si no fuera esto posible, no habría objeción si algunas 
de ellas murieran. 

Norma 214: Si un grupo de peregrinos en estado de ihram, 
mataran conjuntamente a un animal, cada uno de ellos sería res-
ponsable de pagar una kaffarah independiente de la de los demás. 

Norma 215: La kaffarah por comer un animal que hubiera 
sido cazado, sería la misma que la que se paga por matarlo. Esto 
es, si el peregrino en estado de ihram cazara un animal y luego lo 
comiera, tendría que pagar dos kafffarahs. 

Norma 216: Si un peregrino no muhrem, tuviera consigo un 
animal cazado y entrara en el Haram con su posesión, debería li-
berarlo de inmediato. Si no lo hiciera y el animal muriera, tendría 
entonces que pagar una kaffarah. La misma regla se aplicaría, si 
la cacería se dio antes del ihram, pero el animal muriera después 
de que el peregrino entró en estado de ihram. Conforme a una 
materia precautoria, la kaffarah debería ser pagada, aún si no en-
trara en el Haram. 

Norma 217: No existe diferencia alguna, respecto a la obli-
gación de pagar la kaffarah, por matar una presa de cacería y co-
mer su carne, si esto se hubiera hecho deliberadamente, por error, 
o por ignorancia. 

Norma 218: Si la cacería fuera repetida, lo mismo sería la 
kaffarah, aunque la cacería se hubiera hecho por ignorancia, olvi-
do o deliberadamente, por una persona que no estuviera en estado 
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de ihram pero dentro del Haram. La misma regla, se aplicaría pa-
ra la cacería en el Haram que hiciera un peregrino muhrem en ca-
da uno de los ihrams. Sin embargo, si el peregrino muhrem, caza-
ra intencionalmente de manera reitera durante un mismo estado 
de ihram, estaría obligado a pagar una única kaffarah. Puesto que 
se le aplicaría la aleya del Sagrado Corán: «y quien lo hiciera re-
iteradamente, Allah entonces le dará su retribución por ello». 
Sura nº5, Al Ma'edah, aleya 95. 

Sección segunda: Sobre las relaciones sexuales 

Norma 219: La unión sexual está prohibida al peregrino, en 
estado de ihram, e una Umrah Tamatu’, en la Umrah Mufradah, 
o durante el Hayy. Esto se aplica aún después de haber efectuado 
sus ceremonias, pero antes de haber rezado la oración del Tawa-
fun Nisa’.  

Norma 220: Si durante una Umrah Tamatu’, un peregrino 
intencionalmente realizara relaciones sexuales con su esposa, e 
hiciera esto después del sa’y, la Umrah no quedaría anulada. Sin 
embargo, tendría que pagar una kaffarah, la cual con base en una 
materia precautoria, sería un camello o una vaca.  

Si la relación sexual ocurriera, después del sa’y la kaffarah 
sería como la que se mencionó arriba. Con base en una precau-
ción, el peregrino tendría que finalizar su Umrah, el Hayy que le 
sigue a ésta y repetir ambas el año que viene. 

Norma 221: Si un peregrino, en estado de ihram para el 
Hayy, con pleno conocimiento y voluntad tuviera relaciones 
sexuales con su esposa, antes de la permanencia (wuquf) en la 
Muzdalifah, su Hayy quedaría anulado. Si la mujer hubiera estado 
en estado de ihram y ella de manera voluntaria y con pleno cono-
cimiento cohonestara el acto, su Hayy también quedaría anulado. 
Cada cónyuge tendría que pagar una kaffarah, tendrían también 
que completar todas las ceremonias y repetir el Hayy el año en-
trante, tanto en el caso de una peregrinación obligatoria como que 
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se tratase de una peregrinación opcional.  

Sin embargo, si la mujer hubiera sido forzada a tener ese ac-
to, su Hayy no quedaría anulado y tampoco habría kaffarah en su 
caso. No obstante, el marido quien fue el que la forzó a ese acto, 
tendría que pagar dos kaffarahs. 

La kaffarah por tener relaciones sexuales, es un camello, pe-
ro si no se pudiera pagar éste, entonces se tendría que dar una 
oveja. Es obligatorio que el marido y su esposa, vivan separada-
mente durante lo que resta de la peregrinación -excepto en pre-
sencia de una tercera persona-, hasta que todas las ceremonias de 
la peregrinación se hubieran completado, incluyendo aquellas que 
se deben hacer en Mina. Ambos deberán retornar hasta el lugar 
donde tuvieron las relaciones. Si escogieran diferentes rutas, en-
tonces estarían libres para reunirse sólo cuando hubieran termina-
do todas las ceremonias devoción.  

Ambos deberían ser separados, durante el Hayy de repetición 
que deberán hacer el año siguiente a de sus retornos, hasta que 
llegaran hasta el lugar donde tuvo lugar la relación sexual el año 
anterior y se hicieran las ceremonias en Mina. De hecho, como 
una materia precautoria, la separación debería mantenerse hasta 
la ejecución de todas las ceremonias del Hayy y retornaran hasta 
el lugar donde el acto tuvo lugar.  

Norma 222: Si una persona muhrem tuviera intencionalmen-
te relaciones sexuales después del wuquf en Muzdalifah, pero an-
tes de completar la 4° vuelta del Tawafun Nisa’, la kaffarah arri-
ba mencionada sería entonces obligatoria para él. Pero no sería 
obligatorio que volviera el año siguiente para repetir el Hayy. Pe-
ro si la relación sexual hubiera sucedido antes completar la 4° 
vuelta del Tawafun Nisa’, no tendría que pagar kaffarah tampoco. 

Norma 223: Si una persona con pleno conocimiento e inten-
ción, mantuviera relaciones sexuales en una Umrah Mufradah, 
estaría obligado a dar la kaffarah arriba mencionada. Su Umrah, 
aunque sería válida si el acto sexual sucedió después del sa’y, de 
lo contrario se tendría como anulada. Estaría entonces, en la obli-
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gación de permanecer en Meca durante otro mes y de dirigirse a 
uno de los meqats para vestirse con el ihram nuevamente y luego 
repetir la Umrah. Como una materia precautoria, debería comple-
tar la Umrah que había sido calificada como nula. 

Norma 224: Si un peregrino que hubiera sido relevado de su 
estado de ihram, tuviera relaciones sexuales con su esposa, la 
cual se encontraba en estado de ihram. 

1. Si ella estuvo de acuerdo con efectuar el acto, estaría obliga-
da a dar la kaffarah de un camello. 

2. Pero si lo hizo estando en desacuerdo, entonces la kaffarah 
tendría que ser dada por su marido y no por ella, como una 
materia precautoria (al ahwat).  

Norma 225: Si un peregrino muhrem, tuviera relaciones 
sexuales con su esposa, por motivo de ignorancia u olvido, se 
tendrían como válidas su Umrah y su Hayy y no debería pagar 
ninguna kaffarah. 

Esta regla, se aplicaría también a todas las otras prohibicio-
nes, las cuales traen consigo la obligación de pagar kaffarahs. 
Quiere decir esto, que un acto prohibido de un peregrino en esta-
do de ihram, no producirá la obligación de dar una kaffarah, si 
dicho acto se hubiera realizado por ignorancia u olvido. Excepto 
en los siguientes casos: 

1. Si él olvidara un tawaf en el Hayy o la Umrah hasta que re-
tornara a su país y tuviera relaciones con su esposa.  

2. Si olvidara algunas partes del sa’y de la Umrah Tamatu’ y 
tuviera relaciones sexuales con su esposa, creyendo que se 
encontraba relevado de su estado de ihram.  

3. Si el peregrino, sin necesidad de hacerlo, se golpeara la cabe-
za o la barba y se cayeran uno o dos cabellos.  

4. Si debido a la ignorancia, aplicara aceite a su cuerpo.  

Todas las reglas relacionadas con estas excepciones, serán 
discutidas debidamente más adelante. 
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Sección tercera: Acerca del besar a una mujer 

Norma 226: No está permitido a un peregrino, en estado de 
ihram, el besar a su esposa con pasión. Si lo hiciera y como resul-
tado de esto se produjera una eyaculación, tendría la obligación 
de pagar la kaffarah de un camello. Si no eyaculara, tendría la 
obligación de dar la kaffarah de una oveja.  

Si el beso fuera sin pasión, la misma kaffarah debería de pa-
garse, con base en una materia precautoria. 

Norma 227: Si un peregrino, el cual no estuviera en estado 
de ihram, besara a su esposa la cual sí se encontraba en estado de 
ihram. Él tendría que pagar una kaffarah de una oveja, con base 
en una materia precautoria. 

Sección cuarta: Tocar a una mujer 

Norma 228: No le está permitido a un peregrino en estado 
de ihram, tocar, cargar o abrazar a su esposa con pasión. Si así lo 
hiciera, sea que eyaculara o no, él quedaría obligado a pagar la 
kaffarah de una oveja. Sin embargo, si tocara, cargara o abrazara 
a su mujer sin pasión, no incurriría en una sanción. 

Sección quinta: Mirar y jugar con una mujer 

Norma 229: Está prohibido para el peregrino muhrem, el ju-
gar con su esposa. Si así lo hiciera y como resultado de esto, eya-
culara, estaría obligado a pagar la kaffarah de un camello. Sin 
embargo, si no pudiera hacer ese pago, tendría que dar una kaffa-
rah de una oveja. 

Él también tiene que evitar mirarla con deseo sexual, si esto 
eventualmente condujera a una eyaculación. Se ha dicho, que no 
es recomendable hacer esto, sea que produzca o no eyaculación, 
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siendo este juicio una materia precautoria. 

Si él la mirara con pasión y eyaculara, tendría que pagar la 
kaffarah de un camello, como materia de precaución.  

Si la mirara con pasión, pero no eyaculara, o la mirara sin 
deseo, pero esto produjera una eyaculación, no tendría que pagar 
ninguna kaffarah. 

Norma 230: Si un peregrino muhrem, mirara ilícitamente a 
una mujer que le fuera extraña y como resultado de esto eyacula-
ra, tendría que pagar la kaffarah de un camello, si fuera de una 
condición económica fuerte. Si fuera de una condición económica 
normal, tendría que pagar una kaffarah de una vaca. Si fuera un 
pobre, su kaffarah sería evidentemente una oveja.  

Si no eyaculara con motivo de esa mirada ilícita, no tendría 
que pagar kaffarah alguna.  

Norma 231: Le está permitido al peregrino muhrem, el dis-
frutar de la compañía de su esposa, como sería el hablar y charlar 
con ella. Sin embargo, de acuerdo a una materia precautoria, es 
recomendable que se abstuviera de ello.  

Sección sexta: La masturbación 

Norma 232: La masturbación, es un acto de placer sexual 
hecho con la mano o medio semejante, el cual es totalmente ilíci-
to. Se en el caso del Hayy, se le aplica la norma de la relación 
sexual y, como una materia precautoria, en la Umrah Mufradah 
también. 

1. Si un peregrino en estado de ihram, se masturbara, antes de la 
permanencia en la Muzdalifah, su Hayy quedaría anulado. Es-
taría obligado a pagar la kaffarah y debería de completar las 
ceremonias de ese Hayy nulo, y repetir el Hayy el año si-
guiente.  

2. Si ocurriera en una Umrah Mufradah, antes de completar el 
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sa’y, su Umrah quedaría anulada. Estaría obligado a comple-
tar las ceremonias de esa Umrah y de repetirla en el mes de-
bido, como ha sido mencionado más arriba. La kaffarah que 
tendría que pagar, sería la misma que se le aplica a la relación 
sexual.  

3. Sin embargo, si ocurriese una eyaculación sin masturbación, 
por ejemplo, por el hecho de sólo mirar, conversar, o imagi-
nar a la mujer, la kaffarah tendría que pagarse, pero el Hayy o 
la Umrah no quedarían anulados. Sin embargo, con base en 
una materia precautoria, debería de repetirla.  

Sección séptima: El contrato matrimonial 

Norma 233: Está prohibido al peregrino en estado de ihram, 
efectuar un contrato matrimonial, por él mismo, o mediante otra 
persona. Sin que tenga relevancia, si la otra persona está o no en 
estado de ihram, o si tuviera la intención de llevar a cabo un ma-
trimonio permanente o uno de naturaleza temporal. En todos esos 
casos, el matrimonio sería nulo. 

Norma 234: Si un peregrino en estado de ihram, contrajera 
matrimonio y lo consumara mediante una relación sexual. La per-
sona que condujo la ceremonia, el marido y la esposa, cada uno 
deberá pagar una kaffarah de un camello. Esto si, estuvieran al 
tanto de esta situación irregular de su normativa. 

Si algunos supieran de la irregularidad del acto, mientras que 
otros no la supieran, el grupo de personas ignorantes no tendrían 
que pagar la kaffarah. No existe diferencia, en cuanto a la kaffa-
rah, si la persona que condujo la ceremonia, o la mujer, estuvie-
ran o no en un estado de ihram. 

Norma 235: No le está permitido al peregrino en estado de 
ihram, el servir de testigo en una ceremonia de matrimonio, o es-
tar presente donde se celebre, como está ampliamente reconocido 
(ala mashuur). Sin embargo, como una materia de precaución op-
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cional, (ahwatil awla), el debería negarse a ser testigo de ello, 
aunque prácticamente lo sería responsable, por el hecho de estar 
allí. 

Norma 236: Como una materia de precaución opcional, la 
persona en estado de ihram, no debería proponer matrimonio a 
una mujer. Sin embargo, no existe objeción en regresara a la mu-
jer que había divorciado de una manera revocable. También está 
permitido que se divorciara de esposa.  

Sección octava: El uso de perfume 

Norma 237: Se prohíbe a la persona muhrem, usar perfume, 
sea que se lo ponga, huela, aplique, o coma. No se permite tam-
poco, usar ninguna ropa que haya estado en contacto con perfu-
me. Por “perfume”, entendemos toda sustancia que de fragancia 
al cuerpo, la ropa o comida, tales como: el musk, el oud, waras, 
zafran, ambar, etc. 

Sin embargo, es evidente que, la persona debe abstenerse de 
toda clase de esencias y perfumes, tales como las provenientes de 
las rosas y jazmines. Existe una excepción, que es la de jaluqul 
Ka’ba, la cual es extraída del zafran y otros materiales y que se 
aplica a la Sagrada Ka'ba. 

Norma 238: No está prohibido al peregrino en estado de ih-
ram, el oler plantas dulces, sea que se usen en la fabricación de 
perfumes, tales como el jazmín y otras. Aparentemente, están ex-
entas las flores silvestres que tengan fragancia, como el ajenjo. 

Con base en una medida precautoria, las frutas que tienen 
fragancia,- tales como las manzanas y los membrillos-, el peregri-
no debe abstenerse de olerlas cuando las coma. 

Lo mismo se aplica a los aceites aromáticos, está permitido 
usarlos en la comida, aunque como una medida precautoria, no se 
deberían de oler cuando se los coma. 
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Norma 239: Un peregrino en estado de ihram, el cual estu-
viera efectuando la ceremonia del sa’y (entre Safa y Marwah), no 
tiene que taparse la nariz con el objeto de evitar oler un aroma 
que proveniente de un vendedor de perfumes. Sin embargo, tiene 
que taparse la nariz para evitar oler los aromas de perfumes en 
todas las otras circunstancias, excepto el aroma del jaluqul 
Ka’ba.  

Norma 240: Si un peregrino en estado de ihram, deliberada-
mente consumiera un producto perfumado, o vistiera ropas que 
tuvieran trazos de esencias en ellas, con base en una precaución 
obligatoria, (al ahwat luzuman wuyuban), debería pagar una kaf-
farah consistente en una oveja. 

No hay kaffarah, por usar un perfume en otras situaciones de 
las arriba discutidas, aunque debido a una materia precautoria, la 
persona deba pagar la sanción. 

Norma 241: Se prohíbe al peregrino en estado de ihram, el 
taparse la nariz para evitar un mal olor, aunque no existe objeción 
en apartarse rápidamente de ese foco de olor. 

Sección novena: El uso de ropas con costuras 

Norma 242: Está prohibido al peregrino (varón), que estu-
viera en estado de ihram, vestirse con ropas que tengan botones, 
o que se usen como suéter o yérsey. También está prohibido, el 
vestir pantalones y prendas semejantes que cubran las partes pri-
vadas, excepto si no tienen botones. Sin embargo, debido a una 
precaución obligatoria, el peregrino debería abstenerse de vestirse 
con ropas tradicionales, tales como camisas, túnicas, o chaquetas. 
La vestimenta árabe thawb o dishdasha aunque no tenga botones. 

Sin embargo, no hay objeción en llevar una cartera con cos-
turas, alrededor de la cintura o por encima de los hombros. De 
igual forma, se permite el uso de una faja con costuras que sos-
tenga una ruptura, o hernia por ejemplo. También puede usar una 
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cubierta con costuras, pero no debe ponérsela encima de la cabe-
za. 

Norma 243: Como una materia precautoria (al ahwat), el 
peregrino en estado de ihram no debe atar los extremos sueltos de 
la pieza que se pone alrededor del cuello. De hecho, no deben 
atarse con un nudo, los extremos de la pieza del todo, es decir, no 
debería unir los dos extremos de la pieza con un nudo, como tam-
poco con una aguja o prensa.  

Con base en una materia precautoria, el peregrino tampoco 
debería anudar las vestimentas alrededor de los hombros, sin em-
bargo, podría conectar los extremos sueltos con una aguja o pren-
sa. 

Norma 244: Las mujeres, pueden vestirse con ropas con cos-
turas, pero no deben usar guantes. 

Norma 245: Si un peregrino en estado de ihram, deliberada-
mente vistiera una ropa prohibida, la kaffarah sería dar una oveja. 
Con base en una materia precautoria, la kaffarah debe pagarse 
incluso, si la infracción fue involuntaria. 

Si la infracción fuese repetida, tendría que pagar una kaffa-
rah por cada infracción, incluso si esto implicara un cambio deli-
berado de ropas. Fuera que éstas eran de clases diferentes, o de 
una misma clase, todo esto con base en una materia precautoria. 

Sección décima: La aplicación de antimonio 
(Surma) 

Norma 246: La aplicación de antimonio, dos situaciones ne-
cesitan ser consideradas. 

1. La aplicación de un colirio negro, con el propósito de embe-
llecerse, está totalmente prohibido. Podría aplicarse única-
mente, si se debe a un tratamiento médico.  

2. La aplicación de un colirio que no fuera negro, con el propó-



Ayatullah Sayyid 'Ali Husaini As-Sistani 

- 108 - 

sito de embellecerse, o su equivalente sin que existiera una 
intención de embellecerse, no serían objetables ni tampoco 
conllevarían una kaffarah. Sin embargo, sería preferible el 
que se sacrificara una oveja, si el antimonio estaba mezclado 
con una sustancia ilícita.  

Sección undécima: Mirarse en el espejo 

Norma 247: Al peregrino en un estado de ihram, le está 
prohibido el mirarse en un espejo, con el propósito de engalanar-
se o embellecerse. Sin embargo, no existe objeción en que se mi-
re al espejo, por cualquier otra razón. Por ejemplo, un chofer 
podría mirar hacia atrás a través de un espejo retrovisor de su 
vehículo. O es posible que el peregrino tuviera que mirarse en el 
espejo, para tratarse una herida en su rostro, o para asegurarse 
que no tuviera nada en su rostro, que obstruyera el contacto del 
agua con su piel en caso del wudu.  

Todas las otras superficies con reflejo, son consideradas co-
mo si fueran un espejo. Si uno se mira el espejo con la intención 
de embellecerse, es recomendable que repita la talbiyah. 

No existe objeción, en usar anteojos o gafas médicas. Sin 
embargo, con base en una materia precautoria, el peregrino de-
bería abstenerse de usarlas, si fuera visto generalmente como un 
objeto de embellecimiento. 

Sección duodécima: El uso de zapatos, calcetines 
o medias 

Norma 247: Está prohibido que un peregrino varón, en esta-
do de ihram, use zapatos, medias o calcetines, si éstos cubren el 
pie. Sin embargo, si el peregrino tuviera la imposibilidad de en-
contrar unas sandalias y tuviera la necesidad de ponerse unos za-
patos, tendría de acuerdo con una materia precautoria, que arran-
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carles a éstos la parte delantera. 

Si embargo, el peregrino tiene permitido usar lo que cubra 
únicamente una parte del pie, o todo el pie sin ponerse nada extra. 
Por ejemplo, dejando que la tela del ihram que va alrededor de la 
cintura, cubriera el pie cuando estuviera sentado. La kaffarah por 
usar calzado, medias o calcetines, es una oveja, con base en una 
materia precautoria. 

Las mujeres no tienen ninguna objeción en usar calzado, me-
dias o calcetines. 

Sección decimotercera: El proferir obscenidades 

Norma 248: El fusouq, comprende: mentiras, insultos y jac-
tancia ilícita. Aunque se prohíbe el fusouq todo el tiempo, el pro-
nunciarlo en estado de ihram es un pecado aún más serio. 

Sin embargo, por jactancia, entendemos el alardear del status 
social personal y actos parecidos, la jactancia está prohibida si 
conlleva la denigración de otro creyente. De no conllevar esto, no 
habría objeción en dicha conducta, estando en estado de ihram o 
no. No hay kaffarah para este tipo de conducta, excepto que el 
peregrino tiene que pedir perdón a Allah. Sin embargo, con base 
de una materia precautoria, el peregrino autor de dicha falta, de-
bería dar una vaca en sacrificio. 

Sección decimocuarta: El antagonizar 

Norma 250: Se prohíbe al peregrino en estado de ihram, el 
antagonizar con otros, en particular mediante el uso de juramen-
tos por Allah, con el objeto de probar algo. Aparentemente, la 
prohibición no es exclusiva de la frase ‘La wallah’ (no, por 
Allah), o ‘Bala wallah’ (sí, por Allah), sino que incluye todo tipo 
de juramento en el nombre de Allah dicho en cualquier idioma, 
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aún sin incluir “la” o “bala”. Sin embargo, jurar por otro que no 
se Allah, no estaría contemplado en esta tesitura. 

Norma 251: Existen dos excepciones de la norma anterior: 

1. Está permitido jurar, si fuera necesario establecer el derecho, 
o para rechazar un falso reclamo.  

2. Si no estuviera hecho con la intención de proferir un jura-
mento, sino se hiciera con otro propósito como una muestra 
de respeto o afecto, diciendo: “¡La Wallah -No por Allah- no 
hagas eso!”.  

Norma 252: No hay sanción por decir un juramento, si éste 
fuera cierto. Sin embargo, el peregrino debería pedir perdón a 
Allah, si hubiera jurado únicamente dos veces. De lo contrario, 
debería pagar una kaffarah de una oveja.  

Si el juramento no era cierto, la kaffarah sería dar una oveja 
por la primera vez, dos ovejas por la segunda vez y una vaca por 
la tres vez. Ésta sería la máxima pena. 

Sin embargo, si ya hubiera pagado la kaffarah, e incurriera 
en otro falso juramento, tendría que pagar la kaffarah en el mis-
mo orden antes enunciado. 

Sección decimoquinta: El matar insectos encon-
trados en el cuerpo 

Norma 253: Se prohíbe al peregrino y la peregrina en estado 
de ihram, el matar pulgas encontradas en su cuerpo, o sacudírse-
las del cuerpo o ropas, con base en una materia precautoria. Aun-
que no existe objeción, en removerlas de un lugar a otro. 

Si las pulgas fueran matadas, tendría que pagarse una kaffa-
rah, que consistiría en alimentar a un pobre, esto con base en una 
precaución. En lo que respecta a los mosquitos, jejenes e insectos 
parecidos, con base en una materia precautoria, es mejor evitar 
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matarlos en la medida que éstos, no causen daño al peregrino. 

Se permite matarlos, con la intención de protegerse a sí mis-
mo, aunque con base en una materia precautoria, debería de evi-
tarse esto.  

Sección decimosexta: El acicalamiento 

Norma 254: Con base en una materia precautoria, un peregri-
no en estado de ihram, debería evitar hacer todo acto que fuera 
considerado como un acicalamiento. Tenga o no, la intención de 
embellecerse a sí mismo, incluso mediante la aplicación normal 
de la jenna’. 

Sin embargo, se permite el uso de aquello que no se considere 
como un acicalamiento y que fuera usado como tratamiento 
médico o sus semejantes. También está permitido, aplicar esto 
antes de vestirse con el ihram, incluso aunque el efecto continua-
ra estando el peregrino en estado de ihram. 

Norma 255: Está permitido el uso de un anillo, si esto se 
hace sin tener la intención de embellecerse sino con el propósito 
de cumplir un acto recomendable (mustahab), o para evitar que se 
pierda, o con el propósito de llevar la cuenta de las vueltas en el 
tawaf. Sin embargo, como base en una materia precautoria, de-
bería de evitarse usarlo con un propósito estético. 

Norma 256: Está prohibido a la mujer en estado de ihram, el 
llevar alhajas, excepto si normalmente las llevara puestas antes de 
entrar en el estado de ihram. Sin embargo, ella no debería mos-
trarlas a su marido o, con base en una materia precautoria opcio-
nal (al ahwatil awla), a ningún varón entre sus mahaarim. No hay 
kaffarah de este tipo de acicalamiento en todas estas circunstan-
cias. 
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Sección decimosétima: La aplicación de aceite 

Norma 257: No está permitido que el peregrino en estado de 
ihram, aplique aceite a su cuerpo, incluso si dicho aceite no tiene 
perfume o esencia aromática. De manera excepcional, se permi-
tiría la aplicación de aceite, si esto se hiciera por necesidad o de-
bido a un tratamiento médico. 

Norma 258: Si un aceite perfumado fuera aplicado delibera-
damente al cuerpo, la kaffarah sería dar una oveja. Si se aplicara 
debido a una ignorancia, con base en una materia precautoria, de-
bería darse una kaffarah que consistiría en alimentar a un pobre. 

Sección decimoctava: La eliminación del pelo del 
cuerpo 

Norma 259: Está prohibido al peregrino en estado de ihram, 
el afeitarse o arrancar un pelo propio, o de otra persona que estu-
viera en estado de ihram o no. Existen tres excepciones a esta 
norma: 

1. Si hubiesen muchas pulgas en el cuerpo del peregrino y éste 
fuera molestado por ellas.  

2. Si llegara a ser necesario el remover el pelo, debido por ejem-
plo, a que su longitud o cantidad fueran causa de dolores de 
cabeza, o por otra razón.  

3. Si el pelo cayera por sí mismo, cuando se hiciera el wudu o 
wusul.  

Norma 260: Si un peregrino en estado de ihram, afeitara su 
cabeza sin tener una razón valedera, la kaffarah sería una oveja. 
Si hubiera hecho ese acto, debido a una necesidad, la kaffarah 
sería una oveja, o ayunar durante tres días, o alimentar a seis po-
bres cada uno de los cuales debería recibir 1’5 kg de comida. 

Si removiera el pelo de las axilas, la kaffarah sería una oveja. 
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Con base en una materia precautoria, sería esta la kaffarah que 
tendría que dar, si hubiera removido el pelo de una sola axila. 

Si removiera el pelo de la barba, o cualquier otro tipo de pelo 
corporal, tendría que dar una kaffarah consistente en alimentar a 
un pobre.  

No existe kaffarah para el peregrino que rasurase la cabeza 
de otra persona, sin que sea relevante si esa otra persona estuviera 
o no en un estado de ihram. 

Norma 261: No existe objeción, en que un peregrino en es-
tado de ihram, se rasque el cuerpo o la cabeza, en tanto que no 
caiga pelo o no se produzca un sangrado. Si el peregrino se gol-
peara la cabeza o su barba sin ninguna razón y esto provocara la 
caída de uno o dos cabellos, tendría que dar comida en acción de 
caridad. Si esto sucediera por motivo de realizar un wudu o un 
acto similar, no tendría que dar kaffarah. 

Sección decimonovena: El cubrimiento de la 
cabeza por parte de los varones 

Norma 262: No está permitido a un peregrino varón que es-
tuviera en estado de ihram, el cubrirse la cabeza o una parte de 
ella, mediante un manto, máscara, camisa o elementos por el esti-
lo. Si embargo, con base en una materia precautoria, tampoco de-
bería cubrirse con arcilla, o con plantas, o mediante cualquier otra 
cosa sobre su cabeza. 

El poner una cantimplora de cuero que contenga agua, sobre 
la cabeza, o el amarse en la cabeza un pañuelo como un trata-
miento contra el dolor de cabeza, está permitido. 

Entendemos por cabeza, la parte donde crece el cabello, sin 
embargo, es muy recomendable el extender la aplicación de estas 
reglas hasta las orejas.  

Norma 263: Se permite cubrir la cabeza con una parte del 
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cuerpo, como serían las manos, pero es lo más recomendable evi-
tar hacer algo por el estilo. 

Norma 264: Con base en una materia precautoria, no se per-
mite a un peregrino en estado de ihram, el que sumerja la cabeza 
en agua, o en ningún otro líquido de acuerdo a una conclusión de 
iytihad. La misma norma se aplica tanto a los varones como a las 
mujeres. 

Por cabeza, aquí se entiende la parte del cuerpo que está por 
encima del cuello.  

Norma 265: Si un peregrino en estado de ihram, cubriera su 
cabeza, la kaffarah con base en una materia precautoria, sería una 
oveja. Es evidente que no tendría que pagar kaffarah, si se hubie-
ra realizado esa acción por encontrarse en un estado de necesidad. 

Sección vigésima: El cubrimiento del rostro por 
parte de las mujeres 

Norma 266: No le está permitido a una mujer en estado de 
ihram cubrirse el rostro con un velo, tela (niqab), abanico de ma-
no, o cosas por el estilo. Con base en una materia precautoria, no 
debería cubrirse la cara total o parcialmente con ninguna cosa. 

Sin embargo, podría cubrirse el rostro mientras durmiera, co-
mo tampoco existe objeción en cubrir el rostro durante la oración. 

Norma 267: En estado de ihram, las mujeres podrían cubrir 
sus rostros, mediante la extensión del final de los pañuelos que 
cubren sus cabellos (hiyab), desde la cabeza hasta la nariz, y apa-
rentemente no habría necesidad de sostener con la mano, u otro 
medio, el final del hiyab lejos de la cara. Aunque lo mejor sería 
hacer esto, con base en una materia precautoria. 

Norma 268: Con base en una materia opcional de precau-
ción, (al ahwatil awla), la kaffarah por cubrirse el rostro sería 
una oveja.  
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Sección vigésimo primera: La permanencia bajo 
una sombra, por parte de los varones 

Norma 269: El ponerse bajo una sombra, sería de dos for-
mas: 

1. Mediante el uso de una sombrilla, el techo de un vehículo, el 
techo de un avión etc. Está prohibido a los varones en estado 
de ihram, el ponerse bajo una sobra que cubra sus cabezas. 
Estuviera como pasajero o fuera a pie, sin embargo, estaría 
permitido permanecer bajo la sombra de una nube.  

Evidentemente (al adhar) no hay objeción si la sombra 
cubriera una parte del cuerpo tan sólo. Como sería el caso, de 
que los peatones caminaran al lado de un vehículo que produ-
jera una sombra a uno de sus lados. Con base en una materia 
precautoria, los peregrinos que viajaran en vehículos deberían 
evitar la sombra, excepto si ésta se produjera a ambos lados y 
fuera corta, con lo cual no cubriría la cabeza ni el pecho del 
peregrino. 

2. Mediante la permanencia de objetos fijos, tales como las 
sombras de las paredes, túneles, árboles, montañas etc. Evi-
dentemente, estar bajo dichas sombras estaría permitido al 
peregrino en estado de ihram, viajara éste a pie o mediante un 
vehículo. No habría objeción, si se protegiera del sol con las 
manos desnudas, aunque con base en una materia precautoria, 
esto sería lo más recomendable.  

Norma 270: Por “evitar el cubrirse, o ponerse bajo una som-
bra”, queremos decir que no debería usarse protección contra el 
sol y, como una materia precautoria, la lluvia. Sin embargo, no 
existe objeción en protegerse del viento, el calor, el frío etc. Aun-
que lo recomendable sería no hacerlo, con base en una materia 
precautoria.  

Aunque no existe objeción en usar un autobús cubierto du-
rante la noche, incluso si no estuviera lloviendo, con base en una 
materia precautoria. Aunque se tuviera conocimiento que ese au-
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tobús pudiera brindar una protección contra el viento. 

Norma 271: La prohibición de ponerse bajo una sombra, la 
cual se ha discutido más arriba, está circunscrita a la caminata y 
el recorrido de cierta distancia. Una vez que el peregrino en esta-
do de ihram, llegara a un lugar el cual usara como su residencia o 
no, no habría objeción en que pudiera moverse debajo de una 
sombra. Esto se trata de la misma manera que si el peregrino es-
tuviera de camino, en el cual podría permanecer bajo la sombra 
de una casa en la cual estuviera descansando, o se reuniera con 
amigos por ejemplo. Aparentemente, le estaría permitido perma-
necer bajo una sombra. 

La cuestión aquí sería, si estaría permitida la permanencia de 
un peregrino bajo una sombra de un objeto en movimiento, una 
vez que se hubiera acomodado en un lugar y procediera a hacer 
sus deberes. Digamos, que el peregrino hubiera llegado a Meca y 
deseara ir a la mezquita sagrada para realizar el tawaf y el sa’y, o 
una vez acomodado en Mina, deseara ir al lugar del sacrificio o a 
yamarat. Sería muy problemático, el emitir un juicio que aproba-
ra esto. Por lo tanto, de acuerdo con una materia precautoria, el 
peregrino debería de evitar hacer esto. 

Norma 272: No existe objeción para que las mujeres o ni-
ños, se cubran bajo una sombra, incluso no hay objeción para los 
hombres, si lo hicieran por una necesidad. 

Norma 273: La kaffarah por ponerse debajo de una sombra, 
es una oveja, si esta falta se hubiera cometido deliberadamente o 
sin que hubiera existido necesidad. Si fuera repetida, la oveja, con 
base en una precaución, sería dada por cada día en que se hubiera 
cometido la falta Aunque es evidente, que sería suficiente una 
kaffarah por la totalidad el estado de ihram. 

Sección vigésimo segunda: La extracción de 
sangre del cuerpo 

Con base en una materia precautoria, está prohibido al pere-
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grino en estado de ihram, el extraer sangre de su cuerpo por cual-
quier medio, sea mediante el sangrado de las venas, o la aplica-
ción de ventosas (yeyamah) o debido a la extracción de un diente 
etc. Podría hacerse, si existiera una razón de peso. Sin embargo, 
no existe objeción en el uso del siwak, incluso si esto conllevara 
un sangrado. 

La kaffarah por el sangrado injustificado, sería una oveja, de 
acuerdo a una precaución opcional (al ahwatil awla). 

Sección vigésimo tercera: Cortarse las uñas 

Está prohibido al peregrino en estado de ihram, cortar sus 
uñas o parte de ellas, excepto si le estuvieran causando un dolor. 
Por ejemplo, si una parte de la uña se hubiera quebrado y causara 
dolor en el resto de la uña, estaría permitido cortarla. 

Norma 274: La kaffarah por cortar una uña, es una porción 
de comida de 750 gramos. La kaffarah por cortar todas las uñas 
de la mano en una sola sesión, sería una oveja. La misma norma 
se aplica cuando se cortara las uñas de los pies. Y si se cortaran 
las uñas de las manos y los pies, en una sola sesión, la kaffarah 
sería una oveja. 

Si las uñas de las manos fueran cortadas en una sesión y las 
de los pies en otra, la kaffarah serían dos ovejas. 

Norma 275: Si una persona en estado de ihram, cortara sus 
uñas por considerar erróneamente que un edicto religioso (fatua) 
se lo permitiera, como producto de esa acción se diera un sangra-
do, la kaffarah por una materia precautoria, recaería sobre la per-
sona que erróneamente la hubiera dirigido en esa dirección. 

Sección vigésimo cuarta: La extracción de dientes 

Norma 276: Algunos jurisconsultos, son de la opinión que 
está prohibida la extracción de un diente de una persona, que se 
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encuentra en estado de ihram, aún y cuando no se diera un san-
grado como resultado de esa acción. Ellos han prescrito la kaffa-
rah de una oveja, por la comisión de este acto. Aunque no existen 
dudas respecto al razonamiento de esta opinión, la misma no está 
lejos de ser correcta. 

Sección vigésimo quinta: Llevar armas 

Norma 277: Se prohíbe a la persona en estado de ihram, el 
que lleve armas, o portarlas de una manera que sugiera que anda 
armado, de acuerdo a una materia de precaución. 

Entendemos por armas, todo lo que generalmente es acepta-
do bajo ese término, tales como: espadas, lanzas, rifles. Los im-
plementos que protegen el cuerpo, tales como una armadura, 
están excluidos de esta norma. 

Norma 278: No hay objeción en que las armas, estén en po-
sesión de un peregrino en estado de ihram, siempre que esto se 
haga de una manera que no podría generalmente ser reconocido 
que anda armado. Sin embargo, es aconsejable evitar la posesión 
de las armas, como una materia precautoria. 

Norma 279: El portar armas está prohibido, únicamente en 
condiciones normales. Si fuera necesario llevarlas por causa de 
miedo a los enemigos o ladrones, por ejemplo, no habría objeción 
en hacerlo. 

Norma 280: Como una materia precautoria, la kaffarah por 
portar armas sin tener una razón de justificación para ello, sería 
una oveja. 
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Las prohibiciones dentro del Haram 

Han sido analizadas las acciones prohibidas al peregrino, 
cuando se encuentra en un estado de ihram. Ahora procederemos 
a analizar las acciones prohibidas tanto al peregrino como al lo-
cal: 

1. La cacería dentro del Haram está prohibida al peregrino y 
también para el local de Meca, como ha sido mencionado an-
teriormente. 

2. Arrancar de raíz las plantas, o cortar los árboles en el Haram, 
está prohibido. Sin embargo, no hay objeción si se dañara la 
vegetación como consecuencia de una caminata normal, co-
mo también sería el dejar a los animales comer la vegetación. 
Aunque es recomendable, evitar cortar la vegetación, con el 
propósito de alimentar a los animales. 

Existen unas excepciones a esta regla: 

1. Ethjer, la cual es una hierba muy conocida. 

2. Las palmeras de dátiles y los árboles frutales. 

3. Las plantas o hierbas que hubiera plantado. 

4. Los árboles o hierbas, que hubieran crecido en la residencia 
de una persona, después que hubiera comprado la propiedad, 
o que se hubiera establecido en ese lugar. Respecto los árbo-
les y las hierbas que estuvieran allí antes de que hubiera com-
prado la propiedad, no entrarían en esta excepción. 

Norma 281: Si las raíces de un árbol estuvieran en el área 
del Haram, pero sus ramas estuvieran fuera del área del Haram, o 
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viceversa. Sería considerado como si todo el árbol estuviera en el 
área del Haram. 

Norma 282: La kaffarah por cortar un árbol, es su valor. La 
pena por cortar una porción de él, es el valor de esa porción cor-
tada, como una materia precautoria. No existe kaffarah por cortar 
hierbas. 

1. No se permite ejecutar los castigos religiosos para una perso-
na, que hubiera cometido un acto delictivo fuera del Haram y 
hubiera entrado en él buscando refugio. Sin embargo, las 
gentes deberían de impedir dicha persona obtuviera alimen-
tos, como tampoco deberían comunicarse con ella hasta que 
no le quedara otra opción que la de salir del Haram y ser cas-
tigada.  

2. Es muy reprochable el recoger propiedad perdida dentro del 
Haram. Sin embargo, si una persona la recogiera y no pudie-
ra encontrar ninguna señal que identificara a su dueño, podría 
mantenerla consigo. Con base en una materia precautoria, de-
bería darla en acción de caridad a nombre de su dueño. Si el 
precio de la cosa fuera mayor a un dirham (3’456 gr. de pla-
ta), tendría que dar un anuncio durante un año, de que en-
contró esa cosa. Si nadie la reclamara, debería darla entonces 
en acción de caridad, a nombre de su dueño.  
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Los límites del Haram 

Los límites del Haram son conocidos y han sido transmitidos 
de generación en generación.  

Desde el norte está Tan'im, desde el noroeste está Al Hudai-
diyyah as-Shamsi, por el noreste está Thaniat Yabil Al Maqta' y 
desde el este Batan Namirah. Por el sureste está Ya'ranah y desde 
el suroeste Idha'tul Laban. 

Los límites de Medina son las montañas de Aa'ir, Wa' ir y los 
valles de Waaquim y Laili. Aunque no es obligatorio vestirse con 
el ihram en Medina, no está permitido cortar los árboles, en espe-
cial los que son verdes. Y como una materia precautoria, se 
prohíbe totalmente la caza. 
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El lugar del sacrificio de la kaffarah 

Norma 283: Si la kaffarah que se tiene que dar es por moti-
vo de haber realizado una cacería en estado de ihram, cuando se 
estaba efectuando una Umrah Mufradah, el animal deberá ser sa-
crificado en Meca.  

Si se cometió la falta durante la realización del Hayy, el ani-
mal deberá ser sacrificado en Mina. Con base en una materia pre-
cautoria, esta norma se aplica al resto de las “kaffarahs” que no 
fueran por motivo de la cacería. 

Norma 284: Si la kaffarah tuviera que darla el peregrino en 
estado de ihram, por causa de haber efectuado una cacería u otro 
motivo, pero dicha kaffarah no fuera cumplida hasta haber termi-
nado la peregrinación y haber regresado a su domicilio. Entonces 
el peregrino estaría en libertad de matar al animal donde le plaz-
ca.  
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La distribución del sacrificio de la kaffa-
rah 

Todas las kaffarahs en que haya incurrido el peregrino, de-
ben ser dadas a los pobres y a los necesitados. Con base en una 
materia precautoria, el peregrino debe abstenerse de comer de 
esas kaffarahs. Si lo hubiera hecho, entonces como una materia 
precautoria (al ahwat), debería dar el valor de lo comido a los po-
bres. 
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El tawaf 

En la Umrah Tamatu’, la segunda obligación es el tawaf. Si 
un peregrino deliberadamente la abandonase, su Hayy sería total-
mente nulo e inválido, sin importar si estaba conciente o no de la 
norma que regula esta materia. Quien fuera ignorante de esta 
obligación y la incumpliese tendría, de acuerdo a una materia pre-
cautoria,.que dar un camello como kaffarah.  

Atrasar la realización del tawaf, podría hacerse de tal forma 
que fuera imposible cumplir con los actos de la Umrah antes del 
mediodía del Día de Arafat. 

Por lo tanto, si anulara la Umrah, evidentemente (al adhar) 
anularía también su estado de ihram. Y para remediar esto como 
una materia precautoria tendría que revertirla a un Hayy Ifraad 
aunque no sería suficiente. En ambos casos, sería obligatorio que 
el peregrino repitiera el Hayy el año siguiente. 

Sección primera: Las condiciones del tawaf 

Existen ciertas condiciones, las cuales se relacionan la ejecu-
ción correcta del tawaf. 

Primera condición: La intención 

El tawaf es inválido, si no existe la intención de llevarlo a 
cabo con el propósito de lograr una cercanía espiritual y obedien-
cia a Allah. 
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Segunda condición: La Taharah de orina y el excremento 

Si alguien realizara el tawaf, a pesar de encontrarse impuro, 
sea que lo hiciera intencionalmente, o por ignorancia u olvido, en 
todos estos casos su tawaf se tendría por inválido. 

Norma 285: Si durante el curso del tawaf, el peregrino en 
estado de ihram, expidiera un gas estomacal, orinara o defecara, 
podría darse lo siguiente: 

1. Si hiciera esto, antes de completar la cuarta vuelta, el tawaf 
sería inválido. Por lo que debería hacer wudu y repetir el ta-
waf desde el inicio. 

2. Si ocurriera este hecho, de manera involuntaria y después de 
haber completado la cuarta vuelta, el peregrino debería inte-
rrumpir el tawaf e ir a hacer wudu y volver a completar el ta-
waf desde donde lo hubiera interrumpido. 

3. Si el hecho hubiera ocurrido después de haber completado la 
cuarta vuelta, tiene la alternativa de acuerdo con una materia 
precautoria, de hacer el wudu, completar el tawaf que había 
interrumpido y de efectuar nuevamente el tawaf. 

Norma 286: Antes de comenzar el tawaf, un peregrino podr-
ía tener la duda si está o no ritualmente puro (taher). Podría ser 
que recordara haber hecho el wudu. Pero que dudara si el wudu 
quedó anulado posteriormente. En este caso, el peregrino debe 
ignorar la duda, de lo contrario tendría la obligación de ir a hacer 
el wudu y posteriormente efectuar el tawaf. 

Sin embargo, si la duda surgiese cuando realizara el tawaf y 
recordara haber hecho el wudu anteriormente, entonces se apli-
caría la norma arriba mencionada. 

Si la duda surgiera antes de completar la cuarta vuelta del ta-
waf, entonces debería ir a hacer wudu y repetir el tawaf.  

Si surgiera la duda después de haber completado la cuarta 
vuelta del tawaf, debería interrumpir el tawaf, hacer wudu y com-
pletar las vueltas que le faltaran. 
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Norma 287: Si la duda acerca de la pureza ritual (taharah), 
surgiera después de haber completado el tawaf, el peregrino de-
bería ignorar esa duda, aunque con base en una materia precauto-
ria, podría repetir el tawaf, pero es obligatorio el purificarse para 
hacer la oración del tawaf.  

Norma 288: Si no fuera posible hacer wudu, debido a una 
razón que no cambiaría en el debido tiempo, entonces debería 
efectuarse el tipo de taharah de tayammum, para proceder a reali-
zar el tawaf. En caso de que el tayammum no fuera posible, en-
tonces no podría efectuarse el tawaf. 

Cuando todas las posibilidades fueran descartadas, debería 
nombrarse un agente para que realizara el tawaf en lugar del pere-
grino. Sin embargo, como una materia precautoria opcional y re-
comendada (al ahwatil awla), el peregrino debería hacer el tawaf 
sin wudu o sin tayammum. 

Norma 289: Cuando los períodos del haydh y el nifas hubie-
ran terminado, o la persona estuviera en estado de yanabah, en-
tonces hacer el respectivo wusul sería obligatorio, como precon-
dición para efectuar el tawaf. Si no fuera posible hacer el wusul y 
no hubiera esperanza en que pudiera hacerse, debería efectuarse 
el tayammum y luego el tawaf. En dicho caso, con base en una 
materia precautoria recomendada, debería también nombrarse a 
un agente para que efectúe el tawaf, incluso si el tayammum no 
fuera posible, debería procederse al nombramiento de un agente. 

Norma 290: Si en el curso del procedimiento de una Umrah 
Tamatu’, a una mujer le empezara su período menstrual, estando 
ella en estado de ihram o no y antes de empezar el tawaf.  

1. Si tuviera un tiempo amplio para culminar todos los procedi-
mientos de la Umrah, antes del tiempo específico para el 
Hayy, ella entonces debería esperar a que su período mens-
trual terminara, hacer un wusul al haydh y efectuar la Umrah.  

2. Si el tiempo con que contara fuera corto, entonces podrían 
darse dos posibilidades:  
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a. Si la menstruación empezara antes de que la mujer 
entrara en estado de ihram, ella debería cambiar a un 
Hayy Ifraad, para completar las ceremonias del 
Hayy, sería obligatorio que ella efectuara una Umrah 
Mufradah de ser posible. 

b. Si la menstruación comenzara después de vestirse 
con el ihram, ella estaría en libertad de efectuar un 
Hayyul Ifraad, -como se mencionó en el párrafo ante-
rior-, o de realizar las ceremonias de una Umrah 
Tamatu’, sin hacer el tawaf y su respectiva oración. 
Después de la ceremonia del sa’y, ella debería reali-
zar el taqsir y vestirse con el ihram para el Hayy. 
Cuando retornara a Meca, después de haber realizado 
las ceremonias en Mina, ella debería efectuar un ta-
waf de la Umrah y su respectiva oración, antes de 
hacer el tawaf del Hayy. 

Si la mujer, estuviera convencida de que la menstruación 
continuaría y que no tendría posibilidad de hacer el tawaf aún 
después de su regreso de Mina, entonces ella debería entonces 
contratar los servicios de un agente para que éste efectuara el ta-
waf en su representación. Y ella por su parte, debería efectuar 
personalmente el sa’y. 

Norma 291: Cuando a una mujer en estado de ihram, le em-
pezara el sangrado menstrual antes de completar la cuarta vuelta 
del tawaf, este tawaf quedaría anulado. 

Si ocurriera el sangrado menstrual después de la cuarta vuel-
ta del tawaf, las vueltas anteriores serían válidas, teniéndose que 
completar las vueltas que faltaran después de que se efectuara el 
wusul del haydh. 

En ambos casos, con base en una materia precautoria, deber-
ía hacerse de nuevo un tawaf, una vez que se hubiera completado 
el tawaf que había quedado interrumpido. Esto si se contara con 
un tiempo amplio. De lo contrario, la mujer debería efectuar el 
sa’y y el taqsir, tendría que vestirse con el ihram para el Hayy y 
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después de retornar a Meca proveniente de Mina y después de 
completar los actos devoción. Ella tendría que efectuar el tawaf 
de la Umrah en un tiempo diferido (qadha), antes de proceder a 
realizar el tawaf del Hayy, como ha sido descrito anteriormente. 

Norma 292: Si el sangrado menstrual, comenzara después 
de completar el tawaf, pero antes de la oración del tawaf, el tawaf 
sería válido. La mujer, tendría que rezar la oración del tawaf des-
pués de hacer el wusul. Si el tiempo fuera muy corto, ella debería 
efectuar el sa’y y el taqsir y rezar la oración de tawaf en un tiem-
po diferido (qadha), antes de proceder a efectuar el tawaf del 
Hayy. 

Norma 293: Si una mujer, la cual hubiera completado el ta-
waf y rezado la oración del tawaf, luego sintiera que está sangran-
do. Pero dudara si ese sangrado empezó antes del tawaf o de la 
oración del tawaf, o durante estos actos, o después de haber com-
pletado la oración del tawaf. Ella debería considerar que el tawaf 
y la oración son válidos. 

Sin embargo, si ella supiera que el sangrado comenzó, antes 
o durante la oración, la regala precedente sería la que se aplicaría. 

Norma 294: Si, cuando se entrara en Meca, la mujer fuera 
capaz de efectuar la Umrah Tamatu’, pero intencionalmente la 
pospusiera hasta que su período menstrual comenzara, especial-
mente cuando no quedara mucho tiempo para finiquitar las cere-
monias de la Umrah Tamatu’ antes de las fechas de las ceremo-
nias del Hayy. Sería aparente, que la Umrah quedaría invalidada.  

Norma 295: Ha sido ampliamente aceptado (alal mashuur), 
que tratándose de un tawaf opcional, no es un prerrequisito el es-
tado de taharah de elementos rituales impuros menores (al hadaz 
al azgar), como por ejemplo: la orina, el excremento, el expedir 
gases estomacales etc., ni los elementos impuros mayores (al 
hadaz al alkbar) por ejemplo: la yanabah, la menstruación, el 
sangrado post-parto y otros.  

Pero en lo que respecta a la oración del tawaf, la taharah es 
un prerrequisito para su validez. 
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Norma 296: Es suficiente para una persona enferma, que se 
purifique de acuerdo con su condición. Por ejemplo, podría tratar-
se de alguien que no pudiera valerse por sí mismo (al maybur), o 
que no pudiera contener la salida de su orina (al maslus), aquel 
que padeciera una enfermedad intestinal (al mabtun). En estos 
casos, la persona no podría controlarse a sí misma. 

Como una materia precautoria, aquel que padeciera una en-
fermedad intestinal, debería efectuar ambos, esto es, debería 
hacer el tawaf personalmente y contratar los servicios de un agen-
te para que éste efectuara un tawaf en su lugar, cuando fuera posi-
ble. 

Con base en una materia precautoria, en el caso de la mujer 
que tuviera un ciclo menstrual anormal:  

1. Si el sangrado fuera poco, debería efectuar un wudu por para 
el tawaf y un wudu para oración del tawaf cada uno de éstos 
por separado.  

2. Si el sangrado fuera moderado, debería efectuar un wusul que 
comprendería ambos actos: el tawaf y la oración y un wusul 
para el tawaf y otro wusul para la oración del tawaf, respecti-
vamente.  

3. Si se tratara de un sangrado intenso, tendría que efectuar un 
wusul para el tawaf y otro wusul para la oración del tawaf, sin 
que hubiera necesidad de realizar un wudu, de no haber orina. 
Si hubiera orina, entonces el wudu -como una precaución- 
debería hacerse junto con el wusul.  

Tercera condición: La taharah del cuerpo y de las ropas 

El tawaf no sería válido, si el cuerpo o las ropas que se vis-
tiesen, estuviesen ritualmente impuras (taharah). La impureza 
ritual (an nayasah) que fuera excusable en las oraciones, -como 
una mancha de sangre menor que el diámetro de un dirham -
equivalente a una moneda de diez centavos-, no sería excusable 
en el tawaf, con base en una materia precautoria.  

No habría ninguna objeción, en cargar algo que estuviera ta-
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harah, mientras se estuviera efectuando el tawaf. 

Norma 297: No habría objeción respecto a la impureza ritual 
del cuerpo o las ropas, como sería la sangre proveniente de úlce-
ras o heridas antes de que éstas hubieran sanado, si la purifica-
ción o el reemplazo fueran exteriores. De lo contrario, tendrían 
que ser cambiadas debido a un criterio de precaución. 

También en situaciones de necesidad, no habría objeción res-
pecto a cualquier tipo de impureza ritual en el cuerpo o las ropas. 

Norma 298: Si un peregrino, ignorase que existe una impu-
reza ritual en su cuerpo o sus ropas y llegase a saber de este 
hecho después de haber completado el tawaf, éste se consideraría 
válido por lo que no habría necesidad de repetirlo.  

De igual manera, la oración del tawaf sería válida, si el pere-
grino hubiese llegado a conocer el hecho de su impureza ritual, 
después de haber efectuado la oración. O si hubiese dudado acer-
ca de la existencia de la nayasah antes de la oración, o hubiese 
investigado y no la hubiese encontrado. 

Sin embargo, de acuerdo a una materia de precaución obliga-
toria, aquel quien dudase, pero no investigase si tiene o no una 
nayasah y descubriese la nayasah después de la oración, tendría 
que repetir la oración. 

Norma 299: Si un peregrino olvidase que existe impureza 
ritual en su cuerpo o ropas y lo recordase después de haber com-
pletado el tawaf, aparentemente su tawaf se tendría por válido. 
Pero debido a una materia precautoria, lo mejor sería que lo repi-
tiera. 

Sin embargo, si recordase la impureza ritual después de 
haber completado la oración, como una medida precautoria, de-
bería repetir la oración si su olvido hubiera sido provocado por su 
propia negligencia, de lo contrario no tendría necesidad de repe-
tirla. 

Norma 300: Si un peregrino ignorase la impureza ritual en 
su cuerpo o sus ropas y llegara a percatarse de ella cuando estu-
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viera realizando el tawaf, o si su cuerpo o ropas se convirtieran en 
ritualmente polutas mientras estuviera efectuando el tawaf, enton-
ces el peregrino debería cambiarse por unas ropas ritualmente pu-
ras y completar el tawaf, de haber ropas tahir a su disposición. 

Si no las hubiera, y supiera que la nayasah ocurrió después 
de completar la cuarta vuelta del tawaf, el peregrino debería 
abandonar el tawaf, debería purificar sus ropas o su cuerpo y 
completar el tawaf. 

Si esto hubiera sucedido antes de la terminación de la cuarta 
vuelta, debería abandonar el tawaf, purificar sus ropas o su cuer-
po y, como una materia precautoria, debería efectuar completa-
mente otro tawaf, aunque aparentemente no sería obligatorio para 
él repetir el tawaf. 

Cuarta condición: La circuncisión de los varones 

Aparentemente, como una materia precautoria, si un menor 
de edad que fuera capaz de un discernimiento racional se vistiera 
a sí mismo con el ihram, debería estar circuncidado. Si no lo es-
tuviera, o su custodio le ayudara a vestirse con el ihram, no estar-
ía claro si tendría el deber de haber sido circuncidado con el 
propósito del tawaf. Aunque de acuerdo a una materia precauto-
ria, debería estar circuncidado para efectuar el tawaf. 

Norma 301: Si un peregrino no circuncidado vistiera el ih-
ram, fuera adulto o un menor con discernimiento racional y efec-
tuara el tawaf, éste sería inválido. A menos que lo repitiera des-
pués de haber sido circuncidado, sería de acuerdo a una materia 
precautoria, considerado como una persona que abandonó el ta-
waf y sería tratado de conformidad a las siguientes normas. 

Norma 302: Si una persona poseyera los recursos económi-
cos y tuviese la capacidad de efectuar una peregrinación obligato-
ria pero no estuviera circuncidado, debería circuncidarse y enton-
ces podría efectuar la peregrinación ese mismo año. De lo contra-
rio, debería retrazar la realización de Peregrinación hasta después 
de que hubiese sido circuncidado. 
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Si no le fuera posible circuncidarse del todo, sea por algún 
perjuicio u otra dificultad, tendría la obligación de efectuar la pe-
regrinación, pero con base en una precaución, tendría que efec-
tuar personalmente el tawaf de la Umrah y del Hayy. Y también 
debería, contratar los servicios de un agente para que efectuara en 
su nombre, los tawafs y sus respectivas oraciones. También el pe-
regrino, tendría la obligación de hacer las oraciones después de 
que las hubiera hecho el agente.  

Quinta condición: El cubrirse las partes privadas 

Con base en una precaución, es necesario que se cubran las 
partes privadas durante el tawaf. Las ropas que se usen para este 
propósito, tienen que haber sido adquiridas legítimamente, en 
otras palabras no podrían ser magsub. Como una precaución, to-
das las normas aplicables ropas vestidas durante la oración, de-
berían ser observadas durante el tawaf. 

Sección segunda: Los deberes del tawaf 

El tawaf tiene ocho deberes, los cuales tienen que ser cum-
plidos. 

1. El tawaf debe comenzarse en Hayarul Aswad (la Piedra Ne-
gra) y con base en una materia precautoria, el cuerpo del pe-
regrino tiene que pasar totalmente frente de toda La Piedra. 
Se recomienda detenerse a una poca distancia de la Piedra, de 
manera que haya la seguridad de que se está parado en la di-
rección opuesta de ella, la distancia extra, serviría para brin-
dar la seguridad de que el tawaf tuvo un inicio correcto.  

2. Cada vuelta se completaría, en el punto de la Hayarul Aswad. 
En la última vuelta, se recomienda avanzar un poco más allá 
de la Piedra, de manera que esa distancia extra brinde la se-
guridad de que se completó correctamente el tawaf.  

3. Durante todo el tiempo en que se esté efectuando el tawaf, la 



Ayatullah Sayyid 'Ali Husaini As-Sistani 

- 136 - 

Sagrada Ka'aba debe estar a la izquierda del peregrino. Si por 
razón de besar una esquina de la Sagrada Ka'aba, el peregrino 
quedara frente a ella, o debido a el empujón de los peregri-
nos, la persona se encontrara a sí misma frente a ella, o 
dándole su espalda, o teniéndola hacia su lado derecho, la 
distancia que se hubiera recorrido estando en alguna de esas 
condiciones enumeradas, no contaría como parte del tawaf. 
Esta regla es evidente al sentido común y también porque así 
lo fue desde el tawaf del Santo Profeta (PBd), cuando el cual 
lo hizo cabalgando. Por lo tanto, no hay una necesidad de un 
esfuerzo especial para llegar al Hiyr Ismail y a las otras es-
quinas.  

4. El Hiyr Ismail, debe ser incluido en el tawaf, es decir, que un 
peregrino debe pasar alrededor del hiyr, sin entrar en él o sin 
subirse a su pared.  

5. El peregrino debe circunvalar teniendo clara visión de la Sa-
grada Ka'aba y su proyección llamada Shadharwaan.  

6. El peregrino debe circunvalar, siete veces continuamente. 
Menos de siete veces invalidaría el tawaf, si se hicieran deli-
beradamente más de siete vueltas, el tawaf también quedaría 
inválido, como será discutido más adelante.  

7. Las siete vueltas deben seguirse las unas a las otras, sin que 
se dé ninguna interrupción considerable entre ellas.  

8. El tawaf tiene que ser hecho, en virtud del libre movimiento 
del peregrino. Si fuera hecho debido a un movimiento pro-
ducto de los empujones de las masas, el tawaf no sería acep-
table.  

Norma 303: Es ampliamente aceptado, que el tawaf debe ser 
realizado en el espacio entre la Sagrada Ka'aba y el Maqam de 
Ibrahim -una distancia de 26’5 brazos (equivalente a unos 12 me-
tros)-. Puesto que el peregrino debe ir alrededor de la pared del 
Hiyr Ismail, la distancia se reduciría a unos 6’5 brazos, 
(equivalente a unos tres metros). 
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Sin embargo, si el peregrino se moviera fuera de esos ámbi-
tos, sería aceptable aunque reprochable (makruh). Particularmen-
te, si el peregrino no fuera capaz de mantenerse dentro de los 
límites, si algún daño pudiera serle causado de mantenerse dentro 
de ellos. No obstante, en la medida de lo posible, ha de observar-
se la precaución. 

Sección tercera: La salida de los límites del tawaf 

Norma 304: Si una persona, saliera de los límites del tawaf y 
entrara en la Sagrada Ka'aba, el tawaf quedaría anulado, por lo 
que tendría que repetirse. Sería preferible (al awla), que el tawaf 
primeramente se completara y luego se repitiera, si la salida de 
los límites ocurriera después de haber terminado la mitad del ta-
waf. 

Norma 305: Si un peregrino saliera del tawaf hacia la Shad-
harwaan, el tawaf quedaría anulado de conformidad con la dis-
tancia que se hubiera salido del tawaf. Después de cerciorarse de 
la distancia correcta, de acuerdo a una materia precautoria, el pe-
regrino debería completar el tawaf y luego repetirlo. 

En el curso del tawaf, de acuerdo a una materia precautoria, 
el peregrino no debería extender sus brazos hacia el Shadharwa-
an, o hacia las paredes de la Sagrada Ka'aba con el objeto de to-
car una esquina, u otro motivo. 

Norma 306: Si, en el curso de la realización del tawaf, un 
peregrino entrara en el Hiyr Ismail, debido a un olvido o a la ig-
norancia, la vuelta donde hubiera ocurrido esto quedaría anulada. 
Sin que existiera ninguna opción excepto el de repetirla, preferi-
blemente, después de haber completado totalmente el tawaf. 

La misma norma se aplica, como una precaución, al caminar 
sobre la pared del hiyr. Mientras esté efectuando el tawaf, el pere-
grino no debe tocar tampoco la pared del hiyr. 
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Sección cuarta: Irregularidades en el tawaf 

Norma 307: Está permitido cortar intencionalmente el tawaf 
optativo. Se permite también, interrumpir el tawaf obligatorio, 
por causa de una necesidad o por cualquier causa importante. 

Norma 308: Si el peregrino interrumpiera el tawaf sin contar 
con una razón de peso para ello, antes de completar la cuarta 
vuelta, entonces el tawaf se anularía, por lo que sería necesario 
que lo repitiera. Si la interrupción del tawaf se hiciera después de 
terminar la cuarta vuelta, de acuerdo con una materia precautoria, 
tendría que completarse las vueltas restantes y luego repetir el ta-
waf. Esto en cuanto al tawaf obligatorio. 

Pero en lo que se relaciona con el tawaf opcional, podrían 
completarse las vueltas restantes, desde el punto en que se hubie-
ra interrumpido, siempre que no se perdiera la secuencia.  

Norma 309: Si la menstruación de la mujer, comenzara du-
rante la ejecución del tawaf, ella tendría el deber interrumpir el 
tawaf y de salir inmediatamente de la Sagrada Mezquita 
(Masyidul Haraam).  

La norma que regula esta materia, fue discutida anteriormen-
te en la sección “Las condiciones del tawaf”. 

Norma 310: Si un peregrino podría interrumpir su tawaf, por 
causa de enfermedad, o por ayudar a un hermano creyente que 
estuviera en estado de necesidad, o para atender una necesidad 
personal propia. 

1. Si se tratara de un tawaf obligatorio: 

a. Si el peregrino lo interrumpiera después de haber com-
pletado la cuarta vuelta, dicho tawaf sería considerado 
como válido. 

b. Sin embargo, si interrumpiera el tawaf antes de finali-
zar la cuarta vuelta, el mismo se tendría como nulo, 
por lo que tendría necesidad de efectuarse de nuevo.  
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2. Si se tratara de un tawaf opcional, el peregrino podría conti-
nuarlo a partir del punto donde lo había interrumpido, aún y 
cuando no hubiera completado las cuatro vueltas.  

Norma 311: Estaría permitido al peregrino, que se sentara 
para descansar cuando estuviera realizando el tawaf, pero no de-
bería de hacerlo de una manera prolongada, puesto que no debe 
romperse la secuencia. Si sucediera esto último, el tawaf quedaría 
nulo y tendría el peregrino que volverlo a hacer. 

Norma 312: Si un peregrino, interrumpiera el tawaf, para 
con el objeto de obtener una recompensa espiritual por rezar al 
comienzo del término de esa oración, o porque quiere ir a rezar 
en congregación, o para ir a efectuar una oración opcional. En-
tonces en estos casos, el peregrino después de la oración, debería 
completar el tawaf a partir del punto donde lo hubiera interrumpi-
do. 

Si hubiera interrumpido un tawaf obligatorio por estas razo-
nes, con base en una materia precautoria, el peregrino debería re-
petir el tawaf después de haber completado aquel que había que-
dado incompleto.  

Norma 313: Si sucediera que un peregrino inadvertidamente 
omitiera partes del tawaf y luego recordara este hecho antes de 
que se rompiera la secuencia, entonces tendría que completar su 
tawaf y se consideraría el mismo como válido. 

Pudiera ser que se percatara del hecho de la omisión después 
de que se hubiera interrumpido la secuencia. O podría ser tam-
bién, que hubiera olvidado efectuar una, dos o tres vueltas, en cu-
yo caso tendría que completar aquello que hubiera olvidado y el 
tawaf sería considerado también como válido.  

Si no pudiera completar personalmente lo omitido y aunque 
lo hubiera recordado después de haber regresado a su país, podría 
contratar los servicios de un agente, el cual podría actuando en su 
representación, completar lo omitido. 

Si hubiera olvidado más de tres vueltas, el peregrino debería 
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volver y efectuar lo faltante. Sería lo mejor, que después de haber 
hecho esto, realizara otro tawaf en su totalidad. 

Sección quinta: Las adiciones en el tawaf 

Existen cinco tipos los cuales deben tomarse en considera-
ción: 

1. El peregrino, no debe tener la intención de efectuar una adi-
ción al tawaf que estuviera realizando, ni tampoco a ningún 
otro tawaf. Si tuviera la intención de efectuar una vuelta adi-
cional, en la presunción de que hacer esto fuera recomenda-
ble, dicha adición no anularía el tawaf.  

2. Si al comienzo, o durante el curso de la ejecución del tawaf, 
se formara la intención de hacer una adición para que formara 
parte del tawaf que se estuviera haciendo. Esto indudable-
mente provocaría la anulación del tawaf, por lo que el tawaf 
tendría que repetirse.  

3. Si después de haber completado el tawaf, se hiciera una adi-
ción considerándola como parte del tawaf realizado, estaría 
claro que dicho tawaf se convertiría en nulo.  

4. Si la adición se hubiera hecho con la intención de ser parte de 
otro tawaf y completara el segundo tawaf, la adición en este 
caso no se habría materializado, por lo que no habría ocurrido 
ninguna falta.  

Podría darse una anulación, debido a la unión de dos tawafs, 
debido a la ausencia de la oración del primer tawaf entre 
ellos. Esta anulación, se debe la hecho de que no se permite 
la unión de los actos devoción obligatorios. De hecho, tam-
poco está permitida la unión entre un acto devoción obligato-
rio (faridha) y un acto devoción optativo (nafilah). Sin em-
bargo, no habría objeción en que se unieran dos actos devo-
ción optativos, aunque esto sería makruh. 
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5. Si la adición, se hubiera hecho con la intención de ser 
parte de otro tawaf el cual, pero por alguna razón no lo 
completara, no habría ni adición ni una unión. Sin embar-
go, el tawaf sería inválido dado que carecería de la inten-
ción -de lograr por su medio- un acercamiento espiritual 
con Allah.  

De manera similar, sería el caso del peregrino que tuviera 
la intención de hacer una adición al tawaf, a sabiendas de 
la nulidad que acarrea la unión entre dos tawafs. Esto ser-
ía así, puesto que no habría certeza de que tuvo una in-
tención de lograr un acercamiento espiritual con Allah, 
incluso si no se hubiera materializado esa adición. 

Norma 314: Si un peregrino, de manera inadvertida hiciera 
una adición al tawaf y se percatara de esto después de haber lle-
gado a la “Esquina de Iraq”, entonces él debería completar la adi-
ción como si completara el tawaf y lo mejor sería que lo hiciera 
con una intención general de lograr un acercamiento espiritual a 
Allah es decir, sin especificar si se hace un tawaf obligatorio u 
opcional. 

También tendría que hacer cuatro raka’ts de oración, siendo 
preferible que los separase, rezando dos para el tawaf obligatorio 
antes del sa’y y los otros dos para el tawaf opcional después del 
sa’y. Con base en una materia precautoria, la misma norma se 
aplicaría al peregrino, el cual recordase la adición después de 
haber llegado a la Esquina de Iraq. 

Sección sexta: La duda acerca del número de 
vueltas 

Norma 315: Si después de haber completado el tawaf, sur-
giera una duda acerca del número de vueltas que se hubieran 
hecho, o acerca de si se ejecutó correctamente el tawaf, dicha du-
da debería ser ignorada. 
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Si la duda surgiese después de la interrupción del tawaf, o 
durante la ejecución de su oración, dicha duda también debería 
ser ignorada. 

Norma 316: Puede que un peregrino, estuviera seguro de 
que efectuó las siete vueltas, pero dudara acerca de si hizo una 
adición, o si dudara si la última vuelta fue la octava. Dicha duda, 
debería ser ignorada y se consideraría el tawaf como válido. 

Sin embargo, si la duda surgiese antes de completar la última 
vuelta, evidentemente el tawaf sería nulo. Tendría que completar-
se la última vuelta y repetirse el tawaf de acuerdo a una precau-
ción. 

Norma 317: Si una duda surgiese, al final o durante las vuel-
tas: entre la 3-4, o 5-6, o respecto a una omisión, el tawaf quedar-
ía anulando. Incluso si la duda se diera entre las vueltas 6-7, de 
acuerdo a una materia precautoria. 

La misma norma, se aplicaría respecto a un mayor o menor 
número de vueltas, como sería dudar si la última vuelta fue la 6, 
la 7 o la 8. 

Norma 318: Si el peregrino dudara si se encuentra en la 
vueltas 6ª o la 7ª. Esto podría aunarse al hecho de que ignorase la 
norma precedente. Como resultado de esto, el peregrino no podría 
rectificar esta anomalía a tiempo. Por lo que debería asumir que 
se encuentra en la vuelta 6ª y tendría que completar el tawaf, cuya 
validez no podría ser descartada. 

Norma 319: Se permite que el peregrino se apoye en su 
compañero, para determinar el número de vueltas, en caso de que 
su compañero estuviera seguro de su propio conteo. 

Norma 320: Si en un tawaf optativo, surgiera una duda acer-
ca del número de vueltas realizadas, podría asumirse que la cuen-
ta menor es la correcta y el tawaf sería válido. 

Norma 321: Si un peregrino incumpliese una vuelta del ta-
waf de una Umrah Tamatu’, deliberadamente y con el conoci-
miento de la norma, debido a ignorancia de la norma. Y luego 
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que no le fuera posible efectuarlo, antes del mediodía de la estan-
cia en Arafat. Entonces, la Umrah quedaría anulada. 

Y aunque hubiera sido ignorante de la norma, tendría que dar 
una kaffarah de un camello, con base en una materia precautoria. 
Y tendría que repetir el Hayy el año siguiente, tal y como fue dis-
cutido al inicio del tema del tawaf. 

Si un peregrino incumpliera deliberadamente la realización 
del tawaf del Hayy y no pudiera rectificar la omisión debido a la 
escasez de tiempo, el Hayy quedaría anulado. Teniendo el deber 
de repetir el Hayy, el año siguiente. 

Si lo hizo debido a una ignorancia de la norma, tendría que 
dar la kaffarah de un camello. 

Norma 322: Si un peregrino, olvidara efectuar el tawaf, 
tendría la obligación de hacerlo cuando lo recordara. Si para ese 
momento hubiera expirado el término, tendría que hacerlo en la 
modalidad de tiempo diferido (qadha). Y su Hayy, sería conside-
rado como válido. Como una precaución, debería repetir el sa’y. 

Si recordara la omisión en un momento donde no fuera posi-
ble realizarla en tiempo diferido (qadha). Por ejemplo, si olvidara 
el tawaf de la Umrah Tamatu’ hasta el día de la permanencia en 
Arafat, o si olvidara el tawaf del Hayy hasta el final del mes de 
Dhul Hiyyah, tendría que hacerlo en modalidad de tiempo diferi-
do (qadha) y repetir el sa’y, como una precaución. 

Si el peregrino hubiera regresado a su país de origen, tendría 
la obligación de contratar a un agente, para que éste lo hiciera en 
su nombre. 

Norma 323: Un peregrino podría olvidar efectuar el tawaf 
hasta que retornara a su residencia y puede que tuviera relaciones 
sexuales con su esposa. Y posteriormente a esto, se percatara de 
su olvido. 

Si el tawaf era del Hayy, tendría entonces que ofrecer un re-
galo que consistiría en una oveja, la cual debería ser sacrificada 
en Mina. Si se trataba de un tawaf de una Umrah, el regalo tendr-
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ía que darse en Meca. 

Norma 324: Si un peregrino, olvidara realizar el tawaf y lo 
recordara cuando aún tenía oportunidad de efectuarlo en la moda-
lidad de tiempo diferido (qadha), podría hacerlo con su anterior 
ihram, sin necesidad de que lo renovara. 

Sin embargo, si el peregrino ya hubiera salido de Meca, sería 
necesario que se vistiera con un nuevo ihram, excepto en los ca-
sos explicados en la Norma 141. 

Norma 325: Todo lo que se convirtiera en lícito para el pere-
grino, después del tawaf, no se convertiría en lícito para aquel 
que olvidara efectuarlo, sino hasta que lo hubiera realizado en la 
modalidad de qadha, o por medio de un agente actuando en su 
representación. 

Norma 326: Si por motivo a una enfermedad, o edad avan-
zada, un peregrino fuera incapaz de efectuar personalmente el ta-
waf, le estaría permitido que consiguiera asistencia para ello de 
otra persona. Por ejemplo, podría ser cargado por otra persona, o 
llevado en una silla de ruedas. Sin embargo, con base en una ma-
teria precautoria, debería ser llevado de una manera tal, que sus 
pies tocaran el suelo. 

Si esto no fuera posible, el peregrino podría contratar los ser-
vicios de un agente, para que éste hiciera el tawaf en su represen-
tación. Si esto no fuera posible, por causa de haber perdido la 
conciencia, entonces su guardián o agente debería hacerlo en su 
representación. 

La misma norma se aplicaría, en el caso de la oración del ta-
waf. Si el peregrino pudiera rezarla personalmente, debe de 
hacerlo. De lo contrario, tendría que contratar a un agente para 
que lo hiciera por él. (Las normas relacionadas con la menstrua-
ción de las mujeres, fueron discutidas en la sección “Las condi-
ciones del tawaf”). 
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Sección séptima: La oración del tawaf 

La tercera obligación en la Umrah Tamatu’, consiste en re-
zar dos raka’ts después del tawaf. Esta oración se hace, de ma-
nera semejante a como se reza la oración de subh, excepto que 
el orante tiene la opción de rezarla en voz alta o en voz baja. 
También es obligatorio que se rece cerca del Maqam Ibrahim 
(P). Es evidente, que se ha de rezar detrás de dicho lugar, si no 
fuera posible entonces tendría que orarse en cualquiera de los 
sus lados, o lejos del maqam pero siempre detrás de él. 

Si no fuera esto posible, cualquiera de las dos alternativas 
sería suficiente. Sin embargo, si esto tampoco fuera posible, 
podría rezarse como una precaución en cualquier lugar dentro 
de la Sagrada Mezquita y lo más cerca que fuera posible del ma-
qam. Todo esto sería cuando el tawaf fuera obligatorio. Pero en 
el caso del tawaf opcional, podría rezarse en cualquier lugar de-
ntro de la Sagrada Mezquita. 

Norma 327: Si una persona, omitiera deliberadamente la 
realización de la oración del tawaf, su Hayy sería nulo. 

Norma 328: La oración, debe rezarse inmediatamente des-
pués del tawaf, lo que significa comúnmente hablando, que no 
debe existir un “hueco” entre el tawaf y la oración. 

Norma 329: Si un peregrino, olvidara rezar la oración del 
tawaf:  

1. Y recordara este hecho después del sa’y, tendría que rezarla 
de inmediato. De acuerdo con esto, no tendría necesidad de 
repetir el sa’y, aunque podría hacerse como precaución.  

2. Si recordara este hecho, durante la realización del sa’y, de-
bería de interrumpirlo, rezar cerca del maqam y volver para 
completar el sa’y, a partir del punto donde lo hubiera inte-
rrumpido.  

3. Si recordara este hecho, después de haber dejado Meca, 
tendría la obligación de retornar y rezar la oración cerca del 
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maqam, siempre que hacer esto no causara inconveniente. Si 
fuera imposible le retornar, entonces el peregrino tendría que 
rezar la oración, en cualquier lugar donde la recordara. Inclu-
so, si fuera posible el retorno hasta los límites del Haram, no 
sería necesario el que lo hiciera.  

Si la persona incumpliese la oración del tawaf, debido a una 
ignorancia, se le aplicaría la misma norma que regula el caso del 
olvido. 

Norma 330: Si una persona muriera teniendo la obligación 
de rezar la oración del tawaf, entonces sería obligatorio para su 
hijo mayor rezarla en su modalidad de tiempo diferido (qadha), 
siempre que las condiciones relacionadas con el qadha, fueran 
cumplidas. 

Norma 331: Si la recitación de la oración del peregrino, no 
fuera correcta y fuera incapaz de corregir este hecho, sería sufi-
ciente con que recitara Sura Al Fatiha. De lo contrario, debería -
como una materia precautoria- agregar algunas aleyas que pudie-
ra recitar correctamente. Si no pudiera hacer esto, entonces deber-
ía recitar el tasbeeh.  

Si se hubieran hecho todos los esfuerzos para hacer una reci-
tación correcta, el peregrino debería, de acuerdo a una materia 
precautoria, de unirse a una oración en congregación y contratar 
los servicios de un agente para que la rece en su representación. 

Norma 332: Si un peregrino, ignorase que su oración no fue-
ra audible y su ignorancia fuera excusable, su oración sería váli-
da. Y no tendría la obligación de rezarla nuevamente, incluso si 
llegara a percatarse de este hecho, después de haber terminado la 
oración. 

Si su ignorancia no fuera excusable, tendría que corregir su 
error y rezar nuevamente la oración del tawaf. Las normas rela-
cionadas, con la persona que hubiera olvidado rezar la oración, le 
serían aplicables a él. 
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Las obligaciones del sa’y 

Esta es la cuarta obligación de una Umrah Tamatu’. En el 
sa’y, también es obligatoria la intención de lograr una cercanía 
espiritual con Allah (qasdhul qurbah) y la sinceridad (al julus). 
Pero no sería obligatorio el cubrir sus partes privadas, aunque la 
exposición de los genitales en un lugar público, estaría prohibida, 
tampoco sería obligatoria la taharah de la orina o el excremento. 
Aunque sería lo preferible, (al awla) estar tahir durante el sa’y. 

Norma 333: El sa’y, debe hacerse después del tawaf y su 
oración. Si se hiciera antes del tawaf, o la oración del tawaf, sería 
obligatorio que se repitiera después de ambos. 

En lo que se relaciona con el peregrino, el cual olvidara efec-
tuar el tawaf y recordara este hecho después de haber realizado el 
sa’y, la norma que regula este caso ya ha sido discutida anterior-
mente. 

Norma 334: La intención de obtener una cercanía espiritual 
con Allah (qasdhul qurbah), es esencial en el sa’y que se hiciera 
para la Umrah o el Hayy. 

Norma 335: El sa’y, consiste en siete fases. La primera da 
inicio en Safa y termina en Marwah. La segunda comienza al 
revés de la primera, la tercera faceta es igual que la primera, la 
cuarta igual que la segunda, la quinta igual que la primera, la sex-
ta igual que la segunda, hasta la sétima, la cual termina en Mar-
wah. 

El peregrino debe recorrer toda la distancia entre las dos 
montañas en cada fase, no siendo necesario el subirse hasta las 
cimas de ellas, aunque sería lo preferible de acuerdo a una mate-
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ria precautoria (awla wa ahwat).  

Como una precaución, sería obligatorio efectuar el sa’y con 
continuidad, es decir, que no tendría que haber interrupciones en-
tre las fases. 

Norma 336: Si una persona comenzara el sa’y desde Mar-
wah, debido a un olvido, se tendría ese sa’y como nulo, por lo 
que debería empezar un sa’y desde el principio en Safa. 

Norma 337: En el sa’y, es lo mejor aunque no sea necesario, 
que el peregrino camine, siendo permitido que lo haga montando 
un animal, o que sea cargado por una persona, o que sea llevado 
en una silla de ruedas. 

Norma 338: Se entiende que el sa’y sea ir y venir, desde Sa-
fa y Marwah, dentro del camino conocido para tales efectos, por 
lo que no estaría permitido, que se fuera o viniera por la vía de la 
mezquita u otra ruta. Sin embargo, tampoco es un requisito, que 
se tenga que caminar en línea recta. 

Norma 339: Cuando se caminara en dirección a Marwah, el 
peregrino debe poner su rostro en dirección a ella. El mismo pro-
cedimiento, debe hacerse cuando se dirija hacia Safa. 

No estaría permitido, que el peregrino le diera las espaldas a 
Marwah, cuando se dirigiera hacia ella, o que le diera las espaldas 
a Safa cuando se dirigiera a ella. Sin embargo, no habría objeción 
en mirar hacia la derecha, la izquierda o hacia atrás, cuando se 
estuviera caminando. 

Norma 340: El peregrino, como precaución debe observar 
un orden de las fases del sa’y. Sin embargo, en el transcurso de la 
ejecución del sa’y, estaría permitido que se sentara en Safa, Mar-
wah o entre los dos lugares, con el objeto de tomar un descanso.  

Existe el deber de evitar la ruptura del proceso, excepto para 
aquellos quienes por razón del cansancio, o la necesidad de rezar 
al principio del tiempo prescrito para esa oración. En dichos ca-
sos, debería completarse el sa’y, desde el punto donde fue inte-
rrumpido.  
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Estaría permitido también, el interrumpir el sa’y, para aten-
der una necesidad todo el tiempo, pero con base en una materia 
precautoria debería completarse y luego repetirse. 

Sección primera: Las reglas del sa’y 

El sa’y, es una de las partes fundamentales del Hayy. Si la 
persona omitiera su realización, intencionalmente con conoci-
miento de la norma, o por ignorancia de la norma, o por ignorar 
el tema por sí mismo, de tal manera que fuera imposible comple-
tar las ceremonias de la Umrah en su debido tiempo (esto es, an-
tes del mediodía de la estancia en Arafat), el Hayy quedaría anu-
lado. 

Las reglas aplicables a dicho peregrino, serían las mismas 
que regularían el caso de quien omitiera deliberadamente la eje-
cución del tawaf. Reglas que ya han sido discutidas bajo al prin-
cipio del (capítulo del) tawaf. 

Norma 341: 

Si un peregrino olvidara efectuar el sa’y, debería de hacerlo 
cuando lo recordara. Sin embargo, si recordara este hecho des-
pués de haber completado las ceremonias del Hayy y le fuera im-
posible efectuarlo personalmente por algún impedimento o difi-
cultad, tendría que nombrar a un agente. En ambos casos, la pere-
grinación se tendría como válida. 

Norma 342: Si un peregrino fuera incapaz de efectuar el 
sa’y a tiempo, incluso contando con la ayuda de otra persona, en-
tonces debería contratar el servicio de otra persona, para que lo 
cargase o lo llevase en una silla de ruedas. Si no se pudiera con-
seguir la asistencia, entonces debería contratar a un agente, para 
que realizara el sa’y en su representación. Si no tuviera la capaci-
dad de contratar a un agente para esos efectos, debido a un estado 
de pérdida del sentido, tendría que ser su pariente próximo u otra 
persona efectuar su sa’y, quedando válido el Hayy. 
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Norma 343: Un peregrino no debe, de acuerdo a una materia 
precautoria, retrasar la ejecución del sa’y, una vez que hubiera 
completado el tawaf y su oración. Evidentemente, aunque fuera 
permitido el retrasar la ejecución del sa’y hasta la noche, para 
vencer el cansancio o para evitar el calor del ambiente -de hecho 
en todas las circunstancias-, de acuerdo a la fuerza de las eviden-
cias (alal aqwa). Sin embargo, no se permitiría retrasar su ejecu-
ción, hasta el día siguiente. 

Norma 344 (La duda en el número de fases del sa’y): La 
norma que regula la duda acerca del número exacto de vueltas en 
el sa’y, es la misma que regula lo concerniente al tawaf. Se anula 
el sa’y, si intencionalmente y con conocimiento, se agregaran fa-
ses adicionales. 

Sin embargo, por si ocurriera la adición por causa de igno-
rancia de la norma, entonces evidentemente, el sa’y no quedaría 
anulado, aunque su repetición sería recomendable, de acuerdo a 
una materia precautoria. 

Norma 345: Si un peregrino cuando ejecutara el sa’y, debido 
a un agregara una fase extra, su sa’y sería válido. Sin embargo, si 
lo que se agregara fuera una o más fases completas, sería musta-
hab que completara las siete fases para hacer un sa’y entero, so-
bre la primera fase. De esta manera, tendría que terminarlo en Sa-
fa.  

Norma 346: Si un peregrino, omitiera intencionalmente una 
de las fases del sa’y, -conociendo o ignorando las normas que re-
gulan el sa’y-, le serían aplicables las disposiciones referentes al 
que dejara de cumplir el sa’y. 

Si la omisión se hubiera hecho por causa de olvido, el pere-
grino debería rectificar la anomalía cuando recordara este hecho, 
aunque tenga que efectuar una o más fases del sa’y. 

Si el peregrino recordara la omisión después de transcurrido 
un tiempo, como sería si recordara el error hecho durante el sa’y 
de una Umrah Tamatu’ mientras se encontrara en Arafat, o des-
pués de que hubiera terminado el mes de Dhul Hiyyah. Entonces, 
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tendría que apurarse a efectuar el sa’y, de acuerdo a una materia 
precautoria. 

Si por cualquier razón, no pudiera hacerlo, entonces debería 
contratar los servicios de un agente, para que éste lo hiciera en su 
representación. Con base en una materia precautoria, el agente 
debería hacer ambos, es decir: (a) terminar las fases que se hubie-
ran olvidado y, (b) repetir un sa’y completamente. 

Norma 347: Si en el transcurso de una Umrah Tamatu’, un 
peregrino erróneamente incumpliera una parte del sa’y, creyendo 
que la había efectuado, tendría entonces de acuerdo a una materia 
precautoria, que sacrificar una vaca por concepto de kaffarah. Y 
como ya ha sido enunciado, tendría la obligación de completar el 
sa’y. 

Sección segunda: La duda en el sa’y 

Tanto la duda respecto al número de las fases del sa’y, como 
la duda respecto a si se efectuó correctamente o no, deben ser ig-
noradas en caso de que surgieran después de que no fuera posible 
hacer una rectificación del sa’y. Por ejemplo, si la duda surgiera 
en la Umrah Tamatu’, después de haber efectuado el taqsir, o en 
el Hayy, después de comenzar el Tawafun Nisa’.  

Si la duda acerca del número de las fases, surgiera después 
de haber completado el sa’y y antes del taqsir, y se inclinara a fa-
vor de un incremento de las fases hechas, dicha duda debería ser 
ignorada, y se presumiría que el sa’y se hizo correctamente. 

Si la duda tendiera a señalar que se hicieron menos fases de 
las debidas, entonces el sa’y se tendría por nulo. 

Norma 348: Si la duda, que se inclinase a favor de un incre-
mento, surgiera al final de una de las fases. Como sería, cuando 
en el caso de un peregrino que llegara a Marwah y dudara si ha 
completado la sétima o la novena fase, entonces tendría que igno-
rar esa duda, considerar su sa’y como válido. Sin embargo, si la 
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duda surgiese en medio de la ejecución de una de las fases, el 
sa’y quedaría anulado, teniéndose que realizar nuevamente. 

Norma 349: La norma acerca duda del número de fases en el 
sa’y, es la misma que regula la materia de las dudas surgidas du-
rante la ejecución del tawaf. Como una regla general, si ocurriera 
una duda en el número de las fases, el sa’y quedaría anulado. 
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El taqsir 

El taqsir, es el quinto deber que tiene que ser cumplido en la 
Umrah Tamatu’. Lo que sucede en el sa’y, se hace debido a una 
intención que tiende al acercamiento espiritual con Allah (qasdul 
qurbah) y a la sinceridad (al julus). Estos elementos del interior 
del alma se materializan en el exterior cortando un poco de cabe-
llo de la cabeza, o de la barba o del bigote. 

Evidentemente (al adhar), no sería suficiente para que se 
contara como válido un taqsir, en el cual se arrancara meramente 
un sólo cabello. Ha sido ampliamente aceptado (alal mashuur), 
que cortar las uñas de las manos y los pies, son una alternativa. 
Sin embargo, con base en una materia precautoria (alal ahwat), 
no debería hacerse independientemente dcortar primero un poco 
de cabello. 

Norma 350: El taqsir, tiene que ser hecho cuando se efectúe 
una Umrah Tamatu’, no siendo permitido el rasurarse la cabeza. 
Quien lo hiciera de una manera intencional y con conocimiento 
de la prohibición, tendría que dar en acción de expiación una kaf-
farah consistente en una oveja. De hecho, de acuerdo con una 
precaución recomendable (al ahwatil aqwa), se tendría que dar 
esto, bajo cualquier circunstancia en que se diera esa infracción.  

Norma 351: Si un peregrino, de una manera intencional y 
con conocimiento de la norma, tuviera relaciones sexuales des-
pués de la ceremonia del sa’y, pero antes de efectuar el taqsir 
tendría que dar un camello como kaffarah de esa infracción. Tal y 
como fue discutido cuando se trató el tema del abandono del Ih-
ram. 

Sin embargo, si hubiera hecho el acto, siendo ignorante de la 



Ayatullah Sayyid 'Ali Husaini As-Sistani 

- 154 - 

norma, evidentemente estaría exento de la sanción. 

Norma 352: El taqsir, debe realizarse después del sa’y, por 
lo que no estaría permitido que se hiciera antes de completar el 
sa’y. 

Norma 353: El taqsir, no es obligatorio que se realice inme-
diatamente después del sa’y, por lo que podría hacerse el taqsir 
en cualquier lugar que prefiriera el peregrino. Por ejemplo, podría 
hacerlo en el lugar del sa’y, o en el lugar donde residiera, o en 
cualquier otro lugar. 

Norma 354: Si un peregrino incumpliera deliberadamente el 
taqsir y posteriormente se vistiera con el ihram para el Hayy, su 
Umrah quedaría anulada. Evidentemente, su Hayy cambiaría al 
tipo Ifraad. Entonces tendría que efectuar posteriormente una 
Umrah Mufradah. También debería, de acuerdo a una materia 
precautoria, repetir el Hayy el año siguiente. 

Norma 355: Si un peregrino, incumpliera con la realización 
del taqsir, debido a un olvido y posteriormente se vistiera con el 
ihram para el Hayy, su Umrah y su ihram se tendrían como váli-
dos. Sin embargo, debería de acuerdo con una materia precautoria 
recomendada, pagar una kaffarah de una oveja. 

Norma 356: Cuando un peregrino en la Umrah Tamatu’ rea-
lizara el taqsir, quedarían levantadas todas las prohibiciones que 
tenía, por encontrarse en un estado de ihram, incluyendo la prohi-
bición de rasurarse la cabeza. 

Sin embargo, de acuerdo a una materia precautoria, estaría 
permitido el afeitarse la cabeza, dentro de los 30 días a partir del 
‘Id ul Fitr, pero no después de este período.  

Pero si lo hiciera deliberadamente y con conocimiento, des-
pués de ese período, de acuerdo a una materia precautoria, tendría 
que pagar una kaffarah de un camello.  

Norma 357: En la Umrah Tamatu’, no es obligatorio efec-
tuar un Tawafun Nisa’, pero no habría tampoco objeción si éste 
se hiciera. 



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 155 - 

 

Los deberes del Hayy 

(1ª Parte) 

Como ya ha sido mencionado, existen 13 deberes en el Hayy. 
Ahora trataremos esto con más detalle: 

Sección primera: El Ihram para el Hayy 

El mejor momento para vestirse con el ihram del Hayy, es el 
día de Tarwiyah, que corresponde al 8° día del mes de Dhul Hiy-
yah al mediodía. A las personas ancianas y enfermas, las cuales 
temieran las aglomeraciones, les está permitido que vistan el ih-
ram tres días antes de esa fecha. Dichas personas, podrían vestir-
se con el ihram y salir de Meca antes que los demás. De hecho, si 
fuera necesario, podrían partir inmediatamente después de haber 
cumplido con la Umrah Tamatu’. 

De igual manera, para aquellos a quienes se les permitiera 
realizar el tawaf del Hayy, antes de la estadía wuquf en Arafat y 
la Muzdalifah, se les permitiría vestirse con el ihram, como sería 
el caso de la mujer que temiera el comienzo de su período mens-
trual. 

Como ha sido mencionado anteriormente, se permite vestirse 
con el ihram del Hayy y salir de Meca, si se tuviera que efectuar 
algún negocio legítimo, en cualquier momento después de haber 
completado con la Umrah Tamatu’. 
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Evidentemente, se permitiría vestirse con el ihram, tres días 
antes de lo debido, e inclusive con mucha más antelación, en cier-
tas circunstancias. 

Norma 358: Como ha sido discutido anteriormente, no se 
permite a un peregrino que estuviera efectuando una Umrah 
Tamatu’, vestirse con el ihram del Hayy, antes del taqsir. 

Lo mismo sucedería en el caso de una Umrah Mufradah, an-
tes de completar las ceremonias del Hayy. 

No obstante, podría vestirse el ihram del Hayy, después de 
haber completado todas las ceremonias, pero antes del Tawafun 
Nisa’.  

Norma 359: La persona que pudiera hacer el wuquf en Ara-
fat, en el Día de Arafat y durante todo el tiempo indicado, no le 
estaría permitido el retrasar la puesta del ihram, hasta que llegara 
el momento cuando no pudiera hacerlo. 

Norma 360: Las normas que regulan los procedimientos, 
obligaciones y prohibiciones del estado de ihram, se aplicarían a 
tanto al estado de ihram de la Umrah, como para el ihram del 
Hayy. La única diferencia entre ellos, sería la intención (an ni-
yat). 

Norma 361: Es obligatorio vestirse con el ihram en Meca, 
tal y como se ha mencionado anteriormente. El mejor lugar, es en 
la Sagrada Mezquita. Es recomendable vestirse con el ihram des-
pués de efectuar dos raka’ts de oración, en el Maqam de Ibrahim 
(P), o Hiyr Ismail (P). 

Norma 362: Podría darse que un peregrino no se vistiera con 
el ihram, debido a un olvido o porque fuera ignorante de las nor-
mas pertinentes hasta que hubiera salido de Meca.  

Si lo recordara, o llegara a enterarse de las normas posterior-
mente, tendría la obligación de retornar a Meca, incluso si se en-
contrara en Arafat, para que se vista con el ihram allí. Si estuvie-
ra limitado de tiempo, o por cualquier otra razón no le fuera posi-
ble retornar a Meca, entonces debería vestirse con el ihram en el 
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lugar donde se encontrase. 

De igual manera, si lo recordase o llegase a conocer las nor-
mas, después del wuquf en Arafat, el peregrino debería dirigirse 
hacia Meca, donde ser posible, se vestiría con el ihram. 

Sin embargo, si no recordara o si no llegara a enterarse de las 
normas correspondientes, sino hasta después de haber completa-
do el Hayy, su Peregrinación sería considerada como válida. 

Norma 363: Si un peregrino, intencionalmente y a sabiendas 
de las normas correspondientes, no se vistiera con el ihram, 
tendría el deber de rectificar dicha situación. Si no pudiera hacer-
lo, antes de la estadía (al wuquf) en Arafat, su Hayy quedaría anu-
lado, siéndole obligatoria la repetición del Hayy el año siguiente. 

Norma 364: Debe hacerse, de acuerdo a una materia precau-
toria, un tawaf opcional después de vestirse con el ihram del 
Hayy y antes de salir de Meca. Si así se hiciera, de acuerdo a una 
materia precautoria, el peregrino debería renovar la talbiyah des-
pués de efectuar el tawaf. 

Sección segunda: El wuquf en Arafat 

La segunda obligación del Hayyut Tamatu’, es la estadía en 
Arafat. 

El objetivo en la realización de este acto devoción, es la in-
tención de lograr un acercamiento espiritual con Allah (qasdul 
qurbah) y la sinceridad en la acción (al julus). Lo que se requie-
re, es la presencia del peregrino en Arafat, sin importar si el pere-
grino estará allí cabalgando, caminando, sentado o moviéndose. 

Norma 365: Los límites de Arafat son de Oranah, Thowa-
yeh, Namerah, hasta Dhul Miyaz y Maazamein. Evidentemente, 
estos límites están fuera de los lugares de la estadía para los pere-
grinos. 

Norma 366: Aparentemente, el Monte Rahmah, está dentro 
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del área del wuquf (estadía). Sin embargo, está recomendado per-
manecer en la planicie que se encuentra a la izquierda del monte. 

Norma 367: Lo que es importante en el wuquf, es la inten-
ción (an niyat). Si un peregrino hiciera esa intención al principio 
del término, por ejemplo, y luego se durmiera o perdiera el cono-
cimiento por el resto del período, sería suficiente aquella inten-
ción original para tener por valedera su estadía. 

Sin embargo, si su sueño o estado de inconciencia, hubieran 
sucedido a lo largo de todo el período, es decir, antes de hacer la 
intención, entonces su wuquf no se tendría como válido. 

En contraste, si la misma situación sucediera, pero con la in-
tención, habría un problema (ishkal) por no haber una situación 
legal clara del asunto. 

Norma 368: El wuquf en Arafat, debería hacerse de acuerdo 
con una materia precautoria, desde el principio del mediodía (az 
zawaal) del 9° día del mes de Dhul Hiyyah, hasta la puesta del 
sol. Aparentemente, un retraso por causa de la realización de un 
wusul, o por causa del rezo conjunto de las oraciones de Dhur y 
asr, estaría permitido. 

El wuquf en este período, es obligatorio y aquel que no lo 
hiciera así por su propia elección, estaría cometiendo un pecado. 

Sin embargo, no es una de (las ceremonias) esenciales del 
Hayy. Por ejemplo, si alguien no lo hiciera durante una porción 
del tiempo designado, su Hayy no quedaría anulado. Aunque el 
incumplimiento total y deliberado de dicha obligación haría que 
el Hayy quedara anulado. 

La estadía en este lugar es un deber requerido, pero no en la 
totalidad del período. 

Norma 369: Aquel quien no hiciera intencionalmente el wu-
quf en Arafat, (wuquf durante el día), debido al olvido o por causa 
de una ignorancia disculpable, o por cualquier otra causa excul-
patoria. Tendría que hacer un wuquf urgente (wuquf durante un 
período de la noche del ‘Id), quedando válido su Hayy. Si se abs-
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tuviera intencionalmente de hacer esto, entonces su Hayy quedar-
ía anulado. 

Esta norma, se aplica cuando el peregrino pueda hacer el wu-
quf en la Muzdalifah antes de la salida del sol, sin embargo, si no 
estuviera seguro de que podría alcanzar la Muzdalifah antes del 
alba, debería restringir su wuquf solamente en la Muzdalifah y su 
Hayy sería considerado válido. 

Norma 370: Se prohíbe partir de Arafat, con pleno conoci-
miento e intención, antes de la puesta del sol. Sin embargo, 
hacerlo no anula el Hayy. Entonces, si regresara a Arafat no 
tendría que pagar una kaffarah. De no regresar a Arafat, entonces 
tendría de acuerdo a una materia precautoria, que pagar una kaf-
farah correspondiente a un camello, pero en Mina no en Meca. Si 
no pudiera hacer esto, tendría que efectuar un ayuno de 18 días 
consecutivos en Meca, o en su viaje de regreso a su casa. 

La misma norma se aplicaría, a aquel quien saliera prematu-
ramente de Arafat, debido a un olvido o por causa de su ignoran-
cia de la norma. Sería obligatorio para este peregrino, que retor-
nara a Arafat, después de que recordara el deber o conociera la 
norma. Si no lo hiciera así, entonces tendría que pagar la kaffarah 
mencionada, debido a una materia precautoria. 

Norma 371: Puesto que la realización de las Ceremonias del 
Hayy, tales como: el wuquf en Arafat y en Muzdalifah, el ape-
dreamiento (rami) del yamarat y la estadía en Mina, son obligato-
rias durante ciertos días y noches del mes de Dhul Hayy. Enton-
ces es un deber del peregrino, el investigar acerca del avistamien-
to de la luna Nueva de dicho mes, con el objeto que tales ceremo-
nias, sean efectuadas en sus fechas correctas. 

Si el qadhi (autoridad jurídico-religiosa) de los Santos Luga-
res proclamara el avistamiento de la luna -aunque no fuera acep-
table de acuerdo a un criterio de la sharia-, podría ser aceptable 
para aquellos quienes estuvieran convencidos de que la proclama 
fue correcta. Por lo tanto, tendrían que seguir esa proclama y el 
Hayy de éstos sería válido. De lo contrario, el Hayy quedaría anu-
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lado. Además, podría decirse que sería suficiente el acatamiento 
de la proclama del qadhi, incluso si el peregrino no estuviera con-
vencido de que ésta era correcta, especialmente cuando la taqui-
yah (disimulación) fuera necesaria. 

Sin embargo, ambas opiniones serían extremadamente pro-
blemáticas. Si fuera posible para un peregrino, efectuar las cere-
monias en sus períodos correspondientes, de acuerdo con el pro-
cedimiento correspondiente para establecer el avistamiento de la 
luna Nueva, su Hayy evidentemente sería válido. De lo contrario, 
si ignorase la opinión del qadhi, en lo que se relaciona con los 
dos wuqufs Arafat y Mina, su Hayy quedaría anulado. Pero si si-
guiera la opinión del qadhi, sin haber hecho las investigaciones 
correspondientes, la validez de su Hayy sería problemática. 

Sección tercera: El wuquf en Muzdalifah 

La tercera obligación del Hayyut Tamatu’, es el wuquf o es-
tadía en la Muzdalifah, la cual se conoce también como mash’aril 
haraam. Los límites dentro de los cuales el wuquf es obligatorio 
son: de Ma’zmein hasta Hiyadh y Wadi Muhassar. 

Si debido a una aglomeración y a una restricción del tiempo, 
no fuera posible hacerse dentro de los límites. Tendría que reali-
zarse en Ma’zmein. 

Norma 372: Cuando un peregrino saliera de Arafat, le sería 
obligatorio el que pasara parte de la noche del ‘Id es decir, la no-
che previa al 10° día del mes de Dhul Hiyyah en Muzdalifah has-
ta el alba. Tendría de acuerdo a una materia precautoria, que estar 
allí hasta la salida del sol. Se ha dicho, que aparentemente podría 
salir de ese lugar hacia el Wadi Muhassar, antes de la salida del 
sol.  

Sin embargo, no está permitido el cruzar el wadi y entrar en 
Mina antes de la salida del sol. 

Norma 373: Es obligatorio permanecer en Muzdalifah, du-
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rante el período mencionado. Aunque el wuquf durante la totali-
dad del período no es una parte esencial del Hayy. Entonces, si un 
peregrino se detuviera allí durante una parte de la noche anterior 
al ‘Id y dejara el lugar antes del alba, su Hayy se tendría como 
válido. Aunque si lo hiciera deliberadamente, tendría que pagar la 
kaffarah correspondiente a una oveja. Pero si incurriera en este 
hecho, debido a una ignorancia, no tendría que dar ninguna kaffa-
rah. 

Norma 374: Si la persona no hiciera el wuquf en la Muzdali-
fah, durante el período mencionado, su Hayy sería nulo. Las mu-
jeres, los niños, los temerosos, los débiles, los ancianos, los enfer-
mos y aquellos quienes los cuiden, estarían exentos. Por lo que 
les estaría permitido, el pasar parte de la noche (víspera del ‘Id) 
en la Muzdalifah y salir hacia Mina antes del alba. 

Norma 375: El wuquf en la Muzdalifah, debe hacerse con la 
intención de lograr un acercamiento espiritual con Allah (qasdul 
qurbah) y con la sinceridad de en la acción (al julus). Tal y como 
es el caso, del wuquf en Arafat. 

Norma 376: Si una persona, olvidara hacer el wuquf en 
Muzdalifah, o por alguna otra razón no pudiera permanecer por el 
período mencionado, debería hacer un wuquf desde la salida del 
sol hasta el mediodía (az zawaal) del día del ‘Id. Si no lo hiciera 
así, su Hayy quedaría anulado.  

La realización de ambos wuqufs o solamente uno de ellos 

Como ha sido mencionado anteriormente, que los dos wuqufs 
-el wuquf en Arafat y el wuquf en Muzdalifah-, se dividen en dos 
clases: 

a) Optativo (ijtiari) 

b) Imperativo (idhtiraari). 

Si un peregrino lograra realizar el tipo ijtiari en ambos wu-
qufs, no habría ningún problema. Si no pudiera hacerlo, podrían 
ocurrir las siguientes situaciones: 
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1. Si un peregrino, no pudiera hacer del todo el wuquf en ningu-
no de los lugares, su Hayy sería nulo, siendo obligatorio para 
él transformarlo en una Umrah Mufradah, con el mismo ih-
ram para el Hayy. Luego, tendría la obligación de realizar el 
Hayy, el año siguiente, si su deber fuera el de efectuar un 
Hayyatul Islam, si aún pudiera costearlo, o si se mantuviera 
obligado a efectuarlo.  

2. Si pudiera hacer el wuquf en Arafat, durante el período deter-
minado (ijtiari) y el wuquf en Muzdalifah, en el período de 
urgencia (idhtiraari).  

3. Si hiciera el wuquf en Arafat durante el período de urgencia 
(idhtiraari) y el wuquf en Muzdalifah, durante el período de-
terminado (ijtiari), En estas dos circunstancias, el Hayy indu-
dablemente sería considerado como válido. 

4. Si hiciera el wuquf en ambos lugares, durante el período de 
urgencia (idhtiraari), evidentemente el Hayy sería considera-
do como válido. Sin embargo, debería repetirlo el año si-
guiente, con base en una materia precautoria, tal y como sería 
el caso de la primera posibilidad arriba mencionada.  

5. Si pudiera tan sólo, realizar el wuquf en la Muzdalifah duran-
te el período determinado (ijtiari), su Hayy sería considerado 
válido.  

6. Si únicamente realizara el wuquf en la Muzdalifah, en el per-
íodo imperativo (idhtiraari), su Hayy aparentemente sería in-
válido, teniendo entonces que transformarlo en una Umrah 
Mufradah.  

7. Si pudiera únicamente realizar el wuquf en Arafat, durante el 
período determinado (ijtiari), aparentemente su Hayy sería 
inválido, por lo que tendría que transformarlo en una Umrah 
Mufradah. La excepción a esta norma, consiste en si de cami-
no hacia Mina, pasara a través de Muzdalifah durante el per-
íodo determinado, y no permaneciera allí debido a una igno-
rancia de la norma. En dicho caso, no sería lejos de lo correc-
to, decir que el Hayy sería válido, particularmente si cuando 
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pasara a través de Muzdalifah, el peregrino hubiera estado 
ocupado en el recuerdo de Allah.  

8. Si lograra permanecer únicamente en Arafat en el período de 
urgencia, su Hayy sería inválido y tendría que transformarlo 
en una Umrah Mufradah.  

Sección cuarta: Mina y las obligaciones en 
ese sitio 

Cuando un peregrino saliera de Muzdalifah, tendría la obli-
gación de dirigirse hacia Mina, para que realice una serie deberes 
los cuales serán tratados en detalle. Dichos deberes son tres: 

El apedreamiento (ar rami) de Yamaratil Aqabah: 

Esta es la cuarta obligación en el Hayy, en el Día del Sacrifi-
cio día 10° del mes de Dhul Hiyyah. Ciertas condiciones tienen 
que ser observadas: 

1. La intención de lograr un acercamiento espiritual con Allah 
(niyatul qurbah) y sinceridad en la acción (julus).  

2. Siete piedrecillas deben ser lanzadas, no más ni menos de esa 
cantidad. No está permitido lanzar ninguna otra cosa, que no 
sean piedras.  

3. Las piedrecillas deben lanzarse una después de la otra y no 
dos o más aun mismo tiempo.  

4. Es necesario, que las piedrecillas choquen contra los yama-
rat.  

5. Las piedrecillas, deben llegar al yamarat, como resultado del 
lanzamiento, por lo que no deben ser tan sólo depositadas 
allí.  

6. El lanzamiento de las piedrecillas y el choque de éstas contra 
el yamarat, deben ser realizados por el peregrino personal-



Ayatullah Sayyid 'Ali Husaini As-Sistani 

- 164 - 

mente. Por lo que, si la piedrecilla estaba en su mano, pero el 
peregrino fuera empujado teniendo como resultado que la 
piedrecilla alcanzara el yamarat, la obligación no habría sido 
cumplida.  

La misma norma se aplicaría, si el yamarat fuera obstruido 
por un hombre, mujer o animal, cuyos movimientos causaran que 
la piedrecilla chocara contra el yamarat. Sin embargo, no habría 
objeción si chocara contra algo antes de que alcanzara el yama-
rat. 

1. La piedrecilla, debe ser lanzada con la mano. Por lo que, si el 
peregrino la lanzara desde la boca o con su pie, esto no sería 
suficiente. Con base en una materia precautoria, no estaría 
permitido el uso de una herramienta para lanzar una piedreci-
lla contra el yamarat.  

2. El lanzamiento de las piedrecillas, debe ser realizado, desde 
la salida del sol hasta el mediodía. Las mujeres y las otras 
personas, a las cuales les estuviera permitido dejar la Muzda-
lifah por la noche, podrían realizar el apedreamiento (ar ra-
mi) en el yamarat durante la noche de la víspera del ‘Id.  

Norma 377: Si durante el apedreamiento, un peregrino du-
dara si la piedrecilla chocó o no contra el yamarat, tendría que 
suponer que no lo hizo. La excepción sería que ya estuviera el pe-
regrino, ocupado en alguna otra obligación, o era de noche cuan-
do surgió la duda, en cuyo caso tiene que ignorarla. 

Norma 378: Dos condiciones, deben tomarse en cuenta, en 
lo relacionado con las piedrecillas: 

1. Tienen que ser recogidas dentro de los límites del Haram, pe-
ro no de la mezquita sagrada, o de la mezquita de Jief. Pero 
lo mejor sería, el que fueran recogidas en Muzdalifah.  

2. Con base en una materia precautoria, no deben haber sido 
usadas para este propósito anteriormente. Es recomendable 
(mustahab), que sean de colores, que tengan pintas, que sean 
suaves y del grosor de un dedo. Cuando se lancen, la persona 
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debe hacerlo estando de pie, lo mismo que ha de estar en un 
estado de purificación ritual (taharah).  

Norma 379: Con base en una materia precautoria, las piedre-
cillas deben golpear el área del yamarat que represente su altitud 
original, no siendo suficiente el alcanzar la extensión y elevación 
recientemente hechas, lo mismo que el piso de arriba en el yama-
rat, el cual fue construido últimamente. 

Si no fuera posible, el alcanzar únicamente el área original 
del yamarat, el peregrino podría personalmente alcanzar la exten-
sión y pedirle a un agente para que en su representación, que al-
canzara la parte original. 

En este particular, es irrelevante, si la acción la efectuara con 
conocimiento, ignorancia o por olvido. 

Norma 380: Si un peregrino, hubiera olvidado lanzar las pie-
drecillas en el día del ‘Id 10° del mes de Dhul Hiyyah, o no lo 
hubiera hecho debido a una ignorancia de la norma, o por encon-
trarse inconsciente, debería apurarse a rectificar el error en el mo-
mento en que lo recordara, o llegara a conocer la norma. 

Si lo recordara o llegara a estar al tanto de la norma, durante 
la noche, entonces debería efectuar el apedreamiento (ar rami) el 
día siguiente, excepto si este peregrino perteneciera al grupo de 
personas, a las cuales se les permite realizar el rami por la noche. 

Evidentemente, le peregrino tendría el deber de rectificar la 
situación cuando se encontrara en Mina, he incluso en Meca. Esta 
rectificación podría darse hasta después del 13° día del mes de 
Dhul Hiyyah. Sin embargo, debería con base en una materia pre-
cautoria, retornar a Mina, hacer el rami y repetir el procedimiento 
el año siguiente, sea personalmente o a través de un agente. 

Si recordara su deber de hacer el rami o se enterara de la nor-
ma que regula esta ceremonia, después de haber salido de Meca, 
no sería necesario que regresara a Mina. Por lo que en el año si-
guiente, el peregrino debería efectuar el rami personalmente o a 
través de un agente, de acuerdo a una precaución recomendable 
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(al ahwatil awla). 

Norma 381: Un peregrino podría olvidar efectuar el rami en 
el día del ‘Id, o no lo haría por causa de su ignorancia de la nor-
ma. Entonces, si lo recordara o llegara a conocer la norma des-
pués de haber efectuado el tawaf. En cuyo caso, no tendría la 
obligación de corregir su omisión relacionada con el rami, no 
siendo obligatorio para él, repetir el tawaf. Aunque se ha dicho 
que debería hacerlo, con base en una materia precautoria. 

Sin embargo, si con conocimiento de la norma e intencional-
mente, dejara de cumplir con el deber de hacer el rami, su tawaf 
evidentemente sería nulo, entonces tendría la obligación de repe-
tir el tawaf después de realizar el rami. 

Sección quinta: El sacrificio del animal en Mina 

Esta es la quinta obligación del Hayyut Tamatu’. Es necesa-
rio tener en mente, que este acto devoción se hace: (a) con la in-
tención de lograr un acercamiento espiritual con Allah (qasdul 
qurbah) y, (b) con sinceridad en la acción (al julus). 

El sacrificio, debe ofrecerse durante el día, excepto si la per-
sona temiera hacerlo así, debido a una razón valedera, en cuyo 
caso se permitiría, que lo efectuara durante la noche. 

Debido a una materia precautoria, es obligatorio hacer el sa-
crificio, después del rami. Sin embargo, si se hiciera antes del ra-
mi debido a un olvido, o a una ignorancia de la norma, el sacrifi-
cio se tendría como válido por lo que no debería repetirse. 

Es obligatorio, que el sacrificio se lleve a cabo en Mina. Si 
esto no fuera posible, por causa de la aglomeración y porque Mi-
na no pudiera acomodar a las grandes cantidades de peregrinos, 
podría hacerse entonces en Wadi Muhassar. 

Si, debido al retraso en la ejecución de esta obligación, el pe-
regrino pudiera ofrecer el sacrifico en Mina, con base en una ma-
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teria precautoria, podría hacerlo hasta el día 13° del mes de Dhul 
Hiyyah.  

Norma 382: Con base en una materia precautoria, la ofrenda 
(al hady) debe darse en el día del ‘Id 10° del mes de Dhul Hiy-
yah, aunque es muy probable (al aqwa) que pudiera ser retrasada 
hasta el último día del tashriq el día 13° del mes de Dhul Hiyyah. 

Con base en una materia precautoria, el sacrificio no debería 
ser ofrecido de noche, excepto para aquellos quienes tengan una 
razón valedera para hacerlo. 

Norma 383: Si pudiera costearlo, cada peregrino debería sa-
crificar una ofrenda (hady). Para aquel, quien no pudiera costear-
la, su caso se discutirá en la Norma 396. 

Norma 384: Es obligatorio, que el animal que se sacrifique 
sea, : un camello, o una vaca, o una oveja. No estaría permitido el 
sacrificar un camello, excepto si éste hubiera completado los cin-
co años de edad y hubiera entrado en el año sexto. Si se tratase de 
una vaca o una oveja, estos animales deberían haber completado 
los dos años de edad y, con base en una materia precautoria, de-
berían haber entrado en el tercer año de edad. 

Si se tratase de un cordero, éste debería haber completado el 
sétimo mes de edad y haber entrado en el octavo. Y con base en 
una materia precautoria, debería haber completado uno año de 
edad y haber entrado en el segundo. 

Si después de que el sacrificio hubiera sido ofrecido, el pere-
grino se enterara de que la edad del animal era menor de la reque-
rida, dicho sacrificio no sería aceptable. Por lo que debería ofre-
cer un segundo sacrificio. 

Es necesario, que todas las partes del animal se encuentren 
completas, no debe ser un animal de con un solo ojo, defectuoso, 
sin orejas, o con los cuernos dañados etc. Aparentemente, no de-
bería haber sido castrado (excepto que no se hubiera encontrado 
otro animal para este propósito), ni débil, ni enfermo, o muy vie-
jo, o con ambos testículos enfermos. 
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No habría objeción, en que las orejas del animal hubieran si-
do perforadas o heridas, aunque ellas debería estar libres de tales 
defectos, de acuerdo a una materia precautoria. 

Debería ser un animal que no hubiera nacido sin cuernos o 
sin cola, de acuerdo a una materia precautoria preferencial.  

Norma 385: En el caso de que un peregrino comprara para 
la ofrenda (al hady), un animal el cual aparentemente estaba sa-
no. Pero después de haber efectuado el pago, descubriera que el 
animal tenía un defecto. Entonces, dicho animal, sería suficiente 
para el sacrificio. 

Norma 386: Si, durante los días del ‘Id 10° Dhul Hiyyah y 
del tashriq, 11°,12°, 13° del mes de Dhul Hiyyah, el peregrino no 
encontrara un animal que llenara los requisitos que hemos enun-
ciado. Sería recomendable que conjuntamente se sacrificara un 
animal que careciera de las condiciones mencionadas y que ayu-
nara, en lugar del hady. 

La misma norma, se aplicaría al caso de un peregrino que no 
tuviera suficiente dinero para pagar por un animal con todas las 
características requeridas. Si pudiera pagar por un animal sano 
posteriormente durante el mes de Dhul Hiyyah, sería recomenda-
ble que lo hiciera, además de lo que se ha mencionado más arri-
ba. 

Norma 387: Si un animal para el sacrificio, fuera comprado 
en el entendido que estaba sano, pero se llegara luego a saber que 
estaba enfermo, aún así sería suficiente ese animal. Sin importar 
si hubiera sido encontrado su defecto antes o después de haberlo 
matado de acuerdo al rito islámico. 

Si el peregrino hubiera poseído el animal, el cual fue sacrifi-
cado bajo el pretexto de que estaba sano y apareciera que no lo 
estaba, entonces no sería suficiente dicho sacrificio, de acuerdo a 
una materia de precaución.  

Norma 388: Si un animal fuera sacrificado y luego surgiese 
la duda de si poseída las condiciones requeridas, la duda debería 
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ser ignorada. Lo mismo sucedería, si después del sacrificio, sur-
giera la duda acerca del lugar donde el animal fue matado, si esto 
sucedió en Mina y otro lugar. 

Sin embargo, si la duda fuera respecto al tema de si el animal 
fue sacrificado del todo. Si surgió después de afeitarse el cabello 
de la cabeza (taqsir), dicha duda debería ser ignorada. De lo con-
trario, si surgiera antes del taqsir, tendría que volver a Mina y 
hacer la ofrenda del hady allí.  

Norma 389: Si un animal sano fuera comprado para un Hay-
yut Tamatu’, pero por cualquier razón, posteriormente a la com-
pra se enfermara o sufriera una deformación, su sacrificio sería 
cuestionable (ishkal). El peregrino con base en una materia pre-
cautoria, debería también sacrificar ese animal y si lo vendiera, 
debería entregar el dinero en acción de caridad. 

Norma 390: Si después de haber comprado un animal para 
el sacrificio, éste se perdiera. Y no se supiera si otra persona, 
hubiera sacrificado un animal en representación de ese peregrino. 
Entonces, tendría que comprarse otro animal. 

Sin embargo, si antes de que el segundo animal fuera sacrifi-
cado, el primero fuera encontrado, sería suficiente limitar el sacri-
ficio al primero. El segundo animal pasaría a ser propiedad del 
peregrino, el cual podría escoger entre sacrificarlo o no. Sin em-
bargo, debería de acuerdo a una materia precautoria, sacrificarlo 
también. 

Si el animal que estaba perdido, fuera encontrado después de 
que el segundo hubiera sido sacrificado, tendría que sacrificarse 
el primero de conformidad con una materia precautoria. 

Norma 391: Si una persona encontrara un animal perdido y 
supiera que éste es una ofrenda (hady). Debería de acuerdo a una 
materia precautoria, buscar al dueño hasta la tarde del día 12° del 
mes de Dhul Hiyyah. 

Si no pudiera encontrarlo, entonces debería sacrificar el ani-
mal en representación de su dueño. Si el dueño llegara a saber de 
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esto, entonces sería suficiente. 

Norma 392: Si un animal no pudiera ser encontrado a tiem-
po y el peregrino tuviera el dinero en efectivo, debería como una 
materia precautoria, depositar el dinero con una persona de con-
fianza, para que compre y sacrifique un animal en su lugar antes 
del final del mes de Dhul Hiyyah. Entretanto, tendría el deber de 
observar un ayuno. Si después del mes de Dhul Hiyyah, el animal 
no fuera encontrado, el peregrino debería sacrificar un animal el 
año siguiente. 

Sin embargo, el ayuno sin ofrecer el hady, podría ser sufi-
ciente después de pasados los días del tashriq, 11°,12°,13° del 
mes de Dhul Hiyyah. 

Norma 393: Si un animal no pudiera ser encontrado y el di-
nero para comprarlo no estuviera disponible, el peregrino podría 
en su lugar observar un ayuno de diez días: tres días dentro del 
mes de Dhul Hiyyah el 7°,8°,y 9° y los siete días restantes al re-
tornar a su país, de acuerdo a una materia precautoria. Los siete 
días de ayuno, deberían ser observados de manera consecutiva. El 
ayunar dichos días en Meca, o en el trayecto de regreso no estaría 
correcto. 

Si el peregrino, no retornara a su país sino que permaneciera 
en Meca, debería esperar a que sus compañeros hubieran retorna-
do a su país, o que hubiera transcurrido el lapso de un mes, antes 
de ayunar los siete días. 

Deben ayunarse consecutivamente los tres primeros días, 
aunque esto no es una condición para los otros siete días, es reco-
mendable también con base en una materia precautoria. 

El ayunar los tres primeros días, tiene que hacerse cuando el 
peregrino esté vistiendo su ihram para la Umrah Tamatu’. Si lo 
hiciera antes de esto, el ayuno no estaría correcto. 

Norma 394: Si la persona, que estuviera obligada a ayunar 
los tres días en el mes de Dhul Hiyyah y no pudiera hacerlo el día 
7° del mes de Dhul Hiyyah. Debería ayunar el 8° y 9° de este 



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 171 - 

mes, y el tercero a su retorno a Meca, después de haber realizado 
las ceremonias en Mina. 

Si no le fuera posible ayunar el 8°, debería aguardar a su re-
torno de Mina y observar los tres días de ayuno en su conjunto. 

Con base en una materia precautoria recomendable, al regre-
sar de Mina, el ayuno debería hacerse sin ningún retraso.  

Si el peregrino fuera incapaz de ayunar a su regreso de Mina, 
debería ayunar en su trayecto de regreso a su país, o una vez que 
hubiera llegado allí. Sin embargo, no debería juntarlos con los 
siete días, de acuerdo con una materia precautoria recomendable. 

Si le fuera imposible ayunar los tres días, hasta la llegada de 
la luna Nueva del mes de Muharraq, quedaría relevado del ayuno. 
Pero tendría que ofrecer un hady el año siguiente.  

Norma 395: Podría suceder que el peregrino no pudiera en-
contrar ni el animal, ni el dinero para comprarlo, por lo que tendr-
ía que observar los tres días de ayuno durante el Hayy. Pero si su 
condición cambiara, quedando solvente antes de que terminaran 
“los días del sacrificio” (aiam al nahar) 10°,11°,12° y 13° del 
mes de Dhul Hiyyah, el peregrino debería ofrecer el hady, con 
base en una materia precautoria.  

Norma 396: Si el peregrino, no pudiera ofrecer su propio 
ofrenda (hady) de manera independiente, pero pudiera unirse a 
otros con el propósito de ofrecer un hady conjuntamente, con ba-
se en una materia precautoria, debería de hacerlo. Además, deber-
ía observar el ayuno explicado anteriormente. 

Norma 397: Si un peregrino, nombrara a otro para que efec-
tuara el sacrificio en su nombre y posteriormente dudara si el 
agente hizo o no el sacrificio del animal, el peregrino tendría que 
suponer que el agente no realizó el acto. Sin embargo, si el agente 
fuera de confianza y le informara que había sacrificado el animal, 
entonces esto sería suficiente. 

Norma 398: Las condiciones para el sacrificio de un animal, 
no se aplican para los animales que tienen que sacrificarse por 
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concepto de kaffarah. Aunque deberían cumplir dichas condicio-
nes, de acuerdo a una materia precautoria. 

Norma 399: No es necesario, que el peregrino sacrifique 
personalmente el animal que se ofrezca como hady o kaffarah. 
Por lo que está permitido, que autorizara a otra persona para que 
lo hiciera en su lugar. En dicho caso, el agente tendría que hacer 
una intención de realizar el sacrificio, en representación del due-
ño de la ofrenda y no para sí mismo.  

Sin embargo, con base en una materia precautoria, el dueño 
de la ofrenda debería también formular su intención. Y el agente, 
tendría que ser un musulmán.  

La distribución de la ofrenda (hady Tamatu’) 

Con base en una materia precautoria recomendable, (al ah-
watul awla), el dueño debe comer un poco de su ofrenda (hady), 
aunque sea una pequeña cantidad, asegurándose que ningún per-
juicio se produzca por esto. Se le permite guardar ⅓ para sí mis-
mo o para que sea consumido por su familia. Otro tercio debe ser 
dado a los creyentes, como regalo. 

De acuerdo a una materia precautoria obligatoria, (al ahwa-
tul wuyuban), un tercio del hady tiene que darse en acción de ca-
ridad (sadaqah), a los más necesitados entre los creyentes. Si no 
fuera posible, o causara alguna dificultad el dar la tercera porción 
en acción de caridad a los más necesitados, dicha obligación des-
aparecería. 

No sería obligatorio el dar personalmente dicha porción, por 
lo que estaría permitido dársela a un representante (aún y cuando 
el representante mismo fuera quien recibiera la ofrenda). El re-
presentante debería distribuir la ofrenda, de acuerdo con las ins-
trucciones del arrendatario (de sus servicios), sea por concepto de 
regalo, venta u otro medio. Se permitiría sacar parte de la carne 
de Mina, si la gente de ese lugar no la necesitara. 

Norma 400: No es importante, que se divida el tercio por 
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concepto de sadaqah, del el tercio por concepto de regalo. Lo que 
es importante es la adquisición por parte del receptor. Esto signi-
fica que sería suficiente si el peregrino otorgara un tercio comple-
to por concepto de sadaqah a un pobre y lo mismo sucedería al 
tercio que se diera por concepto de regalo. 

Norma 401: El receptor de la porción de sadaqah, o la de la 
porción por concepto de regalo, tiene la libertad de disponer de 
esto como le plazca, por lo que no habría objeción que éste diera 
esto a los no-musulmanes. 

Norma 402: Si se sacrificara la ofrenda y ésta fuera robada o 
arrebatada a la fuerza antes de que pudiera distribuir la carne, por 
concepto de sadaqah, o por concepto de regalo, no habría respon-
sabilidad sobre el dueño de la ofrenda para que la repusiera. 

Pero si perdiera la ofrenda deliberadamente, o la diera a per-
sonas que no estuvieran legitimadas para recibirla, sería de acuer-
do con una materia precautoria, responsable de reponer el tercio 
que debería darse a los pobres. 
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Los deberes del Hayy 

(2ª Parte) 

Sección sexta: Rasurarse la cabeza (al halq) y al 
taqsir 

Es la sexta obligación del Hayy. Siendo necesario, que esté 
basada en una intención del peregrino, dirigida a lograr un acer-
camiento espiritual con Allah. 

No está permitido, que se lleve a cabo esta obligación antes 
del día del ‘Id, o incluso en su noche previa, excepto para aque-
llos que teman que algo podría sucederles. Debería de acuerdo 
con una materia precautoria, ser retrasada hasta después de ape-
drear el Yamaratul Aqabah y de haber ofrecido el hady en Mina. 
En otras palabras, sería el día 10° Dhul Hiyyah, después del me-
diodía. 

Como una precaución recomendable, debería ser retrasada 
hasta después de haber sacrificado el animal de la ofrenda, pero 
no debería retrasarse después del día del ‘Id. Sin embargo, si se 
hiciera antes del rami del yamarat, o del sacrificio del hady, por 
causa de olvido o ignorancia de la norma, no habría necesidad 
de repetir esta obligación.  

Norma 403: El rasurarse la cabeza (al halq), no está permi-
tido a las mujeres. El taqsir, es la obligación que ellas tienen 
que efectuar. 
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Norma 404: Los varones, tienen la opción de rasurarse la 
cabeza (al halq), o hacer el taqsir. Sin embargo, es preferible que 
se rasuren la cabeza. No obstante, si la persona se hubiera aplica-
do cualquier tipo de sustancia al cabello, como sería una pasta o 
miel para tratar un problema de piojos, o se hubiera recogido y 
atado el cabello a un lado de la cabeza. Con base en una materia 
precautoria, debería optar por rasurarse la cabeza. 

Si fuera el primer Hayy del peregrino, con base en una mate-
ria precautoria, debería rasurarse la cabeza. 

Norma 405: Si el peregrino optara hacerse el halq, pero te-
miera que el barbero le causara alguna herida en la cabeza, no le 
estaría permitido que se rasurara. Tendría que rasurarse, con una 
máquina, o llevar a cabo primero el taqsir y luego rasurarse con 
una navaja. Sin embargo, si aún así optara por rasurarse con el 
barbero, aunque pudiera ser esto tolerado, se consideraría que 
habría cometido un pecado. 

Norma 406: Si hubiera una duda acerca de si la persona fue-
ra un varón, una mujer, o un hermafrodita, tendría que llevarse a 
cabo el taqsir. Excepto si el peregrino, se hubiera aplicado un tra-
tamiento médico en el cabello. En cuyo caso, debería con base en 
una materia precautoria, llevarse a cabo primero el taqsir y luego 
debería rasurarse la cabeza (al halq).  

Norma 407: Después del rasurarse la cabeza (halq), o del 
taqsir, todo lo que el peregrino tenía prohibido por encontrarse en 
estado de ihram, se tornaría permitido. Excepto, tener intimidad 
con la esposa, el uso del perfume y, como una materia precauto-
ria, la cacería. 

Aparentemente, la intimidad con las mujeres no sólo está res-
tringida a las relaciones sexuales, sino que se aplica a todo tipo de 
disfrute, los cuales están prohibidos en el estado de ihram. No 
obstante, podría decirse que el peregrino, podría asistir a un acto 
solemne de matrimonio, o ser testigo en uno. 

Norma 408: Se debe efectuar el taqsir o el halq, en Mina. Si 
el peregrino, olvidara efectuarlos, o no los hiciera por ignorancia 
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de la norma y saliera Mina. Entonces, tendría que retornar allí y 
hacer cualquiera de estos actos. 

Sin embargo, si fuera difícil el retorno, tendría que hacer 
cualquiera de los dos actos en el lugar donde se encontrase. De 
ser posible, debería enviar el cabello que se hubiera cortado, a 
Mina. Si el peregrino se rasurara la cabeza (halq), en algún otro 
lugar que no fuera Mina, incluso deliberadamente, esto sería sufi-
ciente. Aunque cuando fuera posible, debería enviar el cabello 
que hubiera sido cortado a Mina. 

Norma 409: Un peregrino podría olvidar efectuar el taqsir, o 
el halq, bien podría suceder que no los hiciera porque ignorara la 
norma que regula estas ceremonias. 

Si lo recordara, o se enterara de la norma, después de com-
pletar las ceremonias del Hayy, y luego hiciera cualquiera de ellas 
(el taqsir o el halq), evidentemente no sería necesario que repitie-
ra el tawaf y el sa’y, aunque con base en una materia precautoria, 
deberían de hacerse de nuevo. 

Sección séptima: El tawaf del Hayy, la oración y 
el sa’y 

En un Hayy obligatorio, existen otros deberes que tienen que 
cumplirse: 

a) El tawaf del Hayyut Tamatu’ (sétima obligación). 

b) La Oración del tawaf del Hayyut Tamatu’ (octava obli-
gación). 

c) El sa’y (novena obligación). 

Norma 410: Las normas, procedimientos y condiciones que 
regulan estos aspectos, son similares a los que se aplican a la Um-
rah. 

Norma 411: Es recomendable (mustahab), el retornar a Me-
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ca durante el día del ‘Id día 10° del mes de Dhul Hiyyah y efec-
tuar el tawaf. El peregrino, con base en una materia precautoria, 
no debería posponer el tawaf más allá del día 11° del mes de 
Dhul Hiyyah. Aunque es evidente, que le estaría permitido hacer 
eso. De hecho, retrasarlo un poco más allá de los días del taqsir, 
está permitido, pero no ha de hacerse más allá del final del mes 
de Dhul Hiyyah. 

Norma 4: Con base en una materia precautoria, no estaría 
permitido en un Hayyut Tamatu’ el realizar el tawaf del Hayy, su 
oración y el sa’y, antes de que se efectuaran las dos estadías 
(wuqufs) en Arafat y Muzdalifah respectivamente. 

Las únicas personas, a las cuales se les permite efectuar el 
tawaf y su oración, antes de los dos wuqufs son: 

1. Las mujeres que temieran, el inicio de sus períodos menstrua-
les (haydh), o el sangrado posterior al parto (nifas). 

2. Los enfermos y ancianos, quienes tuvieran dificultad en re-
gresar a Meca, o en hacer el tawaf después de haber regresa-
do de Mina, debido a las aglomeraciones y causas por el esti-
lo. 

3. Las personas que temieran, alguna otra causa que les impidie-
ra regresar a Meca. 

Se permite a estos grupos, que efectúen el tawaf, su oración 
y el sa’y, antes de los dos wuqufs en Arafat y Muzdalifah respec-
tivamente, después de que se hubieran vestido con el ihram para 
el Hayy. 

Con base en una materia precautoria voluntaria, (al ahwatil 
awla), estas personas deberían repetir lo mismo, si fuera posible, 
al final del mes de Dhul Hiyyah. 

Norma 413: Aquellos que realizaran el tawaf del Hayy, des-
pués de los dos wuqufs en Arafat y Muzdalifah, tendrían que 
hacerlo después de efectuar el halq o el taqsir. Sin embargo, si 
ellos deliberadamente y con conocimiento, hicieran el tawaf del 
Hayy, antes de los dos wuqufs, tendrían que repetirlo posterior-
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mente y dar una kaffarah de una oveja. 

Norma 414: Las normas que se le aplican al peregrino quien 
no pudiera hacer el tawaf, su oración y el sa’y en el Hayyut 
Tamatu’, son las mismas que se le aplican al peregrino en una 
Umrah Tamatu’, esas normas fueron mencionadas anteriormente 
véanse las nº: 326 y 342. 

En el caso de la mujer, cuyo período menstrual hubiera co-
menzado y por lo tanto, fuera incapaz de efectuar el wuquf en 
Meca hasta que ella se purificara y pudiera realizar el tawaf. Sería 
necesario, que contratara los servicios de un agente, para que éste 
efectuara el tawaf, la oración en su representación. Después de 
que dicho agente hubiera hecho el tawaf, su oración en su lugar, 
ella debería entonces efectuar el sa’y personalmente. 

Norma 415: Al completar el tawaf, la oración y el sa’y, el 
uso del perfume se convierte en lícito. Sin embargo tener intimi-
dad con la esposa y, con base en una materia precautoria, la ca-
cería, se mantendrían prohibidas. 

Norma 416: El uso de perfume, no sería lícito para aquellos 
a quienes se les permita efectuar el tawaf y el sa’y, antes de los 
dos wuqufs. Esto significa, que el uso del perfume estaría permiti-
do hasta que se hubieran completado las ceremonias de Mina (el 
rami, el sacrificio del hady, el halq o el taqsir). 

Sección octava: Tawafun Nisa’ y su oración 

La décima obligación del Hayy, es el Tawafun Nisa’. La 
décimo primera obligación del Hayy, es la oración que sigue des-
pués de ese tipo de tawaf. Aunque ambas son obligatorias, no se 
encuentran entre los elementos básicos (arkan) del Hayy. Por lo 
tanto, si no se hicieran, incluso deliberadamente, no se produciría 
la nulidad del Hayy. 

Norma 417: Tawafun Nisa’, es obligatorio para los varones 
y las mujeres. Si un hombre no lo realizara, su esposa se conver-
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tiría en ilícita para él. Si una mujer lo incumpliera, su esposo se 
convertiría en ilícito para ella. 

El agente el cual efectuara un Hayy en representación de otra 
persona y que hiciera el Tawafun Nisa’, lo haría en representa-
ción del representado y no para sí mismo. 

Norma 418: Los procedimientos y normas, las cuales regu-
lan el Tawafun Nisa’ y su oración, son los mismos que se aplican 
al tawaf del Hayy y su oración. La única diferencia entre ellos, 
radica en la intención. 

Norma 419: Si por causa de enfermedad y otra similar, una 
persona fuera incapaz de efectuar el Tawafun Nisa’, debería 
hacerlo con la ayuda de otra persona, de una u otra manera, como 
fue discutido en la Norma 326. 

Norma 420: Si un hombre no hiciera el Tawafun Nisa’, in-
tencionalmente- sea que conociera o fuera ignorante de la norma-
, o porque lo olvidó. Su esposa sería para él ilícita, hasta que 
cumpliera con este deber. 

Si se probara que tiene un impedimento para realizarlo per-
sonalmente, se le permitiría que contratara un agente, el cual lo 
haría en su representación. Después de que el agente lo hubiera 
efectuado, el peregrino podría reanudar la intimidad con su espo-
sa. 

Si el peregrino, muriera antes de efectuar el Tawafun Nisa’ y 
su hijo mayor lo hiciera en su representación, la obligación que-
daría cumplida. De lo contrario, debería, con base en una materia 
precautoria, de hacerse en un tiempo diferido (qadha). Los gastos 
para llevarlo a cabo, tendrían que ser cubiertos con cuotas de los 
herederos adultos, con la aprobación de ellos. 

Norma 421: No está permitido, el que se efectúe el Tawafun 
Nisa’, antes del sa’y.  

1. Si el peregrino, lo hiciera antes del sa’y deliberadamente, 
tendría la obligación de repetir el Tawafun Nisa’ después del 
sa’y.  
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2. Pero si se hiciera antes del sa’y, debido a una ignorancia de la 
norma, o por causa de olvido, aparentemente esto estaría en 
orden. Sin embargo, con base en una materia precautoria, de-
bería repetirlo. 

Norma 422: Se permite efectuar el Tawafun Nisa’, antes de 
los dos wuqufs Arafat y Muzdalifah para las personas menciona-
das anteriormente en la Norma 412. Sin embargo, no podrían rea-
nudar la intimidad con sus esposas, hasta haber completado las 
ceremonias en Mina: rami, el sacrificio del hady, el halq o el taq-
sir. 

Norma 423: Si el período menstrual de una mujer comenza-
ra y los compañeros de ésta no pudieran esperarla hasta que se 
purificara, le estaría a ella permitido abandonar el Tawafun Nisa’ 
y dejar a sus compañeros. En cuyo caso, ella debería de acuerdo a 
una materia precautoria, contratar los servicios de un agente, para 
que efectuara el Tawafun Nisa’ y la respectiva oración en su re-
presentación.  

Si la menstruación empezara después de que ella hubiera 
completado la cuarta vuelta del Tawafun Nisa’, le estaría permiti-
do abandonara las vueltas restantes del tawaf y que partiera con 
sus compañeros. Ella debería, con base en una materia de precau-
ción, contratar los servicios de un agente el cual en su representa-
ción, realizaría las vueltas restantes y haría la oración correspon-
diente. 

Norma 424: Las normas, que se aplicarían al peregrino que 
olvidara rezar la oración, después del Tawafun Nisa’, son las mis-
mas que se le aplicarían a aquellos que olvidaran rezar la oración 
después del tawaf de la Umrah, como han sido mencionadas an-
teriormente, en la Norma 329. 

Norma 425: Después de haber efectuado el Tawafun Nisa’ y 
hecho la respectiva oración posterior a éste, volvería a ser lícita 
para el peregrino, la intimidad con su esposa. La prohibición de la 
cacería, se mantendría como una materia precautoria, hasta el me-
diodía del día 13 del mes de Dhul Hiyyah. Cortar árboles y hier-
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bas así como la cacería en el Haram, seguirían siendo prohibidas 
tal y como ya se ha mencionado. 

Sección novena: El wuquf en Mina 

La décimo segunda obligación en el Hayy, es la de pasar las 
noches del 11°,12° del mes de Dhul Hiyyah en Mina. Es necesa-
rio, el que se haga con la intención del qurbah es decir, buscando 
lograr un acercamiento espiritual con Allah. 

Si en el día del ‘Id 10° Dhul Hiyyah, el peregrino saliera 
hacia Meca para efectuar el tawaf y el sa’y, sería obligatorio para 
éste, que retornara a Mina para que pasara la noche allí.  

1. Aquel quien no se hubiera abstenido de cazar, mientras se en-
contraba en estado de ihram, tendría que pasar la noche del 
13° del mes de Dhul Hiyyah en Mina.  

2. También tendría que pasar la noche del 13° del Dhul Hiyyah, 
con base en una materia precautoria, quien no se hubiera abs-
tenido de tener relaciones sexuales cuando se encontraba en 
estado de ihram. 

Aparte de estas dos categorías, los demás peregrinos deber-
ían dejar Mina después del dhuhur del 12° del mes de Dhul Hiy-
yah. Si atrasaran la partida hasta que cayera la noche, entonces 
tendrían que pasar la noche víspera del 13°, en Mina, hasta el al-
ba. 

Norma 426: Si peregrino empezara a dejar Mina y dejara el 
lugar que había estado habitando, pero debido al tráfico u otra 
razón, no pudiera salir antes de la caída de la noche. Entonces, si 
le fuera posible pasar la noche allí, tendría la obligación de hacer-
lo. Pero si no le fuera posible, le estaría permitido salir de Mina. 
Y con base en una materia precautoria, tendría que sacrificar una 
oveja como kaffarah. 

Norma 427: Si llegara a ser obligatorio, que el peregrino pa-
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sara la noche en Mina, no sería necesario que permaneciera todo 
el día siguiente en ese lugar. El peregrino, tendría que permane-
cer tan sólo el tiempo suficiente para efectuar el rami de los tres 
yamarat. 

Tampoco sería obligatorio, el que permaneciera la totalidad 
de la noche allí, siendo suficiente, que estuviera desde el princi-
pio de la noche, hasta un poco después de pasada la media noche. 
O desde un poco después de pasada la media noche, hasta el alba. 

Sería preferible, que permaneciera la primera mitad de la no-
che en ese lugar, pero de acuerdo con una materia precautoria, no 
debería entrar a Meca antes del amanecer. 

Norma 428: Las excepciones a la norma relacionada con la 
permanencia en Mina, son las siguientes: 

1. La persona, que encontrara difícil permanecer (en Mina), de-
bido al temor de poner en peligro su vida o su propiedad.  

2. Aquellos que permanecieran toda la noche, ocupados en ac-
tos devoción en Meca, excepto por el tiempo que fuera nece-
sario dedicado a la satisfacción de las necesidades como la 
bebida y la comida etc.  

3. Aquellos quines habiendo realizado el tawaf, permanecieran 
orando y luego salieran de Meca y llegaran más allá de Aqa-
batil Madaniyen. Tendrían que dormir en el camino, antes de 
llegar a Mina.  

4. Y las personas, quienes proveyeran agua a los peregrinos.  

Norma 429: Aquel quien incumpliera, con la permanencia 
de una de las noches en Mina, debería pagar una kaffarah de una 
oveja por cada noche. Excepto, para los grupos (2), (3), (4), men-
cionados más arriba. 

Con base en una materia precautoria, inclusive aquellos quie-
nes incumplieran esta obligación, por causa de olvido o ignoran-
cia de la norma, o fueran de los que están excusados de permane-
cer las noches en ese lugar, tendrían que sacrificar una oveja, por 
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concepto de kaffarah. 

Norma 430: Una persona que saliera de Mina y luego vol-
viera a entrar allí en la noche de la víspera del 13° del mes de 
Dhul Hiyyah, debido a alguna actividad. No tendría que pasar la 
noche en ese lugar. 

Sección décima: El rami de yamarat 

La décimo tercera obligación en el Hayy, es el apedreamien-
to (rami) de los tres yamarat. El primero (Uula), el del medio 
(Wusta) y el último (Aqabah). Esta obligación debe efectuarse 
durante los días 11° y 12° del mes de Dhul Hiyyah. Y con base 
en una materia precautoria, también el día 13° de ese Mes, si se 
hubiera pasado la noche de la víspera del día 13° en Mina.  

Esta obligación, debe hacerse personalmente y el alquiler de 
los servicios de un agente para que la efectuara, sólo se permitiría 
si existiera una razón de peso. 

Norma 431: Es obligatorio, empezar el rami con el primer 
yamarat, luego se haría con el del medio y finalmente con el últi-
mo. Si no se siguiera este orden, incluso si se debiera a un olvido 
o ignorancia de la norma, el procedimiento tendría que ser repeti-
do siguiendo la secuencia correcta. 

Sin embargo, si se olvidara o se incumpliera con un yamarat 
y lanzara cuatro piedrecillas al siguiente yamarat antes de que se 
hubiera percatado de esto, el peregrino tendría que completar con 
el lanzamiento de las siete piedrecillas. Y no sería necesario que 
repitiera el rami del siguiente. 

Norma 432: Las obligaciones que se han explicado anterior-
mente bajo el título: “El Apedreamiento (ar rami) de Yamaratil 
Aqabah”, Sección 4, Capítulo 18, serían aplicables al rami de to-
dos los yamarat.  

Norma 433: Las piedrecillas deben ser lanzadas a los yama-
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rat durante el día. Las excepciones a la regla, son para aquellos 
quienes tuvieran una excusa basada en la salud, o que tuvieran 
temor a un peligro por sus vidas, o cualquier otra razón valedera. 
Puesto que a éstas personas, se les permitiría efectuar el rami, en 
la noche en vez de hacerlo durante el día. 

Norma 434: Si un peregrino, no hiciera el rami el día 11° 
del mes de Dhul Hiyyah, debido a un olvido o ignorancia, sería 
obligatorio para él efectuarlo el día 12° del mes de Dhul Hiyyah 
en la modalidad de tiempo diferido (qadha). 

Una persona olvidara hacer esto el día 12°, debería efectuar-
lo el día 13° del mes de Dhul Hiyyah. Con base en una materia 
precautoria, a aquel que deliberadamente incumpliera con el ra-
mi, le sería aplicable la normativa del que ignorante de la norma 
referente a este tema. 

También como una materia precautoria, habría que diferen-
ciar entre la obligación hecha en su tiempo respectivo (ada') y la 
obligación hecha en un tiempo diferido (qadha).  

El deber que se haga en la modalidad de qadha, tiene que 
preceder al que se haga en la modalidad de ada'. La qadha, ha de 
hacerse al principio del día y la ada' al mediodía, de acuerdo a 
una materia precautoria preferencial (al ahwatil awla). 

Norma 435: 

Si una persona incumpliera el deber del rami, debido a un 
olvido o ignorancia y lo recordara o llegara a conocer después de 
haber llegado a Meca, sería obligatorio que volviera a Mina y lo 
llevara a cabo.  

Si hubiera olvidado efectuar el rami, durante dos o tres días, 
tendría con base en una materia precautoria, que observar un in-
tervalo entre rami para diferentes días. 

Si lo recordara después de haber salido de Meca, no sería 
obligatorio que retornara a Mina. Pero de acuerdo a una precau-
ción preferencial,.debería efectuarlo en la modalidad de tiempo 
diferido (qadha) el año siguiente, sea personalmente o por medio 
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de un agente.  

Norma 436: El peregrino que no pudiera efectuar personal-
mente el rami, como sería aquel que estuviera enfermo, debería 
contratar a un agente para que lo hiciera en su representación. 
Sería preferible, de ser posible, que el peregrino estuviera presen-
te en el lugar del yamarat, para que fuera testigo de la acción del 
agente. 

Si el agente estuviera efectuando el rami en su representa-
ción, en un momento en que no existiera esperanza en la recupe-
ración de la salud del peregrino y posteriormente el peregrino se 
recuperara. Debería llevar a cabo personalmente el rami, de 
acuerdo con una materia precautoria. 

Sin embargo, si no le fuera posible contratar los servicios de 
un agente debido a un mal estado de salud, su guardián u otra 
persona, podría efectuar el rami en su representación. 

Norma 437: El incumplimiento del rami, no anula el Hayy, 
aún y cuando fuera hecho ese incumplimiento deliberadamente. 
Sin embargo, de acuerdo con una materia precautoria, sería obli-
gatorio que lo hiciera personalmente o por medio de un agente, 
en un tiempo diferido (qadha) el año siguiente.  
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La normativa del masduud (aquellos a 
quienes se les impide efectuar el Hayy) 

Norma 438: Al masduud, es el peregrino el cual después de 
haber entrado en el estado de ihram, el enemigo o una fuerza ma-
yor, le impidieran llegar a los Santos Lugares, resultando con esto 
que el peregrino, fuera incapaz de llevar a cabo las ceremonias 
del Hayy o la Umrah. 

Norma 439: Si esto ocurriera en una Umrah Mufradah y el 
peregrino fuera acompañado por su ofrenda (hady). Debería salir 
del estado de ihram, después de sacrificar el hady, en el sitio don-
de se le hubiera impedido seguir hacia los Santos Lugares. 

Si quisiera salir del estado de ihram, pero no estuviera en po-
sesión de un hady, de acuerdo a una materia precautoria, debería 
obtener un animal y sacrificarlo. También, debido a una materia 
precautoria, debería efectuar el taqsir o el halq. 

Esto también se aplica al peregrino en la Umrah Tamatu’, 
cuando se le impidiera efectuar el Hayy. Sin embargo, si se le im-
pidiera llegar a la Ka'aba, antes de los dos wuqufs se refiere al 
wuquf en Arafat y el wuquf en Muzdalifah, su deber se tornaría en 
un Hayyul Ifraad. 

Norma 440:  

1. A un peregrino, que realizara un Hayyut Tamatu’, podría im-
pedírsele efectuar los dos wuqufs, o en particular el wuquf en 
Muzdalifah. Debería para salir de su estado de ihram, de 
acuerdo a una materia precautoria, efectuar el tawaf y sa’y, 
luego afeitarse la cabeza y sacrificar una oveja. 
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2. Si se le impidiera efectuar el tawaf y el say' después de los 
dos wuqufs, y: 

a. No le fuera posible contratar los servicios de un 
agente, entonces debería ofrecer el hady en el lugar 
donde hubiera sido obstaculizado. 

b. Si pudiera contratar los servicios de un agente, deber-
ía hacer ambos, es decir, sacrificar el hady y contra-
tar a un agente para que complete las demás ceremo-
nias en su representación. 

3. Si a un peregrino se le impidiera, efectuar las ceremonias en 
Mina, sin que se afectara su entrada en Meca, debería : 

a. De ser posible, contratar un agente para que realizara 
en su representación, el rami y sacrificara el hady. 
Posteriormente, el peregrino podría hacer el halq o el 
taqsir y enviar su cabello a Mina. Sólo entonces 
podría salir del estado de ihram y efectuar las cere-
monias restantes. 

b. Si no le fuera posible contratar los servicios de un 
agente, podría quedar relevado del sacrificio del 
hady, teniendo que ayunar en lugar de ese deber. 
También quedaría relevado del deber de efectuar el 
rami. Luego debería efectuar el halq y el taqsir y las 
ceremonias en Meca. Todas las prohibiciones que se 
guardan en el estado de ihram, incluyendo la intimi-
dad con la esposa, quedarían levantadas. El Hayy de 
este peregrino, se tendría por válido. 

Norma 441: El masduud del Hayy o la Umrah, si saliera de 
su estado de ihram por medio del sacrificio del hady, no quedaría 
relevado de la obligación de realizar ambos el Hayy o la Umrah. 

Si la intención era la de efectuar un Hayyatul Islam y fue 
obstaculizado, entonces terminaría su ihram con el sacrificio del 
hady y permanecería con el deber de cumplir con su obligación. 
Sería obligatorio para el peregrino, efectuar el Hayy nuevamente, 
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en tanto tuviera los recursos para ello. 

Norma 442: Si al peregrino se le impidió regresar a Mina, 
para pasar la noche allí y efectuar el rami el yamarat, esto no 
afectaría su Hayy. No siéndole aplicable la normativa del mas-
duud. 

Sin embargo, este peregrino debería contratar los servicios 
de un agente, para que éste realizara el rami en su representación 
ese año. Si no fuera posible, el peregrino debería hacerlo en la 
modalidad de qadha el año siguiente, ya fuera personalmente si 
hiciera el Hayy ese año, o por medio de un agente si no hiciera el 
Hayy ese año, de conformidad con una precaución preferencial. 

Norma 443: No existe diferencia en cuanto al hady, si se tra-
tara de un camello, una vaca o una oveja. Si el peregrino, le fuera 
imposible ofrecer el sacrificio, debería con base en una materia 
precautoria, ayunar diez días en lugar de éste.  

Norma 444: Si el peregrino, en estado de ihram, tuviera re-
laciones sexuales con su esposa antes del wuquf en Muzdalifah, 
debería completar las ceremonias restantes y repetir el Hayy co-
mo ha sido mencionado anteriormente. 

Sin embargo, si fuera impedido para completar las ceremo-
nias, las normas referentes al masduud, serían aplicables a él. No 
obstante, debería dar una kaffarah por haber tenido relaciones 
sexuales, sumada al sacrificio del animal por concepto de hady. 
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La normativa del mahsuur 

Norma 445: El mahsuur, es aquella persona quien después 
de haber entrado en estado de ihram, por causa de enfermedad u 
otras semejantes, no pudiera llegar hasta los Santos Lugares. 

Norma 446: Si algo así sucediera a un peregrino, el cual in-
tentaba celebrar una Umrah Mufradah o Umrah Tamatu’ y qui-
siera salir del estado de ihram, tendría la obligación de enviar un 
animal o el precio de éste a Meca y obtener la promesa de su 
compañero de que el animal sería ofrecido como hady en el mo-
mento estipulado. En la fecha estipulada, el peregrino debería 
efectuar el halq o el taqsir. Sólo así podría salir de su estado de 
ihram. 

Si no le fuera posible, enviar el dinero o el animal a Meca, le 
estaría permitido ofrecer el hady en el lugar donde se encontrara. 
Quedando relevado así de su deber. 

Si la eventualidad surgiera durante el Hayy, las reglas arriba 
señaladas serían aplicables. Sin embargo, el lugar del sacrificio 
sería Mina y su tiempo sería el Día de ‘Id 10° del mes de Dhul 
Hiyyah. 

En todos los casos arriba mencionados, el peregrino quedaría 
relevado de sus obligaciones, excepto el de la intimidad con la 
esposa. Sin embargo, en ambos -Hayy y Umrah-, quedaría releva-
do de la abstinencia de la intimidad con la esposa, después de 
haber efectuado el tawaf y el sa’y entre Safa y Marwah. 

Norma 447: Si durante una Umrah, el peregrino se enferma-
ra. Por lo que tendría que enviar un animal para el sacrificio. Y 
luego se recuperara, hasta el punto en que pudiera continuar con 
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su viaje hacia Meca y llegara allí antes de que el animal fuera sa-
crificado. En dicho caso, él tendría que ofrecer el sacrificio perso-
nalmente. 

Si se estuviera realizando una Umrah Mufradah, su obliga-
ción sería tan sólo cumplir con ella. Si se trata de una Umrah 
Tamatu’ y fuera capaz de completar sus ceremonias antes del me-
diodía del Día de Arafat 9° del mes de Dhul Hiyyah, debería de 
hacerlo. De lo contrario, su Hayy debería evidentemente cambiar-
se a un Hayyul Ifraad. 

La misma norma se aplicaría, si el peregrino no hubiera en-
viado el animal para el sacrificio y hubiera esperado hasta que 
recuperara su salud y fuera capaz de continuar el viaje.  

Norma 448: Si un peregrino, se enfermara y enviara el hady 
y posteriormente se recuperara hasta el punto en que pensara que 
podría realizar el Hayy, tendría el deber de efectuar las ceremo-
nias. 

Si cumpliera con los requerimientos de los dos wuqufs, o en 
particular el de Muzdalifah, tendría que efectuar el Hayy tal y co-
mo se mencionó anteriormente. Debería completar las ceremo-
nias y ofrecer el hady. 

Sin embargo, si no pudiera llegar allí y nadie hubiera ofreci-
do el hady por él, su Hayy se tornaría en una Umrah Mufradah. 
Sin embargo, si alguien hubiera cumplido con el deber de ofrecer 
el sacrificio del animal por él, el peregrino debería hacer el taqsir 
o el halq, quedaría relevado de las restricciones que impone el 
estado de ihram, a excepción de la intimidad con su esposa. Sería 
obligatorio entonces, que efectuara el tawaf y el sa’y, sea en el 
Hayy o la Umrah, para que pudiera reanudar sus relaciones 
sexuales con su esposa. 

Norma 449: Si una persona no pudiera hacer el tawaf y el 
sa’y, debido a una enfermedad o causa semejante, podría contra-
tar los servicios de un agente que los hiciera en su representación. 
Sin embargo, el peregrino debería rezar la oración del tawaf, una 
vez que el agente hubiera completado la ceremonia del tawaf. 
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Si no pudiera el peregrino dirigirse hacia Mina y efectuar sus 
ceremonias, debería nombrar a alguien que hiciera en su repre-
sentación el rami y el hady. Posteriormente, el peregrino debería 
hacer el halq o el taqsir y enviar su cabello a Mina, de ser posi-
ble. Luego, debería nombrar a alguien que completara los otros 
ritos en su representación. 

Norma 450: Si un peregrino no pudiera realizar la peregrina-
ción y enviara el hady, pero antes de que llegara el hady al lugar 
determinado, se quejara de dolor de cabeza. Sería permitido que 
realizara el halq. Si así lo hiciera, entonces debería sacrificar una 
oveja en el lugar, o ayunar tres días o alimentar a seis pobres con 
dos porciones de comida a cada uno equivalentes a 1’5 Km. 

Norma 451: El mahsuur en el Hayy o en la Umrah, cuando 
enviara el hady y saliera del estado de ihram, no quedaría releva-
do de la obligación de efectuar el Hayyatul Islam. El peregrino 
debería repetirlo en el año siguiente, en tanto que se mantuviera 
solvente se mantendría la obligación de efectuarlo. 

Norma 452: Si el mahsuur, no ofreciera el hady, ni tuviera 
dinero para pagar por él, deberá observar un ayuno por diez días. 

Norma 453: El peregrino en estado de ihram, podría encon-
trarse en una posición -por otras razones diferentes a las mencio-
nadas arriba-, en la que fuera incapaz de continuar su viaje hacia 
los Santos Lugares, con el propósito de realizar las ceremonias de 
la Umrah o el Hayy.  

Si él estuviera en una Umrah Mufradah, con base en una ma-
teria precautoria, debería ofrecer el hady y hacer el halq o el taq-
sir en el lugar donde se encontrara. Sólo de esta manera, quedaría 
relevado del estado de ihram en que se encontraba. 

La misma norma, se aplicaría en caso de una Umrah 
Tamatu’. De lo contrario, su obligación aparentemente sería la de 
cambiarla a un Hayyul Ifraad. 

No obstante, si durante el Hayy fuera incapaz de mantener 
los wuqufs en Arafat y Muzdalifah, especialmente en Muzdalifah, 
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podría ser relevado de su ihram por medio de una Umrah Mufra-
dah. 

Norma 454: Un grupo de juristas, ha dicho: Que en el caso 
de un peregrino que no trajera el hady consigo, e hiciera la estipu-
lación al momento de vestirse con el ihram, para que Allah lo re-
levara de su estado de ihram, en el lugar donde hubiera sido im-
pedido de llegar a los Santos Lugares por el enemigo, o por una 
enfermedad o alguna otra fuerza mayor. 

Ellos son de la opinión, de que habiendo hecho dicha estipu-
lación, el peregrino podría ser relevado de todas las prohibiciones 
del estado de ihram y que no sería necesario que ofreciera el 
hady, o hiciera el halq o el taqsir. Tampoco sería obligatorio para 
él, efectuar el tawaf, el sa’y, para hacer permitida la reanudación 
de la intimidad con su esposa. 

Aunque esta opinión, pudiera ser tolerada, aún así con base 
en una materia precautoria, se debería observar el procedimiento 
para salir del estado de ihram en el momento en que apareciera el 
impedimento, como ha sido discutido previamente en las normas 
anteriores. Por lo tanto, dicha estipulación, sería redundante. 

Esto concluye las obligaciones del Hayy. Podremos ahora 
dirigirnos hacia el código de conducta, el cual debería guiar al pe-
regrino cuando realice los actos que fueran recomendables y me-
ritorios ante el Todopoderoso. Los juristas, han tratado esta área 
en detalle. Por lo tanto, consideramos que mencionar algunos ac-
tos meritorios (mustahab) en la realización del Hayy, sería sufi-
ciente en esta obra. 
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Actos meritorios y reprochables en el es-
tado de Ihram 

Sección primera: Los actos meritorios 
(mustahabat) en el estado de ihram 

En el estado de ihram, existen algunos actos meritorios 
(mustahab), los cuales se recomienda hacer: 

1. Antes de vestirse con el ihram, el peregrino debe limpiar su 
cuerpo, cortarse las uñas, recortarse el bigote, así como tam-
bién rasurarse los vellos que están debajo de las axilas y el 
del área del pubis.  

2. Aquellos quienes tengan la intención de salir hacia el Hayy, 
deberían mantener sueltos el cabello de la cabeza y la barba, 
desde el 1° del mes de Dhul Qa'da. Y aquellos quienes traten 
de efectuar una Umrah Mufradah, deberían hacer lo mismo, 
un mes antes del viaje.  

3. La persona, debería efectuar un wusul en el meqat, pero si 
existiera el temor de que no hubiese agua en ese lugar, podría 
efectuar el wusul antes de ir hacia el meqat. Si encontrase 
agua allí, debería repetir el wusul. Si después de efectuado el 
wusul, la persona orinase, comiese o se vistiese con ropas 
prohibidas en el estado de ihram, sería recomendable repetir 
nuevamente el wusul. El wusul hecho durante el día será efi-
caz hasta el final de la noche siguiente y el wusul hecho en la 
noche será eficaz hasta el final del día siguiente.  
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4. Cuando se efectúe el wusul, el peregrino podría decir la si-
guiente súplica (dua') como lo ha declarado el Sheij Saduq:  

   ������ ����	� ���
 �� ���� ����� ���� �� ���
����� ��� �� �� ����� � �! �� �� �
�"�  . �����

 $�% ��"� �&��' �� (���� ���) ��	� �
��	
 �� *�) + 
,- �./�% ��
0��� �.1���� �.1��� �
���
 2��1+�� �.� �/��1�� �
/� ���) �" 3��% �)� �.� +4

 �5� /�% .1���' ./�
 6
�� 
“En el nombre de Allah y buscando la ayuda de Allah. ¡Oh 
Allah! Haz este wusul una iluminación y purificación para 
mí, protégeme de todo temor y curadme de todo padecimien-
to. ¡Oh Allah! Purifícame y purifica mi corazón, expandid mi 
pecho, haz que mi lengua pronuncie palabras de amor, ado-
ración y alabanzas a Ti, porque no tengo fortaleza sino es 
por Ti. Yo sé que mi religión es la sumisión a Ti y que el se-
guimiento de las prácticas de tu Profeta (PBd)”. 

5. En el momento de vestirse con el ihram, puede decirse la si-
guiente súplica:  

   &��"� �1��% � &���" �� �
)�� &7�� � �����
��� /-��%"� ��8�- /-  :     ��� $��4 /- ��1
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�
��"  .     �1���4� ���
:��- 1�') &7�� � �����
 ��
���- 3��" ���� ��� ;	�/ ��� �
��)� �

�%<-
  �&7=��� �&��>� �&���� ������ ��
'� ��-
     ��1��� �- �1�%� �&�!7� �&��
�� ��?����

�?�!�� 
“Toda alabanza es para Allah, Quien me ha proporcionado 
las ropas con las cuales cubro mi cuerpo, para realizar mis 
deberes, adorar a mi Proveedor y llegar donde Él me ha or-
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denado. Todas las alabanzas son para Allah, Quien me ha 
dirigido hacia Él y me ha alcanzado. Cuando dirijo mis in-
tenciones hacia Él, me ha asistido, me ha traído cerca y no 
me ha frustrado mis esperanzas. Cuando he buscado Su Sa-
tisfacción, me ha otorgado paz. Él es mi Fuerte, mi Refugio, 
mi Protector, mi Apoyo, mi Esperanza, mi Salvación, mi Sal-
vador y Proveedor, en tiempos de dificultad y comodidad”. 

6. Las ropas del ihram, deben ser hechas de algodón.  

7. El ihram, debe ser puesto después de la oración de dhuhur. Si 
esto no fuera posible, podría ser vestido después de cualquie-
ra de las oraciones obligatorias del día, o después de orar dos 
raka’at. Siendo preferible, que en el primer raka’at después 
de recitar la Sura Al Hamd Sura nº 1 del Sagrado Corán, reci-
te Sura At Tauhid Sura nº 112. Y en el segundo raka’at, des-
pués de Sura Al Hamd, recite Sura Al Kafiruun Sura nº 109. 
Después de la oración, ha de alabarse a Allah y pedir paz y 
bendiciones para el Santo Profeta y su descendencia purifica-
da, luego ha de decirse:  
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 ����>%� ����� ����� �&���� �&��� .� ���"
 �:1�" �@/	��� �@�/0��� ���
�� �� ���'%� ��!��

 *�!D� ������ .��� .�7� 
“¡Oh Allah! Inclúyeme entre aquellos quines han respondido 
a tu llamado, entre los que tienen fe en tu Promesa y siguen 
tu Orden, porque yo soy tu siervo quien está en tu Custodia. 
Yo no puedo ser salvado, excepto por Ti, ni puedo tomar ex-
cepto aquello que otorgas. Nos has recordado el Hayy. Te 
ruego para que me hagas firme en tu Libro y las prácticas de 
tu Profeta (PBd). Otórgame la fuerza cuando yo me debilite, 
para que pueda realizar aquello que es importante para mí, 
con facilidad y salud. Inclúyeme entre aquellos cuyo arribo 
te place, con los cuales estás complacido, los que has llama-
do por sus nombres y los has contado. ¡Oh Allah! He viajado 
desde lejos y he gastado de mi propiedad con el objeto de 
alcanzar tu Complacencia. ¡Oh Allah!, completa mi Hayy y 
mi Umrah. ¡Oh Allah! En acatamiento de tu Libro y la 
práctica de tu Profeta (PBd), yo trataré de realizar la Um-
rah Tamatu’ para el Hayy. Si cualquier impedimento, saliera 
a mi paso, removedlo por tu Poder. ¡Oh Allah! Si yo no pu-
diera hacer el Hayy, que por lo menos pueda hacerlo con la 
Umrah. Por tu Gracia, me he prohibido a mí mismo, mi ca-
bello, mi cuerpo, mi carne, mi sangre, mi cerebro, mi intimi-
dad con mi esposa, las ropas y el perfume, de tal manera que 
yo pueda obtener tu Satisfacción en el Más Allá”. 

8. Debe hacerse la intención (an niyat) para vestirse con el ih-
ram, junto con la declaración de la talbiyah.  

9. Es recomendable, que los varones digan en voz alta la talbi-
yah.  
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10. Cuando se diga la talbiyah, ha decirse la siguiente súplica:  

 )  ������ �4 �./�� .� ./�� + ./�� �./�� ����� ./��
./�� .� ./�� + .����� .� 6��
���  .(     �7 .�/���

  .�/�� �./�� �=��� ��� $�4 �/%�� ./�� �./�� G������
    �7 .�/�� �./�� 6/��1�� �H" ./�� �./�� @�
7�� ���I
  �.�/�� ./�4 ������� J��1 ./�� �./�� ����+�� �=���
 ���I��� ���H�� ./�� �./�� ./�4 ��1�/� �
:1�
 ./��
     �������
��� �7 ./�� ./�� K��� �4 ./�� �./�� ./�4
   @������  ��� ./�� �./�� �/���� ����� �8����
  ��/ ./�� �./�� ./��% ���� .��% ./�� �./�� ��>���

 ./�� �/�� 
“(Heme aquí, ¡Oh Allah!, heme aquí, heme aquí en verdad 
no tienes asociado, heme aquí. En verdad que la Alabanza y 
la Bendición y el Reino te pertenecen. No tienes asociado, 
heme aquí). Heme aquí Señor de los Ascensos, heme aquí 
¡Oh quien llama a la Casa de la Paz! heme aquí. Heme aquí, 
¡Oh quien perdona los pecados!. Heme aquí, Señor de la tal-
biyah, heme aquí. 

Heme aquí, Señor del Poder y la Generosidad. Heme aquí 
Quien primero hicisteis creación y a Quien todo deberá vol-
ver. Heme aquí, ¡Oh Quien estás exento de necesidad y a 
Quien todos se vuelven en busca de sus necesidades. Heme 
aquí, Oh Quien es temido y hacia Quien existe inclinación. 
Heme aquí, Oh Dios Verdadero. Heme aquí, Oh Quien posee 
la Gracia, la Excelencia, la Bondad y la Belleza. Heme aquí, 
Oh Quien impide las grandes calamidades. Heme aquí, heme 
aquí tu siervo e hijo de tu siervo. Heme aquí, heme aquí ¡Oh 
Generoso! Heme aquí”. 

Luego ha de decirse: 
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  �/�% �� 3���' ���� �5� ����� ./�4 @��1" ./��
 L7H ./�� �./�� ��� *��%� 6��� ./�� �./�� ��/�%�
 ./�% ��I=�� �����1 ./�� �./�� A��� $�4 *��% 6�1�

 ./�� 
“Heme aquí, buscando tu Cercanía, a través de Muhammad 
y La Familia de Muhammad, La Paz y Bendiciones sean so-
bre él y sobre ellos, heme aquí, heme aquí en el Hayy y la 
Umrah, heme aquí. Heme aquí, en esta Umrah Tamatu’ para 
el Hayy, heme aquí. Heme aquí en la totalidad de ella y 
anunciándoosla, heme aquí”. 

11. Es recomendable repetir la talbiyah, en el estado de ihram, al 
levantarse del sueño y después de toda oración. En toda posi-
ción de ruku’, al descender a la postración, al levantarse de la 
postración y cuando se tope con jinetes. También un poco an-
tes del alba, es recomendable repetirla muchas veces, aún y 
cuando la persona se encontrase impoluta debido a una rela-
ción sexual, o por causa del período menstrual. En la Umrah 
Tamatu’, no debe dejar de pronunciarse sino hasta que se ve-
an las casas de la ciudad de Meca. Y en Hayyut Tamatu’, has-
ta el mediodía del Día de Arafat, tal y como se explicó en la 
Norma 186.  

Sección segunda: Los actos reprochables 
(makruhat) en el estado de ihram 

En el estado de ihram, son reprochables ciertas acciones: 

1. Vestirse con unas ropas de ihram de color negro. Siendo lo 
más recomendable abstenerse de esto y lo mejor es vestirse 
con un ihram de color blanco. 

2. Dormir sobre un colchón de color amarillo, lo mismo que so-
bre una almohada de color amarillo. 
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3. Vestirse con unas ropas de ihram, que estuvieran sucias. Si 
éstas se ensuciaran, lo mejor es no lavarlas mientras se en-
contrara en el estado de ihram. Pero no habría ningún proble-
ma, si se cambiaran por otras ropas de ihram que estuvieran 
limpias. 

4. Vestirse con unas ropas de ihram, las cuales tuvieran dibujos 
y trazos por el estilo. 

5. El uso de la jenna’, cuando permanecieran sus efectos des-
pués de haber entrado en el estado de ihram. 

6. Entrar en los baños, siendo una materia precautoria recomen-
dable, evitar el masaje del cuerpo del peregrino en estado de 
ihram. 

7. Contestar el llamado de quien lo nombre. Lo mejor es evitar 
esto. 



Ayatullah Sayyid 'Ali Husaini As-Sistani 

- 202 - 

 



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 203 - 

 

Actos meritorios al entrar en el Haram 

Al entrar en el Haram, existen una serie de actos que son me-
ritorios: 

1. El desmontar el animal que se usa como transporte, cuando 
se arriba al Haram. También es recomendable hacer un wusul 
cuando se entra en él.  

2. El descalzarse cuando se entra en el Haram, llevar el calzado 
en las manos de una manera humilde y temeroso de Allah, el 
Glorioso.  

3. Hacer la siguiente súplica, cuando se entra al Haram:  
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�5� 
“¡Oh Allah! En verdad has dicho en tu Libro el cual ha Des-
cendido y tu Dicho es la Verdad: «Y proclama a las gentes 
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el Hayy, ellos vendrán donde ti a pie y (montando) toda cla-
se de camellos. Viniendo a través de profundos desfilade-
ros» ¡Oh Allah! En verdad yo trataré de estar entre los que 
han respondido a tu Invitación, he venido desde un lugar le-
jano a través de profundos desfiladeros, escuchando tu Lla-
mado, respondiendo y obedeciendo tu Orden. Y todo esto de-
bido a tu Gracia para conmigo y tus Bendiciones para mí. 
Por lo tanto, alabado sea aquello que se me ha permitido, 
buscando con ello que mi posición respecto a Ti, sea de 
proximidad y cercanía. Y el perdón de mis pecados y el arre-
pentimiento de ellos por causa de tu Favor. ¡Oh Allah! Ben-
decid a Muhammad y a la Familia de Muhammad y prohi-
bidle mi cuerpo al fuego del Infierno, protégeme de tu Casti-
go y Retribución por tu Clemencia, ¡Oh el Más Clemente de 
los Misericordiosos!”.  

4. Y masticar un poco de hojas de limón, cuando se entre en el 
Haram.  
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Normas de conducta para entrar en Meca 
y en el Haram 

Para aquel quien desee entrar en Meca, es recomendable que 
efectúe previamente un wusul. Y que al momento de entrar, lo 
haga con serenidad y reverencia. 

Se recomienda, para aquel peregrino que venga por la ruta de 
Medina, que lo haga por sus partes elevadas y que salga por sus 
partes inferiores. 

Es recomendable, que cuando se entre en la mezquita, lo 
haga serenamente, con reverencia y temor a Allah. Se recomienda 
que entre por la puerta Bani Shibah, si no se conociera de hecho 
esta puerta, entonces por el lado de la parte ancha de la mezquita. 
Sin embargo, algunos han dicho que se ha de entrar por la puerta 
de La Paz y luego ir derecho hacia más allá de las columnas. 

Es mustahab, detenerse en la puerta de la mezquita y decir: 

   �� ��� �1����� �� 6���� ��
�� ��/" ./�% �=���
   �� ��/�
" $�% �=���� ��� ��� ��� ��� ��� ����
     $���% �=���� ��� ���� $�% �=���� �����

 �/������ @� � ������ ��� �/�! �/H���4 
“La Paz sea contigo ¡Oh Profeta! Y que la Clemencia de 
Allah y Sus Bendiciones sean contigo. En el nombre de Allah 
y por Allah y con Allah y por el deseo de Allah y que la Paz 
de Allah, sea sobre Sus Profetas y Enviados. Que la Paz sea 
sobre el Enviado de Allah y que sea la Paz sobre Ibrahim, el 
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Amigo de Allah. Y que todas las alabanzas sean para Allah, 
el Señor de los mundos”. 

Cuando se entre en la mezquita, viendo hacia la Ka’ba y le-
vantando las manos al cielo, se ha de decir: 
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 .1�8��� .1%�	� �
���1��� �.1��� 
“¡Oh Allah! Yo te ruego en este Santo Lugar y en ésta, la 
primera de mis ceremonias, que aceptes mi arrepentimiento, 
que perdones mis pecados y que me liberéis del peso de mi 
espalda. Todas las alabanzas son para  

Allah, quien me ha ayudado a llegar hasta la Santa Casa. 
¡Oh Allah!. Yo te doy testimonio, que ésta es tu Sagrada Mo-
rada, la cual has hecho refugio para los hombres, un lugar 
bendito y una guía para los Mundos. ¡Oh Allah! Yo soy tu 
siervo, esta ciudad es tu Ciudad y esta morada es tu Santa 
Morada. He venido aquí, en busca de tu Misericordia y en 
sumisión tuya. Siguiendo tu Orden y contento con tus arre-
glos del destino. Yo vengo como un mendigo temeroso de tu 
Castigo. ¡Oh Allah! Abre las puertas de tu Misericordia y 
mantenme ocupado en tu obediencia y buscando tu placer”. 

De acuerdo, con otro hadiz, lo siguiente ha de ser dicho en la 
puerta de la mezquita: 
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 ��
�� �� �1�)� 

“En el Nombre de Allah y por Allah y hacia Allah y por el 
deseo de Allah. Y siguiendo al Santo Profeta (PBd). 

Los Santos Nombres pertenecen a Allah, toda Alabanza es 
para Allah. Que la Paz sea con el Mensajero de Allah. Que 
la Paz sea con Muhammad hijo de Abdallah. 

Que la Paz sea contigo, ¡Oh Profeta de Allah! y que la Mise-
ricordia y Bendiciones de Allah, sean para ti. 

Que la Paz, sea con Ibrahim, el Amigo del Clemente. Que la 
Paz, sea con los profetas. Toda alabanza sea para Allah, el 
Señor de los mundos. Que la Paz sea con nosotros y con los 
siervos virtuosos de Allah. 

¡Oh Allah! Evía tus Bendiciones sobre Muhammad y sobre 
su Familia, Otórgales tu Bendición y ten Misericordia de 
ellos, a quienes has Bendecido. 

Evía tu Bendición y ten Misericordia de Ibrahim y su Fami-
lia, porque eres digno de toda Alabanza y Gloria. 

¡Oh Allah! Bendecid a Muhammad y su Familia, tu Siervo y 
Mensajero. 

¡Oh Allah! Bendecid a Ibrahim, tu Amigo y a tus Profetas y 
Mensajeros y dadles a ellos la Paz.ç 

Que la Paz sea con los Mensajeros. Toda Alabanza es de 
Allah, el Señor de los mundos. 

¡Oh Allah! Abre para mí las puertas de tu Misericordia. 
Mantenme ocupado en tu Obediencia y buscando tu Placer. 
Protégeme, para que yo pueda mantener mi fe hasta el final. 
Exaltada es tu Alabanza. 

Todas las alabanzas son para Allah, Quien me ha hecho uno 
de llaman y uno de sus visitantes, uno de los que atienden a 
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Su Mezquita y uno de Sus Suplicantes. 

¡Oh Allah! Yo soy tu siervo y visitante de tu Morada. Existen 
derechos de los llamados sobre sus anfitriones y Tú eres el 
Mejor de los Donantes y el Más Generoso. Yo te ruego, ¡Oh 
Allah! ¡Oh Misericordioso! ¡Tú eres Allah, no hay Dios ex-
cepto Tú. 

No tienes asociado, porque eres Uno y de Quien todos de-
penden. No naciste y no engendraste y no hay dada que se te 
compare. 

En verdad, Muhammad es tu Siervo y Mensajero, que tus 
Bendiciones sean sobre él y su Familia. ¡Oh Magnánimo! 
¡Oh Generoso! ¡Oh Glorioso!, ¡Oh Poderoso! ¡Oh Genero-
so! Yo te solicito que me otorgues de tus Regalos por visitar-
te, primeramente que me protejas del fuego del Infierno”. 

Luego ha de decirse tres veces:  

 ��
�� �� �1�)� .- ����� 

“¡Oh Allah! Salva mi cuello del fuego del Infierno”. 

Luego se ha decir: 

  ��
% "���� �@/	�� �=��� .)�� �� ��% ;��"�
  ������ @���� 6��- ��� ������ M
+� �/	�/� �� 
“He incrementa mi sustento puro y lícito y protégeme del 
mal de los malignos, entre los hombres y los genios y del mal 
de los árabes y los no árabes”. 

Es recomendable que se diga, en dirección de la Piedra Ne-
gra: 

   �" ���"� �� ./�� + L��� �� +4 �4 + �" ���"
 �3�I�	��� 3���� ���� 3
�5 ������ L��% ����
    ��
 �� *������ ��	/��� *������ �N����� 3=����
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“Doy testimonio, que no hay más Dios que Allah, el Uno, 
quien no tiene asociado. Y doy testimonio, que Muhammad 
es Su Siervo y Enviado. Encuentro mi seguridad en Allah, 
rechazo a los opresores, a los falsos dioses Laat y Uzza y la 
adoración a los demonios y la de todos aquellos quienes lla-
man a que los adoren sin que lo hagan respecto a Allah”.  

Luego el peregrino, deberá ir a la Piedra Negra y tocándola, 
habrá que decir: 

 �
��H �" +�� &�1�
� �
� ��� �7�� �
��H &7�� � �����
  �����" ��� �� +4 �4 +� � ������ �� ����� ���
   +4 �4 +� ��7�"� $�!" ��� ���" ���! �� ���"
   ��/��/ ������ �� .���� � �� ./�� + L��� ��
    ��� $�% �H� ��/!�� L�/� ��/�/� 3/�/� �3/�/�

 �/�) Q� 
“Toda alabanza es para Allah, quien nos ha dado la guía, 
porque no hubiéramos podido ser guiados de otra manera. 
Glorificado sea Allah, toda la alabanza des para Allah, no 
hay Dios excepto Allah, el Grandísimo. Más Grande que Su 
Creación. Allah es más Grande que aquel a quien yo temo y 
me cuido. No hay Dios excepto Allah, el Uno, quien no tiene 
asociado. De Él es el Reino y de Él es la Alabanza. Da la vi-
da y da la muerte y da la muerte y da la vida. En Sus Manos 
está lo bueno. Y Él tiene el Poder sobre todas las cosas”.  

Debe la persona, pedir para que se le de la Paz al Santo Pro-
feta Muhammad y a su Familia, lo mismo que se le otorgue la 
Paz a todos los profetas. Cuando se entra en la mezquita sagrada, 
se ha de decir: 

 .���� �-�"� .�%�� �� �" �
4 
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“Yo creo en tu Palabra y tengo fe en tu Promesa”. 

Se ha transmitido un hadiz auténtico, proveniente de Abu 
Abdullah (P), que dice que cuando se llegue cerca de la Piedra 
Negra, se han de levantar las manos, alabar a Allah, pedir la Paz 
de Allah para el Profeta (PBd) y solicitar que Allah acepte nues-
tros actos devoción. Luego ha de tocarse la Piedra Negra y besar-
la. Si no pudiera tocarse con la mano, entonces debería señalárse-
le y decir: 

      ��� �����1� 1�H��1 �)�0/�� ���1/�" �1
��" �����
*�-������  . ���" �./�
 6
� $�%� .��1�� ��/�'1 �����

 L��% ����� �"� �� ./�� + L��� �� +4 �� + �"
   3��I��	��� 3����� 3���� ���� 3
�5 ������
    ��
 �� *���%� ��	/��� *���%� �N����� 3=����

 $���1 �� ��� �� $%�/ 
“¡Oh Allah! Yo he cumplido con la encomienda que se me 
había dado y cumplido con mi promesa, para que con esto 
seáis testigo de mi cumplimiento. ¡Oh Allah!. Doy testimonio 
de la Verdad de tu Libro y de la Sunnah de tu Profeta. Creo 
que no hay más Dios excepto Allah, el Uno. Quien no posee 
asociados y doy testimonio que Muhammad es Su Siervo y Su 
Profeta. Creo en Allah, rechazo las falsas deidades de Laat y 
Uzza, rechazo adorar al Demonio y de todos los que llaman 
a adorar a otro que no sea Allah, el Altísimo”. 

Si no fuera posible, decir toda la súplica arriba enunciada, 
puede decirse en su lugar lo siguiente: 

  ���1�I� 3�>% .�
% ��/-� �&�/ 3	�� ./�4 �����
  7��%" �
4 ����� ��
����� �� ��I�� ��1��� ��)�-
      ��/�
���� �- &�!��  )���� ������ ����� �� .�

  *�!D�� 
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“¡Oh Allah! Yo te he extendido mis manos y tengo grandes 
expectativas. Acepta mis esfuerzos, perdóname y haz descen-
der una lluvia de misericordia sobre mí. ¡Oh Allah! Busco 
refugio contra la infidelidad, la pobreza y la desgracia, en 
este mundo y en el Más Allá”. 
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Reglas de conducta para el tawaf 

Se ha transmitido, de Muawiah ibn Ammar, quien citó a Abu 
Abdullah (P), quien dijo durante el tawaf, la siguiente súplica: 

  ����	 $�% � ���/ &7�� .���� .�<�" �
4 ����� .
 .���� .�<�"� �C�+� ��� $�% � $��/ ��� �����
  �� �1�1 &7�� .���� .�<�"� �.��% � �1�/ &7��
  $���� � .�%� &7�� .���� .�<�"� �.1�?=� ���)"
   6����� /�% 3/��"� �� 3��1��- ��	�� @
�� ��
 �� $�' ����� � 3��I &7�� .���� .�<�"� �.
�
  �/�% 3��1"� ��!<1 ��� �
7 �� ���1 �� �5� /�%

�7�� �7� �� ���1 �" .1��
 
“¡Oh Allah! Yo te solicito por tu Nombre, con el cual hacéis 
posible el movimiento en el agua durante la oscuridad, como 
lo haces sobre la tierra. Yo te solicito, por tu Nombre con el 
cual movisteis tu Trono. Yo te pido, por tu Nombre, que puso 
en movimiento los pies de tus ángeles. Yo te pido, por tu 
Nombre, con el cual Musa (P) te suplicó en el Monte Sinaí y 
aceptasteis su súplica y lo reunisteis con sus seres queridos. 
Yo te pido, por tu Nombre, con el cual perdonasteis a 
Muhammad (P) sus pecados pasados y futuros, con el que 
completasteis tu Bendición, otórgame.. (esto y esto, pedir lo 
que se quiera)”. 

Cuando llegue el peregrino a la puerta de la Sagrada Ka'ba, 
ha de pedirse la Paz y Bendiciones de Allah para Muhammad y 
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su Familia y decir entre el Rukn al Yamani y la Piedra Negra: 

     ��
�)� 6
�� *�!D� �-� 6
�� �/
��� �- �
15 �
��
 ��
�� @�7% 

“¡Señor Nuestro! Otorgadnos en este mundo lo bueno y en el 
Más Allá lo bueno y salvadnos del castigo del fuego del In-
fierno”. 

Y durante el tawaf, ha de decirse: 

  ��/:1 =- ��/�1��  ?�! �
4� ��/�- ./�4 �
4 �����
 ���� ���1 +� ����� 

“¡Oh Allah! En verdad que yo soy un destituido quien nece-
sita de tu Misericordia y que soy un temeroso quien busca tu 
Refugio. Por lo que no cambies mi cuerpo, ni cambies mi 
nombre”. 

El Imam Sadeq (P) dijo, que cuando ‘Ali ibn Hussain (P), 
llegó al hiyr (el muro) de Ismail (P), antes de alcanzar el mizaab, 
levantó su cabeza y mientras miraba el mizaab dijo: 

    ��� .1���� �
��"� �.1���� 6
��� �
�!�" �����
    K����� �� $�% ;��"� ������ �� �
-�%� ���
��
 6��- ��� �M
+�� ���� 6��- �� �
% "��� ��=���

 ������ @���� 
“¡Oh Allah! Dejadme entrar en el Paraíso por tu Misericor-
dia y por tu Misericordia, sacadme del fuego del Infierno. 
Protégeme del Mal, incrementa mi sustento lícito. Sálvame 
de los viciosos entre los genios, los hombres, los árabes y los 
no árabes”. 

Se ha transmitido un hadiz auténtico, proveniente de Abu 
Abdullah (P), que cuando el peregrino deje atrás la Sagrada Ka'ba 
y pase por el hiyr, diga: 
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   �/�8 ���% �4 ������ ������ ��	��� ���� �7 �/
 �/���� ;/���� 3
" .
4 �
� ���1� ��� �%�8- 

“¡Oh Dueño del Patrimonio, el Poder, la Generosidad y la 
Nobleza! Mis actos devoción son débiles, fortalecedlos y 
aceptadlos de mí, porque verdaderamente eres el Oyente y el 
Conocedor”. 

Se ha transmitido, de Abdul Hassan al Redha (P), que cuan-
do llegue al Rukn al Yamani, la persona debe levantar sus manos 
en súplica y decir: 

  �6�/-���� K���� 6/-���� K��!� �6/-���� ��� �/ �� �/
 6/-����� �8�1���� �6/-����� ��
���� �6/-����� ��
����
    *��!D�� �/
��� ���� �/ �.��! ;/�� $�%� ��%
     ��
�)���� ���� �5� ���� $�% �' ����/����
  �6�/-���� ���� �6/-���� ���1� �6/-���� ����� �6/-����

 �/������ ���" �/ �*�!D�� �/
��� �- 
“¡Oh Allah! Oh Controlador de la salud y Creador de la sa-
lud y quien otorga la salud a mí y a toda la Creación. ¡Oh 
Misericordioso! En este mundo y en Más Allá, dale la Paz a 
Muhammad y a la Familia de Muhammad y otorgadnos la 
salud, que perdure y sea completa. Y te agradecemos por la 
salud, en este mundo y en el Más Allá. ¡Oh el Más Miseri-
cordioso de los que tienen misericordia!”. 

Se ha transmitido de Abu Abdullah (P), que cuando el pere-
grino completa el tawaf y llega al mustayaar, el cual está un poco 
antes del Rukn al Yamani, debe extender sus manos hasta la Sa-
grada Ka'ba y tocarla y decir: 

 .� 7?���� ���� �7H� �.��% ������ �.1/� 3/��� �����
 ��
�� �� 

“¡Oh Allah! Esta es tu Morada y esta criatura te pertenece y 
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este es el lugar para encontrar tu Refugio del fuego del In-
fierno”. 

Luego, ha de hacerse una confesión de los pecados, porque 
no hay creyente quien no haga una confesión a Su Señor en este 
lugar, que Allah no lo perdone, si Allah así lo quiere. Luego ha 
de decirse: 

 ���% �4 ����� �6/-����� G����� (���� .��) �� �����
 ��
� /�% 3��	� �� �� ��I�� ��� �%�8-  /�8

.��! $�% ��!� 
“¡Oh Allah! el confort, el éxito y la salud provienen de Tí. 
¡Oh Allah! Mis acciones son débiles, entonces fortalécelas y 
perdóname los pecados, los cuales te son manifiestos, pero 
que son secretos para tus Criaturas”. 

Luego ha de buscarse refugio en Allah, del fuego del Infier-
no y dedicarse a la súplica. Luego en el Rukn al Yamani, de 
acuerdo a lo que se ha transmitido de él -el Imam Abu Abdullah 
(P)-. Debe besarse el Rukn al Yamani y en la esquina de la Piedra 
Negra ha de decirse: 

 �
1/15 ��/- �� .���� ��
1)�� ��� �
�
) ����� 
“¡Oh Allah! Otórgame la satisfacción con el sustento que me 
has proporcionado y dame tu Bendición a través de él”. 

Es recomendable, el detenerse durante la ejecución del tawaf, 
en cada una de las esquinas de la Ka'ba. Y cuando se estuviera 
tocando la Piedra Negra, se tendría que decir: 

*�-������ �� ���1� �1�H��1 �)�0/�� ���1/�" �1
��" 
“Yo he realizado con lo que se me había encomendado y 
completado mi promesa, con el propósito de que des testimo-
nio de mi cumplimiento”.  
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Normas de conducta para la oración del 
tawaf 

En la oración del tawaf, es recomendable que después de la 
recitación de la Sura Al Fatiha Sura nº1 del Sagrado Corán, en el 
primer ciclo (raka’at) se recite la Sura Al Tauhid Sura nº 112 del 
Sagrado Corán. 

Y que en el segundo ciclo (raka’at), después de la Sura Al 
Fatiha se recite la Sura Al Kafiruun Sura nº 109. Una vez com-
pletada la oración, ha de alabarse a Allah y pedir la Paz y Bendi-
ciones al Santo Profeta (PBd) y su Familia (P) y rogar por la 
aceptación de los esfuerzos realizados.  

Se ha transmitido un hadiz proveniente del Imam as Sadeq 
(P), que él hacía una postración después de esta oración y decía:  

  ����� ��� 3
" +4 �4 + ��)�� ����1 .� ���� ���
   �7 �
" �H� �Q� �� ��� �!D�� �Q� �� ��) ��+�
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7�� ��:/ + 
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 ./�/ �/�
     $���% ���
7� ��� �
,- �� ��I�- �.�/I �/>���

 .�/I �/>��� @
7�� ;-�/ +� ����
 

“Me postro ante Ti, en adoración y al servicio tuyo. En ver-
dad, no hay Dios a excepción tu. El Primero antes de todas 
las cosas y el Último después de todas las cosas. Estoy aquí 
presente y el cabello del frente de mi cabeza está entre tus 
Manos. Perdonad mis pecados, porque nadie a excepción 
tuya, puede perdonar los Pecados Mayores. Perdóname, 
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puesto que confieso mis propios pecados, ejecutados en mi 
propia contra y nadie puede resguardar de los Pecados Ma-
yores a excepción tuya”. 

Se recomienda tomar agua del pozo de Zamzam, antes de 
partir hacia Safa y se ha de decir: 

 �� �� ����� ������ �)��� ���-�
 ���% ���� �����
 ���� ��� 

“¡Oh Allah! Dame un conocimiento beneficioso y sustento 
abundante y guardadme de todas las enfermedades y ma-
les”. 

De ser posible, al completar la oración del tawaf, el peregri-
no debería tomar uno o dos vasos del agua del Zamzam, deber un 
poco y mojarse un poco la cabeza, la espalda y el cuerpo y decir 
la súplica arriba enunciada. Luego se ha de ir hacia la Piedra Ne-
gra y de allí hasta Safa. 



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 219 - 

 

Normas de conducta para el sa’y 

Es recomendable, partir hacia Safa de una manera serena y 
pacífica. Saliendo por la puerta que está al frente de la Piedra Ne-
gra. Al llegar a la puerta, el peregrino ha de mirar hacia La Sagra-
da Ka'aba y concentrarse en la esquina donde se encuentra la Pie-
dra Negra, se ha de alabar a Allah y enumerar Sus Bendiciones, 
ha de decirse:  

Allahu Akbar (Allah es Grandísimo) siete veces. 

Al Hamdulillah (Alabado sea Allah) siete veces. 

La Ilaha Il-la Allah (No hay más Dios excepto Allah) siete 
veces. 

Y tres veces habrá que decir: 

 ������ �� .���� � �� ./�� + L��� �� +4 �4 +
 Q� �� $�% �H� �3��/ + �� �H� �3/�/� �/�/

 �/�) 
“No hay más Dios excepto Allah, el Único, el que no tiene 
asociados, de Él es el Reino y para Él son las Alabanzas. Él 
da la vida y la muerte y Él es el Viviente, el que no morirá. Y 
Él es Todopoderoso”. 

Luego ha de pedirse la Paz para Muhammad (PBd) y su Fa-
milia y decirse tres veces lo siguiente: 

  ��� $�% � ������ ��
��H �� $�% � ����� ���" ��
 �?���� ���� � ������ ���/��� ���� � ������ ��
+�" 
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“Allah es Grandísimo. Alabado sea Allah, quien me ha guia-
do. Y alabado sea Allah quien nos ha bendecido. Alabado 
sea Allah, el Viviente, el Existente por sí mismo. Y alabado 
sea Allah, el Viviente, el Eterno”. 

Posteriormente, ha de decirse tres veces: 

      L����% ������ �" ���"� ��� +4 �4 + �" ���"
 L�� ��� �/��� � �/'�!� �L�/4 +4 ���
 + ������

  �������� 
“Doy testimonio que no hay más Dios excepto Allah y doy 
testimonio que Muhammad es Su Siervo y Su Mensajero. No 
adoro a nadie excepto a Él, con sinceridad en nuestra fe, 
aunque esto le cause molestia a los politeístas”. 

Luego, ha decirse tres veces: 

 *�!D�� �/
��� �- �/�/��� ����� .�<�" �
4 ����" 

“¡Oh Allah! Te suplico que me otorgues el perdón y la certe-
za en este mundo y en el Más Allá”. 

De seguido, ha de decirse tres veces: 

     ��
�)� 6
�� *�!D� �-� 6
�� �/
��� �- �
15 �����
 ��
�� @�7% 

“¡Oh Allah! Danos en este mundo lo bueno y en el Más Allá 
danos lo bueno y protegenos del Castigo del fuego del Infier-
no”. 

Posteriormente, ha decirse: 

“Allahu Akbar” (Allah es Grandísimo) 100 veces.  

“La Ilaha Il-la Allah” (No hay más Dios excepto Allah) 100 
veces.  

“Al Hamdulillah” (Alabado sea Allah) 100 veces. 



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 221 - 

“Subhannah Allah” (Glorificado sea Allah) 100 veces. 

Luego, habrá que decir: 

  �L���% �'
� L�%� ��
" �L��� �L��� �� +4 �4 +
  L���� ������ �� �.���� �- �L��� @���+� @�I�
  �3����� ��� ��/-� 3���� �- �� .��� ����" �L���
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 .�> +4 �> + ��/ .��% �> �- �
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“No hay más Dios excepto Allah, el Único, el Único, Él ha 
cumplido Su Promesa y ha asistido a Su Siervo. Ha vencido 
a los grupos de infieles. Por lo tanto, de Él es el Poder, para 
Él es la Alabanza. El Único, el Único. ¡Oh Allah! Bendecid-
me en la muerte y después de la muerte. ¡Oh Allah! Yo busco 
tu Refugio, de la oscuridad y la soledad de la tumba. ¡Oh 
Allah! Cubridme con la sombra de tu Trono, en el día en que 
no habrá sombra excepto la tuya”. 

Después, ha de decirse: 

   ���?��� ;/81 + &7�� �/���� ������ �� 2��1�"
 6
�� .��1� $�% �
���1�� ����� ���H"� ���
� �
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-�1� �./�
 
“Yo entrego mi religión, mi persona y mi familia en las ma-
nos de Allah, el Clemente, el Misericordioso. Quien no deja 
perderse nada que se le haya dado en depósito. ¡Oh Allah! 
Mantenme firme en el seguimiento de tu Libro y las prácticas 
de tu Profeta. Mantenme entre sus seguidores, hasta mi 
muerte y sálvame de caer en la disensión”. 

Ha de pronunciarse tres veces: Allahu Akbar (Allah es 
Grandísimo). Y después de esto, ha de repetirse dos veces la 
súplica arriba transcrita. Posteriormente, ha de recitarse el takbiir 
(Allahu Akbar) y repetir la súplica. Si no fuera posible hacer todo 
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esto, el peregrino podría decir una porción tan sólo. 

Se ha transmitido, un hadiz del Imam ‘Ali (P), que cuando el 
peregrino suba hasta Safa, ha de mirarse la Sagrada Ka'ba, han de 
levantarse las dos manos en súplica y decir: 

 ��% ��- 3�% �,- �	) 61�
7" @
7 �� �� ��I� �����
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" .
,- �*��:����
  ���
���1 �H" 3
" �� �� ���1 �4 .
,- ��H" 3
"
  $��4 G�1�� �
"� ����7% �% �
I 3
<- �
�7�1 �4�
 ����� ��
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" �� �/- �.1���
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" �� �� ���1 +
   ��!" +� .��% ��1" 3��'" �
��>1 ��� �
�7�1

  �
���� ���/ + ��% �H ���/- �.��� 

“¡Oh Allah! Perdonad todos los pecados que he cometido, y 
si los repito, perdóname otra vez. Porque eres el Magnánimo 
y el Misericordioso. ¡Oh Allah! Haz conmigo aquello que te 
plazca, y si así lo hacéis ten misericordia de mí. Eres libre 
de toda necesidad de castigarme, pero yo estoy en necesidad 
de tu Misericordia, ten misericordia de mí. 

¡Oh Allah! No me tratéis como yo me merezco, porque si lo 
hacéis así, me castigaréis sin que fueseis injusto por ello. Yo 
temo tu Justicia, pero no temo injusticia de Ti. ¡Oh Aquel 
quien es Absolutamente Justo! Ten misericordia de mí”. 

Se ha reportado, un hadiz de Abu Addullah (P), aquella per-
sona que pretenda un incremento en su riqueza, debe permanecer 
en Safa un mayor tiempo. 

Se recomienda, que el sa’y se haga caminando con serenidad 
y dignidad. Cuando los varones lleguen al primer minarete, de-
berían apurar el paso hasta que alcancen el segundo minarete. No 
existe esta recomendación, para las mujeres. 
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Luego, el peregrino debería caminar en paz y temor, hasta 
que llegue a Marwah, donde deberá repetir lo que ha hecho en 
Safa, y retornar de Marwah hacia Safa de la misma manera. 

Si se hiciera el sa’y cabalgando, el peregrino debería apurar 
el paso entre los minaretes.  

El sa’y, ha de efectuarse con contrición, llorando y suplican-
do intensamente a Allah. 
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Reglas de conducta para el Ihram duran-
te el wuquf en Arafat 

Si se vistiera el ihram para el Hayy -como se comentó ante-
riormente en el Capítulo 22- y se saliera hacia Meca, tendría que 
decirse la talbiyah en el camino, en voz baja, hasta que se llegue 
a Abtah, donde debería decirse la talbiyah en voz alta. Cuando se 
dirigiera hacia Mina, el peregrino debería decir: 

  P��'"� ����" �
:��- ��%�" .�/4� ����" .�/4 �����
���% �� 

“¡Oh Allah! He depositado todos mis anhelos en Ti, y te su-
plico que cumpláis mis anhelos y pongas mis acciones en or-
den”. 

Luego, ha de irse hacia Mina parsimoniosamente y con res-
peto, ocupando la mente en el recuerdo de Allah. Al llegar allí, ha 
de decirse: 

  �7�H �
:��� 6/-�% �- ����' ��/
��)" &7�� ������
������ 

“Alabado sea Allah, quien nos ha traído a Mina con el bien-
estar de la salud y nos ha traído hasta este lugar”. 

Posteriormente, ha decirse: 

 �� .?�/��" $�% � 3

� ��� �H� �$
� L7H� �����
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���
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     ��H"� .�?�/��" $�% 3
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 .18�) �-� .��% �
" ��
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“¡Oh Allah! He aquí Mina, donde nos has bendecido para 
que realicemos las ceremonias. Yo te ruego, que bendigas a 
Muhammad y a la Familia de Muhammad y que me bendigas 
en ella Mina, como has bendecido a tus Profetas, porque yo 
soy uno de tus Siervos y de los que se encuentran bajo tu Po-
der”. 

Es recomendable, que en la víspera del Día de Arafat, se pa-
se en Mina ocupado en actos devoción. Es preferible, que se ore 
en la mezquita Al Jif. Después del alba, ha de continuarse orando, 
hasta la salida del sol y entonces ha de irse a Arafat. No hay obje-
ción en salir de Mina antes de la salida del sol. Cuando el peregri-
no, se dirija hacia Arafat, debería decir: 

   �3��" .���� �3��1%� .�/4� �3��' ./�4 �����
    ��� �8�1 �"� ��1��� �- �� .���1 �" .�<�<-
    ��H �� ��/�� � �H��1 ��� �
���1 �"� ��1���

 �
� �8-" 
“¡Oh Allah! Yo me torno en dirección tuya y pongo mi con-
fianza en Ti y busco tu Placer. Yo te ruego, que bendigáis mi 
viaje y que cumpláis mis deseos y que me inclúyas entre 
aquellos quienes son superiores a mí, los cuales honráis este 
día”. 

Luego, el peregrino ha de continuar con la recitación la talbi-
yah, hasta que llegara a Arafat. 
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Las normas de conducta para el wuquf en 
Arafat 

Existen varias acciones, las cuales se recomiendan para la 
estadía en Arafat, y entre ellas están: 

1. Permanecer en estado de purificación ritual (taharah), duran-
te toda la estadía.  

2. Hacer un wusul en al mediodía (zawaal).  

3. El realizar, una súplica y recuerdo continúo de Allah.  

4. Permanecer en la parte plana, a la izquierda de la montaña.  

5. Juntar las dos oraciones, dhuhur y asr, con un adhan y dos 
iqamas.  

6. Recitar las súplicas, la más famosa de las cuales se atribuye 
al Imam Hussain (P), y la de su hijo el Imam Zainul A'bidin 
(P).  

Súplica del Imam Hussain (P) en el Día de Arafat 
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��	X/W� h<R�[!�R� �$1g?/	W! $� X�T�[I�R� �$1R�X�R% X�_1X��R�
 T*R�T![+� $T- �/[�Z�[�� W6R�R�\��� $��T� �/ $� h�X�R�[�R� �$
�H]� \._-R�
   e����/�R� $
W1[�R�R�W- $
W1[�W�W! ��W� Z�X�R�[�� R.W� \�Z�d��W� �$�X�a[+�R�
     e��b/]��R� e��[�W! $
W1[�R�R�W- $
W1[�W�W! ��W� Z�X�R�[�� R.W�R� �e��/'R�
   $�[
�W1h"R�R� ��]� i@R� �e�b/T
WI $�[�W! X�R% W3[
_� X�W)R� �$� e6R�X�R�
 i@R� �$1R��Z' W3[
R�X�W�W- $
W1h<W�W
W� ��]� i@R� �$1R�[	T- W3[�\�R�W-
   $�
�W1W=W� ��]� i@R� �$
W1X/W-�% $�[�W
 $-R� \$W�T� W3[
R�X�W� ��]�
 $
W1X/W�X�W� ��]� i@R� �$
W1X/R�R�W- \$W�R% W3R�X�W
W� ��]� i@R� �$
W1[�Y-R�R�
 i@R� �$
W1X/W�R�R� $
W1X�R�[	W� ��]� i@R� �$
W1X/W	X%W� �X/W! �̂_� X�T�R�
   i@R� �$
W1X�R�X%W�R� $
W1[
R%W� ��]� i@R� �$
W1X/W
[)W�R� $
W1X/W
[IW� ��]�
 R.T�[
Z' X�T� $� W3X�\�R/R� �$-�b'�� R.]�[1T� X�T� $
W1X�R�[�W� ��]�
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  TK�U?��R� $�R% $d
T%W�R� ��\�R�Z� U�5R� �\�R�Z� $�R% �̂R' �$-��[��
 �/[
f��� U���XHW� X�T� $
i�W
R� �]��b/g[+�R� $��/Y��� T �Z�Z'R� �]��ZHf���
     $�T- R���Z�U��d>�� a�R�X�R/ �� \�W� $
T�[��R� �T*R�T![+� T3��Z�_�R�
    $�-R� �$
T�W- Z�W7X�W� ��R� �$
T�[��W- _ �!W� �� \�Z�d��W� �]CX�g[+�
 $�XHW� $-R� �$
[>W�X��W- N�W�R� $-R� �$
X�Z�X��W- $
/�R� $�[�W

  $��[�W
 $-R� �$� X.]���W- $
W1[)R�R� �� $-R� �$
[�_�[!�W- $���R�
 ]M[
U[+�R� i�]�[�� i�W� X�T�R� �$
X�>̂R�W- ]M�d
�� ]�Z/X%W� $-R� �$
[��̂7W-
  �$�
]�[!_1 =W- $1R�/�R�]�R� $
X�R8[�W1 =W- $��_
_7]�R� �$
X��̂R�W-
  =�W- R.]�X/WI $�T�R� �$
X�_�X�W1 =W- R.R�R�T
R� �$
[�UW1X�W1 =W- $�R�R�]�R�
  $��T� X�W� �$
Z�W	�R/W- @/�W) $�T� $
_�T�W1 X�R� $�T� $��T� �$
[�T�W1
     $�b�R� W3�[
W�R� �$� R�/�R�X8W1X�Z�[�� $W�T� X�W� �$
Z�\�R�W1R/W- �/�R�
   $�
���RHR� �N��� R�X�Z�R� $1R�X�_I R.X/W�T� �_�[�W� �N�X�W� Z./�R�R�
  X�T��W- �R.R�R8WI \$W�R% h�T�X�_1 =W- $��T� �N�X�W� ZW1[�Y�R� X�R� $�R%
  R.�W1R/T-�% \�W� R�X/WI R.W
��X�Z� $���_� =W- \$W�R% W3X�T8WI X�_�W1 X�W�
    Z�W� [3W)R�[�W� N7Y�� R.]�X�R� ]��_
]� i@R� �/ R._�g<X�g<W- �$� Z;R�X�W�
 Z�X�W� T]� RP_�R'R� �_3��_�c>�� T]� [3W�T�_�R� �_3����\���R� ZCX�g[+�
  h�]��[
_1 +R� �R.]�R8WI $�R% $
W1/�_1 + X�W� �R�/]�T![+�R� R�/�\�g[+�
 �.U�7 g�X�W) $8X�W1 $d1R� $�[1Z�[�� R.W� $�[1Z�[�� R.W� �R.W	W!R� $�
 T3X/R�[��R� �]���R�[�� ]�R�[�R�[��R� ]���R�[�� T�W�R�[�� \@R� �W3[
W� d+T� R�T� +
 ��R% X�R� �/ �e�W
X�W� ]M�d
�U� ZW1[�R�R�R� �W6W�R�R�[�� ZW1[�W�X�W� N7Y�� TK/1R�[��
  ��/ �TT�X8W�]� R�V�X�Y
�� WjR�X�W� X�R� �/ �TT�[�T�]� ]@�_
c7�� ]�/>R% X�R%
 $�T��' �/ �$1\�T� $- $1\�Z% �/ �TT�R�W�]� g�/�R�[�� $W	X%W� X�R�
  ��/ �$1R�X�T
 $- $b/U�R� �/ �$1R�X�_� $- $0�/TI �/ �$1R�X�R� $-
   �R@��_��X�R/R� WK��X�T�R� g�/%��X�T�R� R�/H��X�T� $?��5 R�T�R� $��T�
     ]��W1��! �\�R�Z� \@�R� �g�/-��X�T�R� g�/?��/�R� g�/?R�X�R� \@R�R�
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 ]��Z�\���R� �g�/�[
U[+�R� T*���Y1�� g�]�[
Z� �R�/�R�W1[
Z�[�� TU�5R� R�//b/]�Y
��
  �]��/�R�[�� ]�5�_�[��R� �M/R� 	R� �l�/�� g�i�W
Z�R� �]��)X�_�[��R�
  R$�]� _K/8W1R� ���T1R�R� $- Z@TH�7R�[�� $T
//�_1 R�/� $�X�W� W3[
W�
 W3[
W�R� �R�/�U���[�� R�T� _3[
_�W� R._1R�X�R� +X�W�R� ���]�X�Z�]� ZCX�g[+�
  �R��/T��Z8[�R�[�� R�T� _3[
_�W� RN�b/T� R.Z�[1R� +X�W�R� �$1R�[0R% a�/�Z�
  RN��b/T� R.Z�X'W
 +X�W�R� �$?5�X%W� $�R% ]�X'Y
��]� N�i/gOZ� W3[
W�R�
  �T6�R�[-i���R� i�Z�f�[��]� ZR�[�W
 \lW! X�R� �/ �R�/��_�[:R�[�� R�T� _3[
_�W�
 T6Y�W7R�[�� R�/W
 Z.�_�Z�[�� ZW� [3W�R�R� X�R� �/ �R��f�W1X�R/ TLi�T�]� ZLOV/U�X�W�W-
 ]�Z/X%g[+� W6W
U?�! Z�W�X�R/ �R��_�U?�! TT1��W	R� X�T� X�Z�W- �X�]�T)�
X%W� $�R%
 �Z��ZHf���R� _6W
T�X�g[+� T]� $T1<W1 �� R@X/WIR� �Z��Z�f'�� $T�[!_1 ��R�
   d+T� R�ZH �� Z�W�X�R/ + X�R� �/ �R�ZH d+T� R�ZH W X/W� Z�W�X�R/ + X�R� �/
    RCX�g[+� RM�R�W� X�R� �/ R�ZH d+T� �ZZ�W�X�R/ �W�X�R/ + X�R� �/ �R�ZH
 �T�V�X�g[+� Z�R�[�W� ZW� X�R� �/ �T�V�\���]� R�5�R�[�� \�R�R� �T�V�[�� $W�R%
   ]@�[�\���� RCi/W�Z� �/ �e��R�W� Z;T	W�[
R/ + N7Y�� T �Z�X�R�[�� �W7 �/
  R��X�R� ZW�T%��R� i@Z�[�� R�T� ZR�]�[!Z�R� �]�[�W�[�� T�W�R�[�� $T- W Z��Z/U�
  ZL��
X/R% [3\8R/X�� ]�W� R�X�R� R@�_�X�R/ $�R% ZL\�5� �/ �e��T�R� T6\/T���Z�[��
     X��R% N��[�R�[��R� i�f8�� W T��� �/ �S�/>W� R�Z�W- ]�X�Z�[�� R�T�
  �T�
̂T� ]�R�T� R�X�R� TT
X�� ]PX�W7 X�R% R�/H�X�T� XNR�R/ R.T�X�Z�R� �R@�f/W�
 X�W�R� �$/X�R/ ZW� R@RHR�W- �b/]�W�R�U� R@��W1X�� ]�R� �/ �TL]�Z�Z% T�V
W-R�
 �/ �T3�Z�[�� ]�[	R� X�T� RM_
�Z/ RGR�[!W� X�R� �/ �e��/�R� e��X�W- ZX%R�R/
     R�X��R%X��T- g�R�R�R� �X�ZH��[
W�W- g�/?5�X�T� $
R�U� R�X�R�[�� WKW�W- X�R�
  R��X/R� 3���̂R�Z� R(�/i��� g�R�X�W� X�R� �/ �R�/)R�[:Z�[�� R�T� ZLR��_
Z�R�
 �/ �TT�[�W! X�T� ZL�'R% X�R� $�R% h�R�X�R/ X�W� X�R� �/ �TT1R�X�R� XNR�R/
  $�- �X�R�WI X�W)R� �T��Z�Z�[�� U��_	 T�X�R� X�T� W*R�R�\��� W7W�[
W1X�� ]�R�
  ZL�f���
R� ZL�f��� X�W)R� �ZLR�X/WI R��Z�Z�X�R/R� �ZW)X�]� R��_�_�<R/ TT1R�X�T
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  ��/ �R.W�\�T
 + �Z;/�R� �/ ZN�R� �/ �a�W� �/ a�W� �/ �ZW�Z�Z� ��Z�Y7W�R�
 �/ �$1X�R�[�� R$T/X�Z� �/ �\$R� + R�/� e�b/R� �/ �R.W� R��W�W
 + e��U?5�
 N�[�_� ZW� Y�W) X�R� �/ �[3R�R�W� ��]� M[�W
 �̂_� $�R% S�U?V) R�ZH X�R�
 $W�R% $
5R�R� �$
X�R8[�R/ X�W�W- $1g?/	W! [3R�_>R%R� �$
X�]�X�R/ X�W�W-
 X�R� �/ �N�W:T' $- $
W>T�R� X�R� �/ �$
X�R�[�R/ X�W�W- $'��R�[��
  Z�Z�R�T
R� �$'X�_1 + N�[
T% T/��/W� X�R� �/ �N�R�T� $- $
W)R�R�
 Z_1X8R��%R� �]���X�U[+�� ]�X/W![��]� $
R8R��% X�R� �/ �N���_1 +
    X�W� U��X�W) X�T� ]���/[=U� $
��RH X�R� �/ �]��/X'T�[��R� T*R���U[+�]�
   �$�
���W�W- e�8/�R� Z_1X�R%R� X�R� �/ �]��
T1X�U[+� R�[�_� W ]�X%W�
  �$�
��X�W�W- e�
��[	R%R� �$
R�R�[�W�W- e��U?��R� �$
��W�W- e�
�/X�Z%R�
 e��U?�IR� �$
R�Y0W�W- e��/�R�R� �$
W-\�R�W- e=TH��R� �$
\�R%W�W- e=/�W7R�
   X��W��W- e�b/T
WIR� �$
R�R'W
W- e��T'W1[
Z�R� �$
�
[IW�W- r=T�Z�R� �$
\�R�W-
   Z��X��R�[�� R.W�W- �$
W�R�W1X��W- R.U�7 ];/�R� X�R% _3[�R�X�W�R� �$
X�_�X�R/
     R@���W�R� �$�1R�X�_� RMY�W
R� �$1R�[0R% g��)W� X�R� �/ �Z�[�c���R�
   �$�1�R�T�W	 $
W:Y�R�R� �$��_
_7 R�W�WIR� �$1R�X�R% R�W1R�R� �$1R�X%R�
   R��U?���W�R� R.W
W
T�R� R.R�R�T
 \�Z%W� X�T�R� �Nb�Z�R% $�R% $
R�R'W
R�
  N7�Y�� W3[
W� �W3[
[
R� N7Y�� W3[
W� RN+X�R� �/ ���/'X�_� + R.T�W
T�
  N7�Y�� W3[
W� �W3[�R�X�W� N7Y�� W3[
W� �W3[
R�X�W� N7Y�� W3[
W� �W3X�R�[
W�
  N7�Y�� W3[
W� �W3[)R�R� N7Y�� W3[
W� �W3[�R�[�W� N7Y�� W3[
W� �W3[�R8[-W�
  N7�Y�� W3[
W� �W3X/W
[IW� N7Y�� W3[
W� �W3X/W	X%W� N7Y�� W3[
W� �W3[�Y-R�
     N7�Y�� W3�[
W� �W3X/W�W� N7Y�� W3[
W� �W3X/R�5 N7Y�� W3[
W� �W3X/W
[)W�
  N7�Y�� W3[
W� �W3X�W1R� N7Y�� W3[
W� �W3X�R'R% N7Y�� W3[
W� �W3X/R�RH
    N7�Y�� W3[
W� �W3[
Y�R� N7Y�� W3[
W� �W3[�W)W� N7Y�� W3[
W� �W3X�W�WI
 N7Y�� W3[
W� �W3X�R8R% N7Y�� W3[
W� �W3[
R%W� N7Y�� W3[
W� �W3X�R�X%W�
    N7�Y�� W3[
W� �W3X/W�W� N7Y�� W3[
W� �W3X�R'W
 N7Y�� W3[
W� �W3X�\/W�
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  Z��X�R�[�� R.W�W- �W3X/W���W1R� W3[�R���W1 �W3X�R�[�W� N7Y�� W3[
W� �W3X/W-�%
   _ ]��W1�R�Z�[�� $R��T� �/ �W
W� \�_0 �e��R�W� e��T'�� Z�[�c��� R.W�R� �e��U?5�
 �W
W� �_3<W	[!W� N7Y�� �W
W� �_3<R�W� N7Y�� �W
W� �$� �HX�T�[I�W- $��_
_7]�
  N7�Y�� �W
W� �_3[�T�WI N7Y�� �W
W� �_3[�]�R� N7Y�� �W
W� �_3X�R�RH N7Y��
    N7�Y�� �W
W� �_3X�\�R�W1 N7Y�� �W
W� �_3X�R�W1X%� NT7Y�� �W
W� �_3X�R�R�
     N7�Y�� ��W
W� �_3[0W�W
 N7Y�� �W
W� �_3[�W�[!W� N7Y�� �W
W�R� �_3X�R%R�
    Z���Z�W�R� �N�[
T%R� \$W�R% R.T1R�X�T
]� _3[-R�W1X%� NT7Y�� �W
W� �_3X�R�[)W�
  R��ZH� �TLT���T% Z@�_
_7 ZLf�Z8W1 + X�R� �/ �$� �HX�T�[I�W- $��_
_7]�
    X��Z��[
�T� e��U��' g�T�R% X�R� _K-̂R�Z�[��R� �X�]�T1R%�	 X�R% f$T
W:W��
  $�
W1X�R�W� $��T� �N�i/�R� $��T� Z�X�R�[�� R.W�W- �T1R�X�R�R� TT1W
�Z�R�]�
  *R�5��R� �7 + _3X�R�X'W�W- �R.R/X�W
 _3X�W�W1X��W- $
W1X/R�W
R� �R._1X/R'R�W-
    ��/ R._�]�[�W1X�W� �$W� iNg<]�W- �gZ�T'W1[
W�W- *\�_) �7+R� �Z�T7W1X%W�W- $�
     X�W� N��R/�]� X�W� �$
��T�]� �[�g �N�R'R�]� X�W� $�X�R�]�W� �RN+X�R�
     ��/ R.�_1X/R'R% ���̂_�]�R� �N�
T% R.R�R�T
 ��c�_� RMX/W�W� �$�X�]�]�
     R��T� $�
R�W1R� X�R� �/ �\$�R% a�/�\���R� _6\�Z�[�� R.W�W- �RN+X�R�
 X�W� ]���[!U[+�R� ]�U?��R�[�� R�T�R� �$
�Z�Z��R/ X�W� T3��\�a[+�R� T���[+�
    ��/ ��Z�W�Y	� ]�W�R� �$
�Z�T)��Z/ X�W� ]�/	=\��� R�T�R� �$
�Z�i/R�Z/
      �$�
�Z��W>�[
W� �� e�7T� $d
T� TX/W�R% W3X�W�Y	� �R� $�R% RN+X�R�
    ��/ R.X/R�R/ R�X/R� $��T� �/ �7 �W
W� ��W- �$
�Z�W	W)R� $
�Z8W-R�W�R�
  �R�T7�W1X%W�W- *R�5�R� �_7 + �S�/�R� S�/'R� �k�/�W7 S;T8�! N�i/R�
  X��W� k�U?�) +R� ���]� �fAW1X�W�W- 6\�Z� +R� �gZ�T'W1[
W�W- *\�_) �_7 +R�
 �/ _3X�R�R� X�W�R� Z��Z�Z�[�� $R�R% ��R� �e��Z� h�R�X%W� X�W�R� �X(]�W1X�W�
   q*R��TH��� ��c�_� $�]���R�R� R.U�7 $d
W�R� W X/W� �$
Z�W�[
R/ RN+X�R�
 $�U?V� R.Y
W� s.W� N7 R�X/WI e�
/�R/ _3X�T�R%R� �_3[�T�R% X�W) ��]� \$W�R%
   �Z���Z��W1 + N7Y�� a�X�R�[�� Z�W�R�[�� R.Y
W�R� �]��Z�a[+� ]�U?�>R% X�T�
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    ��/ $
X�7̂R�_1 X�T�W- �$�R�X�R� R.U�X�R% �̂_� X�T�R� �$�T�X�Z� R._�X�R%R�
  R.�T�[�T�]�W- $d
R% _ X�W1 X�T�R� �\$W�R% R.T1\�Z� R�X�R� $��_
_7]�W- $��T�
    R��T� _3[
_� $d
T� R.W
��X�Z� W3[
W� d+T� R�T� + �R.T�R�W�R� R.T��Z�R�
        R��T� _3�[
�_� $d
T� R.W
��X�Z� W3[
W� d+T� R�T� + �R�/�U��d>��
      R��T� _3�[
�_� $d
T� R.W
��X�Z� W3[
W� d+T� R�T� + �R�/�T�[:W1X�Z�[��
 �R�/�U?�![�� R�T� _3[
_� $d
T� R.W
��X�Z� W3[
W� d+T� R�T� + �R�/�i�R�Z�[��
   d+T� R�T� + �R�/�]�R�[�� R�T� _3[
_� $d
T� R.W
��X�Z� W3[
W� d+T� R�T� +
      W3�[
W� d+T� R�T� + �R�/���Y�� R�T� _3[
_� $d
T� R.W
��X�Z� W3[
W�
  R.�W
��X�Z� W3[
W� d+T� R�T� + �R�/�TI�b��� R�T� _3[
_� $d
T� R.W
��X�Z�
  _3�[
_� $d
T� R.W
��X�Z� W3[
W� d+T� R�T� + �R�/��̂R�Z�[�� R�T� _3[
_� $d
T�
      R��T� _3�[
�_� $d
T� R.W
��X�Z� W3[
W� d+T� R�T� + �R�/�U?�b��� R�T�
 �R�/�i�W�Z�[�� R�T� _3[
_� $d
T� R.W
��X�Z� W3[
W� d+T� R�T� + �R�/�i�R�Z�[��
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       R2R��X�W� ��/R� �R�/�T>�d
�� R�R'X�W� �/ �R�/�T��b��� R;R�X�W� �/
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  $�
X�W�[
R/ X�W� ��/
W1X�W
R� X�T�R� �$
W1X�W
R� �� $
\�Z8R/ X�W� ��/
W1X/W	X%W�
�$
W1X/W	X%W� ��   �W3[
W� d+T� R�T� + �]��d
�� R�T� $1R�W)R� R.��W- R._�g<X�W�
+ R.R�X�R�    $��R% W3[
W�R� �Z�X�R�[�� R.W�R� �Z.[�Z�[�� R.W� �R.W� R./�W�

�S�/�W) �$W� �̂_� f@R� �/ f@R� �/  

“Toda la alabanza sea exclusivamente para Allah, Quien no tie-
ne para Su Determinación ningún rechazo ni nadie que pueda 
impedir Su Otorgamiento, ni existe nadie que pueda crear algo 
como Él lo hace, pues Él es Grandísimo. 

Ha creado todas las especies de criaturas, confeccionado con 
perfección todos los seres a través de Su Sabiduría. 
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A Él no se le oculta absolutamente nada de lo que aparece ni se 
pierde aquello que ante Él está como depósito (de las acciones 
buenas realizadas). 

Él recompensa a todos lo que obran bien, mantiene a todos los 
que se conforman, se apiada de los débiles que Le suplican en su 
necesidad. 

Él hace bajar los beneficios y el Libro con una luz brillante. 

Él escucha las súplicas, rechaza las tribulaciones, eleva las je-
rarquías y subyuga a los opresores. 

No hay divino excepto Él, no tiene par ni semejante. Él es Oyentí-
simo, Videntísimo, Sutil, Bien Informado y Todopoderoso. 

¡Oh Dios! Te deseo a Ti y testimonio tu Señorío, reconociendo 
que Tú eres mi Señor y hacia Ti es mi retorno. 

Tú has iniciado el otorgamiento de tus Mercedes antes de ser yo 
algo digno de ser mencionado. De la tierra me has creado, esta-
bleciéndome luego en la espinas dorsales, preservándome de los 
acontecimientos y las vicisitudes del tiempo y los años, trans-
portándome de las espinas dorsales a las matrices durante los 
ciclos y días pasados. 

Y por tu Benevolencia, tu Misericordia y tu Beneficencia no me 
has sacado en los tiempos de los gobiernos impíos, aquellos que 
han quebrantado el pacto contigo y han desmentido a tus Mensa-
jeros 

Y por tu amabilidad, me has hecho nacer en la época de un hom-
bre (el Profeta Muhammad -PBd-) a través de quien me has faci-
litado la Buena Dirección. Época en la cual me has educado y 
me has dejado crecer, comportándote así conmigo en la forma 
más bella, con amabilidad y con tus abundantes Mercedes, per-
mitiéndome conocer a través de tu conocimiento permanente. 

Así, me has creado de un esperma, haciéndome semen, y me has 
establecido en la triple oscuridad, entre la carne, la sangre y el 
pelo. 
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No me has notificado sobre mi creación ni has dejado que yo ten-
ga que realizar algo al respecto. Luego, con Sabiduría y Conoci-
miento permanente, me has extraído hacia este mundo con una 
forma perfecta, sin ningún defecto, preservándome en la cuna de 
niño y alimentándome con una leche agradable. 

Has enternecido los corazones de las nodrizas par mí y has em-
pleado a las madres amables para preservarme del daño de los 
genios y los demonios. 

Has alejado mi creación de cualquier defecto y de elementos so-
brantes. Entonces, Tú eres el Altísimo, ¡oh Clementísimo, Miseri-
cordiosísimo!. 

Has perfeccionado para mí abundantes Mercedes hasta la edad 
en que empecé a hablar y me has educado y hecho crecer hasta 
que mi creación se completó y mis fuerzas se equilibraron. 

Has hecho obligatoria tu evidencia para mí, inspirándome tu co-
nocimiento en mi corazón, asombrándome con la maravillas de 
tu Sabiduría y despertándome para aquello que has creado en tu 
Cielo y tu Tierra de tu Creación. 

Me has advertido para que Te agradezca y Te recuerde, y has 
hecho obligatorio para mí tu obediencia y tu adoración. 

Me has hecho entender aquello que tus Mensajeros han traído y 
me has facilitado la aceptación de aquello que produce tu com-
placencia, y me has agraciado en todas estas cosas con tu Ayuda 
y tu Favor. 

Luego, habiéndome creado de la mejor tierra, no te has quedado 
satisfecho, ¡oh Dios mío!, con otorgarme sólo algunas de las 
Mercedes, sino que me has dado como sustento todos los elemen-
tos necesarios para la vida y todas las variedades de vestimenta, 
con tu eminente Gracia, tu Grandeza y tu Bondad primigenia 
hacia mí, hasta perfeccionar para mí todas las Mercedes y alejar 
de mí todas las desgracias. 

Mi ignorancia y mi osadía hacia Ti no te han impedido encami-
narme hacia aquello que produce el acercamiento a Ti, brindán-



Ayatullah Sayyid 'Ali Husaini As-Sistani 

- 242 - 

dome éxito en aproximarme a Ti. 

Así pues, Te he invocado y me has respondido, Te he pedido y me 
has otorgado, Te he obedecido y me has agraciado, te he agrade-
cido y me has dado más. Y todo esto sólo fue por completar tus 
Mercedes sobre mí. 

Entonces, ¡Glorificado seas!, ¡Glorificado seas Tú, Quien crea y 
recrea!, ¡el Digno de ser alabado y glorificado eres Tú!. Tus 
nombres son tantísimos y tus Mercedes grandiosas. 

¡Oh Dios mío!. ¿Cómo puedo enumerar tus Mercedes y recor-
darlas, o agradecer tus otorgamientos, mientras ellos están más 
allá de la capacidad de quienes pueden contar y más allá de co-
nocimiento de quienes pueden recordar?. 

¡Oh Dios mío!. Aquello que has apartado y alejado de mí de los 
daños y perjuicios es mucho más que aquello que me has otorga-
do y me has permitido de mi salud y felicidad. 

Y yo doy testimonio ¡oh Dios mío!, desde la sinceridad de mi fe, 
la profundidad de mi certeza, la pureza de mi monoteísmo, el in-
terior de mi consciencia, los canales de la visión, la luz de mis 
ojos, los secretos de mi exterior, mis sienes, los caminos de mi 
aliento, el depósito y la cobertura de mi olfato, los conductos que 
transportan oleadas de sonidos hacia mis oídos, lo que queda cu-
bierto cuando se cierran mis labios, los innumerables movimien-
tos de mi lengua, la articulación que vincula el maxilar superior 
con la quijada, las esencias donde crecen la raíces de mis dien-
tes, las pupilas gustativas donde degusto mi comida y mi bebida, 
el cráneo donde ha sido establecido mi cerebro, el sistema que 
abarca las venas de mi cuello y lo que contiene mi pecho, el cor-
del de mi aorta, el velo que cubre mi corazón, lo que contienen 
mis costillas, los órganos que rodean mi hígado, los cuerpos de 
mis articulaciones, las partes móviles de mis miembros, las pun-
tas de mis dedos, mi carne y mi sangre, mi pelo, mi piel, mis ner-
vios, los huesos de mis dedos y de mis pies, los huesos que rode-
an el cerebro, mis venas y todas mis extremidades; desde todo lo 
que se ha tejido desde mi lactancia y lo que transporta para mí la 
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tierra, desde mi sueño, mi vigilia, mi quietud, mi movimiento, mi 
inclinación y mi prosternación de los cuales si me esfuerzo y tra-
bajo por registrarlas y grabarlas a lo largo del tiempo quedan 
para mí ciclos y ciclos en la vida para cumplir solamente con un 
agradecimiento por tus Mercedes, lo cual es imposible realizar 
excepto a través de otra de tus Mercedes, la cual me obliga nue-
vamente a agradecerte y así en forma permanente, con un elogio 
renovado y preparado. 

En efecto, si todos quienes podemos contar de la Creación nos 
esforzáramos por enumerar todas las Mercedes pasada, presen-
tes y futuras, no podríamos alcanzar su número ni percibir su fi-
nal. Esto es absolutamente imposible. 

¡¿Cómo podríamos hacer esto, mientras Tú has informado en tu 
Libro Expresivo la noticia veraz «Si os pusierais a enumerar las 
Gracias de Allah, jamás podríais contarlas»?!. Y tu Libro al 
igual que tus noticias, es veraz. 

Él es una Palabra que has hecho llegar a tus Profetas y Mensaje-
ros, revelándoles tu Revelación, otorgándoles la leyes de tu reli-
gión y enseñándoles el camino. 

¡Oh Dios mío!. Además atestiguo con toda mi atención, mi capa-
cidad, mi sinceridad y la medida de mi obediencia y mi fuera, di-
ciendo con fe y certeza: ‘Alabado sea Allah, Quien no ha tomado 
hijo que lo herede ni posee socio alguno en Su Reino que le 
oponga en Su Creación. Su Poder para crear es completo y no 
requiere de ningún ayudante que lo auxilie en lo que ha creado. 
Entonces, ¡glorificado sea Él!, ¡glorificado sea Él!, ¡glorificado 
sea Él!. Si hubiera en los cielos y la tierra otros dioses aparte de 
Allah, se habrían corrompido y disgregado. ¡Glorificado sea 
Allah, el Uno, el Único, el Eterno, Aquel que no ha engendrado 
ni ha sido engendrado, ni tiene par en absoluto!. La Alabanza 
pertenece a Allah, una alabanza equivalente a la de Sus ángeles 
próximos y Sus Profetas enviados. Y la Bendición de Allah y la 
Paz sea con Su escogido Muhammad, el Sello de los Profetas, y 
con su buena familia purificada y los sinceros1. 
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¡Oh Dios!, Haz que sea temeroso de Ti como si Te viera, haz que 
sea feliz mediante la piedad hacia Ti y no me hagas desdichado 
mediante la desobediencia de Ti. Hazme bueno y bendito respec-
to de tu Determinación y tu Decreto, para que no anhele adelan-
tar lo he Has postergado, ni atrasar lo que Has adelantado. 

¡Oh Dios! Haz que la riqueza esté en mí mismo, la certeza en mi 
corazón, la sinceridad en mi obra, la luz en mi vista, la inteligen-
cia en mi religión y el beneficio en mis miembros. Haz que mi oí-
do y mi vista sean mis herederos. Hazme triunfar sobre quien me 
trata injustamente y muéstrame en ello mi venganza y mi domi-
nio, alegrándome con ello. 

¡Oh Dios! Aparta mis tristezas, cubre mis defectos y perdona mis 
errores. Debilita mi demonio (ego) y líbrame de los derechos que 
otros tengan sobre mí. Otórgame ¡oh Dios mío! el más alto gra-
do en el otro mundo y en este. 

¡Oh Dios!, la alabanza sea para Ti por haberme creado y haber-
me hecho oyente y vidente, La alabanza sea para Ti por haberme 
dado una conformación sana y bella, por tu Misericordia, en tan-
to que Tú eras autosificiente de mi creación. 

¡Oh Señor!, de la manera que me Has creado, Has equilibrado 
mi creación. 

¡Oh Señor!, de la manera que me Has configurado, Has embelle-
cido mi forma. 

¡Oh Señor!, de la manera que me Has agraciado, me Has otorga-
do la salud. 

¡Oh Señor!, de la manera que me Has preservado, me Has otor-
gado el éxito. 

¡Oh Señor!, de la manera que me Has agraciado, me Has enca-
minado. 

¡Oh Señor!, de la manera que me Has elegido, me Has otorgado 

1 En este punto el Imam (P) comenzó a pedir más, suplicando con insistencia e 
intensidad, mientras lloraba diciendo lo que sigue.  



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 245 - 

todo el bien. 

¡Oh Señor!, de la manera que me Has nutrido, me Has calmado 
mi sed. 

¡Oh Señor!, de la manera que me Has enriquecido, me Has brin-
dado la gloria. 

¡Oh Señor!, de la manera que me Has ayudado, me Has otorgado 
el poder. 

¡Oh Señor, como me Has cobijado con tu vestimenta especial y 
me Has facilitado todo cuanto Has creado!. Entonces, ¡Bendice a 
Muhammad y a la Familia de Muhammad! y ayúdame contra las 
vicisitudes de los tiempos y los acontecimientos de las noches y 
los días. Rescátame de los peligros de este mundo y de las penas 
del oto mundo y presérvame de las maldades que cometen los ini-
cuos de la tierra. 

¡Oh Dios! Cuídame de lo que temo, aléjame de aquello que deseo 
evitar, resguárdame en mi persona y en mi religión, presérvame 
en mi viaje, bríndame un sucesor para mi familia y mi hacienda y 
bendice lo que me Has otorgado como sustento, humíllame ante 
mí mismo pro engrandéceme ante la gente y sálvame de la mal-
dad de los genios y de los hombres. No me hagas caer en el 
escándalo por mis pecados ni me avergüences por mi interior. No 
me pruebes con mis acciones ni quites de mí tus Mercedes. No 
permitas que confíe en otro que no seas Tú. 

¡Oh Dios mío! ¿A quien me Has de confiar?, ¿a los parientes pa-
ra que ellos corten las relaciones conmigo?, ¿a los extraños para 
que ellos me ataquen?, ¿a aquellos que me consideran débil, en 
tanto que Tú eres mi Señor y el Dueño de mis asuntos?. A Ti me 
quejo por mi expatriación, por el alejamiento de mi hogar y por 
mi humillación frente a quien le  Has permitido ejercer dominio 
sobre sus asuntos. 

¡Oh Dios!, no Te encolerices, pues, contra mí. Pues si Tú no Te 
encolerizas conmigo, a mí no me importa la ira de los demás. 

¡Glorificado seas Tú!, pues tu Complacencia es más amplia para 
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mí (que tu Ira). Entonces, Te ruego, ¡oh Señor!, por la Luz de tu 
Retorno con la cual iluminas la tierra y los cielos, con la cual 
Has apartado las tinieblas y Has rectificado los asuntos de los 
primeros y los últimos, que no me hagas morir en tu Ira, ni hagas 
descender sobre mí tu Cólera. Tú puedes cambiar la Ira por Sa-
tisfacción y complacerte de mí antes de eso. 

¡No hay divino sino Tú, Señor de la Meca, de Masharil Haram y 
la Casa Antigua (la Kaaba), sobre la cual has hecho bajar tu 
Bendición y la Has hecho segura para la gente!. 

¡Oh, Quien dispensa los grandes pecados con Su Benevolencia!. 

¡Oh Quien perfecciona las Mercedes con Su Favor!. 

¡Oh Quien otorga en abundancia con Su Generosidad! 

¡Oh mi depósito para el Día de mi dificultad!. 

¡Oh mi Compañero en mi soledad!. 

¡Oh mi auxilio en los momentos de pena y desgracia!. 

¡Oh mi Tutor en mi bienestar!. 

¡Oh Dios mío, Dios de mis padres Ibrahim, Ismail, Ishaq y Ya-
qub1, Señor de Yibril, Mikail e Israfil2, y Señor de Muhammad, el 
Sello de los Profetas y Señor de los elegidos. 

¡Oh Quien ha revelado la Torah, el Evangelio, los Salmos y el 
Furqán (Corán), y ha hecho descender las suras ‘Kaf, ha, ia, ain, 
sad’3, ‘Ta ha’4 y ‘Ia sin’5 y el sabio Corán!. 

Tú eres mi refugio cuando los caminos de la vida con su amplitud 
son difíciles para mí y cuando la tierra con su amplitud es estre-
cha para mí. Si no me abarca tu Misericordia, sería de la gente 
de la aniquilación. 
1 Abaham, Ismail, Isaac y Jacob en español. 

2 Gabriel, Miguel y Rafael en español.  

3 Sura Mariam (nº 19). 

4 Sura nº 20. 

5 Sura nº 36.  
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Tú eres Quien perdona mis deslices. Si no fuera por tu encubri-
miento hacia mí, sería de los que padecen del escándalo. 

Tú eres Quien me hace triunfar sobre mis enemigos. Si no me 
hubieras hecho triunfar, sería de los derrotados. 

¡Oh Quien ha reservado para sí mismo la jerarquía más alta y 
digna, por lo que Sus amigos manifiestan la gloria por Su Glo-
ria!. 

¡Oh Aquel ante Quien los reyes han puesto la trama de la humi-
llación sobre sus cuellos y se muestran temerosos de Su Poderío!. 

Él conoce lo que miran los ojos y lo que ocultan los pechos, así 
como los acontecimientos secretos y futuros de todos los siglos y 
eras. 

¡Oh Quien nadie conoce como es excepto Él mismo!. 

¡Oh Quien ha sumergido la tierra en el agua y ha cerrado el aire 
del cielo como un dique!. 

¡Oh Quien posee el más noble de los Nombres!. 

¡Oh Quien posee bondades incesantes!. 

¡Oh Quien ha dirigido la caravana de Egipto para salvar a Yu-
suf1 (P) del desierto de Qafs, extrayéndolo de la profundidad del 
pozo para convertirlo en rey luego de ser esclavo!. 

¡Oh Quien lo ha devuelto a Yaqub (P) luego de que sus ojos se 
tornaran blancos por la tristeza, mientras reprimía su enojo!. 

¡Oh Quien ha apartado las penas y dolores de Ayyub2 (P)!. 

¡Oh Quien ha impedido que la mano de Ibrahim (P) degollara a 
su hijo3 cuando él era viejo y estaba en el final de su vida!. 

¡Oh Quien ha respondido a la súplica de Zakaryya1 otorgándole 
a Yahia2 y no dejándolo sólo y aislado!. 

1 José en español.  

2 Job en español. 

3 Su hijo Ismail (P). 
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¡Oh Quien ha sacado a Yunus3 del vientre del pez!. 

¡Oh Quien ha separado el mar para la salvación de los hijos de 
israel y ha ahogado a Faraun y su ejército!. 

¡Oh Quien envía a los vientos como albriciadores para la lluvia 
de Su Misericordia!. 

¡Oh Quien no se apresura para castigar al desobediente de su 
Creación!. 

¡Oh Quien rescató a los magos4 luego de que ellos pasaran un 
largo tiempo en la impiedad mientras aprovechaban de Sus Mer-
cedes, comían Su sustento y adoraban a otros en su lugar, opo-
niéndose a Él y desmintiendo a Sus Mensajeros!. 

¡Oh Dios!, ¡oh Quien ha dado inicio a la Creación!. 

¡Oh Creador que no tiene semejantes!. 

¡Oh el Permanente que jamás desaparece!. 

¡Oh Quien era viviente cuando no había ningún ser vivo!. 

¡Oh Quien da la vida a los muertos!. 

¡Oh Quien observa a cada alma según su obra!. 

¡Oh Aquel ante Quien mi agradecimiento es escaso y sin embar-
go no me ha privado, mis errores son abundantes y sin embargo 
no me ha sumergido en el escándalo, que me ha visto cometer 
desobediencias y no me ha puesto en evidencia!. 

¡Oh Quien me ha preservado cuando era yo niño!. 

¡Oh Quien me ha dado sustento en mi madurez!. 

¡Oh Aquel cuyos Favores y Mercedes no pueden ser contados ni 
agradecidos!. 

¡Oh Quien se ha dirigido a mí con bien y bondad en tanto yo me 
encaminaba hacia Él con maldad y desobediencia!. 

1 Zacarías en español.  

2 Juan en español. 

3 Jonás en español. 

4 En tiempos de Musa (P) 
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¡Oh Quien me ha guiado por la categoría de la fe antes de que yo 
conozca el agradecimiento por Sus Mercedes!. 

¡Oh Aquel a Quien estando enfermo ha convocado y me ha cura-
do, que estando desnudo me ha vestido, estando hambriento me 
ha saciado, estando sediento me ha satisfecho, estando humillado 
me ha dado gloria, siendo ignorante me ha hecho sabio, estando 
sólo me ha sacado de la soledad, estando lejos de mi familia y mi 
gente me ha devuelto a ellos, siendo pobre me ha enriquecido, 
cuando he pedido ayuda me ha dado el triunfo, siendo rico no me 
ha quitado la riqueza y habiéndome abstenido de invocarle en 
todos estos estados, igualmente ha iniciado el otorgamiento de la 
bondad y el hacerme el bien!. 

En consecuencia, la Alabanza y el Agradecimiento sean exclusi-
vamente para Ti, ¡oh Quien dispensa mi desliz, aparta mi pena y 
tristeza, responde a mi súplica, cubre mi defecto y perdona mi 
pecado, haciéndome triunfar sobre mi enemigo!. Si quisiera con-
tar tus Mercedes, tus Gracias y tus Generosos Otorgamientos, 
jamás podría hacerlo. 

¡Oh mi Protector! Tú eres Quien agracia, Tú eres Quien otorga, 
Tú eres Quien perfecciona, Tú eres Quien alimenta, Tú eres 
Quien brinda el éxito, Tú eres Quien favorece, Tú eres Quien en-
riquece, Tú eres Quien otorga capital, Tú eres Quien da refugio, 
Tú eres Quien basta para los asuntos de tus siervos, Tú eres 
Quien encamina, Tú eres Quien preserva, Tú eres Quien cubre 
las faltas, Tú eres Quien perdona, Tú eres Quien acepta las excu-
sas por los pecados, Tú eres Quien da el poder, Tú eres Quien 
auxilia, Tú eres Quien asiste, Tú eres Quien apoya, Tú eres 
Quien ayuda, Tú eres Quien cura, Tú eres Quien brinda salud, 
Tú eres Quien honra, bendice y eleva. 

Entonces, la Alabanza es exclusivamente para Ti de manera per-
manente y el Agradecimiento es exclusivamente para Ti en forma 
perpetua. 

Luego yo, ¡oh Dios mío! reconozco mis pecados, entonces, 
¡perdónamelos!. 
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Yo soy quien ha obrado mal, quien ha cometido errores, quien ha 
pensado en pecados, quien ha ignorado, quien se ha descuidado, 
quien ha olvidado, quien ha confiado en sí mismo, quien se ha 
dirigido en su intención a los deseos del corazón, quien ha pro-
metido y luego no ha cumplido, quien ha roto lo pactado, quien 
admite sus pecados, quien reconoce tus Mercedes hacia mí y lo 
que poseo y aún así he regresado a mis pecados, entonces, 
¡perdónamelos!. 

¡Oh Aquel a Quien no lo perjudican los pecados de Sus siervos y 
es Independiente de las obediencias de ellos!. 

Aquellos de los siervos que tienen éxito en realizar obras justas y 
buenas, lo tienen por Su Ayuda y Su Misericordia. Entonces, la 
Alabanza sea para Ti, ¡oh mi Dios y mi Señor!. 

¡Oh Dios mío! Me has ordenado y te he desobedecido, me has 
vedado y yo he cometido aquello que has prohibido. He hecho 
esto sin tener a nadie que me aleje de los pecados ni a quien pida 
disculpas, ni a ningún poderoso a quien solicitarle ayuda contra 
el castigo. Entonces, ¿qué he de dirigir hacia Ti, oh mi Protec-
tor?, ¿acaso algo hecho con mi oído, con mi vista, con mi lengua, 
con mi mano o con mi pie?, ¿acaso estas cosas no son parte de 
tus Mercedes hacia mí con las que te he desobedecido?. ¡Oh mi 
Protector! Por consiguiente Tú posees la evidencia en mi contra 
y has cerrado para mí todos los caminos de objeción1. 

¡Oh Quien me ha preservado de alejamiento de los padres, del 
reproche de los parientes y hermanos y del castigo de los sulta-
nes!. Si ellos supieran, ¡oh mi Protector!, lo que Tú sabes de mí, 
sin duda alguna que no me dirigirían más la mirada y me recha-
zarían, cortando toda relación conmigo. 

Entonces yo me hallo aquí, ¡oh Dios mío!, ante tu Presencia, ¡oh 
mi Señor!, humilde, humillado, impotente, insignificante, sin te-
ner a nadie a quien pedir disculpas, ni ningún poderoso a quien 
pedir ayuda, sin ninguna excusa a la cual poder aferrarme y sin 

1 Con los que pueda excusarme. 
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poder decir que no he cometido ningún pecado ni he hecho mal 
alguno. Y si lo negase, ¡oh mi Protector!, esta negación no me 
beneficia en absoluto. ¿Cómo puedo negar algo mientras que to-
dos mis miembros sin duda y con certeza son testigos en contra 
mía por aquello que he obrado a sabiendas?. 

No cabe duda que si Tú me preguntas por los grandes asuntos1, 
por supuesto que Tú eres el Juez. El Prudente, el Justo, Aquel 
que no trata injustamente a nadie, Tu misma Justicia me aniqui-
laría. 

Entonces, de tu Justicia hacia tu Justicia me escapo y pido refu-
gio. Luego, si me castigas, ¡oh Dios mío!, es por mis pecados 
después de tu alegato en mi contra, y si me dispensas es por tu 
Benevolencia, tu Generosidad y tu Nobleza. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre los inicuos. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre los que piden perdón. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre los monoteístas. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre los temerosos. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre los timoratos. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre los esperanzados. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre quienes tienen deseos. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre quienes reconocen tu Unidad. 

1 Grandes pecados. 
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¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre quienes Te piden. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre los que Te santifican. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas!. Ciertamente me en-
cuentro entre quienes Te engrandecen. 

¡No hay divino sino Tú, Glorificado seas, Señor mío y Señor de 
mis ancestros primigenios!. 

¡Oh Dios! Este es mi elogio a Ti en el momento de elogiar, mi 
recuerdo sincero de Ti en el estado de tu Unicidad y mi reconoci-
miento de tus Mercedes en el momento de contarlas, aunque re-
conozco que no pueden contarse por su abundancia y multiplici-
dad, y porque son manifiestas, pasadas y presentes. No puedo 
enumerarlas, considerando su antigüedad y su continuidad, sur-
giendo para mí desde el inicio de la vida, cambiando la pobreza 
en riqueza, apartando de mí la penas y dolencias, preparándome 
aquello que trae tranquilidad, apartándome las dificultades, 
librándome de todas las tristezas y problemas, y brindándome la 
salud en mi cuerpo y mi religión. 

Tus Mercedes son tan abundantes que si toda la Creación, desde 
el primero al último de ellos, me ayudara para recordarlas y 
enumerarlas, ni ellos ni yo podríamos hacerlo, ¡Santificado y 
Elevado seas!. 

¡Oh Señor, Generosísimo, Grandísimo, Misericordiosísimo!. Ab-
solutamente nadie puede contar tus Mercedes, ni elogiarte por 
ellas ni retribuírtelas. ¡Bendice a Muhammad y a la familia de 
Muhammad!. Perfecciona en nosotros tus Mercedes y haznos fe-
lices en tu obediencia. 

¡Glorificado seas!. ¡No hay divino sino Tú, oh Dios!. Ciertamen-
te Tú escuchas la invocación del necesitado, quitas el mal, auxi-
lias a quienes están tristes, curas a los enfermos, enriqueces a los 
pobres, reparas las fracturas, Te apiadas del pequeño y ayudas 
al grande. No hay nadie que Te ayude ni existe encima de Ti 
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ningún poderoso, Tú eres el Altísimo, el Grandioso. 

¡Oh Libertador de los cautivos y prisioneros!. ¡Oh Quien es el 
sustento del niño pequeño!. ¡Oh Quien preserva al temeroso que 
le pide refugio!. ¡Oh Quien no tiene socio ni auxiliar!. Bendice a 
Muhammad y a la familia de Muhammad, y otórgame en esta no-
che lo mejor que hayas brindado a sirvo alguno. Regálanos tus 
Mercedes manifiestas y secretas, y las Gracias renovadas, las 
pruebas que apartas y las penas que haces desaparecer, las invo-
caciones escuchadas, las buenas obras aceptadas y las malas ac-
ciones cubiertas. Pues Tú eres Sutil, Bien Informado acerca de lo 
que quieres y Todopoderoso. 

¡Oh Dios! Tú eres el más Cercano de quienes son convocados, el 
más Generoso de quienes reparte, el más Amplio de quienes otor-
gan, el más Oyente de quienes son llamados. 

¡Oh el Clementísimo de este mundo y del otro, y el Misericor-
diosísimo de ambos mundos!. Aparte de Ti, no hay nada deseado, 
ni ningún objetivo, ni esperanza alguna. Te he invocado y me has 
escuchado, Te he pedido y me has otorgado, hacia Ti me he diri-
gido anhelante y Te has apiadado, en Ti he confiado y me has 
rescatado, hacia Ti he huido y me has sido suficiente. 

¡Oh Dios! Bendice a Muhammad, tu siervo, tu Mensajero, tu 
Profeta, y a su familia noble y purificada, y perfecciona para no-
sotros tus Mercedes. Haznos agradables tus Dones y considéra-
nos entre quienes Te agradecen y entre quienes recuerdan tus 
Gracias. ¡Amen!. ¡Amen, oh Señor del Universo!. 

¡Oh Dios!. ¡Oh Aquel que posee todo el ser, que es Poderoso y 
Omnipotente sobre todas las cosas, que subyuga, que es desobe-
decido y encubre, que le imploran el perdón y perdona!. 

¡Oh el Fin Último, objetivo de los buscadores deseosos y meta de 
la esperanza de los esperanzados!. ¡Oh Aquel que abarca con Su 
Ciencia todas las cosas y cuya Benevolencia, Misericordia y 
compasión son amplísimas para quienes Le solicitan dispensas y 
perdón!. 
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¡Oh Dios! Nos dirigimos hacia Ti en esta noche, la cual has en-
noblecido y dignificado, por Muhammad, tu Profeta, tu Mensaje-
ro, tu elegido entre toda la creación y tu fiel respecto de tu Reve-
lación, el albriciador, el amonestador, la lámpara resplandecien-
te, aquel con quien has agraciado a los musulmanes y lo has 
hecho como una misericordia para todo el mundo. 

¡Oh Dios! Bendice, pues, a Muhammad y a la familia de Muham-
mad, quienes son merecedores de esta Bendición de tu parte. 

¡Oh el Grandioso! Bendícelo, pues, a él y a toda su familia elegi-
da, noble y purificada, y cobíjanos con tu dispensa hacia noso-
tros. 

Hacia Ti se elevan las voces suplicándote con diferentes idiomas. 
Entonces, prepara para nosotros, ¡oh Dios!, en esta noche, una 
parte de todo el bien que distribuyes entre tus siervos, así como 
de la luz con la cual encaminas, la Misericordia que extiendes, la 
Bendición que haces descender, el ropaje de salud con el que in-
vistes y el sustento que amplías. ¡Oh el más Misericordioso entre 
quienes tienen Misericordia!. 

¡Oh Dios! Haznos en este momento de quienes triunfan, de quie-
nes prosperan, de quienes hacen el bien y de los que se benefi-
cian, y no nos hagas de quienes son desesperanzados, ni nos pri-
ves de tu Misericordia, ni nos hagas desesperar de la virtud de lo 
que deseamos de tus dones, ni nos hagas de los desesperanzados 
ni rechazados de tu puerta. 

¡Oh el más Generoso entre los que son generosos y el más Noble 
entre los que tienen nobleza!. Hacia Ti nos dirigimos con certeza 
y aceptamos la invitación a tu Sagrada Casa con la intención de 
visitarla. ¡Ayúdame, entonces, a cumplir sus rituales y perfeccio-
na nuestra Peregrinación!. ¡Dispénsanos y bríndanos salud y 
tranquilidad!, pues ciertamente hacia Ti hemos extendido nues-
tras manos con humildad y reconociendo nuestros pecados. 

¡Oh Dios! Otórganos en esta noche lo que te hemos pedido y haz 
que eso sea suficiente para nosotros, porque no hay quien satis-
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faga suficientemente nuestros pedidos, ni hay señor alguno para 
nosotros excepto Tú. 

Tu Sentencia está en vigor entre nosotros, tu Ciencia no abarca y 
tu Determinación sobre nosotros es Justicia. ¡Determina, pues, 
para nosotros el bien y haznos de la gente del bien!. 

¡Oh Dios! Por tu Generosidad, haz que sean obligatorios para 
nosotros la gran recompensa, el noble depósito y la felicidad per-
petua, y perdónanos todos nuestros pecados. No nos aniquiles 
junto con quienes serán aniquilados, ni apartes de nosotros tu 
compasión ni tu Misericordia. 

¡Oh el más Misericordioso entre los que tienen Misericordia!. 

¡Oh Dios! Haznos en este momento de quienes piden y les otor-
gas, de quienes Te agradecen y les incrementas las Mercedes, de 
quienes han manifestado su arrepentimiento hacia Ti y lo has 
aceptado, de quienes han justificado ante Ti todos sus pecados y 
los has perdonado. ¡Oh dueño de la Majestuosidad y la Nobleza!. 

¡Oh Dios! Danos éxito ante cualquier obra buena, haznos fuertes 
para obedecerte y acepta nuestra súplica. 

¡Oh el Mejor entre los invocados!. ¡Oh el más Misericordioso 
entre aquellos a quienes se les pide Misericordia!. ¡Oh Aquel a 
Quien no se le oculta ni un pestañeo, ni lo que se capta con el ra-
billo de ojo, ni lo que se encuentra en el interior, ni lo que abar-
can los secretos de los corazones!. Por cierto y sin dudas que tu 
Ciencia la enumerado todas las cosas y tu Benevolencia las mag-
nifica. 

¡Glorificado y Exaltado seas muy por encima de lo que dicen los 
inicuos, de manera altamente elevada!. Te santifican los siete 
cielos y tierra y lo que existe entre ambos. No hay ninguna cosa 
que no Te santifique y alabe. Entonces, la Alabanza, el elogio y 
la gloria sean para Ti, ¡oh Dueño de la Majestuosidad, la Noble-
za, el Favor, la Gracia y las grandes Mercedes!. Tú eres el Gene-
roso, el Noble, el Compasivo, el Misericordisísimo. 

¡Oh Dios! Extiende para mí tu sustento lícito, otórgame la salud 
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tanto de mi cuerpo como de mi religión, cambia mi temor en se-
guridad y líbrame del Fuego Infernal. 

¡Oh Dios! No apliques ninguna argucia en mi contra ni me 
hagas caer en un castigo repentino, ni me engañes, y aparta de 
mí la malicia de los corruptos de los genios de los hombres. 

¡Oh el más Oyente entre los que escuchan!. ¡Oh el más Vidente 
entre los que miran!. ¡Oh el más rápido en ajustar cuentas entre 
los calculadores y el más Misericordioso entre los que tienen Mi-
sericordia!. ¡Bendice a Muhammad y a la familia de Muhammad, 
que son grandes y son los más benevolentes y benditos entre to-
dos!. 

Te pido, ¡oh Dios!, aquello que necesito, lo cual si me lo otorgas 
no me perjudica aquello que me privas, y si me lo entregas, no 
me beneficia aquello que me das. Te pido que me libres del Fue-
go. ¡No hay divino sino Tú, Único y sin asociados!. Tuyo es el 
Reino y tuya es la alabanza, y ciertamente Tú eres Todopodero-
so. ¡Oh Señor!, ¡oh Señor!...”. 

El autor de “Mafatih al yinan” menciona que aquí concluye 
la súplica de Imam Husain (P) en la jornada de Arafat, pero Say-
yid Ibn Taws, en su obra “Iqbal” después de “¡oh Señor!, ¡oh Se-
ñor!...” agrega lo siguiente1: 

  �N��[�W- $- e��/�W- Z��_�W� + W X/W�W- RN�
TI $- Z�/�W�[�� �W
W� $��T�
$��T�       $�- e+��Z�R� Z��_�W� + W X/W�W- $�[�T% $- a�TH��[�� �W
W�

 �R.]�/���R� T�5�W	 W6R%X�Z�R� �R.]�/�X�W1 W =T1[!� \�T� $��T� �$�X�R�
R�/-]���[�� R.R���T% ��W
R�   ]Mh</[��R� ��V	R% $�T� ]��_�f��� X�R% R.]�

   _K�/��R/ �� R.[
T�R� $�aO_�]� _K/�R/ �� $d
T� $��T� ��=R� $- R.[
T�
R.R�[�W
 W3[�R'R� $��T� �R.T�R�W�]�       g��X��W) $� T6W-h"\���R� T [	c���]�

1 Sheij 'Abbas al Quommi, el autor de “Mafatih ul Yinan”, se basa en lo expues-
to por Kafami en su libro “Al baladul amin” y por Allamah Maylisi en su libro 
de “Zadul Miad” quien siguió a Kafami. 
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��Z�[
T� $
Z�W
X�W1W-W� �$�X�R8 T��Z�Z�   X�T� $��T� �$�X�R8 T��Z�Z� R�X�R�
�R.T�X8W�]�W- $d
T� Z�T����g[�� T3R�R�W>      X�T�R� �\$�W�R% _6Y
T�[�� R.W�R�

R.W�R� �R.U�X�R�]�W- $d
T� ZN���R�[�� T3X�R�W>   W X/W� $��T� \$W�R% _6\�Z�[��
Z��8_� W X/W�R� �$� W3[�Y�W�W1 X�W)R� $
_�T�W1     X�W� �$� Z�T'�d
�� W3[
W�R�
�W
W� �H �$� f$T�R�[�� W3[
W�R� Z@/!W� W X/W�     N��[��W�]� R.X/W�T� a�\�R�W1W�
R�ZH ��]� R.X/W�T� a�\�R�W1W� W X/W�R� �R.X/W�T�    X�W� �R.X/W�T� g�T'R/ X�W� k���R�

$�[!R/ + R�ZHR� $��� R.X/W�T� �_�[�W� W X/W�   Z�]�X�W1_� W X/W� X�W� �R.X/W�R%
X�W� �R.X/W�T� S�R�R� R.W
T� R�ZHR� $���R�]�   X�W) R$THR� $���5 Z@i/W!_1 W X/W�
Z�T�X�_1 + W X/W� X�W� �R.X/W�T� [3R�W-R�    $���T� �[3R��) R.]�R� $���X�W�

��R� �$�X�R� ]�/>R% R;R� $� R.W�W	[�W� ��    ]P�/�W) R;R� $� R.R�R�X�W�
�R.[
R% $
R�R�X�W�R� $d
T� R.R�R�[)W� �� $��T� �$�X�T-    $�� R.W-W�X�W� ��R�

 T =�T1[!T�]� _3X�T�R% $��T� �R.[
R% $
Z�Z�X�R/ N7Y�� �R�W-    �]���0[+�
W \�R�W1W1 X�W� $d
T� R.R���Z� \�W� �]���[	g[+� T3=c�
W1R�   �̂_� $- \$W�T�

$
R�R�[!W� ��Y�_� $��T� ��$W� $- R.W�R�X�W� + $d1R� ��$W�   $�hO_�
  �R.�_
�W
T� $
[1R�R�[	W� $-�'X�W� $
[1R�R/5 ��Y�_�R� �R.Z�R�W� $
W�W	[
W� 
  T�/���Z� Z��_�W1 + W X/W�W- �RN]���R� Z_
T���R� [3W
�� X�R� $��T�

�RN]���R�       Z���_��W1 + W X/W�W- �RN]��%R� Z_�T/��R� [3W
�� X�R�R�
�RN]��%R� TR/]��%R�    X��W� _*R�TH��[�� R._1\/T�R�R� �_7T-�d
�� R.Z�[�Z� $��T�

  X��T� X�W� $��T� �e+�� ��� N7U� +R� �e+��R� ���R� N7U� ��Z�[1R/
6W���R� ���_1X/W
R� 6R%�	    �R.�_�X�R% ��X/W�R% N���T1X%T� R�R�RH ���_1X�\/W�

�R._�X8W- ��[
T� $
W��)W� h�R�      ]�Z��W1 X�W� X�T�R� $d
W� Z�W�X�W1 R.Y
T� $��T�
e��X�R� e=X�T- $d
T� _6R%�d	��     $����T� �e��X�R%R� e6\�R�R� [3R��� X�W�W-
�Z�TH��[�� W3[
W�R� Z�]�X%W� W X/W�      �Z��T�[+� W3[
W�R� Z�]�X%W� + W X/W�R�

Z@]��Z/ ]��0[+� $T- N�f�R�W1 $��T�   R.X/W�R% $
X�R�X��W- �]���R�[�� R�X�Z�
W X/W� �R.X/W�T� $
_�T'�_1 6R�X�T!]�       $�- R��ZH ��]� R.X/W�R% c�R�W1X�Z/
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Z��_�R/W� �R.X/W�T� S�T�W1[�Z� TLT��Z�Z�   �R.W� RMX/W� �� ]��Z�c>�� R�T� R.]�X/W:U�
�R.W� R�]�[>Z�[�� R�ZH R��_�R/ $d1R�      $��T� RG�1X�W1 $d1R� W3X�TI $1R�

$d1R� W3X�Z�R� $1R�R� �R.X/�R% c�Z�R/ �/�R�    $�1Y�� R$TH Z��0[+� R��_�W1
R.��W1 + S�X/R% [3R/T�R% �R.X/W�T� a�T'�_1    [3R��T�W!R� �e��/)R� ��X/W�R%
R.i�Z� X�T� ZW� h�R�X�W1 X�W� �X�R% _6W�[�R'       W3X��R�W� $���T� �e��/'W


R.X/W�T� $
X�]�X�W�W- ]��0[+� $W�T� ]2�Z�f���]�   T6R/��THR� �]���[
g[+� T*R�X�T�]�
R.X/W�T� R;R�X�W� $d1R� �]��'�T1X�U[+�    ����[
T� R.X/W�T� _3[�W!R� ��W� ��[
T�
���X/W�T� ]�W>Y
�� ]�R% i�i��� R��Z'R�   T���T1X%U[+� ]�R% T6\�]�[�� R2�_-X�R�R�
�$W� �̂_� $�R% R.Y
T� ���X/W�R%   R�X/R� S�TH�> $d�_7 �7H $��T� �S�/�W)

�R.X/W�R% $�[!R/ + $��� �7HR� �R.X/R�R/     a���Z'Z��[�� Z@_�[	W� R.[
T�
$
T�XH�W- �R.X/W�R% c�T�W1X�W� R.R�]�g �R.X/W�T�     $�
�X�T)W�R� �R.X/W�T� R.]��_
]�
$��T� �R.X/R�R/ R�X/R� T6\/T��Z�Z�[�� TKX�T']�        R.�T��[��T% X�T� $
X��̂R%

$��T� �]��Z'R�[�� R.]�[1T�]� $d
Z'R� �]��Z�[!�g[��    TK�U?��R�]� $
[��̂R�
�]@[7R�[�� U�XHW� R.W�X�R� $� X._�X��R� �]@X�_�[�� U�XHW�    $�
T
[IW� $��T�

    �N���/�T1�[!� ]�R% R.]��/T1[!�]�R� �N�/�X�W1 X�R% $� R.]�/�X�W1]�
   �̂_7 X�T� $
X�]�[!W� $��T� �N���T	X8� ]�T���R� $�R% $
[�T)X�W�R�

�$�[�W
   R.]� �$�X�R� U��_�Z� g�X�W) $�X�T�R� $d�W� X�T� $
X�i�W	R�
  a�g<�X�W� R.�b/T�R� �$
[�T�W1 =W- a�Y�R�W1W� R.X/W�R%R� �$
X�Z'[
�W- Z�T'W1[
W�

=W-     R.�]���
R�]�R� �$
X�]�X�W1 =W- Z@WIX�W� R.T�X8W- $-R� �$
X�i/W!_1
Z@T�W1[
W�   RM\�W�W1 $��T� �$
X�Z�[	W1 =W- _ T)W� R.]���]�R� �$
X�T�X�_1 =W-

X�W� R.�8]�    �$�d
T� q6Y�T% ZW� Z��_�R/ W X/W�W- �R.[
T� q6Y�T% ZW� R��_�R/
W3[
W� $��T�   + W X/W�W- �R.[
T� Z;[�Y
�� R.X/W�T� g�T'R/ X�W� R.T1�7]� f$
T:[��
Z��_�W1      \�T�R� �$�
/d
R�Z/ R�R�W�[��R� R�V8W�[�� \�T� $��T� �$d
R% e�b/T
WI
N�R�[��   $d1R� �$� R�/'Y
�� W3[
W� X�_�W- �$
R�R�W� T*R�X�Y��� TKU?�0R�]�
$
R�Z'[
W1   X�R% R.]� R$T
[:W1X�W� $d1R� R.T�X8W�]� $
T
[IW�R� �$
R�i'R�_1R�
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W3[
W� �$�W�W	    $�d1R� R.U?V/U�X�W� ]@�_�_) $- R���[
g[+� W3[)R�[�W� N7Y��
R.�_-R�R%    ]@��_�_) X�R% R��/[Ig[+� W3[�R�W� N7Y�� W3[
W�R� �R.��\�R�R�

$d1R� R.U?�b�T�W�   W3[
W� �R.]�X/WI $�T� ��<R�[�R/ X�W�R� �R.��T� ��f�T�Z/ X�W�
X�Z�W� ZMT
X�Z�[��     X��Z��W1X/R�RH N7Y�� W3[
W�R� �Z�U���R�[�� Z�Z�[1W�R�X�W� _BX/R�

_BX/R�    N7�Y�� �R�R� �R.R�W�W- X�R� R�R�R� �7�� �Z�U���R�[�� Z�Z�W� [3W
��W1X��
R�W�W-   R�T�W! X�W�W�R� �e+R�R� R.W
�Z� R$T8R� X�R� R@�! X�W�W� �R.R�R�R� X�R�

 W3X�W	W) �� W3[
W�R� R.��T� $�X�Z/ W X/W� �e+i�R�W1Z� R.[
R% $:R� X�R�
�R���X�U[+�      W*R���% W3[�\�R� �� W3[
W�R� R.]�X/WI X�T� Z@W�[	Z/ W X/W�R�
�/ �]��
T1X�U[+�    R��X/R� ��Z���W- �T6R�W
�OZ�[�� W*R�=R� ZLR�Vb�T�W� WK�7W� X�R�

TX/R�R/   ���Z���W- �TT1R�X/RH RM]�=R� ZLR��/U�X�W� RMR�[�W� X�R� �/R� �R�/��̂R�W1Z� 
   W3�[
W�R� �R�/�T��d7�� g�X�W) Z�T��d7�� W3[
W� �R�/�T�[:W1X�Z� TX/R�R/ R�X/R� 
 T�V	R�[��]� Z���R�[�� W3[
W�R� �R�/�]���[�� Tf�R�W1 g�X�W) ]���X�U[+�]� N���[��

W3X�RHR� ��U� \�_0 Z@�bHR�[�� W3[
W�R� �R�/�U��d	�� ]@W�W	 g�X�W)      R��T� �
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W�R� Z@/!W� W X/W� $��T�

�$
W1X�W�X�W� T6Y�7̂�� $T-R� f�T�W1X�W� W X/W� $��T� �$�Y�W1Z�   + W X/W� X�W�
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    ]��R� �/ ��$W� �̂_�U� Z�TH�d>�� W3[
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 �]���[
g[+� T.=[-W� T3�	/�Z�]� R��/[Ig[+� W3X�R�R�R� �]��0[+�]� R��0[+�
�/         Z�W�]�X��_1 X�W� X�R% TT�X�R% T3�)T���Z� $- R@R�W1X�� ]�R�

X�R� �/ �Z��'X�g[+�    X��R� Z_1R�W>R% [3�Y�R�W1W- �TU?V�R� U���W�]� $d�R�W1
W X/W� �R�5�T1X�U[+�   W3[
W�R� Z@/:W1 W X/W� X�W� �Z�TH�d>�� W3[
W�R� $�[!W1
�Z�T8��[�� Z@/)\���      U� Z��X�R�[��R� ��/�W) �$W� �̂_� $�R% R.Y
T�

ZLR�X�R� 

"¡Oh Dios mío!, soy pobre estando en la riqueza, ¿cómo no voy a 
ser pobre estando en mi pobreza?. 

¡Oh Dios mío!, soy ignorante estando en mi ciencia, ¿cómo no 
voy a ser ignorante estando con mi ignorancia?. 

¡Oh Dios mío!, por cierto que la variedad de tu disposición y la 
rápida transformación de tu medida le impiden a los siervos que 
Te conocen estar tranquilos respecto del otorgamiento o desespe-
rados respecto a las pruebas. 

¡Oh Dios mío!, aquello que es digno del reproche es mío, mien-
tras que aquello que es digno de la nobleza y generosidad es tu-
yo. 

¡Oh Dios mío!, Te han descrito a Ti mismo con Favor y Compa-
sión hacia mí desde antes de crear mi ser débil. ¿Acaso ahora me 
privarás de ambos?. 

¡Oh Dios mío!, si surgen de mí cosas buenas es por tu Favor, en-
tonces Tú me agracias con ello. Y si surgen de mí cosas malas es 
por tu Justicia, entonces Tú tienes alegatos en mi contra. 

¡Oh Dios mío!. ¿Cómo puedes dejarme sólo mientras que Tú eres 
Garante de mis asuntos?. ¿Y cómo puede alguien tratarme injus-
tamente mientras Tú eres mi Auxiliar?. ¿Y cómo  voy a verme 
privado de tu Favor mientras Tú eres amable conmigo?. ¿Y cómo 
voy a rogarte en mi pobreza en tanto que en este estado es impo-
sible pata Ti?. ¿Y cómo voy a quejarme ante Ti de mi estado, 
mientras que el mismo no está oculto para Ti?. ¿O cómo mis pa-
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labras van a traducir mi interior en tanto el mismo es manifiesto 
para Ti?. ¿O cómo me harás desesperar respecto de mis deseos 
de tu Favor mientras que los mismos han llegado hasta Ti?. ¿O 
cómo no será de bienestar mi estado en tanto que depende de 
Ti?. 

¡Oh Dios mío!, ¡que amplia es tu Cercanía conmigo y que gran-
de es mi lejanía de Ti!, y ¡cuan Amable eres conmigo!. Entonces, 
¿qué es lo que me aleja de Ti?. 

¡Oh Dios mío!. Por la variedad de efectos y cambios en los esta-
dos he sabido que tu objetivo con mi creación es hacerte conocer 
a Ti ante mí en todas las cosas, para que no pueda ignorarte en 
absoluto. 

¡Oh Dios mío!. Cuando mi avaricia me hace callar, tu Generosi-
dad me hace hablar y cuando mis defectos me hacen perder la 
esperanza, tus dones despiertan mi codicia. 

¡Oh Dios mío!. Si lo bueno de alguien es malo, entonces ¿cómo 
no va a ser mala su maldad?, y si lo verdadero de alguien es pre-
tensión y falsedad, ¿cómo no van a ser falsas sus pretensiones?. 

¡Oh Dios mío!. Tu Orden es efectiva y tu Voluntad es subyugante. 
Ellas no dejan un lugar para hablar a quien desee expresar algo, 
ni le dejan un estado firme a quien lo posea. 

¡Oh Dios mío, cuántas obediencias he realizado y cuántos esta-
dos he afirmado y construido! y no obstante tu Justicia ha des-
truido mi confianza en ellos y tu Favor aún más me han alejado 
de los mismos. 

¡Oh Dios mío!. Tú sabes bien que a pesar de no estar ocupado 
permanentemente en tu obediencia en la práctica y con una for-
ma firme, sin embargo en mi corazón sin duda tengo constante-
mente la resolución de tu Amor y tu Obediencia. 

¡Oh Dios mío!, ¿Cómo puedo decidir obedecerte si Tú eres 
Quien domina y subyuga la decisiones?, ¿Y cómo puedo decidir 
lo contrario si Tú eres Quien ha ordenado esto?. 
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¡Oh Dios mío!. Si presto atención a las señales para conocerte, 
entonces el camino para verte y visitarte está muy alejado; 
¡prepara, pues, lo que me hace llegar a Ti con celeridad!. Mas, 
¿cómo puede indicarte aquello cuyo ser necesita de Ti?, ¿acaso 
existe manifestación para otro que no seas Tú de modo tal que 
sea causante de tu Manifestación?. ¿Acaso estás ausente que ne-
cesitas de alguien que Te señale, o estás alejado de nosotros que 
es necesario que las señales nos hagan llegar hasta Ti?. Ciego es 
el ojo que no Te ve, mientras Tú siempre estás con él como ob-
servador. ¡Qué mal negocio hace el siervo que no recibe una 
parte de tu amor!. 

¡Oh Dios mío!, Tú has ordenado que recurramos a los signos pa-
ra conocerte. No obstante, ¡hazme recurrir a Ti mediante la in-
vestidura de las luces y a través de la guía del discernimiento!, 
para que así me dirija a Ti y alcance tu Presencia sin utilizar los 
signos y sin que mi interior los mire, para que mi objetivo sea 
más elevado que confiar en ellos. Pues ciertamente Tú eres Om-
nipotente. 

¡Oh Dios mío!. Este es mi estado de turbación, el cual es mani-
fiesto para Ti y no se Te oculta. Te pido que me hagas llegar a Ti 
y a través Tuyo obtenga el argumento e indicio para llegar a Ti. 
Encamíname, pues, con tu Luz hacia Ti Mismo y hazme firme pa-
ra que permanezca como un siervo veraz y sincero ante Ti. 

¡Oh Dios mío!. Enséñame tu Ciencia oculta y resguárdame con 
tu Velo preservador. 

¡Oh Dios mío!. Hazme real a través de la realidad de la gente tu 
Ciencia y hazme seguir el camino de aquellos que son atraídos 
por tu Belleza. 

¡Oh Dios mío!. enriquece mi disposición a través de tu Voluntad 
y hazme comprender los centros de mi necesidad. 

¡Oh Dios mío!. Sálvame de la humillación de mi alma y purifíca-
me de la duda y la idolatría antes de que llegue mi muerte. 

Te pido ayuda, ¡ayúdame pues!. Y en Ti confío, ¡no me abando-
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nes pues!. Y a Ti solicito, ¡no me hagas perder las esperanzas 
pues!. Y tu Favor deseo, ¡no me prives pues!. A Ti pertenezco, 
¡no me alejes pues!. Y estoy a tu Puerta, ¡no me rechaces pues!. 

¡Oh Dios mío!. Tu complacencia es libre de cualquier defecto 
proveniente de tu parte, entonces, ¿cómo va a modificarla cual-
quier defecto proveniente de mi parte?. 

¡Oh Dios mío!. Ciertamente Tú eres Opulentísimo en Ti Mismo, 
¿cómo no has de ser, pues, imprescindible para mí?. 

¡Oh Dios mío!. Tu Determinación y tu Decreto han prolongado 
mis esperanzas, y el deseo con cadenas de mi pasión me han cau-
tivado. ¡Sé pues mi Auxilio y así ayúdame!. ¡Otórgame inteligen-
cia y enriquéceme con tu Favor!, y hazme alcanzar de tu parte mi 
solicitud de manera abultada. 

Tú eres Quien ha encendido las luces en los corazones de tus 
amigos hasta que ellos Te conocieran y Te consideraran Uno. 

Tú eres Quien hace desaparecer del corazón de tus amigos el 
amor hacia los ajenos, para que ellos no amen a otro que Tú, ni 
podan refugio a otro que Tú. 

Tú eres para ellos un íntimo cuando el mundo los asusta. 

Tú eres Quien los ha encaminado cuando fueron alejados y sepa-
rados de los signos. Aquel que te ha perdido a Ti, no encontró 
nada en absoluto, y aquel que Te ha encontrado, no perdió nada. 

Ciertamente que aquel que se ha inclinado hacia otro que Tú 
buscando satisfacerlo, ha sido privado de todo bien. Aquel que 
ha sido rebelde, volviéndose hacia otro que Tú, ha perdido. 
¿Cómo puede ser deseado otro que Tú mientras Tú no has corta-
do tu Bondad hacia tus siervos?. ¿Y cómo se le puede pedir a 
otro que Tú mientras Tú no has cambiado tu conducta gratifican-
te?. 

¡Oh Quien le hace degustar a sus amigos la dulzura de la 
intimidad para que sólo a Él adoren!. 

¡Oh Quien inviste a sus amigos con el ropaje de su Prestigio pa-
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ra que sólo ante Él pidan el perdón!. 

Tú recuerdas a los siervos antes de que ellos Te recuerden a Ti. 
Tú te inclinas a hacer el bien antes de que los devotos se dirijan 
a Ti. Tú eres Generosísimo, como para otorgar Dádivas antes de 
que los buscadores Te pidan. 

Tú eres, ciertamente, el Munífico. Luego de todo lo que nos has 
otorgado, nos pides en préstamo. 

¡Oh Dios mío!. Hazme pedir por tu Misericordia para que llegue 
hasta Ti y atráeme con tu Gracia para que me dirija hacia Ti. 

¡Oh Dios mío!. Ciertamente que mi esperanza no se separa de Ti 
aunque Te desobedezca, y mi temor no se aparta de Ti aunque Te 
obedezca. Todo el Universo me impulsa hacia Ti y mi conoci-
miento de tu Nobleza me atrae hacia Ti. 

¡Oh Dios mío!. ¿Cómo voy a perder mis esperanzas mientras Tú 
eres mi deseo?. ¿O cómo puede alguien humillarme mientras Tú 
eres mi confianza?. 

¡Oh Dios mío!. ¿Cómo puedo pretender el poder y la gloria 
mientras que Tú me has establecido en la humillación?. ¿Y cómo 
no pretender el poder y la gloria mientras que Tú me has hecho 
pertenecer a Ti?. 

¡Oh Dios mío!. ¿Cómo puedo no ser de los pobres mientras que 
Tú me has dado lugar entre ellos?. ¿Y cómo ser de los pobres 
mientras que Tú eres Quien con tu Generosidad me has hecho 
rico?. 

Tú eres Aquel que, ¡no hay divino sino Tú!, Te has dado a cono-
cer a Ti a toda la Creación. Por consiguiente, nada puede igno-
rarte. 

Tú eres Quien se ha hecho reconocer a Sí en todas las cosas. Por 
consiguiente, Te veo en todas las cosas manifestado. Y tú eres el 
Munífico para todas las cosas. 

¡Oh Aquel cuya Misericordia ha abarcado a todo el mundo de 
modo tal que el Trono mismo ha sido ocultado de su Ser!. Has 
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borrado las señales del ser con otros signos y has hecho desapa-
recer otras cosas con el ámbito de tus luces abarcantes. 

¡Oh Quien se oculta del alcance de las miradas en los velos de la 
luz de su Trono!. 

¡Oh Quien se ha manifestado con su Esplendor completamente y 
ha abarcado a todo ser con su Grandeza u Majestuosidad!. 

¿Cómo estás Oculto mientras que Tú eres Manifiesto?. ¿Y cómo 
puedes estar ausente mientras que Tú eres Observador y Omni-
potente?. Pues ciertamente, Tú eres Todopoderoso, y la alabanza 
sea exclusivamente para Ti, el Único". 

Súplica del Imam Zainul A’bidin (P) en el Día de 
Arafat 

   T3�R����\��� R;X/T�R� Z�X�R�[�� R.W� \�Z�Y��" �R�/T�W��R�[�� i@R� U� Z�X�R�[��
  �̂�_� R�4R� ]@�R�X�gt� \@R� �]��R�[�u�R� U�W=R�[�� �W7 �/ �]CX�gt�R�
 TT�[0T�W� RMX/W� ��X�W� �̂_� WB]��R�R� �K�_�[!R� �̂_� WKU��W!R� �L�_�<R�
     �X��W� �̂�_�]� R�ZHR� ��X�W� Z�[�T% Z[
R% Z@Z�X�R/ +R� �S�X��W�

S�/�W) �X�W� �̂_� $W�R% R�ZHR� �q	/T�Z�. 

  �Z�i��W�W1Z�[�� Z�X�W�[�� �Z�i�R�W1Z�[�� Z��R�gt� W3[
g" Y+4 R�4 W+ �� W3[
g"
 �Z�>̂R�W1Z�[�� Z�/T>R�[�� �Z�i�W�W1Z�[�� Z�/]�W�[�� W3[
g" Y+4 R�4 W+ a�� W3[
g"R�
   �U���R��W1Z�[�� f�T�R��� W3[
g" Y+4 R�4 W+ a�� W3[
g"R� �Z�i�W�W1Z�[�� Z�/]�W�[��
    Z����X�\����� W3[
g" Y+4 R�4 + a�� W3[
g"R� �U���R�T�[�� Z�X/T�W�[��
   Z;�/�T�\��� W3[
g" d+4 R�4 + a�� W3[
g"R� ��/T�R�[�� Z�/T�R�[�� �Z�/T�\���
   Z��/]��W�[�� W3[
g" d+4 R�4 W+ a�� W3[
g"R� �Z�/]�W![�� Z�/T�W�[�� �Z�/T'R�[��
  g��X�W) a�\�t� W3[
g" d+4 R�4 + a�� W3[
g"R� �Z�R�X�gt� Z�U?�\��� �Z�R�[�t�

�R�R% �̂_� R�X�R� Z�T!D�R� ��R�g" �̂_�. 
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    ��T- �U��R�[��R� �TLi�_�Z% �T- �T
�\��� W3[
g" d+4 R�4 + a�� W3[
g"R�
      �T��X��R��[��R� T��R�R�[�� �_7 W3[
g" Y+4 R�4 W+ a�� W3[
g"R� �TLi�_
Z�
  W3h<�W�[
g" &T7Y�� W3[
g" d+4 R�4 W+ a�� W3[
g"R� �T�X�R�[��R� T��R/]�X�T�[��R�
   ]��X/�WI X�T� W3X�\�R' �R� W3X�\�R'R� �PX�� ]�X/WI X�T� R��R/[�t�
  W3X�\��W) &T7Y�� W3[
g" ���W7T1X�� W=]� T3�R%R�W1X�Z�[�� W3X%R�W1X��R� ���0T�
  ��R� W3X�\�R�R� �e��/T�X/W1 �X�W� Y�_� W3X�\�R/R� �e��/T�[�W1 �X�W� Y�_�

e��X/]�X�W1 R.W
�Z�. 

  ��T- R.X�]��OZ/ X�W�R� �S./]�W� R.T�[�W! $W�R% R.[
T�Z/ X�W� &T7Y�� W3[
g"R�
    &T7�Y�� W3[
g" �S�/T>W
 +R� S]��W�Z� R.W� X�_�R/ X�W�R� �S�/]�R� R.]�X�g"
     ��R� e+X��R% R��W�W- W3X/R8W)R� �W3X�R�g" �R� e��[1R� R��W�W- W3X�R�g"
   + &T7�Y�� W3[
g" �W3X�W�R� �R� e��X'T
 R��W�W- W3X�W�R�R� �W3X/R8W)
    R.�T/�X��Z/ X�W�R� �S��W	[�Z� R.T
�W	[�Z�U� X�_�R/ X�W�R� �S��W�R� R.�X/]�X�R/
     �e�R�R��R% v���W� Y�_� W3X/R'X�g" &T7Y�� W3[
g" �S��R/R� +R� S��RHX�Z�

e��X/T�[�W1 �X�W� Y�_� W3X�\�W)R� �e��R�g" �X�W� �̂_�U� W3[�R�R�R�. 

  Z���R�[-gt� T3R�R�R%R� �R.T1\/T1�W7 X�R% Z��RHX�t� T3R�Z'W) &T7Y�� W3[
g"
 &T7Y�� W3[
g" �R.T1\/T
X/g" R;T8X�R� Z��R'X�gt� T.]�X�_1 X�W�R� �R.T1\/T�X/W� X�R%
  X��T�W1 X�W�R� �e���Z�X�R� R��_�W1W- h�Y0R�_1 X�W�R� �e���Z�X�R� R��_�W1W- f�R�_1 +
 g�X�T% +R� �R.R�T
�R�Z/W- R.R�R� \�T8 + &T7Y�� W3[
g" �e���_�X�R� R��_�W1W-

R.R8]��R�Z/W- R.W� \�T
 W+R� �R.R�T0�W�Z/W- R.W�  .   "R��W1�X�� &T7�Y�� W3[
g"
R;W
R' �R� R;[
Z' R�R�X�g"R� R2R��W1X��R� WBR�X�W1X��R� R2R��W1[!�R�. 

    �R.�W
��W��R� ]�T��R�t� �T- $W
X�g"R� �R.W
<W� Y�R�g" �R� R.W
��X�Z�
   �R.�W��W	[�g" �R�  /T	W� X�T� R.W
�R�X�Z� �.W
�W)�_- K̂R�[��]� R2R�X'g"R�

R.W-R�X%g" �R� w�/T�R�R� �R.W-g"X�g" �R�  �aOR�R�  !  v.�X/T�R� X�T� R.W
�R�X�Z�
 T���R�[�� �_7 �R.R�W-X�g" �R� ];/T-R�R� �R.R�R�X�g" �R� v��R�R�R� �R.R�W
X�g" �R�
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   T3�R��X/�W![��]� W3[	R�R� R.W
�R�X�Z� �T�X�R�[��R� T��R/]�X�T�[��R� �T�X�R�[��R�
 �/[
Z� X�g" w�/T�U� R.R�R�W1[�� ]�R�W- �R.T�[
T% X�T� _6R/�R�]�[�� T3W-]�Z%R� �R.R�R/

R.R�R�R�  .  R;�W�W!R� �R.T�[�T% �T- N�R� X�R� R.W� R;R8W! R.W
�R�X�Z�
R.T�[�W! c�_� R.W� ]�X/T�X�Y1�U� R��W�[
�R� �R.T�X�R% R��Z� �R� R.T1R�W>R��. 

    W+R� �Z���W�_1 W+R� �fMR�_1 W+R� �fMR�_1 W+R� �fMR�_1 W+ R.W
�R�X�Z�
   �N�����_1 W+R� �N��R�_1 W+R� �Z2R��W
_1 W+R� �_	�R�_1 W+R� �_	�R�_1
  �S�R��R� R._�/]�R� R.W
�R�X�Z� �Z�W��R�_1 W+R� �Z2R��W!_1 W+R� �X�W
��_1 W+R�
     �S��[��Z� R._�X�W) R.W
�R�X�Z� �S�R�R' p�R� W3[
g"R� �S�W�R� R.Z�X�g"R�
  �R.�T1\/T�R�U� \��R� W+ R.W
�R�X�Z� �S�X�R% R._1R��R�4R� �S�[1R� R.aO�R8W)R�
 �T3�R�R�\��� R�T	�W- �T3�/D� R�TH�R� R.W
�R�X�Z� �R.T1�R�T�W�U� g�i�R�Z� W+R�

T3��R�Y
�� J]��R�. 

     e���U���W! e��X�R� Z�X�R�[�� R.W�R� �R.T���R�]� Z��Z�R/ e�R�X�R� Z�X�R�[�� R.W�
   Z��X��R�[�� R.W�R� �R.R�[
Z' &]��R�Z/ e��X�R� Z�X�R�[�� R.W�R� �R.T1R�X�T
]�
    �̂�_� T�X�R� R;R� e��X�R� Z�X�R�[�� R.W�R� �R.�R8]� $W�R% Z�/]�R/ e��X�R�
 �T:R�[
R/ W+ e��X�R� ��T��W� �̂_� Z�[�_� Z[
R% Z�Z'[�R/ e��[�_�R� ��T��R�
    �a�\�t� T�]� Z��R�W1X�Z/ e��X�R� �R.X/W�4 Y+4 T]� Z@\�W�W1Z/ W+R� �R.W� Y+4
    ]��Z��_� $W�R% _ R%�R8W1R/ e��X�R� �]�T!D� Z��R�R� T]� $R%X�W1X�Z/R�
      X��R% Z��]��X�R/ e��X�R� �e6W-T��R�W1Z� e�W-�R�X8g" Z�R/�R�W1R/R� �T6W
T�X�gt�
 �_6R�W1W�[�� R.]��1T� �T- Z[1R'X�g" �R� $W�R% Z�/]�R/R� �_6W>W�R�[�� TU?�R'X�4
 e��X�R� �R;/T-\��� R.\/T�X�_� a�T��R�Z/R� �R�X/]�R��� R.W�X�R% Z�]���Z/ e��X�R�
     e���X��R� �ZLaO�R�R� �5R�R� Y�_� _K]�[:W1X�R/R� �ZZ��R�W0 R.X/R�W� �Z�[�R/
  e���X�R� �T/T- T6\/
̂�� TKX�T'U� qK[-R� Z_
T	�R�R� �TT
T	�R�U� qK[-R� ZLZ�TH�W>
  e���X�R� �ZW�X8W- R.�R�T� S�R�g" _ ]�X�R/ W+R� �ZW�[0T� qK[�W! R.X�R�X�R/ X�W�
    ��T- e�R%X�W
 WKR�[Ig" X�R� Z�\/gOZ/R� �TLT�X/T�X�W1 �T- R�R�W1X�� ]�R� Z��R�Z/
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  W3�[
g" �R� Z�T>W1[
R/R� �T�X�R�[�� R�T� W3[�W�W! �R� Z;R�X�R/ e��X�R� �TT1R/T-X�W1
    W+R� �Z�[
T� R.U�X�W) $W�4 Z@R�[)g" R�X�R� W+ e��X�R� �Z�X�R� X�T� Z_�U��W!
      R��/]��R��[�� R.T�R�W�]� Z@]��Z/ e��X�R� �T]� R.Z�R�X�R/ X�\�T� R�R�X�g"
  Z@�]�R/ e��X�R� �R.[
T� e+X�W	 v�X/]�R� R�X�R� v�X/]�R�]� Z_�T'W1R� �TL]��_-Z�]�

R.U�W=R� \�T% a�]��W�Z/R� �R.]�X�R� ]�R�W�U�. 

   �$�W��W	X'Z�[�� �]@R�W1[
Z�[�� v�\�R�Z� U�5R� v�\�R�Z� $W�R% �̂R' i@R�
     \��W1g" T�X/W�R% X.]���R� �R.T1�R�W�R' g�R8[-g" �]@\�W�Z�[�� �]�\�W�Z�[��
 �\�R�Z� $W�R% �̂R' i@R� �R.T1�R�R�R� R;W1X�g" TX/W�R% X�\�R�W1R� �R.T1��R�R�
    �̂�R'R� ��R�[
T� $W�X�g" q*W=R' Z��_�W1 W+ �e6R/T��R� e*W=R' �TU�5R�
 TX/W�R% �̂R'R� ��R�[
T� $R�[
g" q*=R' Z��_�W1 W+ �e6R/T��W
 e*W=R' TX/W�R%
   $�W��R% �̂R' i@R� ��R�W)X�W- q*=R' Z��_�W1 W+ �e6R/T8�R� e*=R'
 $W�R% �̂R'R� �ZL�R8]� $W�R% Z�/]�W1R� T/T8X�_1 e*W=R' �TU�5R� v�\�R�Z�
  �̂�R'R� �ZW� R.�R8]� $W�R% Z�/]�W1R� R./T8X�_1 e*W=R' TU�5R� �\�R�Z�
 �e=XHg" �R�W� ZLR�X/WI N�W1 W+R� ��R�]� Y+4 ZW� $R8X�W1 W+ e*W=R' TX/W�R%
   �R.�W
�R��X8]� Z�]��R�_1 e*W=R' �TU�5R� �\�R�Z� $W�R% �̂R'� i@R�
 i@R� �R._1��T�W� Z�W�[
R/ W+ �R�W� Z�W�[
R/ W+R� �R.U?�W�R�]� �R�_��R'1̂� a�T'Y1R/R�
    R.�T1�W��U?=R� T3�R�W�R' Z�T>W1[
W1 e*W=R' TU�5R� �\�R�Z� $W�R% �̂R'
   T3�R��W��R' $W�R% a�T�W1[�W1R� �R.T1R%�W	 U�XHg"R� R.T�Z�Z�R� R.U?�/]�[
g"R�
 T*W=R' $W�R% Z;T�W1X�W1R� �R.T1R��R�4 U�XHg"R� R.T�[
4R� R.d
]� X�T� R.T��R�T%

R.T�[�W! T �W
X'g" X�T� W3h"R�R�R� W3h"R�W7 X�R� �̂_�. 

      6�W��U���R� *W=R' �̂_�]� _	/T�_1 e*W=R' TU�5R� TX/W�R% �̂R' i@R�
 X�R�U�R� R.W� e6\/T8X�R� e*W=R' TU�5 $W�R%R� TX/W�R% �̂R'R� �6W�W
h<W1X�Z�R�
     R.�[��T1 �R�R�R� _ T%�R8_1 3�R�W�R' R.U�W7 R;R� aQT�[
_1R� �R.W
�Z�
    ��T- e*R��R/]� ]��\/gt� ]��Z�_� $W�R% �RHZ�/]�W1R� ��RHR�[
T% T3�R�W�\'��



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 269 - 

R.Z�X/WI �RHf�Z�R/ W+� �X�/T'�Z/ W+ W /T%�R8W1. 

  �R.]��X�gt X�Z�W1X�W1[!� R�/T7Y�� TT1X/R� U�XHg" ]@U?�W	g" $W�R% �̂R' i@R�
      ��T- R.R���W��W�_!R� �R.T
X/T� W6W>W�R�R� �R.T�[�T% W6W
R�W! X�Z�W1[�R�R�R�
   ]M�X�i���� R�T� X�Z�W1X�\�W	R� �R.T��R�T% $W�R% R.R�R�Z�R� �R.T8X�g"
  R.�W�X�R�[��R� R.X/W�4 W6W�X/T�R�[�� X�Z�W1[�R�R�R� �R.T1R��R�,]� e��/]�[	W1 ]MW
\���R�

R.T1Y
R� $W�4. 

 R.T�R�T
 X�T� �R�]� X�Z�W� a�]�X�_1 e*=R' TU�5R� �\�R�Z� $W�R% �̂R' i@R�
  �R.�T�T-�R�W
R� R.�/�W	R% X�T� $
X�gt� Z�Z�W� �X�]� a�T�[�_1R� �R.T1R��R�W�R�
 TX/W�R% �̂R' i@R� �R.T�U?��W-R� R.T�U?�R�R% X�T� Y>R�[�� Z�]�X/W�R% Z�-̂R�_1R�
    W+R� ���RHT�R�gUt W6R/�WI W+R� ��R�U�\�g" �T- R�R�g" W+ e*W=R' X�]�X/W�R%R�
    �Z�W
�Z� �R�R� R.T�X�R% W6W
]� X�]�X/W�R% �̂R' i@R� ��RH]�T!D W6R/�R�T

  �\��Z�W1X�W1 �R�R� �R.X/T8R�g" R�R�R%R� �\�Z�W)X�W- �R�R� R.T1�R��R� R��T�R�
     X��Z��W�R� R.W� Z��_�W1R� $�[�Z� R.[
T� X�Z�Z�i�W�_1 e*W=R' �\�Z�W
X/R� �R�R�

e��R�g" \�TH]�U?�W>W
]� q6W�T'Y1Z�R� �o$R8]�. 

 R.T��R�T�U� e��W�R% ZW1X�W)g" ��R�,]� w��R�g" �̂_� �T- R.W
/T� W3X�\/g" R.Y
4 \�Z�Y��"
  Z�W1[�R�R�R� �R.T�X�R�]� ZW�X�R� W3[�R'R� X�g" R�X�R� �R.T�W=]� �T- e�R��
R��
     W3X�Y7�R�R� �Z�W1R%�W	 W3X8R�W1[-�R� �R.T
�R�X8]� $W�4 W6R�/]�Y7��
   Y+g"R� �TT/X�W
 R�[
T% T��R�T1[
+�R� TL]�X�g" U��W0T1X��]� W3X�R�g"R� �ZW1R/T'X�R�
      _6�R��X'T% R��Z�W- �S�!̂g<W1Z� Z[
R% R�Y!g<W1R/ W+R� �S�i�W�W1Z� ZR�\�W�W1R/
   Z���R��R�R� �R�/T�i�R�W1Z�[�� _*R�X�Z%R� �R�/T
T�hOZ�[�� _ X�W�R� �R�/T7U?Y=��

R�/T�W��R�[��. 

 ZW�[0T� �W
X%]�X�g"R� �TX/W�R% T]� W3X�R�[
g" �R� R�[�_� R.i/U�R�U� X2]�X�g<W- \�Z�Y��"
  �e���/T�R/ e��[1W- ZW� XPW1[-�R� �e��/T'W
 e�
�W	[�Z� R.[
Z�W� X�T� TT15R� �T/T-



Ayatullah Sayyid 'Ali Husaini As-Sistani 

- 270 - 

  T�T%�R�R� �ZLR�Z8R% i�W)R� �ZLR�X�g" X�Z�[��R� �i�R%t� R.T
[�Z�]� Z[
T%g"R�
     ZLX�Z��X��R� �R.�T1W�U?=R�]� ZLX�Z'[
�R� �R.T>[�T�]� TT�X��R� �R.T
X/R�]�
    R.�R��U?�R��W�R� �R.R��Z�Z�R� R.R��W1T� T]� X�T)g"R� �]@W�[Igt� R.T�[
Z�]�

TU�5R� TX/W�R% \�Z�Y��� R._1�R�W�R' R.U��Z�R� R�W
Z�R�. 

  T�]� a�X��R� �R.T
/T� ]�U��R�R� X�T� R��Z�U��Y>�� ZW1�R�g" �R� T]� ]�X�g"R�
  �R.�T�/]�R� X�T� R��\�\8�� T]� X�]�g"R� �R.T1W�/]�W	 X�R% ]�X�R�[�� g"R�R'
  R.T��X'W) W*�W:Z� T]� [KR�X��R� �R.T	�R�T' X�R% R�/]�T��Y
�� T]� h�]�g"R�
  �R.�U?�R�X%g" $W�R% ZLR�R/ [	Z�X��R� �R.U?�R/U�X�gUt ZR�T
�R� X�U�g"R� �e��R�T%
    Z�W� �W
[�R�X��R� �ZW
c
R�W1R� ZW�c	R�W1R� ZW1R�X�R�R� ZW1W-h"R� �
W� X@RHR�
   T�T1R��X'_
 $W�4R� �R�/T%�R� ZL�R8]� �T-R� �R�/T�/T	Z� R�/T�T��R�
   R.�_1���W�R' R.U��Z�R� $W�4R� R.X/W�4R� �R�/T�T
[�Z� Z[
R% T6R�W-�R�Z�[��R�

R�/]�i�W�W1Z� R.U�W7]� TU�5R� TX/W�R% \�Z�Y���. 

  R��/T�]�Y1Z�[�� �X�]�T��W�R�]� R�/T-]�W1X�Z�[�� Z�]�U?�/U�X�g" $W�R% �̂R'R� \�Z�Y��"
     �X��]��T1R�X��Z��]� R�/T�T�X�W1X�Z�[�� �X�ZHR��W05 R�X/T�W1[�Z�[�� �X�Z�R�R�[
R�
     R��/�T���̂�R�Z�[�� �X�]�T1R��R�,]� R�/i�W1hOZ�[�� �X�]�T1R/W+R�]� R�/T�i�R�W1Z�[��
    �X��Z��R���\/g" R�X/]�T>W1[
Z�[�� �X�]�T1R%�	 �T- R�X/T�]�W1X�Z�[�� �X�TH]�X�gUt
  �T3��R/T��\��� �T3�W�R��R�Z�[�� T3�R�W�\'�� �X�Z�W
Z/X%g" X�]�X/W�4 R�/i��R�[��
     $�W��R%R� X�]�X/W�R% X��̂R�R� �T3��U?�\��� �T3�R/T��W:�� �T3�R/T��Y
��
     X��Z��W� XPT�X'g"R� �X�ZHR�X�g" NR�[�Y1�� $W�R% X;R�X��R� �X�]�T��R�X�g"
     Z��X/�W!R� Z�/T�\��� Z@�\�Y1�� W3[
g" R.Y
4 X�]�X/W�R% X@_1R� �X�Z�W
�aO_�
 R�R�X�g" �R/ R.T1R�X�R�]� ]�W=\��� ]��R� �T- X�Z�R�R� �W
[�R�X��R� �R�/]�T-�W:[��

R�/T�T��\���. 

    �Z�W1�X��Y>R%R� ZW1X�\�W�R� ZW1[-\�W� S�X�R/ �W6W-R�R% Z�X�R/ �W7RH \�Z�Y��"
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   T�/�T- W3[�R�X�g"R� R.]�[�R�]� T/T- W3[
W
R�R� �R.W1R�X�R� T/T- W3X�W�W

 &T7Y�� R.Z�X�R% �W
g"R� \�Z�Y��" �R.T��R�T% $W�R% T]� W3[�\8W�W1R� �R.W1\/T	R%
 X�\�T� ZW1[�R�R�W- �ZL�\/4 R.T�[�W! R�X�R�R� �ZW� R.T�[�W! g�X�W) TX/W�R% W3X�R�[
g"
  Z�W1[�W!X�g"R� �R.T�X�R�]� ZW1X�R'R%R� �R.�̂R�U� ZW1[�Y-R�R� �R.T
/T�U� ZW1X/R�RH
 \�_0 �R.U?�R�X%g" T*�R��R�Z�R� �R.U?�/�X�g" T*W+�R�Z�U� ZW1X�W�X�g"R� �R.]�X�T� X�T-
     X��R% Z�W1X/R�W
R� �X�]�R�[
R/ X�W�W- ZW1X�R�R�R� �X�T�W1h<R/ X�W�W- ZW1X�R�g"
    W+R� R.�W� e*R�W
�R�Z� W+ �R.T/X�W
 $W�4 R.R�X�g" W W��W!W- R.T1R/T'X�R�
    ��R� $W�4R� �ZW1[�\/R� �R� $W�4 ZL�R�RH ZL�R%R� h�R� �R.X/W�R% e���R�[�T1X��
   T�X/�W�R% R�R�[)g<W- �ZLf�Z�R%R� R.f�Z�R% R.U�7 $W�R% ZW
�R%g"R� �ZW1X�Y7R�
    R���W�R� �R.]�Z��R�W1]� e��T0�R� �R.]�[�R�U� e�/]��R� �R.T�X/T%R�]� e�-]��R%

g�R�[�R/ Y+g" TX/W�R% W3[
W
R� �R� R;R� R.T��R�T% YKR�g". 

   �e����T��W! �e�R�T8�W! �e=/U�W7 �e��TI�R' R.X/R�R/ R�X/R� �W7 �W
g" �RHR�
    R��T� y�X/T�R�R� �Z_1[�\�R�W1 ]@�_
c7�� R�T� w�/T>R�]� e�-]�W1X�Z� �e�W�U?�W!
   �R.�T1�R�X�R�]� e�W7U?+ �R.T�[�R']� e��/]�W1X�Z� �Z_1X�R�W1X�� �R/�W	W![��
 �S;T
�R� R.[
T� �T
Z�W
X�R/ W+R� �S�/]�Z� R.[
T� �T
Z�/]�Z/ W+ ZY
g" e�
T)�Z�
  X��Z�R� �R.T�f�W:W1 X�T� W R�W1[)� ]�R� $W�R% T]� Z��Z�W1 �R�]� \�W�R% X�Z�W-
   �R.]��[��R% X�T� R.X/W�4 TLT�R/]� $W�[�g" X�R� $W�R% T]� Z��Z�W1 �R�]� \�W�R%
   R.�W��\�g" X�R� $W�R% T]� \�Z�W1 X�g" R.Z�W>�R�W1R/ W+ �R�]� \�W�R% X�_
X��R�

R.T
�R�[�_I X�T�. 

      X��T� e��d>�R� T]� a��W
g" e��/T'W
 ]�X�R/[�� �W7RH �T- �U� h�R�X��R�
 R.W� R��Z�i�R�W1Z�[�� T]� Z@T�W�[
R/ �\�T� e��[�T' �T
\�Z�W1 W+R� �R.T
�R�X8]�
  �T3��R�U��\'�� R�T� ZL�Z�\�W) �R� X�i�W)a" X�W� X�4R� �
̂,W- �R.T��R�T% X�T�
   TL��R��[�t�R� T��R�[
gt�R� T��R�X8gt� R�[�W
R� �R.R�/T�X�W1 _3X�\�W) �W�W-
   �����[
T� $1hO_1 X�g" W3X�R�g" �T1Y�� ]@�R�X�gt� R�T� R._1X/W1g"R� �R.[
R%
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 \�_0 �T]� ]@f�W�Y1��]� Y+4 R.[
T� S�R�g" T]� Z@Z�[�R/ W+ �R�]� R.X/W�4 _3X�\�W�W1R�
  ]��X�Z�R� �R.W� T6W
�W�T1X�+�R� U�c�W7Y1��R� �R.X/W�4 T6R��
Uu�]� R.U�7 _3X�R�[1g"
  ��R� Y�W) &T7Y�� R.U?��R�]� Z_1X�W�W�R� �R.R�[
T% �R�]� T6W�0̂��R� �R.]� i�Y>��
  ]M�U?�R�[�� U�/U�d7�� ]�/T�R�[�� W6W�g<X�R� R._1[�g<R�R� �R.X/]��R� TX/W�R% Z@/T!R/
 e�7f�R�W1R� e�%f�R8W1R� e6W�/T! R.U�W7 R;R�R� �]�/]�W1X�Z�[�� T U?�W![�� ]�X/T�W�[��
   T6�Y����]� e�/U��R�W1Z� W+R� �R�/]�i�W�W1Z�[�� ]�f��W1]� e=/T	W1X�Z� W+ �e�7f�W�W1R�
  c��W)g" Z�X�R� �W
g"R� �R�/T�T-�Y��� T6R%�W�W�]� e=/T	W1X�Z� W+R� �R�/T�/T	Z�[��

�R�W
�Z� X�g" T*\�Y7�� a�[0T�R� �R�/�̂W7gt� c�W7g"R� �R�X/�̂W)gt�. 

 X�R� �R/R� �R�/T-R�[1Z�[�� RCT��W:Z/ X��R� �R�/U?/T�Z�[�� U�]��R�R/ X�W� X�R� �R/W-
     ��W
g" �R��/U?T	�W![�� ]��W>[
,� a�\8W�W1R/R� �R�/]�T0�R�[�� T6W��W),]� f�Z�R/
  ��W
g" �Z�T0�R�[�� _ ]�W1X�Z�[�� �Z@T
7Z��� QT	�W![�� _ ]�W1X�Z�[�� Z��T�Z�[��
 &T7Y�� �W
g" �e��i�R�W1Z� R.�R'R% &T7Y�� �W
g" �e�?]�W1X�Z� R.X/W�R% R�R�[)g" X&T7Y��
 �R.W
T�g"R� R.R��R�T% R@�RH &T7Y�� �W
g" �R.R�R��R�R� R.T��R�T% X�T� �/X�W1X��
  ��T
�R�[�� �W
g" �R.R�h<R� [ W!R/ X�W�R� �R.W1R�[	R� X@RHX�R/ X�W� &T7Y�� �W
g"
     ��W
g" �T���R/R�[�� a�/T�W�[�� �W
g" �TT1\/T�R�]� Z�R�W1X�Z�[�� �W
g" �TT�[�W
 $W�R%
      ]��R��]�R� �R.�T�[�W! X�T� W3X�R�W1[
� ]�R� K̂R�]� �T��
R�[�� a�/]�Y	��
     ]��R�R� �R.�T1\/�R� X�T� W3X�W1[!� ]�R� K̂R�]� �R.T�[�W
U� ZW1X/W�W	X'�
  X��R�R� �R.T1R%�W	]� ZW1R%�W	 W3[�R'R� X�R� K̂R�]� �R.T
h<W�U� W3X/R�W1X��
     Z�W1W+�R��Z� W3[
R�W) X�R� K̂R�]� �R.T1R/T'X�R�W� ZW1R/T'X�R� W3[�R�R�
 R�T�X�R/ �T- �T
X�\�W:W1 �R.T1�R��R�Z�]� ZW1�R��R�Z� W3[	_
 X�R�R� �R.T1+��Z�]�
 R.]��W�[:T1X��]� W7�R%R� �e=i'W
W1Z� R.X/W�4 R��R� X�R� T]� Z�\�W:W1W1 �R�]� �W7RH
  �R.�X/R�W� $W�[�f���R� �R.T1R%�W	 g�XHg" T]� $Y�R�W1W1 �R�]� �T
Y�R�W1R� �e��U?�W1
  �R.T��X�R�]� $-R� X�R� T]� Z�\�R�W1W1 �R�]� �T
X�\�R�W1R� �R.[
T� T6W
�W�R�[��R�
     W+R� �R.�T1��R8X�R� �T- �RHR�R�X�g"R� �R.T1�W7 �T- ZR�[�W
 R@R�[1g"R�
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 �R.T���Z� �T- X&]�X�W	 &i�R�W1R� �R.]�[
R� �T- �T	/]�[�W1]� �T
[7T!�gO_1
  RG�R�X��T1X�� �U� R.U?=X�,]� �T
X�]�X�W1X�W1 W+R� �R.T��W�X�g" T*R�R��R�Z�R�
�]� TT1R�X�T
 U��_�Z� �T- R.[�R�[�R/ X�W�R� �ZLR�[
T% �R� R�X/W! �T
R�W
R� X�R�. 

    T6�R��X��W
R� �R�/T-]�X�Z�[�� T6W
T�R� �R�/T�T-�W:[�� T*R�[)R� X�T� �T
X�i�W
R�
R�/U��_7[!R�[��  .    �R��X/�T1�T
�W��� T]� W3[�R�X�W1X�� �R� $W�4 �]�[�W�]� [7_!R�

 �T
[7T%g"R� �R�/T
]��R�W1Z�[�� T]� W3[7W�[
W1X��R� �R�/T�i�R�W1Z�[�� T]� W3X�R�X�W1X��R�
      �R.�[
�T� ��>̂R� R�X/R�R� �T
X/R� a��Z�R/R� �R.[
R% �T
Z�T%�R�Z/ �\�T�
   T3�R��X/�W![�� R.W�X�R� �U� h�i�R�R� �R.X/R�W� a�]��R�a" �\�R% �T
f�Z'R/R�
   ��R��/T- W6\��W�Z�[��R� �W3X�R�g" _BX/R� X�T� �R�X/W�4 T6W�R��R�Z�[��R� �R.X/W�4

W3X�R�g" �R� $W�R%. 

   W+R� �W3X�R%X�g" �R�]� R�/�̂T!W1X�Z�[�� R�T� _KR�X�W1 X�R�/T- �T
[�R�X�W1 W+R�
  ��
X�i�W1_1 W+R� �R.T1[�R�U� R�/T8i�R�W1Z�[�� R�T� Z.T�X�_1 X�R� R;R� �T
[�T�X�_1

R.T�Z�Z� X�R% R�/T-]�R�[
Z�[�� R�T� Z�i�W1_1 X�R�/T-  .  T3�R��R�WI X�T� X�T
i�W
R�
    T7�[!g" X�T� �T
X�]�g"R� �N�[�R�[�� T3�R�R�W� X�T� �T
X'�̂W!R� �T6W
[1T�[��
   ���T
�_�]��Z/ No�RHR� ��T
c�T8Z/ s�Z�R% R�X/R�R� �T
X/R� h�Z�R� �T�=X�Uu�
      W+ X��R� RC�R�X%4 �
̂R% XC]�X�_1 W+R� ��T
_�RHX�W1 v6R'W�[
R�R�
   �R.�/�T- U�R�t� R�T� �T
X�T/hO_1 W+R� �R.]�R8WI R�X�R� Z[
R% $R8X�W1
  W6�W)�W	 W+ �R�]� �T̂
X�W1X�W1 W+R� �R.T1R�X�R� X�T� _	�_
_�[�� \�W�R% R@T�[:R/W-
     W+R� �R.�T1�\�R�R� U�X8W- X�T� T/T
_�i�R�_1 �\�T� �T
W>R�X�W1W- �T]� X�U�
    R.�]� W6R��R� W+R� �T/T- R�X/W! W+ X�R� g��R�X�4 R.T�R/ X�T� �T
[�T�X�_1
   ]��X/�R% X�T� W	W�R� X�R� R�X�R� R�]� ]�X�W1 W+R� �ZW� W6R��
4 W+R� �TX/W�4
    [7�_! h�R� �R.T�[
T% X�T� Z&X�T![�� TX/W�R% g�R�W1[�� ]�R�R� �R.T1R/�R%]�
     T6�d�R�R� �R��X/T�i�R�W1Z�[�� T6W�XHR�R� �R�/T�i�R�W1Z�[�� T6W	[�R� X�T� X&T�R/]�
    T�]� W3X/W�W1X�� �\�T� �T
T-�R%R� �R�/T�U��R�[�� T6W	X�R�R� �R�/]��Z�[:R�[��
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     �T�]� W3�/T
Z% X�R� WjU��R�R� �T
[:�̂R�R� �R.U?��4R� R.T�/]�R% T3�W�R�W	
   Z�W1�X/Y-R�W1R� �e��/T�R� ZW1[�R%g<W- �Z[
R% W3/T8R�R� �TX/W�R% W3X�R�[
g"R�
    �T3��W
�R��R�[�� _	]�X�Z/ �\�R% ]2W=[)Uu� WKX�W	 �T
[)i�W	R� �e��/T�R�

T3�W�R�R�[��]� Z@RH[7R/R�. 

     ]P�T8�R��W-R� �T3�?i/\��� ]PU?�R�W) X�R% R��R�T�X�+� R�]�[�W) X�T�[�g"R�
      g + ��\�R% R.]� Y+4 Z_�]�X�a" W+ �R�]� �T
[�W:[�W1 W+R� �T3�R�X�R�[��
  $��[
W1 6\/T
R� �R/[
Z� \@Z� �]�[�W) X�T� X2R�[
�R� �ZLZ�X/WI �
̂R% R.X/T8X�Z/
  ]��R% a�TH[7_1R� �R.X/W�4 T6W�/T�R�[�� T��W:T1X�� ]�R% f�Z'W1R� �R.R�[
T% �\�R%

R.[
T� ]@Z�W�Y1��  .  �]���R�Y
��R� U�X/Y���]� R.T1�R��W
Z�]� R�f�W�Y1�� R�U� R�i/R�R�
     X��R% ��T
Z�W	[�W1R� �R.T1R/[�W! X�T� �T
/T
X�_1 e6R�X'T% �U� X@RHR�

]�U?�W>R�[�� ]�X�g" X�T� �T
c�_�W1R� �R.�]��R�R� ]@�_�Z�. 

   R�R�R� �
̂R% X@TH[7g"R� �]��R/X'T�[�� ]MW
R� X�T� R�/]�[	Y1�� �U� X@RHR�
 �R.T1�-�R�Z� R��R�]� �T
i�R�R� �R.T1R/T-�R% U���X�T�]� �T
[�]�X�R�R� ��R/�W	W![��
     �R.�W�X��W	R� R.W�X8W- \&R�W� X�TH�W>R� �R.U?�R�X�W
 Wj]���R� �T
[��̂R�R�
    T6�\/�
̂��� ]PU��' $W�R% �
̂T%g"R� �R.T�X/T�X�W1R� R.T�/T-X�W1]� �T
X�X/g"R�
  ��U�X�R� $W�4 �T
[�T�W1 W+R� �U�R�R�[�� ]�R�X�W1X�Z�R� U�X�W�[�� i�T8X�R�R�
 �R.U?��T�U� �T
_0R�X�W1 R�X�R/ �T
]�[!W1 W+R� �R.T1\�_)R� R.U�X�R� R��Z� �T1\�_)R�
    W+R� �R.R��[�T7 �T
T�[
_1 W+R� �R.?T�/U�X�g" X&R�R/ R�X/R� �T
X�R8[�W1 W+R�
   R��[
�T% ]�X�\��� U��R�X�g" �T- T/T
X�]�[�g" h�R� �R.R�[�_� �
̂R% X@TH[7_1
  �T�/T
W1X/W�X�g" �R�]� R�T
[0a" X�g" �T
X%]�X�g"R� �R.U?+UD R�/T�TH�R�[�� T3W=W�WI
 T6R�[IR� WKX�W- R.X/W�4 �T1R�[IR� h�R�X��R� �\�W�4 ZW1X/R�X�g" �R�]� T ]�W1X%g"R�

R�X/T�T��R�[�� T�X�R� WKX�W- R.�\/4 &T�X�R�R� �R�/]�TI�\�[��. 

 �R.X/W�4 Z_1X/R�X�g" �R�]� �T
[�T�X�_1 W+R� �R.X/W�4 �T1W)�- R�[
T% �T
[�_7[!W1 W+R�
  �S���̂R�Z� R.W� �
̂,W- �R.W� R�/T�T
�R�R�[�� T]� W3X�R�R� �R�]� �T
X�R�X�W1 W+R�
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 �]��R�X�u�]� Z�R�X%g"R� �U�X8W�[��]� $W�X�g" R.Y
g"R� �R.W� W6\�Z�[�� \�g" Z�W�X%g"
  R.�[
T� $W�X�g" R�_�X�W1 X�g<]� R.Y
g"R� �T*R�T�[:R�[�� a�XHg"R� �NR�[�Y1�� a�XHg"R�
   �R��R��[�W1 X�" $W�4 R.[
T� Z@R�[)g" R�_1X�W1 X�g<]� R.Y
g"R� �R@T)�R�_1 X�g<]�
    X��T� f@T�a" �R� _j_�X�W1R� �Z�/]�a" ��]� Z�T>W1[
W1 e6R�i/W	 e*�/R� �T
T/X�g<W-

Z[
R% W3X/R�W
 �R� Z@T�W1X�g" W+R� ZLR�[�W1 �R� �T15 W+ _BX/R�. 

    �T�
�T/�T�T/ X�R%R� �TX/R�R/ R�X/R� ZLZ��_
 $R�X�R/ X�R� W6W1X/T� �T
[1T�g"R�
 _3X�W�W! �W74 �T
X�R8R� �R.T�[�W! R�[
T% X�T
\�T%g"R� �R.X/R�R/ R�X/R� �T
[��̂W7R�
  ���
̂R% p�T
WI R�ZH X�\�R% �T
T
[Ig"R� �R.T���T% R�X/R� �T
X�W-X��R� �R.]�
 X�T�R� �T��R�X%gt� T6W1�R�W� X�T� �T
[7T%g"R� �e��[�W-R� e6W)�W- R.X/W�4 �T
X�]�R�
 TX/W�R% W3X�W�Y	� �R�/T- �T
X�\�W:W1 �T��W
R�[��R� �̂c7�� R�T�R� �T�=R�[�� U��_�Z�
  _7�T!D�R� �ZZ�[�T� W+X�W� ]̀ [	R�[�� $W�R% Z�T��W�[�� T]� Z�\�W:W1R/ �R�]� �
̂T�
  e����Z� X�g" e6W
[1T- �X�W�]� W3X�R�g" �W74R� �Z_1�
g" W+X�W� T*R�/]�R�[�� $W�R%
 R.�R/[
Z� �T- 6R�/T8W- R��W�R� �T
X�T�_1 X�W� [74R� �R.]� e�7��U� �R�[
T� �T
i�W
W-

R.T1R�T!5 X�T- ZW�[0T� �T
X�T�_1 W=W-. 

�R�T0T��R�R�]� R.T�U?�R�W- R�/T�W)R� ��RH]�T!�R�g<]� R.T
W
T� g�U?�R�g" �U� X;W�[��R� .
   e6�R%]���W) �T
X%R�[�W1 W+R� ��]�[�W) ZR�R� �Z�[�R/ e�b�R� R�U� X�Z�X�W1 W+R�
  �&]�X��W) �R�W� Z�_:X'R/ e6R�X/T�W! �T
X�Z�W1 W+R� ��U?�R�R� ��W� Z@RH[7R/
    e6�R%X�R� �T
X%Z�W1 W+R� ��T
�W�R� �R�T�X�g" X�T� a�R�X�Z/ e6R'/T�W
 W+R�

�R�W
�Z� ZM]��" e6�X/T! W+R� ��R�]� ZMT�X�a". 

  �R.]��W7�[
4R� R.]��7X%4 X�T� &]�W7R�R� �R.T�/T%R� �- �T1R�X/RH h�R�X��
R.T1�/5 T*R�W=T1 R�[
T% �T1R�XHR�R�  .     T�/�T- �T>�W�/,]� �T�X/W� X�Z�X%�R�

   �R.�X/�W�4 �T
�_�Z�]� &T�f�R�W1R� �R.W� T�f�R�Y1��]� &T�f�W�W1R� �R.T1R��R�T�U�
  X��T� �T1R�W)R� T.�W�W- �T- R.�\/4 �T1W�R��W
Z�R� �R.]� �]�U?�R�R� U��R�[
4R�

R.]��W7R% X�T� �R�_�XHg" T/T- �\�T� �T1R��R�4R� �R.]��W
. 
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 $Y1R� e�/TH�R� �T1R�X�WI �T- W+R� �e��T��R% �T
�R/[:_	 �T- �T
X�W7W1 W+R�
  �R��R�W1X%� ]�R�U� e+�W�W
 W+R� �W>R�Y1� ]�R�U� e6W>T% �T
[�R�X�W1 W+R� ��/T�
      W+R� �T�]� Z�_�X�W1 X�R�/T- R�]� X�_�X�W1 W+R� �R�W>W
 �R�U� e6W
[1T- W+R�
     ��U� h�i���_1 W+R� �e��X�4 X�U� X�i/W:_1 W+R� �&]�X/WI R�]� h�T�X�W1X�W1
 e��R�W1 W+R� �R.W� e�b/]�[!Z� W+R� �R.T�[�W!U� e�R�Z�ZH �T
[7T!Y1W1 W+R� �e��X�]�

R.W� ]��W�T1[
u�]� Y+4 e�
R�W1X�Z� W+R� �R.T1�R8X�R�U� Y+4. 

 R.T
�R�X/R�R� �R.T�X�R�R� R.T1R�X�R� W*R�W=R�� �R.]�[�R% R�X�R� �T
X�]�X�g"R�
    X��T� 6R�R�]� f@T�_1 �R�U� ]n�R�W�[�� R�X�W	 �T
[)T7g"R� �R.T�X/T�W
 T6Y
R�R�
 6W�X�_1]� �T
[�T�[1g"R� �.R�[
T%R� R.X/R�W� _ U�X�Z/ �R�/T- T��R�T1X�+�R� �R.T1R�R�
 �*R�T��W! R�X/WI �T1\�W�R� �e6R�]��R� �T1R��R�T1 h�R�X��R� �R.T1�W�R�_1 X�T�
  e����Z'W
 e6R�X�W1 \�W�R% X@_1R� �R.R���U� �T
[)i�W�R� �R.R��W�R� �T
[�T!g"R�
    ��R��R��R� X�W7W1 W+R� �e*R�/]�W� +R� e*R�/T:T' e���_
_7 �R�R�R� TKX�_1 W+
  �R��/T
T�hOZ�[�U� &]�X�R' X�T� Y�T:[�� ]2R�[
�R� �e*R�/]�R� W+R� e6R/T
W=R%
      Z���_��W1 ��R�W� �U� X�_�R� �R�X/T�T��W![�� $W�R% �]�[�W�]� [ T	X%�R�
  KX��T' R��R�U� R�U� h�R�X��R� �R�/T�Y1Z�[�� W6R/[�T� �T
�̂R�R� �R�/T�U��\'�U�
 W6R'X�R% R�]� T �R�R� �R�/]�T!D� �T- e�/T��
 e��[�T7R� �R�X/]�]��W:[�� �T-
 �\&R�W� �R�T1�R��R�W� X�TH�W>R� �\�W�R% R.T1R�X�T
 Wn�Z�Z� X�i�W1R� �R�/U�\�gt�
  X�]���R�R� �\�W�4 R.]�TH�R�R� R�U?�R�W� [KZ�R� �\&R�R/ R.T�U?�R�W- X�T� hzX�4
       ��R��W1�[
�\/R� �T1Y�� ]�[�W
]�[�� �T- R.U?VR/U�X�g" X�T� R�/]�R/[	gt� R�]�
   T*\��R��Z�[�� T3�R��W�R�[�� �T- R.T�R�T
 W U?�R�W� �T
[��̂R�R� �R.U?�/T�X'gUt
 e6R��0R�R� �e�d
U?R�[	Z� TX/W�4 &]�5 e=X/T�R� R.R�[
T% R�U� h�R�X��R� �R.U?�\�T�gUt

e�
X/R% f�W)g"R� �RHa"\�R�W1g". 

   $�W��X�_1 R�X�R/ �T
[�T�X�_1 W+R� �]�U?�R�R�[�� T3�R�/T>R�]� �T
X�T/�W�_1 W+R�
 K̂R�[�� �T- �U� h�R�X��R� �6R�X�_�R� s.W� Y�_� �
̂R% h�]�g"R� �Z�U?�R�\���
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     X��T� ]@�TH��R�[�� R�R�T) �U� h�]�X�g"� �6R�X�R� �̂_� X�T� e��/]�W	
  h��R�X��R� �R.U��R8[-4 X�T� ]��R�X�Uu� W>�_>Z� \�W�R% X�-̂R�R� �R.U��R�W

       �R.�W� R��ZH �R�U� e�IR�[�W1X�Z� R�i�RHR� �R.R�[
T% �R�]� e��T0�R� �]�[�W)
  R��[
T% �]�[�W) X@]�[�g"R� �R.W1R'U��W! T]� a�T�X�W1X�W1 ��]� �T
[�T�X�W1X��R�

R.W1R%�W	 U��_�Z��� U��ZH_7. 

 �W6\�i'��R� �W*�W-�R�Z�[��R� �W6R%\���R� �W �W�R�[��R� �$
T:[�� �U� X;R�X��R�
   ��R��]� �T1�W
R�R� [	]�X�_1 W+R� �W6R/T-�R�[��R� �W6W
X/T
h<R�c	��R� �W6R�\���R�
    X��T� R�U� ZC]�X�R/ �R�]� �T1��W�W! W+R� �R.T1R/T'X�R� X�T� �R�Z��_�R/
    R��T� �R�g" $W�4 ]@W�Y	�� ]�R% �]�X�R� X�Z'R� �R.T1W
[1T- T3�WIR�W

 �T
[�R�X�W1 W+R� �R�/T�T��W��� R�[
T% �R� ]M��T1�� ]�R% �T
\�_7R� �R�/T�W��R�[��
  �e���/T'W
R� e��R/ R.]��W1T� ]�X�R� $�R% X�Z�W� W+R� �e��/]�W> R�/T�U��Y>�U�
    R��U� XPW1[-�R� ��R�]� �T
X/T�W1 e6W	�R/T� Z�W�X%g" W+ _BX/R� X�T� �T
[	Z�R�
 R.X/W�4 �
̂4 �];T����� R.T)X�]�R� R.T1W-h"R�R� R.T1R�X�R�R� R.T1R�X�W1 R@�R�X�g"

�X/T�T�[
Z�[�� Z�X/W! R.Y
4 �R.R��R�[
4 R�U� X�T�[1g"R� �R�/]�TI�\��� R�T�. 

    ��R/ R.]�X�R� R��W:T1X�� T*R�X�Z�[��R� iAR�[�� �T- X&]�X�Z% R�T)�� h�R�X��R�
     R��/�]��i/�Y	�� TU�5R� �\�R�Z� $W�R% a�� $Y�R'R� �R�/T�W��R�[�� \@�

R�/T�]�D� R�R�g" X�]�X/W�R%R� TX/W�R% Z�W=\���R� �R�/]�TH�Y	��. 
 “«La alabanza sea con Dios, Señor del universo»1. 

¡Oh, Dios! Alabado seas Tú, el Creador de los cielos y la tierra, 
el Poseedor de la majestuosidad y la gloria, el Señor de los seño-
res, el Dios de todos los adorados, el Creador de Todas las cria-
turas y el Heredero de todas las cosas . «No hay nada semejante 

1 Corán; Al Fatiha 2. 
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a Él»1. El conocimiento de ninguna cosa se Le oculta. «Él abar-
ca (absolutamente) todas las cosas»2. Él es «custodio de todas 
las cosas»3. 

Tú eres Dios, ¡no hay divino excepto Tú, único, sin nada pareci-
do, singular en Su esencia, sin semejantes. 

Tú eres Dios, ¡no hay divino excepto Tú!, el Generosísimo, el 
Grandioso, el Soberbio, el Grandísimo en Su ser. 

Tú eres Dios, ¡no hay divino excepto Tú!, el Altísimo, el Sublime, 
el Fuerte respecto del severo castigo. 

Tú eres Dios, ¡no hay divino excepto Tú!, el Clementísimo, el Mi-
sericordioso, el Sabio, el Prudente. 

Tú eres Dios, ¡no hay divino excepto Tú!, el Oyentísimo, el Vi-
dentísimo, el Eterno, el Bien Informado. 

Tú eres Dios, ¡no hay divino excepto Tú!, el Bondadoso con una 
bondad permanente, el Generoso con una generosidad eterna. 

Tú eres Dios, ¡no hay divino excepto Tú!, el Primero antes de to-
das las cosas, el Ultimo después de todas las cuentas y todas las 
cosas. 

Tú eres Dios, ¡no hay divino excepto Tú!, Quien está muy cerca a 
pesar de ser extremadamente elevado y Quien está muy alto a pe-
sar de estar extremadamente cercano. 

Tú eres Dios, ¡ no hay divino excepto Tú!, el Dueño de la belleza, 
la Grandeza, y el Elogio. 

Tú eres Dios, ¡no hay divino excepto Tú!, Quien ha creado las 
cosas sin una base, ha configurado todo lo que tiene forma sin un 
semejante y ha creado todas las creaciones sin tomar un modelo 
previo ni imitar a otros. 

Tú eres Quien ha medido cada cosa con la medida justa y has fa-
cilitado todo con facilidad, has preparado cada cosa para que se 

1 Corán; La consulta : 11. 

2 Corán; Los detalles : 54. 

3 Corán; La coalición : 52 . 
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realice con facilidad y le has suministrado a todo aparte de Ti su 
propia disposición. 

Tú eres Aquel a Quien ningún socio Le ayudó en Su obra, que no 
tuvo secretarios respecto de Su orden y para Quien no hay super-
visor ni quien Le mire. 

Tú eres Quien quiere algo y Su voluntad es determinada; Quien 
dictamina y Su veredicto es justo; Quien sentencia y su juicio es 
equitativo. 

Tú no tienes un lugar (no ocupas un espacio ni posees límites). 
Ninguna fuerza se ha levantado frente a Tu poder ni ninguna de-
claración o argumento Te ha debilitado. 

Tú eres Quien ha enumerado todos los objetos, que ha estableci-
do para cada cosa un plazo y ha medido todas las cosas (con la 
balanza de la Sabiduría). 

Tú eres Aquel de Quien las mentes , fantasías e imaginaciones 
son incapaces de alcanzar Su esencia, los entendimientos son 
débiles para captar Su ser y los ojos no pueden alcanzar Su posi-
ción. 

Tú eres Aquel que no tiene un fin como para ser limitado, ni 
jamás fue representado, ni captado por ningún medio como para 
estar visible ni tampoco engendra como para ser engendrado. 

Tú eres Aquel que no tiene oponentes que pueda hacerle enemis-
tad, ni tiene semejante que pueda subyugarlo, ni tiene un socio 
que se le oponga. 

Tú eres Quien inició y ha dado origen a las cosas, Quien ha co-
menzado, ha creado, ha aparecido y ha hecho de la mejor mane-
ra posible. 

¡Glorificado seas Tú! ¡Qué Grande es Tu posición y cuán eleva-
da que es, en todos los casos, Tu Jerarquía! ¡De qué manera has 
manifestado la verdad con Tu criterio!. 

¡Glorificado seas Tú! ¡Oh, Sutil, qué sutil que eres! ¡Oh, Ama-
bilísimo, cuán amplia es Tu amabilidad! ¡Oh, Prudente, cuán 
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abundante es Tu conocimiento!. 

¡Glorificado seas Tú! ¡Oh, Rey: cuán poderoso que eres! ¡Oh, 
Poseedor de generosidad, qué grande y vasta es Tu riqueza y po-
der!¡Oh, Sublime, qué elevada es Tu altitud! ¡Oh, Dueño del Va-
lor, la Grandeza , el Elogio y la Alabanza!. 

¡Glorificado seas Tú! ¡Tú has abierto y extendido Tu mano hacia 
los bienes y la Buena Guía es conocida de Tu parte!. Luego, 
quien Te busca por la religión y el mundo, Te encuentra. 

¡Glorificado seas Tú! Todo cuanto pasó en Tu ciencia es humilde 
ante Ti y todo lo que está bajo Tu trono es pequeño ante Tu gran-
deza. Toda Tu creación está sometida a Ti y Te acata sumisa-
mente. 

¡Glorificado seas Tú! No puedes ser percibido ni puedes ser 
comprendido a través de la captación ni con la investigación. No 
puedes ser engañado, ni alejado, ni discutido, ni subyugado. 

¡Glorificado seas Tú! Tu camino es llano, Tu orden es la verdad 
y Tú eres viviente y opulentísimo (Aquel a Quien todas las criatu-
ras se dirigen en sus necesidades para que les sean cubiertas). 

¡Glorificado seas Tú! Tus palabras son sabiduría, Tu determina-
ción es necesaria y Tu voluntad es establecida y realizada. 

¡Glorificado seas Tú! No hay nada que pueda oponerse a Tu vo-
luntad ni nada que pueda modificar Tus palabras. 

¡Glorificado seas Tú! Alabado Seas. Eres el superior en los sig-
nos. El Creador de los cielos y el Hacedor de las criaturas. 

La alabanza sea Contigo, alabanza que perpetúe con Tu perpe-
tuidad. 

La alabanza sea Contigo, permanente para Ti, por Tus mercedes. 

La alabanza sea Contigo, una alabanza que corresponda con la 
medida de Tu obra y Tu beneficencia. 

La alabanza sea Contigo, una alabanza que aumente Tu compla-
cencia. 
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La alabanza sea Contigo, una Alabanza que se mezcle con las 
alabanzas de todos los que Te alaban y un agradecimiento ante 
el cual el agradecimiento de todos los que te agradecen resulte 
menor que él. 

Una alabanza que no sea admisible para otros en vez de Ti ni sea 
un medio para acercarse a nadie excepto a Ti. 

Una alabanza a través de la cual permanezca la primera alaban-
za y sea pedida la permanencia de la última alabanza. 

Una alabanza que sea multiplicada en el giro del tiempo, incre-
mentada en forma exponencial y sucesiva. 

Una alabanza que los ángeles custodios sean incapaces de con-
tar y que resulte mayor de lo que los ángeles escribas han anota-
do en Tu registro. 

Una alabanza que sea equiparable a Tu gran trono y a Tu eleva-
do escabel. 

Una alabanza cuya recompensa sea completamente de parte Tu-
ya y cuya remuneración abarque todas las remuneraciones. 

Una alabanza cuyo exterior esté en concordancia con su interior 
y cuyo interior lo esté con la sinceridad de la intención. 

Una alabanza como nadie de la creación jamás haya alabado y 
cuya virtud nadie excepto Tú conoce. 

Una alabanza tal que cualquier persona que trate de realizarla 
sea auxiliado y cualquiera que tire su flecha sea afirmado. 

Una alabanza que reúne todas las alabanzas que has creado y 
que ordena todas las que crearás luego de ella. 

Una alabanza que no halle otra alabanza más próxima a Tu pa-
labra que ella, ni nadie pueda alabarte más que quien Te alaba 
con ella. 

Una alabanza que produce, por Tu generosidad, el aumento de 
las mercedes junto con su crecimiento, y que Tú Mismo con Tu 
favor las vinculas a las mercedes con su crecimiento sucesiva-
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mente. 

Una alabanza que sea conveniente para Tu esencia generosa y 
que resulte comparable con la gloria de Tu majestuosidad. 

¡Señor! Bendice a Muhammad y a su familia, quien es purifica-
do, escogido, noble y cercano, con la mejor de Tus bendiciones y 
la más perfecta de ellas, y apiádate de él con la más excelente de 
Tus misericordias. 

¡Señor! Bendice a Muhammad y a su familia con una Bendición 
pura, sin que exista Bendición más pura que ella. Bendícelo con 
una Bendición acrecentada al punto que ninguna Bendición sea 
mayor que ella. Bendícelo con una Bendición complaciente, de 
tal forma que ninguna Bendición resulte superior a ella. 

¡Señor! Bendice a Muhammad y a su familia con una Bendición 
que lo deje satisfecho y aumente su complacencia. bendícelo con 
una Bendición que Te deje satisfecho y aumente Tu complacencia 
hacia él. Bendícelo con una Bendición tal que no quieras para él 
otra cosa más que ella ni la consideres admisible para otro más 
que él. 

¡Señor! Bendice a Muhammad y a su familia con una Bendición 
que atraviese Tu complacencia, cuya unión se vincule con Tu 
permanencia y que no desaparezca tal como no desaparecen Tus 
palabras. 

¡Señor! Bendice a Muhammad y a su familia con una Bendición 
que ordene y reúna las bendiciones de Tus ángeles, Tus profetas, 
Tus mensajeros y la gente que Te obedece; que abarque las ben-
diciones de todos Tus siervos, ya sean genios o humanos, y de los 
que aceptan Tu invitación, y que congregue a todas las bendicio-
nes de todas las especies de Tu creación y de todo lo que has 
hecho surgir y has creado. 

¡Señor! Bendice a Muhammad y a su familia con una Bendición 
que englobe a todas las bendiciones anteriores y posteriores. 
Bendícelo a él y a su familia con una Bendición que resulte satis-
factoria ante Ti y ante otros, y que junto a ella se creen otras 
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bendiciones que en el momento de su creación multipliquen las 
bendiciones primeras y las incremente en el transcurso del tiem-
po con un aumento exponencial de tal modo que nadie aparte de 
Ti pueda contarlas. 

¡Señor! Bendice a los más puros de la gente de su casa, a quie-
nes has elegido para considerar Tu orden, has establecido como 
tesoreros de Tu ciencia, custodios de Tu religión, representantes 
Tuyos en Tu tierra y evidencias Tuyas sobre Tus siervos; a quie-
nes has librado de toda impureza por Tu voluntad y has estable-
cido como recursos hacia Ti y como camino hacia Tu paraíso. 

¡Señor! Bendice a Muhammad y a su familia con una Bendición 
con la cual aumentes para ellos Tu generosidad y Tu nobleza y 
perfecciones todas las cosas de Tu otorgamiento y Tus dádivas, 
brindándoles mucho de Tu favor y beneficencia. 

¡Señor! Bendícelo a él y a ellos con una Bendición cuyo inicio no 
sea limitado, cuyo tiempo no termine y cuyo final no concluya. 

¡Señor! Bendícelos según la medida de Tu trono y lo que está de-
bajo suyo, según la medida del contenido de Tus cielos y lo que 
está por encima de ellos; según la cantidad de Tus tierras y lo 
que hay debajo de ellas, así como lo que está entre ellas, con una 
Bendición con la cual los hagas llegar a Tu completa cercanía, 
de forma tal que sea para Ti y para ellos una base para la com-
placencia y se vincule con sus semejantes (otras bendiciones) de 
manera perpetua. 

¡Oh, Dios! Tú has confirmado Tu religión en todos los tiempos a 
través de un Imam (Líder) el cual has establecido como bandera 
para Tus siervos, y faro en Tus países, después de haber vincula-
do su cuerda a la Tuya y colocándolo como instrumento para Tu 
complacencia. Tú has hecho obligatoria la obediencia a él y has 
advertido contra la desobediencia a él; has ordenado el acata-
miento de su orden y la abstención frente a su prohibición, y que 
nadie se adelante a él ni se atrase respecto de él. Entonces él es 
protector de los que piden refugio y cueva de los creyentes, el 
asidero de los que se aferran y la belleza del universo. 
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¡Oh, Dios! Inspira a Tu amigo (el Imam -P-) el agradecimiento 
de todo lo que le has concedido e inspíranos lo mismo que a él en 
cuanto a esto. Concédele de Tu parte un poder sólido y triunfa-
dor y abre para él las puertas de la conquista fácilmente. Auxí-
lialo con Tu apoyo más firme. Refuerza su espalda y fortalece su 
brazo. Considéralo con Tu ojo. Defiéndelo con Tu custodia, ayú-
dalo con Tus ángeles y socórrelo con Tus soldados vencedores. 

Haz observar a través de él Tu libro (poniéndolo en práctica), 
Tus leyes, Tus mandatos y la conducta (sunnat) de Tu Mensajero, 
que Tu Bendición, ¡oh, Dios!, sea sobre él y su familia. Vivifica a 
través suyo aquello que los opresores han matado de los signos 
de Tu religión. Borra de Tu camino a través suyo el óxido de la 
injusticia de los inicuos . Aparta con él las dificultades y obstácu-
los de Tu ruta. Extermina a través de él a los desviados de Tu 
sendero y aniquila con él a los que tienen intenciones de apartar-
se de Tu vía recta. 

Haz que su corazón sea blando para con Tus amigos y bríndale 
poder sobre Tus enemigos. Concédenos su amabilidad, su miseri-
cordia, su cariño y su ternura. Haznos de forma tal que seamos 
de quienes lo escuchan y obedecen denodadamente tratando de 
obtener su complacencia y de aquellos que se esfuerzan como 
ayudantes para hacer que triunfe y por defenderlo, y a través de 
esto, acércanos a Ti y a Tu Mensajero, que Tu Bendición, ¡oh, 
Dios!, sea sobre él. 

¡Oh, Dios! Bendice a sus amigos (los amigos de Tus líderes), 
aquellos que reconocen sus jerarquías, siguen sus caminos y sus 
pasos, se aferran a su asidero y a su amistad, aceptan su lideraz-
go, se someten a sus órdenes, se esfuerzan en la obediencia a 
ellos, los que aguardan sus días esperando el momento de su go-
bierno y cuyos ojos apuntan solamente hacia ellos (esperando al 
Mahdi, el restaurador), con Bendición santas, puras y aumenta-
das, por la mañana y por la noche, anteriores y posteriores. 

Haz descender la paz sobre ellos y sobre sus almas; une sus 
cuestiones sobre la base de la piedad; corrige sus asuntos y 
acepta sus arrepentimientos. «Porque Tú eres Quien acepta el 
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arrepentimiento, eres misericordioso»1 y eres el mejor de los in-
dulgentes. Establécenos junto a ellos en la Morada de la Paz 
(paraíso), por Tu misericordia. ¡oh, el más Misericordioso entre 
los que tienen misericordia!. 

¡Oh, Dios! Este día es la jornada de ‘Arafat al cual has ennoble-
cido, honrado y engrandecido, dispensando en esto Tu misericor-
dia. En él has agraciado a través de Tu dispensa, aumentando Tu 
otorgamiento y favoreciendo a Tus siervos. 

¡Oh, Dios! Yo soy Tu siervo, a quien has agraciado antes y des-
pués de crearlo, estableciéndolo entre quienes has encaminado 
hacia Tu religión, le diste éxito en el cumplimiento de Tu dere-
cho, preservándolo con Tu cuerda (de la religión y la amistad), 
lo hiciste ingresar en Tu partido, y lo orientaste hacia la amistad 
de Tus amigos (los Imames Infalibles -P-), y la enemistad con 
Tus enemigos. 

Luego, Tú le ordenaste, pero él no obedeció; le vedaste y él no se 
abstuvo; le prohibiste que Te desobedeciera pero él se opuso a 
Tu mandato , dirigiéndose a lo que has vedado, y él hizo todo es-
to no por encapricharse Contigo ni tampoco por ser arrogante en 
Tu contra, sino que su deseo lo invitó hacia aquello que Tú le 
habías advertido. Y en esto lo ayudó Tu enemigo y el suyo 
(Satanás). Emprendió esto a pesar de conocer Tu conminación al 
respecto, con esperanza en Tu dispensa y confianza en Tu indul-
gencia, mientras que él, por las muchas mercedes que Tú le hab-
ías dado, era el más indicado de Tus siervos como para no em-
prender nada de esto. 

Y yo estoy aquí ante Ti, en un estado insignificante, humillado, 
humilde, temeroso, reconociendo los grandes pecados que cargo 
y los enormes errores en los que he incurrido, pidiendo auxilio 
en Tu dispensa y refugio en Tu misericordia, con la certeza de 
que nadie me puede ayudar en vez de a Ti ni nadie puede apar-
tarme de Ti. 

Entonces, vuelve hacia mí, cubre con Tu cobertura a quien ha 

1 Corán; La vaca  : 128. 
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cometido pecados, otórgame la dispensa que brindas a quien se 
somete a Ti y concédeme la indulgencia que otorgas a quien tiene 
esperanzas, la cual ante Tu vista no es grande ni es algo difícil 
para Ti. 

En esta jornada establece para mí algo con lo cual pueda alcan-
zar una parte de Tu complacencia y no me rechaces con las ma-
nos vacías negándome lo que Tus siervos obedientes reciben por 
aceptar sus súplicas y perdonar sus pecados cuando regresan 
(terminando sus súplicas). 

Pues aunque no he adelantado las acciones buenas que ellos han 
realizado, he adelantado la declaración de Tu unidad, el rechazo 
de Tus rivales y semejantes y he venido hacia Ti a través de las 
puertas por las cuales has ordenado venir, acercándome a Ti a 
través de lo que no se acerca nadie a Ti sino acercándose a él. 

Luego, he seguido todo esto retornando hacia Ti, con la humilla-
ción y el intenso ruego ante Ti, con buena intención hacia Ti con-
fiando en lo que está ante Ti, unido a la esperanza en Ti, en la 
cual Tu esperanzado raras veces desespera. 

Te pido como alguien insignificante, humillado, necesitado, po-
bre y temeroso, que pide refugio. Y mi ruego es a la manera de 
los temerosos, que ruegan y suplican refugio, no de la manera en 
que lo hacen los orgullosos, con rebeldía; tampoco a la manera 
en que piden los obedientes, que lo hacen con osadía y soberbia 
(por su obediencia); tampoco Te pido de manera orgullosa, 
apoyándome en la intercesión de los intercesores. 

Además de esto, yo soy el más insignificante entre los insignifi-
cantes y el más bajo entre los viles. Soy como una partícula, aún 
más pequeña. Entonces ¡ oh, Quien no apresura el castigo para 
los pecadores ni rechaza a los derrochadores! ¡Oh, Quien a 
través de la gracia dispensa a los que han tropezado y por Su fa-
vor les concede un plazo a los pecadores!. 

Yo soy un malvado reconocedor de su maldad, un pecador, al-
guien que ha tropezado. 
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Yo soy quien emprendió contra Ti acciones ilícitas con osadía. 

Yo soy el que Te desobedece voluntariamente. 

Yo soy quien se oculta de Tus siervos pero se manifiesta contra 
Ti. 

Yo soy quien se asusta de Tus siervos pero se siente seguro de Ti. 

Yo soy quien no le teme a Tu rigor ni a Tu castigo ni a Tu Cóle-
ra. 

Yo soy el criminal contra sí mismo. 

Yo soy el rehén de la prueba de sus propias acciones. 

Yo soy el poseedor de escaso pudor. 

Yo soy el poseedor de larga pena. 

Te imploro por el derecho de quien has elegido de Tu creación y 
has escogido para Ti mismo; por el derecho de quien has selec-
cionado de Tu creación y has elegido para Tu obra; por el dere-
cho de aquel cuya obediencia has unido a la obediencia hacia Ti 
y cuya desobediencia has vinculado a la desobediencia a Ti (de 
tal modo que obedecerlo a él es obedecerte a Ti y desobedecerlo 
a él es desobedecerte a Ti); por el derecho de aquel cuya amistad 
has acercado a Tu amistad y cuya enemistad has vinculado con 
Tu enemistad (de tal modo que ser su amigo es ser Tu amigo y 
ser su enemigo es ser Tu enemigo), por todo esto Te imploro 
vísteme en este día con aquello que vistes a quienes te imploran 
queriendo exonerar los pecados y buscan refugio pidiendo Tu in-
dulgencia. 

Mantenme como lo haces con la gente de Tu obediencia, Tu cer-
canía y Tu intimidad. 

Reserva para mí lo que has reservado para quien cumplió Tu 
pacto y colocó su alma en dificultades por Ti, esforzándose por 
obtener Tu complacencia. 

No me castigues por mi negligencia respecto de Ti, ni por violar 
los límites de Tus leyes y Tus ordenanzas. 
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No me concedas nuevamente un plazo para seguir en la desobe-
diencia hacia Ti, al igual que quien me niega el bien que tiene 
(monopolizándolo para sí mismo sin otorgarlo a otros) sin si-
quiera considerarte como un socio en su merced, imaginando 
que mi suerte sólo está en su mano (en consecuencia él será re-
belde y su fin será la aniquilación). 

Despiértame del sueño de los desatentos y de la somnolencia de 
los derrochadores y el sopor de los viles. 

Toma mi corazón y dirígelo hacia aquello en lo que has emplea-
do a los obedientes, has establecido a Tus siervos que se esforza-
ron en la adoración hacia Ti y de lo que has rescatado a los indi-
ferentes. 

Y a través de esto, apártame de los indiferentes. Protégeme de lo 
que me aleja de Ti, y se interpone entre mi suerte y yo, lo que me 
impide mi objetivo ante Ti. 

Facilítame la búsqueda de los bienes hacia Ti (de aquello que es 
bueno en cuanto a Ti), la competencia por ellos tal como has or-
denado y la rivalización en aquello que has querido. 

No me extermines en la fila de los indiferentes, respecto de lo que 
has conminado. 

No me aniquiles junto a aquellos que se expusieron a Tu odio. 

No me destruyas como a los que se desviaron de Tu camino. 

Rescátame de la inmensidad del molino de las desgracias de la 
tentación. Rescátame de la úvula de los problemas, sálvame de 
tomarme y castigarme por darme el plazo con el cual me alejo de 
Ti. 

Interpón un obstáculo entre el enemigo que me desvía y yo, el de-
seo que me aniquila y el defecto que me abarca. 

No me rechaces como a aquel a quien, después de manifestar Tu 
ira con él, aún no estás satisfecho de él. 

No me hagas perder la esperanza en Ti de tal modo que la deses-



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 289 - 

peranza de Tu misericordia domine sobre mí. 

Tampoco me des mucho, más allá de mi capacidad, de tal modo 
que el excesivo amor que impongas sobre mí resulte una carga 
demasiado pesada para mí. 

Tampoco me dejes como aquel que no tiene ningún bien en él, 
que Tú no Te relacionas con él (por su desobediencia) ni existe 
retorno para él hacia Ti por su inmoralidad. 

Tampoco me arrojes como a quien has arrojado de Tu considera-
ción, ni como a quien es abarcado por la ignominia de Tu parte. 
Por el contrario, toma mi mano asegurándome de la caída de los 
que tropiezan, del temor de los extraviados, del desliz de los en-
gañados y del abismo de los aniquilados. 

Sálvame de la prueba que has establecido para Tus siervos, sean 
hombres o mujeres. Hazme llegar a la categoría de aquel a quien 
consideraste, agraciaste, Te complaciste de él, lo hiciste vivir 
dignamente y morir con felicidad. 

Pon en mi cuello como collar la abstención de aquello que des-
hace las buenas obras y hace desaparecer las bendiciones. 

Haz que mi corazón sienta la evasión de la fealdad de las malas 
acciones y del escándalo de los grandes pecados. 

No me distraigas de aquello que no puedo alcanzar excepto con 
Tu Ayuda y que no Te complace de mí excepto eso. 

Arroja de mi corazón el amor hacia el mundo inferior, pues él 
evita que atienda a lo que está ante Ti (las felicidades eternas), 
impide la búsqueda de los recursos hacia Ti y hace que desatien-
da el acercamiento a Ti. 

Adórname con la soledad, a través de mis confidencias hacia Ti 
en la noche y el día. 

Otórgame una protección que me aproxime a Tu temor, que me 
evite incurrir en lo que has prohibido y me libre de ser cautivo de 
los grandes pecados. 
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Purifícame de la mancha de la desobediencia y haz desaparecer 
de mí la suciedad de los errores. Cúbreme con el manto de Tu 
salud, abrígame con el abrigo de Tu salud y engaláname con la 
abundancia de Tus mercedes, haciendo continuos para mí Tu fa-
vor y riqueza. 

Confírmame a través de Tu éxito y rectitud. Ayúdame respecto de 
la intención justa, la palabra admisible y la obra buena, y no me 
dejes con mi poder ni mi fuerza en lugar de Tu poder y Tu fuerza. 

No me avergüences el Día en que me resucites para el encuentro 
Contigo, ni me escandalices ante Tus amigos. No me hagas olvi-
dar Tu recuerdo, ni apartes de mí el agradecimiento a Ti. Por el 
contrario, apégalo a mí en los estados de olvido y ante la negli-
gencia de los ignorantes respecto de Tus mercedes, e inspírame 
la alabanza respecto de lo que me has otorgado y el reconoci-
miento respecto de lo que me has ofrecido. 

Haz que mi deseo por Ti sea superior al deseo de los deseosos y 
que mi Alabanza hacia Ti esté por encima de la alabanza de los 
que alaban. 

No me humilles ante mi necesidad de Ti, ni me aniquiles por las 
obras que Te he ofrecido. No me rechaces descortésmente tal co-
mo lo haces con Tus enemigos. Porque yo estoy sometido a Ti. Yo 
sé que Tú tienes argumentos; que eres el más digno en cuanto al 
favor y el más acostumbrado a la beneficencia; que eres superior 
respecto de la benevolencia y el perdón; eres merecedor de que 
se sea piadoso por Ti y de que se Te tema; que Tu dispensa es 
mayor que Tu castigo entonces eres más digno de dispensar que 
de castigar y que Tu ocultamiento de las faltas y defectos de Tus 
siervos está por encima de Tu exposición, estando más cerca de 
ocultar que de descubrir. 

En consecuencia, dame una vida agradable y pura, una vida or-
denada y organizada según mi voluntad, que concluya como yo 
quiero, sin que cometa en ella lo que Te disgusta ni incurra en lo 
que has vedado. Hazme morir como aquel cuya luz corre delante 
suyo y a su derecha. 



Manual de las ceremonias del Hayy 

- 291 - 

Hazme humilde ante Ti Mismo, pero bríndame gloria y poder an-
te Tu creación. Hazme sumiso cuando estoy solo Contigo y eléva-
me entre Tus siervos. Hazme prescindir de quien prescinde de mí 
y no me necesita, y aumenta mi pobreza y miseria respecto de Ti 
para ser cada vez más necesitado y dependiente de Ti. 

Refúgiame de la burla y alegría de los enemigos, de la llegada de 
la prueba, la humillación y la pena. Cubre los pecados que has 
recibido de mi parte como quien si no fuese por su benevolencia 
se hubiera vengado y si no fuese por su cordialidad hubiera cas-
tigado por las faltas. 

Y si decides castigar a un pueblo por su desobediencia con algo 
malo, entonces rescátame de esto brindándome refugio en Ti 
Mismo. Y si no me has escandalizado en Tu mundo (sacando a 
luz mis faltas), tampoco lo hagas en Tu más allá. 

Reúne para mí Tus primeras mercedes con las últimas y Tus be-
neficios pasados con los recientes. No me concedas un plazo de-
masiado largo de tal modo que resulte para mí el endurecimiento 
del corazón. Tampoco me mandes una desgracia que haga des-
aparecer mi belleza ni me hagas descender a un grado bajo, de 
tal modo que resulte insignificante mi jerarquía, o a un estado 
defectuoso por el cual resulte desconocida mi categoría. 

No me des un miedo por el cual pierda la esperanza, ni un temor 
por el cual resulte aterrorizado. Haz que mi miedo se deba exclu-
sivamente a Tu conminación, que mi preocupación sea por Tu 
excusa para castigar y advertencia y mi susto surja ante la reci-
tación de Tus aleyas. 

Construye mi noche con la vigilia en ella para Tu devoción, mi 
soledad para rezar en la noche por Ti y mi libertad para estar en 
calma Contigo. Haz que baje la carga de mis necesidades ante 
Ti. Haz que Te pida frecuentemente la liberación de mi cuello de 
Tu fuego y mi rescate de Tu castigo sobre la gente del infierno. 

No me dejes en mi rebeldía extraviado desobedeciéndote, ni en 
mi remolino descuidado hasta el fin de mi vida. No hagas de mí 
una lección para los que buscan consejo, (haciéndome caer en 
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desgracia), ni un instrumento de escarmiento para quienes bus-
can aleccionarse, ni una prueba para quienes observan. No me 
hagas del grupo de quienes resultan afligidos por Tu engaño. No 
pongas a otro en mi lugar (para agraciarlo en vez de a mí) ni 
cambies mi nombre (quitándolo de la lista de los bienhechores) 
ni modifiques mi cuerpo (por medio de las pruebas en este mundo 
y del castigo en el otro mundo). No me hagas un motivo de burla 
para la gente y de mofa para Ti Mismo. No me hagas seguir sino 
Tu complacencia ni me coloques en dificultades dándome poder, 
sino para vengarme de Tus enemigos por Ti. 

Hazme gozar de Tu dispensa, y de la dulzura de Tu misericordia, 
Tu brisa, Tu provisión, y el jardín de Tus mercedes. Hazme dis-
frutar el placer del reposo para lo que Tú quieres y del esfuerzo 
en un trabajo que produce el acercamiento a Ti. Regálame uno 
de Tus obsequios. 

Haz que mi transacción resulte lucrativa y mi retorno hacia Ti 
sea sin perjuicios. Haz que me asuste de Tu jerarquía y haz que 
desee Tu encuentro. Dame éxito para un arrepentimiento sincero 
a través del cual no quede ningún pecado, ni grande ni pequeño, 
ni público ni secreto. 

Quita el odio de mi corazón respecto de los creyentes y haz que 
mi corazón sea amable con los humildes. Compórtate conmigo 
como lo haces con los justos y adórname con el adorno de los 
piadosos. «Haz que yo tenga una buena reputación entre los 
posteriores»1 y un recuerdo creciente entre los futuros. Y en él 
Día del Juicio hazme entrar entre los primeros en el paraíso. 

Completa para mí la amplitud de Tu merced, haz que su nobleza 
sea continua para mí, colma mis manos con Tus beneficios, diri-
ge hacia mí Tus dones más preciados y hazme vecino de los más 
purificados de Tus amigos en los Jardines que has adornado pa-
ra Tus escogidos. Vísteme con los más grandes y elevados dones 
en los grados preparados para Tus queridos. 

Haz a Tu Lado un lugar de reposo para mí en el cual permanez-

1 Corán; Los poetas  : 84. 
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ca tranquilo, una casa donde habitar e ilustra mis ojos gozando 
de Tus mercedes. No me compares con los grandes pecados, cas-
tigándome por ellos ni me aniquiles «el Día en que se manifies-
ten los secretos»1. Quita de mí todas las dudas y ambigüedades y 
establece para mí de cada misericordia un camino hacia la ver-
dad. Otórgame con amplitud mi parte del beneficio de Tus dona-
ciones y multiplica para mí los bienes de Tus favores. 

Haz que mi corazón sea confiado por lo que está ante Ti y mi in-
tención sea esforzada sólo por Ti. Empléame en aquello en lo que 
empleas a Tus siervos sinceros. Haz que mi corazón beba de Tu 
obediencia en el momento en que los intelectos se hallan desaten-
tos. Reúne para mí la riqueza, la castidad, el bienestar, la salud, 
la vida amplia y tranquila. 

No desmerezcas mis buenas obras mezclándolas con las desobe-
diencias a Ti, ni mi soledad con las corrupciones que surgen pa-
ra mí de Tu prueba. Preserva mi reputación evitándome tener 
que pedir a alguien de la gente del universo lo que está ante los 
corruptos. 

No dejes que sea para los opresores un ayudante, ni un auxilio, 
ni una de sus mano para la desaparición de Tu libro. Presérvame 
desde donde yo no conozco, con una protección a través de la 
cual me cuides de todos los males. Abre para mí las puertas de 
Tu arrepentimiento, Tu misericordia, Tu benevolencia y Tu am-
plio sustento. Pues yo soy de los que Te desean y Te buscan fer-
vientemente. Completa sobre mí Tu gracia, pues Tú eres el mejor 
de los benefactores. 

Emplea el resto de mi vida en la peregrinación mayor y menor 
(Hayy y Umra) para buscar Tu complacencia, ¡oh, Señor del uni-
verso! La Bendición de Dios sea sobre Muhammad y su familia 
impecable y purificada, y la paz sea con él y con ellos eternamen-
te”.  

Se ha transmitido un hadiz fidedigno, proveniente de Mu'a-
wiyah ibn Ammar que Abu Abdullah (P), dijo: 

1 Corán; El astro nocturno  : 9. 
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“Apresúrense en la oración, y ocúpense en supli-
car, porque este es un día de súplica y oración. Cuando 
se encuentren en un lugar donde puedan tener sereni-
dad. Con solemnidad alaben y glorifiquen la Unicidad 
de Allah. Reciten el ‘Allahu Akbar’ 100 veces, el 
‘Alhamdulillah’ 100 veces, el ‘Subhanallah’ 100 veces. 
Reciten la Sura Al Iylas 100 veces, seguidos por la 
súplica (dua') que prefieran. 

La persona, debe hacer un gran esfuerzo para dedicarse en 
estos actos devoción, puesto que este es un día en que se ha de 
suplicar, y buscar refugio en Allah del Shaitán (Satán), el cual no 
pierde oportunidad en alejar la atención de ustedes. Especialmen-
te en este día. No deben ocuparse, en mirar a los otros, sino que 
tienen que preocuparse por ustedes mismos y han de decir: 

  ����"� �.�-� @/!" �� �
���1 =- .��% $
4 �����
K/���� A��� �� ./�4 &�/�� 

“¡Oh Allah! En verdad que yo soy tu siervo, no me incluyas 
entre aquellos quienes no tienen esperanza de estar entre tus 
allegados. Ten misericordia de quien viajó hacia Ti desde 
los lejanos pasos montañosos” 

Luego digan: 

  ;���"� ���
�� �� �1�)� .- ���� �%����� @� �����
  ����� 6��- �� �
% "���� ��=��� .)�� �� $�%

 M
+�� 
“¡Oh Allah! El que Sostiene todos los lugares de las ceremo-
nias. Protégeme del fuego del Infierno, incrementa mi sus-
tento proveniente de fuentes lícitas, mantenme lejano de todo 
perjuicio proveniente del mal de los genios y los hombres”. 

Luego digan: 

      .�
��� .����� .���� .���� .�<�" �
4 �����
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 �/� ��/�>�
�� �'�" �/� ��/������ ;��" �/ �.�8-�
 $�% ��'1 �" ��/������ ���" �/� ��/������ 2��"

 �7�� �7� �� ���1 �"� ���� �5� ���� 
“¡Oh Allah! en verdad yo te pido, por tu Poder, Generosi-
dad, Caridad, Favor y Excelencia. ¡Oh el Oyente de los que 
escuchan! ¡Oh Vidente de los que observan! ¡Oh el Más 
Rápido de los que toman las cuentas y el Más Misericordio-
so de los que tienen misericordia. Otórgale la Paz a Muham-
mad y a la Familia de Muhammad y dame… (Entonces, el 
peregrino debe pedir aquello que quiera) ”. 

Posteriormente, levanten la cabeza hacia el cielo y digan: 

  ��� �
�8/ �� ��/
1/	%" �4 �1�� ./�4 �1��� �����
   ���
�1/	%" �� �
��
/ �� ��/
1�
� �4 �1��� ��
1�
�

 ��
�� �� �1�)� l=! .�<�" 
“¡Oh Allah! Yo tengo un deseo el cual si me lo otorgas, no 
afectará aquello que me has rehusado, pero si rehusarais lo 
que yo quiero, yo no me beneficiaría de aquello otro que me 
hubieras otorgado. te pido que salves del fuego del Infier-
no”. 

Después digan:  

   �����"� �.�/� �1/'�
 �.�/ .��� .��% �
4 �����
 ���1 �"� �
% ./8�/ ��� �
�-�1 �" .�<�" �.����
 ./�
 ��/�% 3���� �/H���4 .�/�! ��1/�" �1�� ����
�

�5� /�% �� $�' ����� 
“¡Oh Allah! Yo soy tu siervo y te pertenezco. Mi cabeza está 
en tus Manos, mi destino está en el dominio de tu Conoci-
miento. Yo te pido que me des el éxito en aquello que te pla-
ce y que aceptes mi realización de las ceremonias, las cuales 
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has mostrado a tu amigo, Ibrahim (P) y que con ellas guias-
teis a tu Profeta Muhammad (PBd)”.  

Luego digan: 

      L����% 3��	"� ��% 3/8� ��� �
���� ����"
 6�/	 *�/� 3���� ��� 1//�"�” 

“¡Oh Allah! Inclúyeme entre aquellos cuyas acciones te cau-
san complacencia. Cuyas vidas has alargado y entre aque-
llos a quienes después de la muerte has dado la vidas pu-
ras”. 

La siguiente es una súplica, la cual fue enseñada por el Santo 
Profeta (PBd) a ‘Ali (P), como ha sido reportado por Mu'awiyah 
ibn Ammar de Abu Abdullah (P):  

 ������ �� .���� � �� ./�� + L��� �� +4 �4 +
   �3����/ + �� �H� ��/�/� 3/�/� �3/�/� �/�/

�/�) Q� �� $�% �H� ��/!�� L�/�  . ������ .� ����"
���?���� ���/ ��� ��/!� ����1 ��� 3
"  .    .�� ����"

    .��� ��0��1 .�� ��1���� &�/��� �
/�� �1='
�1�) .
�� �����  .   �������� �� .� 7�%" �
4 ����"

 @�7% ��� ���+� @�1� ��� ���'�� M���� ���
����� @�7% ��� ���
��  . �� �/! �� .�<�" �
4 ����"

 �(�/��� � �1<1 �� �� �� .� 7�%"� �(�/��� � �1<1
 ���
�� �/!� �/��� �/! .�<�"� 

“No hay más Dios excepto Allah, el Único, quien no tiene 
asociado, a Él corresponde el Reino y la Alabanza. Él otorga 
la vida y la muerte. Y otorga la muerte y la vida. Él es el Vi-
viente, el cual no morirá y en cuya Mano está el Bien. Él es 
el Todopoderoso. ¡Oh Allah! te pertenecen las alabanzas. 
Eres como dices que eres, porque tu Palabra es la mejor de 
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las palabras. ¡Oh Allah! te pertenece mi oración, mi reli-
gión, mi vida, mi muerte. Todo mi poder proviene de Ti y to-
das mis fuerzas vienen de Ti. ¡Oh Allah! En Ti, yo busco re-
fugio de la pobreza, de las intenciones malévolas, de las ad-
versidades, del fuego del Infierno y de los tormentos de la 
tumba. ¡Oh Allah! Yo te pido lo bueno que viene con el vien-
to y lo bueno de la noche y el día”. 

Entre las súplicas que ha reportado Abdullah ibn Maymun 
provenientes de Abu Abdullah (P), el cual dijo que durante el wu-
quf en Arafat, el Santo Profeta (PBd) solía decir antes de que ter-
minara la puesta del sol: 

 ��� ���+� 31�1 ��� ������ �� .� 7�%" �
4 �����
   ���/��1�� ���> $��" ����
��� �/���� B��/ ����
  ���7 $��"� �.
��<� ��/�1�� �-�! $��"� �.����
    ���/���1�� �
���� ���� $��"� �.��� ��/�1��
 �$	%" �� ���" �/� �?� �� �/! �/ ��)���� .����
 �� �
%  �'�� �.1/-�% �
���"� �.1���� �
���

 .��! ;/�� 

“¡Oh Allah! Yo busco tu Refugio de la pobreza y de la ad-
versidad en los asuntos, de la maldad de la noche y día. Bo-
rrad mis transgresiones con tu Perdón y eliminad mi temor 
con tu Seguridad. Borrad mi debilidad con tu Fuerza y elimi-
nad mi mortalidad con tu Eternidad. ¡Oh el Mejor de aque-
llos que buscan y el Más Generoso de aquellos que otorgan, 
cubridme con tu Misericordia vestidme con la salud que pro-
viene de Ti. Y mantenme lejos del mal que exista en toda tu 
Creación”. 

Abu Basir, ha transmitido que Abu Addullah (P) solía decir a 
la puesta del sol en Arafat: 

  �/
)���� � )���� �7H �� ����� �!5 ���1 + ����"
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  ����
� ����� ��/�� �
��)�� ��
1/��" �� ���" ���) ��
 � @��
/ �� �8-<� ��� ����:� ������ ��� ����1��
  ��
����� ������� .1/� G���� .�-� �� ��" ��/��
     ��� ��8-" �
	%"� �./�% .�-� ���" �� ��/��
      6��������� 6������ �/!�� �� ��
� ���" 3/	%"
  ��� /�4 ;��" ��/- �� .���� �*��:���� ���8����

 �- ��� .���� ��/0� �" �/�) ��� �" �H" 
“¡Oh Allah! No hagas éste mi último wuquf, sino que otór-
game futuras visitas a este lugar mientras yo tenga vida. Y 
haz exitoso mi wuquf, proveyéndome la salvación, misericor-
dia y perdón, mejor que el día que hubieseis proveído a otros 
invitados y peregrinos de tu Sagrada Morada. Hazme hoy en 
día, el más honorable de tus visitantes, dame lo bueno, pros-
peridad, misericordia y perdón más de lo que has otorgado a 
cualquier otro de ellos. A mi regreso, bendecidme con fami-
lia, riqueza, poca o mucha y haz que yo sea una Bendición 
para ellos también”. 
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Reglas de conducta para el wuquf en 
Muzdalifah 

Existen también, numerosos actos devoción que pueden 
hacerse en Muzdalifah, de los cuales, enunciaremos tan sólo algu-
nos: 

1. Debe venirse desde Arafat, guardando serenidad y solemni-
dad, pidiendo el perdón de los pecados y cuando se vaya al-
canzando la colina de arena roja a la derecha, ha de decirse:  

  ���
/� �� ���� ����% �- ��� ���)�� ���� �����
����
� ���1� 

“¡Oh Allah! Ten Misericordia de mi estadía, enriquece mis 
actos devoción, manten firme mi religión y acepta mi reali-
zación de las ceremonias”. 

2. Ha de caminarse, de manera firme.  

3. Debe retrasarse el rezo de la oración, hasta llegar a Muzdali-
fah y combinar la oración de magrib y la oración de isha, con 
un solo adhan y dos iqamah, aún cuando hubiera pasado un 
tercio de la noche.  

4. Debe descenderse en el Valle desde el camino que está a la 
derecha, cerca de Mash’ar. Es recomendable, hacerlo a pie 
para aquellas personas que estuvieran haciendo la peregrina-
ción por vez primera.  

5. Debería el peregrino, de mantenerse despierto durante la no-
che, ocupado en oración y súplicas. Y decir:  
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   ����/- �� ;��1 �" .�<�" �
4 ����� �;�� L7H �����
 .1�<� &7�� �/!�� �� �
�/O1 + ����� ��/!�� ;����
  ��� �
-��1 �" ./�4 @�	"� ����) �- �� ���1 �"
   ;������ �
/�1 �"� ��7H ���
� �- .��/��" 3-�%

 ���� 
“¡Oh Allah de esta reunión! ¡Oh Allah! En verdad que yo te 
pido que reunáis para mí una colección de lo bueno. ¡Oh 
Allah! No me hagas desesperarme del bien que te he pedido 
que acumuléis en mi corazón. Yo te pido que me des el cono-
cimiento de este lugar, el cual has otorgado a tus escogidos 
y que me protejas contra el conjunto de lo malo”. 

6. Debería permanecerse, en estado de purificación ritual 
(taharah). Orar y alabar a Allah, recordando Su Grandeza, lo 
más que fuera posible. Y pidiendo la Paz y Bendiciones de 
Allah para el Santo Profeta y su Familia. Luego debería de-
cirse:  

 ;��"� ���
�� �� �1�)� .- ������ ������ @� �����
  ����� 6��- �� �
% "���� ��=��� .)�� �� ��%

M
+��  .   ��%��� �/!� /�4 @��	� �/! 3
" �����
 �- �1�?�� ����- �*�?�� �-�� ���� ���O�� �/!�
    ��� ��1�7�� ���1� �1�0% �
�/�1 �" �7H �
	��
 &��� �/
��� �� N��1�� ���� �0 ��1?/	! �% ����1 
“¡Oh Allah! Señor del Mash'aril Haram, preservadme del 
fuego del Infierno, incrementa mi sustento lícito y protégeme 
de todo perjuicio causado por los malévolos entre los genios 
y los hombres. ¡Oh Allah! Eres lo mejor de lo que puede ser 
pedido y el mejor a quien puede suplicarse y el Mejor de los 
Responsables.  

Existe un premio para todo visitante, por esto disminuye mis 
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faltas y acepta mis excusas y que perdonad mis pecados y 
haz la piedad, mi provisión en este mundo”. 

7. Deben recolectarse, 70 piedrecillas en Muzdalifah, para lan-
zarlas contra los yamarat.  

8. Cuando se pase a través del Wadi Muhassar, debe de acele-
rarse el paso y decir:  

  ���1�%� @�"� ��1��1 ��)�� �&��% �� ��� �����
 &��� 3��1 ��/- �/!� �
��!�� 

“¡Oh Allah! Hazme cumplir mi convenio, acepta mi arrepen-
timiento, responde mis deseos y guardad a aquellos que he 
dejado detrás”. 
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Las normas de conducta para el rami del 
yamarat 

Los actos que son recomendables durante el apedreamiento 
(rami) de los yamarat son: 

1. El peregrino, debería mantenerse en estado de purificación 
ritual (taharah), mientras efectúa el rami con las piedrecillas.  

2. Cuando se tomaran las piedrecillas en la mano, debería decir-
se:  

  ���% �- ���-��� �� ��'�<- �1�/'� L7H ����" 
“¡Oh Allah! Toma en cuenta mis piedrecillas y elevad mi ac-
to devoción”. 

3. Cuando se lanzara cada piedrecilla, debería decirse:  

   ����/�'1 ����� ���	/��� �
% ���� ����� ����� ��
   �������� ��� ���� ����� �./�
 6
� $�%� .��1��

 ����:� ��
7� ������ �/��� +���� =�%� 
“Allah es Grandísimo. ¡Oh Allah! Apartad de mí al Shaitán 
(Satán). ¡Oh Allah! Yo creo que tu Libro es verdadero y en 
la tradición de tu Profeta. ¡Oh Allah! Acepta mi Hayy, mis 
actos y mis devociones y perdonad mis pecados”. 

4. Ha de lanzarse las piedrecillas contra el Yamratul Aqabah, 
desde una distancia de unos 10 a 15 pasos.  

5. Mientras se lancen las piedrecillas contra Yamratul Aqabah, 
ha de hacerse frente al yamarat, estando de espaldas a la qui-
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blah, pero cuando se lancen las piedrecillas contra el primer 
yamarat (Al Uula) y al yamarat del medio (Al Wusta), ha de 
tenerse la quiblah de frente.  

6. Hay que poner la piedrecilla, en la parte posterior del dedo 
pulgar y tirarla con la uña del dedo índice.  

7. Cuando se retorne a Mina, ha de decirse:  

     ����
� @��� ��
- �3���1 ./�%� 3�0� .� ����"
�/'
�� ��
� $����� 

“¡Oh Allah! Mi fe y mi confianza te pertenecen. Eres el Me-
jor de los Señores, el Sustentador y el Auxiliador”. 
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Reglas de conducta durante el hady 

Los actos que se recomienda hacer, cuando se sacrifica la 
ofrenda son: 

1. La ofrenda, o hady, debe ser en orden: camello, vaca y un 
carnero el macho de la oveja.  

2. El animal debería estar saludable.  

3. Cuando se sacrifique la ofrenda, debe decirse:  

  ���/
� C�+�� 3������� �	- &7�� ���� 3���
  &��/��� ���
� �1=' �4 ��/������ �� �
" ���
  3���" .�7�� � ./�� + ��/������ @� � �1����
 ����" ��� �� ��� �.�� .
� ����" ��/������ �� �
"�

$
� ���1 ����" 
“Yo vuelvo mi atención, hacia el Único, Quien ha creado los 
cielos y la tierra. Y yo no estoy entre los politeístas. Mi ora-
ción, mi ofrenda (hady), mi vida y mi muerte son para Allah, 
el Señor de los mundos. Él no tiene asociados y eso se me ha 
ordenado, yo estoy entre los musulmanes. ¡Oh Allah! Todo 
esto proviene de Ti y es para Ti. En el nombre de Allah y 
Allah es Grandísimo. ¡Oh Allah! Acepta mis actos devo-
ción”. 

4. El animal, debe ser sacrificado personalmente por el peregri-
no, pero si no pudiera hacerlo, debería entonces sostener el 
cuchillo con su mano y la persona que sacrificara el animal 
debería sostener la mano del peregrino. No existe ninguna 
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objeción, en que el peregrino sostenga la mano de la persona 
que está sacrificando al animal.  
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Reglas de conducta para el halq 

1. Se recomienda, que se empiece a afeitarse el cabello de la ca-
beza, desde la frente y que se diga esta súplica:  

6��/��� ��/ ���
 *��� ��� �
	%" ����" 
“¡Oh Allah! Otórgame en el Día del Juicio luz por cada ca-
bello”. 

2. El cabello, debe ser enterrado en su tienda en Mina.  

3. Después de rasurarse la cabeza, debe tomarse cabello de la 
barba y el bigote y las uñas deben ser cortadas.  
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Reglas de conducta para el tawaf y el sa’y 

Las normas de conducta para el tawaf de la Umrah, su ora-
ción y el sa’y, que se explicaron anteriormente, también aquí son 
aplicables. Se recomienda efectuar el tawaf del Hayy el día del 
‘Id. Y en la puerta de la Sagrada Mezquita, se recomienda decir: 

 .�<�" ��� ���� � �
���� .��
 $�% �
%" ����"
     ��� ���:1 �" ��
7�  �1���� �/�7�� �/���� 6�<��
 ������ �.��% �
4 ����" ��1���� �
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      �O"� .�1����� @�	" 3?� �.1/� 3/���� �.���
  6��<�� .�<�" �.���� �/8�� �.��+ ���1� �.1%�	
  �.���7% �� K����� �.��+ ;/	��� �./�4 �	8���
    ��� �
�/�1� �.��% �
:��1 �" �.1�����  ?�!��

.1���� ��
�� 
“¡Oh Allah! Ayudadme a adoraros, sálvame para ello y 
sálvalo para mí. Yo te pido como un débil y baja persona la 
cual confiesa sus pecados, que perdones mis pecados y me 
otorguéis lo que deseo. ¡Oh Allah! Yo soy tu siervo, la tierra 
es tuya y la Morada también. Yo he venido para pediros tu 
Misericordia y en obediencia tuya. Yo me someto a tu Orden 
y estoy complacido con aquello que me has destinado. Yo te 
pido como una persona angustiada, obediente a tus Órdenes, 
preocupado por tu Tormento, temeroso de tu Castigo. Otór-
game tu Perdón y sálvame del Fuego Infernal, por tu Miseri-
cordia”. 
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Luego, ha de tocarse la Piedra Negra y besarla. Si esto no 
fuera posible, debe decirse el takbir (Allahu Akbar). Posterior-
mente, ha de procederse con la realización del tawaf, como se 
hace cuando se entra en Meca. 
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Reglas de conducta en Mina 

Es recomendable, que el peregrino permanezca en Mina du-
rante el período de la estadía (wuquf) allí. El peregrino, no deber-
ía moverse incluso para ir a hacer un tawaf meritorio (mustahab). 
Se recomienda decir el takbiir después de 15 oraciones, comen-
zando desde el dhuhur del Día del Sacrificio y después diez en 
otras ciudades. Es lo mejor, que el takbiir sea dicho de la siguien-
te manera: 

 ���� �� ����� ��� �� +4 �4 + ����" �� ����� ��
  ��� $�% ���" �� ��
��H �� $�% ���� �� ������ ��

 �
=�" �� $�% � ������ ����
+� 6�/�� �� �
)�� 
“Allah es Grandísimo, Allah es Grandísimo, No hay más 
Dios excepto Allah y Allah es Grandísimo. Allah es Grandí-
simo y Alabado sea Allah. Allah es Grandísimo en lo que nos 
ha guiado. Allah es Grandísimo, nos ha otorgado animales 
como sustento, toda alabanza es para Allah, por lo que nos 
ha destinado”. 

Es recomendable, que todas las oraciones obligatorias y op-
tativas, sean rezadas en la mezquita de Jif. Abu Hamza Thumali, 
ha transmitido un hadiz del quinto Imam (P), quien dijo: 

“Aquel que rezara 100 ciclos de oración (raka’ats) 
en la mezquita de Jif en Mina, antes de que parta de allí, 
será recompensado con el equivalente a haber hecho 
actos devoción durante 70 años. Aquel quien recitara 
Subhanallah, en la mezquita 100 veces, será recompen-
sado como si hubiera liberado a un esclavo. Quien reci-
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tara allí, La Ilaha Illalah 100 veces, sería recompensa-
do con el equivalente de haber salvado una vida. Quien 
recitara allí: Alhamdulillah 100 veces, sería recompen-
sado con el equivalente de haber dado en caridad, los 
ingresos de dos Iraqs.  
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Las reglas de conducta para la estancia 
en Meca 

Las acciones que son recomendables son: 

1. La remembranza continúa de Allah y la lectura profusa del 
Sagrado Corán.  

2. Leer en su totalidad el Sagrado Corán.  

3. Beber agua del pozo de Zamzam y decir de seguido:  

  ��� �� ����� ����� �)��� ��-�
 ���% ���� ����"
 ���� ��� 

“¡Oh Allah! Dame el conocimiento que sea beneficioso, un 
gran sustento y el alivio de los dolores y enfermedades”. 

Luego ha decirse: 

 � ������ ���� �� ��� 
“En el nombre de Allah, por Allah y dando las gracias a 
Allah”. 

4. Observar mucho la Sagrada Ka'ba.  

5. Hacer el tawaf de la Sagrada Ka'ba diez veces. (tres veces en 
la primera parte de la noche, tres veces al final de la noche, 
dos veces después del alba y dos veces después del dhuhur).  

6. Realizar 360 tawafs durante la estadía en Meca. Si no fuera 
posible esto, entonces han de hacerse 52 tawafs y si esto no 
fuera posible, entonces deberían hacerse todos los que se pu-
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dieran.  

7. A las personas que entraran a Meca, se les recomienda que 
efectúen un wusul antes de entrar en la ciudad. Y que digan al 
momento de la entrada:  

 3�) .
4 ����"  : @�7% �� �
�V- ��
�5 ��� �!� ���
 ��
�� 

“¡Oh Allah! Has manifestado que «cualquiera que entrara 
estaría a salvo». Sálvame del castigo del fuego infernal”. 

Luego, han de rezarse dos raka’ats entre los dos pilares que 
tienen una cubierta de mármol rojo. Después de recitar Sura al 
Fatiha, en el primer raka’at, debe recitarse la Sura Ha Miim As 
Saydah. En el segundo raka’at, después de la Sura Al Fatiha, 55 
aleyas. 

8. Orar en todas las esquinas de la Sagrada Ka'ba y decir des-
pués de cada oración la siguiente súplica:  

    $��4 *��-�� ��1�� �" �%" �" <��1 �" </�1 �� ����"
 ./�,- ��8��-� �-��
� 1�?��� L�-� ���� K��!�
  ����� &����1��� &���%4� �1?��1� �1?/�1 &�/� �/
  ���?��� ��/�� @/!1 =- �.1�?��� .�-��
� �.�-�
  ��� �
,- ��?�
 '�
/ +� ��?�� /�% @/!/ + ���/
  K���!� 6%��� +� �1��) P��' ���� 6�0 ��/�� .15
     $���% *���+�� ��>��� ���� .1/1" �
��� �1���
    ��H ���/ .�<�<- ��7% +� �� 6�� + 
,- ����

   ��1��<�� �
/	�1� �5� ���� $�% ��'1 �" .�7�
  ��H���� �
��1 +� ��1�I�� �
���1� �1�0% �
�/�1�
 .���" �/>% �/ �/>% �/ �/>% �/ ���?�! +� �%�
��
 + ��/>��� @
7�� �� ��:1 �" �/>% �/ .�<�" ��/>���
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 3
" +4 �4 
“¡Oh Allah! Mientras que otros entre de tu Creación, que se 
aliste para volverse hace otros, con la esperanza de obtener 
favores, regalos, beneficios y ventajas. Yo ¡Oh Señor! Me 
preparo a mí mismo y estoy listo para dirigirme en tu Direc-
ción, con la esperanza de recibir tus Favores, Beneficios y 
Ventajas. No rechaces mis anhelos este día. ¡Oh el Único! 
Quien no desilusiona a los que se tornan hacia Él, no me 
niegues tu Misericordia. Yo no he venido hoy, con una pesa-
da carga de buenas acciones cuando me acerco a tu Exce-
lencia. Ni tengo esperanza, en la intercesión de otras perso-
nas, sino que me vuelvo en tu Dirección, confesando mis ma-
los actos que he hecho contra mí mismo sin contar con una 
excusa. Yo te imploro, porque Eres merecedor de ello, que 
Bendigas a Muhammad y a su Descendencia. Y que me otor-
guéis lo que busco ganar de tu Excelencia. Perdonad mis pe-
cados, completad mis deseos y no me devolváis rechazado, 
denegado y frustrado. ¡Oh Grandísimo! ¡Oh Grandísimo! 
¡Oh Grandísimo! Tengo grandes expectativas en tu Merced y 
te ruego ¡Oh Grandísimo!. Que perdones mis graves peca-
dos. No hay Dios excepto Tú”.  

Es recomendable, decir tres veces Allahu Akbar, en el mo-
mento de salir de la Sagrada Ka'aba y decir la siguiente súplica: 

 .
,- ��
���%" �
� 3��1 +� �
�� ��
�=� ���1 + ����"
 ;-�
�� ��8�� 3
" 

“¡Oh Allah! No nos aflijas con las tribulaciones. ¡Oh Señor 
Nuestro! No dejes que nuestros enemigos se regocijen de 
nuestros infortunios. Porque en verdad, Eres quien das el 
daño y el Beneficio”. 

Posteriormente, fuera ya de la Sagrada Ka'aba y mirándola 
con las gradas al lado izquierdo, han de rezarse dos raka’ats en 
las gradas. 
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El tawaf de la despedida 

Es recomendable, que la persona que quiera salir de Meca, 
realice un tawaf despedida (tawaful widaa'). En cada una de las 
vueltas, el peregrino debe saludar la Piedra Negra y el Rukn al 
Yamani. Debe hacer los actos meritorios que han sido menciona-
dos, cuando llegue al Mustayaar. Debería también pedir lo que 
desee. Cuando salude a la Piedra Negra y presione su abdomen 
contra la Sagrada Ka'aba. Luego debe tocar la Piedra Negra con 
una mano y la puerta de la Ka'aba con la otra. Entonces debe dar 
gracias y alabanzas a Allah y pedir que la Paz sea con el Santo 
Profeta (PBd) y su Familia y luego tiene que decir: 

  .�
/�"� ./�
� .����� .��% ���� $�% �' �����
   j���� ��� ����" �.��! �� .1�/!� ./�
� .�/���
 �- &7�"� .��<� 2�'� .�/�� �- �H��� .1+���
    �������� �
��)" ����" ��/�/�� L�1" $1� .��%� .�
�
 .�-� �� ��" � ;��/ �� �8-<� �� ����1�� ���
�
 6/-����� ���8���� 6������ 6������ *��:��� �� 

“¡Oh Allah! Dale la Paz a Muhammad, tu Siervo, tu Mensa-
jero, tu Profeta, tu Hombre de Confianza, tu ser Amado, el 
Noble y lo Mejor de tu Creación. ¡Oh Allah! Así como él 
propagó tu Mensaje, luchó en tu Causa y cumplió con tus 
Mandamientos y te adoró hasta alcanzar la Certeza. ¡Oh 
Allah! Torna mis fortunas, otorgándome éxito, salvación, 
con lo mejor que todo peregrino podría aspirar del perdón, 
bendición, salud y tu Satisfacción”. 
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Se recomienda, salir por la puerta de Hannatiin y detenerse, 
volverse en dirección al Rukn as Shaami y pedirle a Allah que 
nos bendiga con el éxito en el retorno. Se recomienda también, 
comprar al momento de la partida, un dirham (3’65 gramos de 
plata), en dátiles para dárselos a los pobres. 
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La visita al Santo Profeta (PBd) 

Es muy recomendable, que el peregrino regrese por la vía de 
Medina y visite al Santo Profeta (PBd), su santa y pura hija Fáti-
ma az Zahra (P) y a los Imanes en el cementerio de Baqui, (La 
Paz sea con todos ellos). En los límites de Medina, están A’irr y 
Waiir, que son dos montañas que rodean la ciudad de Medina por 
el este y el oeste. Algunos juristas consideran esos lugares, como 
santos y aunque no es obligatorio vestirse con el ihram allí, no se 
permite cortar árboles, en particular, los pequeños. Excepto cortar 
aquellos que se permite cortar en los límites de Meca. También se 
prohíbe la cacería, entre ambas montañas. Sin embargo, aparente-
mente ambas acciones se permiten y la opinión de la prohibición 
no es más que un exceso de precaución.  

Ziarat del Santo Profeta Muhammad (PBd) 

 ./�% �=��� ��5� /�% �� $�' �� ���� $�% �=���
  ��/ ./�% �=��� ��� *��' �/ ./�% �=��� ��� @/�� �/
 �/�� �- 3�H��� .1�+ 3�'
 �) .
" ���" ��� �/�"
  N��� �� �8-" �� .���- ��/�/�� .�1" $1� 1��%� ��
 �� �8-" ���� �5� ���� $�% �' ����" �1�" �% �/�


 �/�� �/�� .
4 �/H���4 �5� �/H���4 $�% 3/�' 
“La Paz sea sobre el Mensajero de Allah, la Bendición sea sobre 
él y su familia. 
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La Paz sea contigo, ¡oh, el amado de Allah!. 

La Paz sea contigo, ¡oh, el elegido de Allah!. 

La Paz sea contigo, ¡oh, del fiel de Allah!. 

Testifico que tú has dado el buen consejo a tu comunidad y has 
combatido en el camino de Allah, adorándolo hasta que te llegó 
la cierta (la muerte). 

Entonces, ¡que Allah te recompense con la mejor recompensa 
que haya recibido profeta alguno de parte de su comunidad!. 

¡Allahumma!, Bendice a Muhammad y a la familia de Muham-
mad con la mejor Bendición que hayas otorgado a Ibrahim y a la 
familia de Ibrahim, pues ciertamente Tú eres Loable, Glorioso”. 

Ziarat de Fátima Az Zahra (P) 

T.W�W�W! &7Y�� a�� T.W
R�W1X�� _6W
R�W1X�Z� �/   T.R�R�R�W- �T.W�_�[!R/ X�W� g�X�W)
   R���_)i��R'Z�R� Z��/U�X�W� T.W� �d
W� �
X�R%R�R� �e*R�]��' T.W
R�W1X�� �R�U�
 $1W�R� TU�5R� TX/W�R% a�� $Y�R' T.�Z�W� T]� �
�1W� �� �̂_�U� R��Z�]��'R�
 �
T�/�X'W1]� �
T1[�R�[�W� d+4 T.�
[)\�R' �d
_� X�T� T._�g<X�W
 �d
T�W- �Zf/T'R� T]�

 T.T1R/+R�]� �
X�Z�W	 X�W) �d
W�]� �
R�_�[
W� R��̂R�_
U� ��Z�W� 
“¡Oh, a quien Allah ha examinado antes de haberla creado y la 
encontró en su examen, como era de esperar, adecuada y preci-
sa!. 

Nosotros declaramos esto porque somos tus seguidores (amigos), 
conscientes de la verdad y obligados a todo lo que vino de tu pa-
dre, la Paz y las Bendiciones de Allah sean sobre él y su familia, 
y su sucesor. 

Entonces, te pedimos que si damos a conocer tu veracidad co-
rrectamente, nada más que por nuestro deber y por nuestro testi-
monio de ellos, recibir las buenas nuevas para nosotros, porque 
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nuestra sincera amistad contigo nos purifica”. 

Es recomendable añadir: 

 i$]�W
 W3[
]� �/ T.X/W�R% Z�=\��W� �U�� U��Z�R� W3[
]� �/ T.X/W�R% Z�=\��W�
  W3�[
]� �/ T.X/W�R% Z�=\��W� �U�� ]@/�R� 3[
]� �/ T.X/W�R% Z�=\��W� �U��
 �/ T.X/W�R% Z�=\��W� �U�� i$�R' W3[
]� �/ T.X/W�R% Z�=\��W� �U�� U�/�W!
 Z�=\��W� �U�� TK[�W! ]�X/W! W3[
]� �/ T.X/W�R% Z�=\��W� �U�� ]�/�W� W3[
]�
  Z�=�\��W� �TT1W�U?=R�R� TT�Z�Z�R� U�� T��/]�[
W� U�R8[-W� W3[
]� �/ T.X/W�R%
     T����T
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  T�X/W�R% T3[	T!R� X�R� $�R% q	T!�� �Z[
R% T3/R8R� X�\�R% C��
   X��R��U� ���Z� �T3X/W��� X�R�U� ���Z� �Z[
T� T3h"\�R�W1 X�\�T� S�Ni�R�W1Z�
  $��W�R� �T3X�R�X�W� X�R�U� p@T�Z� �T3X8W:X�W� X�R�U� SCT:X�Z� �T3X/T��%

 e��/0Z�R� e�/]���R� e��/�R�R� e��/�W� U��]� 
“La Paz sea contigo oh hija del Profeta de Allah. 

La Paz sea contigo oh hija del Mensajero de Allah. 

La Paz sea contigo oh hija del amado de Allah. 

La Paz sea contigo oh hija del amigo de Allah. 

La Paz sea contigo oh hija del elegido por Allah. 

La Paz sea contigo oh hija del digno de la confianza de Allah. 

La Paz sea contigo oh hija del mejor de la creación de Allah. 

La Paz sea contigo oh hija del mejor de los profetas y mensajeros 
y ángeles de Allah. 

La Paz sea contigo oh hija del mejor de la creación. 

La Paz sea contigo oh líder de todas las mujeres en el mundo, 
desde el principio hasta el final. 

La Paz sea contigo oh esposa del amigo de Allah y lo mejor de la 
creación de Allah tras el Profeta de Allah. 

La Paz sea contigo oh madre de al-Hassan y al-Husain, los dos 
líderes de los jóvenes en el paraíso. 

La Paz sea contigo sea contigo oh mártir veraz. 

La Paz sea contigo oh pacífica y tranquila. 

La Paz sea contigo oh excelente y pura. 

La Paz sea contigo oh quien tiene los rasgos de un ángel. 

La Paz sea contigo oh virtuosa y pura. 

La Paz sea contigo oh quien ha aprendido escuchado hablar a 
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los ángeles. 

La Paz sea contigo oh oprimida cuyos derechos fueron usurpa-
dos. 

La Paz sea contigo oh quien fue destruida y vencida. 

La Paz, la Misericordia y la Bendición sean contigo oh Fátima, 
hija del Profeta de Allah, que Allah bendiga tu alma y tu cuerpo. 

Soy testigo de que falleciste bien enseñada por tu Señor y que 
quien te ha complacido ha complacido al Profeta de Allah, la 
Paz sea con él y su familia, y que quien te ha disgustado  ha dis-
gustado al Profeta de Allah, la Paz sea con él y su familia, y que 
quien te ha acosado ha acosado al Profeta de Allah, la Paz sea 
con él y su familia, y quien establece vínculos contigo establece 
vínculos con el Profeta de Allah, la Paz sea con él y su familia, y 
quien ha cortado relaciones contigo ha cortado las relaciones 
con el Profeta de Allah, la Paz sea con él y su familia, porque 
eres parte de él y su espíritu dentro de él. 

Soy testigo por Allah y sus profetas y sus ángeles que estoy satis-
fecho con quien tú estás satisfecha y estoy enojado con quien tú 
estás enojada. Me aparto de quien tú te apartas, soy amigo de 
quien es tu amigo y soy enemigo de quien es tu enemigo. Detesto 
a quien tú detestas, quiero a quién tú quieres. 

Allah es suficiente como testigo y como contabilizador de hechos 
y como pagador y recompensador”. 

Ziarat a los Imanes (P) en el cementerio de Baqui 

   �� ��
�" $�% �=��� �?�/�'"� �� ��/��" $�% �=���
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 �5� ���� $�% �� $�'� 
“La Paz sea con vosotros amigos de Allah y Sus escogidos. 

La Paz sea sobre los fieles de Allah y Sus íntimos. 

La Paz sea sobre los ayudantes de Allah y Sus representantes 
(jalifas). 

La Paz sea sobre aquellos que son lugares para conocer a Allah. 

La Paz sea sobre aquellos que son hogares para recordar a 
Allah. 

La Paz sea sobre los exponentes de la orden de Allah y Su prohi-
bición. 

La Paz sea sobre los convocadores hacia Allah. 

La Paz sea sobre aquellos que son firmes y fijos en obtener la 
Complacencia de Allah. 

La Paz sea sobre aquellos que son fuertes y sinceros en la obe-
diencia de Allah. 

La Paz sea sobre quienes encaminan hacia Allah. 

La Paz sea sobre aquellos respecto de los cuales quien hace 
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amistad con ellos, hace amistad con Allah, y quien hace enemis-
tad con ellos, hace enemistad con Allah. Que quien los conoce, 
conoce a Allah y quien los ignora, ignora a Allah. Que quien se 
aferra a ellos, se aferra a Allah y quien se aleja de ellos, se aleja 
de Allah Todopoderoso y Majestuoso. 

Tomo a Allah como testigo de que estoy en paz con quien está en 
paz con vosotros y estoy en guerra con quien está en guerra con 
vosotros. Que soy creyente sobre vuestros secretos y vuestras 
manifestaciones, y que encomiendo todas mis obras a vosotros. 

¡La maldición de Allah sea sobre los enemigos de la familia de 
Muhammad, sean hombres o genios, de los primeros o de los 
últimos! y yo estoy alejado de ellos. 

¡Que la Bendición de Allah sea sobre Muhammad y su familia!”. 
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Anejo 1 
Resumen de los actos del Hayy 

Primer día: 8 de Dhul-Hiyyah 

En el octavo día de Dhul-Hiyyah, el peregrino se pone el ih-
ram después del salat de Dhuhr y Asr, encaminándose más tarde 
desde Meca hacia Mina, pasando el resto del día y la noche en 
Mina participando en la oración y preparándose para ponerse en 
camino hacia Arafat. 

Segundo día: 9 de Dhul-Hiyyah  

En el noveno día de Dhul-Hiyyah, tras rezar salaatul-fayr en 
Mina, el peregrino espera hasta después del amanecer. Luego se 
dirige de Mina a la llanura de Arafat donde debe entrar hacia el 
mediodía. En Arafat rezar conjuntamente Dhuhr y Asr, con un 
adhan y dos iqamahs al comienzo del tiempo Dhuhr. A continua-
ción, en Arafat, debe esperar hasta poco después de la puesta del 
sol (aproximadamente 10 minutos después de la puesta del sol) y 
luego se dirige a Mash'ar o Muzdalifa (un área entre Arafat y Mi-
na), para rezar  en Mash'ar juntos Maghib e Isha con un adhan y 
dos Iqamahs, A continuación, pasar el resto de la noche en ora-
ción y descanso. También se debe recoger más piedras de las re-
queridas para arrojarlas a los yamarat en Mina.  

Tercer día: 10 de Dhul-Hiyyah  

Este día se conoce como ‘Id ul Adha. En él peregrino debe 
rezar salat ul-fayr en Muzdalifa y a continuación, dejar Muzdali-
fa para dirigirse a Mina poco después del amanecer. Primero se 
dirige a Yamrah Al-Aqaba, a continuación a Yamrah Al-Ula y 
después a Yamara Al- Wusta para lanzarles las piedras. Al lanzar 
cada piedra en estos yamarat se debe decir Allahu Akbar. Al 
término de los ritos de la lapidación. El peregrino se debe dirigir 
la lugar donde se encuentren los animales y sacrificar uno 
(qurbani). A continuación se procede al taqsir o halaq (recorte de 
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cabellos o afeitarse la cabeza). Después el peregrino se dirige a 
Meca para realizar los a'maal-e-Meca, que comprenden tawaf de 
Hayy, su oración (salat al-tawaf) y el sa’y. Luego se completa el 
tawaf-un-nisa y su oración, quitándose después el ihram.  

Cuarto día: 11 de Dhul-Hiyyah  

En este día un peregrino tiene que realizar el acto de rami 
yamarat en Mina. Las piedras deben arrojarse a los yamarat en el 
orden establecido, es decir, a partir del primero en la dirección de 
Mina hacia la Meca -llamado Al-Yamarat al-Ula-, el de al lado -
llamado Yamarat al Wusta- y por último el más cercano a Meca -
llamado Yamarat Al-Aqaba-. El peregrino debe pasar la noche en 
Mina, aunque no es necesario estar allí toda la noche. 

Quinto día: 12 de Dhul-Hiyyah  

Este día se hace lo mismo que el anterior. 

Sexto día: 13 de Dhul-Hiyyah  

Las piedras deben arrojarse a los yamarat en el orden esta-
blecido, es decir, a partir del primero en la dirección de Mina 
hacia la Meca -llamado Al-Yamarat al-Ula-, el de al lado -
llamado Yamarat al Wusta- y por último el más cercano a Meca -
llamado Yamarat Al-Aqaba-. Luego, los peregrinos pueden dejar 
Meca realizando previamente el tawaf de la despedida (tawaful 
widaa') y su oración.  
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Anejo 2 
Planos 

Esquema de los lugares del Hayy 

Esquema del tawaf 
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Esquema de Masyidul Haraam 
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Esquema de la Mezquita del Profeta (PBd) 

Puerta de Yibril  

Es mustahab entrar en la mezquita a través de la Puerta de Yibril. Es la 
puerta que solía utilizar Yibril para entrar en la mezquita del Profeta 
(PBd), pero cuando el wahi (la Revelación) le era transmitida al Profeta 
(PBd), esto ocurría en Maqam Wahi (también conocido como Maqam 
Yibril).  

Maqam Wahi (Maqam Yibril)  

Lugar donde Yibril transmitía al Profeta (PBd) la Revelación (wahi).  

Ashab as Suffa 

A causa de la llegada de nuevos musulmanes pobres a Medina desde 
diferentes lugares, repudiados por sus familias por aceptar el Islam, el 
Santo Profeta (PBd) ordenó construir un refugio para ellos a las afueras 
de la mezquita donde estos musulmanes podrían permanecer hasta que 
encontraran su propio acomodo y sustento. Este lugar es conocido co-
mo Ashab as Suffa.  
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Riyadh ul Yannah 

Es un pedazo de tierra entre el zaree del Profeta a su mimbar. Según 
algunos riwayah, Fatima az Zahra (P) está enterrada aquí y el Profeta 
solía llamar a este lugar Riyadh ul Yannah. Según otra riwayah, el Pro-
feta (PBd) ha dicho que este pedazo de tierra se incrementará para unir-
se al Yannah en el día de Quiyamat.  

Mimbar Rasul  

Es el mimbar desde el que el Profeta (Pbd) ofrecía sus jutbas. Se en-
cuentra en el interior de Masyid Nabawi, y es mustahab hacer la ziyarat 
de este mimbar.  

Mihrab Nabawi  

Es en este mihrab donde el Profeta (PBd) dirigía las oraciones en 
yama’at.  

Sutun Hannana 

Junto al Mihrab Nabawi existe un pilar (sutun) llamado Sutun Hannana. 
Antes de que se construyera el mimbar, el Profeta (PBd) solía apoyarse 
en una palmera para dar los jutbas. Cuando el mimbar fue construido, el 
Profeta (PBd) comenzó a utilizarlo para los jutbas y la palmera se queja-
ba y lloraba de soledad. El Profeta (PBd) bajó del mimbar y le aseguró 
al árbol que le acompañaría en Yannah. Cuando esta palmera se secó, 
fue enterrada allí y este pilar se erigió en su memoria. 

Sutun Aisha 

El tercer pilar de la tumba del Profeta (PBd) se llama Sutun Aisha. El 
Profeta (PBd) dijo que en esta mezquita hay un lugar que si la gente 
llegara a conocer la recompensa se rezar en él, harían largas colas para 
hacerlo. El Profeta (PBd) no indicó cual era este lugar, pero a su muerte 
Aisha lo señaló y un pilar fue alzado en este lugar. 

Sutun at Tauba (Sutun Abu Lubaba) 

Cuando esto fue más allá del límite, llegó la orden de Allah para matar a 
estos judíos. Abu Lubaba era un antiguo residente en Medina que había 
aceptado el Islam, pero aun tenía contacto con los judíos y los avisó del 
plan para matarlos. Abu labaaba luego se arrepintió de su grave error y 
fue a la mezquita del Profeta (PBd), se ató a una palmera y grito a Allah 
por su perdón. 

Un día el Profeta (PBd) estaba descansando en la habitación de Um 
Salama cuando Yibril llegó con un ayat del Corán que menciona el 
perdón de Abu Lubaba. El Profeta (PBd) entonces lo desató y le dio la 
buena noticia del perdón de Allah. En este lugar se construyó un pilar 
que lleva el nombre de Abu Lubaba y también es conocido como Sutun 
Tauba (pilar del perdón), siendo recomendable rezar dos rakats ante él 
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y perdir perdón 

Sutun Sarir  

En este lugar es donde el Profeta (PBd) solía rezar salat as shab (el 
salat de la noche), y donde también solía descansar  

Sutun Mahras (Sutun ‘Ali) 

En este lugar es donde Imam ‘Ali (P) hacía guardia sobre el Profeta 
(PBd) cuando este dormía por la noche.  

Sutun Wufud 

Cuando los musulmanes o no musulmanes de fuera de Medina visita-
ban al Profeta (PBd), solía recibir en este lugar a esas delegaciones.  
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Esquema del cementerio de Baqi en Medina 
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